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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D I LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasío - 
mes y defunciones del cólera:

PROVINCIA D S ALBACKTK

Sin novedad.

PROVINCIA D S ALICANTE

Sin novedad.

PROVINCIA DE ALMERÍA  

Capital 4 invasiones y 3 defunciones,
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un to ta l de 

7 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 11 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE BARCELONA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l de 
15 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital 83 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal do 

1 defunción.

Pueblos del litoral.
La Línea 10 invasiones y 6 defunciones.
Puente Mayorga 1 defunción.
Puerto de Santa María 4 invasiones 3 defunciones.
Total de la provincia: 37 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to tal 
de 5 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, qu© dan un to ta l de 
13 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE CORDOBA

Capital 8 invasiones.
Cabra 8 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 

de S invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 12 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE CUESCA

Hinojosa, dos días, 15 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to tal 

de 17 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 32 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 
86 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to tal
¿S 1 invasión y 3 defunciones.

Pueblos del litoral.
Almuñécar, día 24, 2 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 3 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE HUESCA

Pueblos con meaos de 5 defunciones 2, que dan un total 
de 4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE JAÉN

Día 25.
Capital 19 invasiones.
Alcaudete 13 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 

de 6 invasiones y 8 defunciones.
Total de la provincia: 38 invasiones y 13 defunciones.

Día 26.
Capital 18 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to tal 

de 5 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 23 invasiones y 8 defunciones.

Día 27.
Capital 10 invasiones y 6 defunciones.
Linares 13 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 

de 6 invasiones y 5 defunciones.
Total de la provincia: 29 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to tal de 
12 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total de 
45 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Junquera, día 24, 6 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to tal 

de 10 invasiones y 3 defunciones.

Pmblos del litoral.
Torrox, día 2o, 8 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 24 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA, BE MURCIA

Capital 1 defunción.
Lorca 14 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 

de 8 invasiones* y 1 defunción.
Total de la provincia: 28 iuvasiones y 8 defunciones*

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 11, que dan un to ta l 
de 38 invasiones y 6 defunciones,

PROVINCIA BE P  ALEN OIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l de 
15 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA BE SALAMANCA

Capital 11 inva-iiones y 3 defunciones.
Pueblos con menos de 6 defunciones 6, que dan un tota! de 

21 invasiones y 8 defunciones-
Total de la provincia: 32 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 9 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con, menos de 5 defunciones 1, qu® da uu total de 

8 invasiones y 1 defunción.

Pueblos del litoral.
San Vicente de la Barquera 8 defunciones.
Total de la provincia: 11 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un  to ta l 
de 6 invasiones.

PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
5 invasiones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE TERUEL

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE TOLED6

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un to ta l 
de 11 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to ta l 
de 4 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 11, que dan un to ta l 

de 37 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincia: 37 invasiones y 18 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos do 5 defunciones 3, que dan un to ta l 
de 26. invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 
de 14 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Colmenar Viejo 7 invasiones y 0 defunciones.
Alcalá de Henares 4 invadidos y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un tota! 

de 1 defunción.
Total de la provincia: 11 invasiones y 12 defunciones.

MADRID
Invadidos.

  ----- DISTRITO DEL HOSPITAL

1 Ministriles, 13.

DISTRITO DE LA LATINA

1 Cambroneras, 5.
1 Arganzuela, 33.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

1 Méndez, 3.—Falleció.
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Fallecidos.
  DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Balmes, 1.—Invadido el 26-
1 Larra (casa sin número).—Idem el 24.

DISTRITO DEL HOSPITAL

1 Olmo, 6.—Invadido el 26.

DISTRITO DE LA INCLUSA

i  Paseo de las Yeserías, 19.—Invadido el 26.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

1 Méndez, 3.—Invadido el mismo día.
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M&dri d 88 de Setiembre d© 4885.=®E1 Director general, Ar
cadlo Roda.

MINISTERIO DE ESTADO

S ecc ió n  d e  C om ercio .

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder con fe
cha 19 del actual el Regium Exequátur á D. Antonio Ló
pez de Neira, Cónsul de Chile en Vigo; á D. Rafael Eche- 
garay, Cónsul de Chile en San tander, y á D. Francisco 
Alcón, Cónsul de Haiti en Cádiz.

Se ha concedido asimismo autorización con fecha $9 
de Julio último para ejercer el cargo de Agente consular 
de Francia en Gandía á Mr. Jean Baptiste Laborde.



M I S T E R I O  DE ULTRAMAR

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL
REFORMADA PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO 1160 (4)

Art. 999. En el caso clel artículo anterior, m  entregarán al 
Estado los bienes con los libros y papeles que tengan relación 
con ellos.

Respecto de los demás papeles, el Juez, oyendo sobre ello 
al Promotor fiscal, dispondrá que se conserven los que puedan 
ser de algún interés, inutilizando los restantes. Los que de
ban conservarse se archivarán con ios autos de i ah inte ututo, en 
pliego cerrado y sellado, en cuya cubierta se pondrá nota de 
su contenido, que rubricarán el Juez y el Promotor y firmará 
el actuario.

S ecc ión  t e r c e r a .
Del juicio de abintestato.

Art. 1.000. Hecha la declaración de herederos abintestato 
por auto ó sentencia firme, se acomodará este juicio á los t r á 
mites estable cides para el de testam entaría.

Art. LOO!. El Juez m andará que se entreguen á los herede
ros re noiiOc i dos todos los bienes, libros y papeles del abtntñs* 
tato, y que el Administrador les rinda cuentas, cesando la Ín 
ter vención judlcial.

Sólo podrá continuar esta intervención:
4 /  Guando la solicite alguno de los herederos reconocidos 

ó el cónyuge sobreviviente.
2.° Guando legal mente sea necesaria, por concurrir alguna 

de las circunstancias que, según el art. 1.040, hacen necesario 
el juicio de testamentaría.

Art. 1.002. Para los electos de la cansa 4.a del art. 181, se 
declaran acumuladles á estos juicios y á los de testam entaría: 

4.® Les pleitos ejecutivos incoados contra el finado antes 
de su fallecimiento, con la excepción establecida en el art. 168.

2.* Las demandas ordinarias por acción personal pendien
tes en primera instancia contra el fin?-do.

3.° Los pleitos incoados contra el misino por acción real 
que so hallen en primera instancia, cuando no se sigan en el 
Juzgado del lugar en que esté sita la cosa inmueble ó donde 
se hubiere hallado la mueble sobre que se litigue.

4° Todas las demandas ordinarias y ejecutivas que se de 
duzcan contra los herederos del difunto ó sus bienes después 
de prevenido el abintestato, con la excepción antes indicada 
del art. 186.

Art. 1.003. Desde que se hubiere decretado la prevención 
del juicio de abintestato, podrá pedirse la acumulación al mis
mo de los pleitos expresados en el artículo anterior:

L° Por el Promotor fiscal, m ientras sea parte en el juicio.
2.° Per el administrador de los bienes, m ientras tenga la 

representación del abintestato,
3.° Por los herederos ó cualquiera de ellos, luego que fue

ren reconocidos y declarados tales por ejecutoria.
4° Por cualquiera otro que sea parte legitima en el juicio 

de abintestato.
Para llevar á efecto la acumulación se observará lo preve

nido en los artículos 1.184 y 1.185.

S ecc ión  c u a r ta .  .
De la administración del abintestato.

Art. 1.004. En todo juicio de abintestato se formará una 
pieza separada, que se llamará de Administración, en la cual se 
actuará cuanto tenga relación con ella.

Se formarán además en su caso los ramos separados de 
dicha pieza que fueren necesarios para evitar confusión.

Art. 1.005. La pieza de administración, con el ramo de 
cuentas y demás incidencias de la misma, se pondrán de m ani
fiesto en la Escribanía durante las horas de despacho á los 
que se hayan presentado alegando derecho á la herencia, siem
pre que lo soliciten del actuario, el cual no devengará dere
chos por esta exhibición.

Si en su vista formularen a1 ganas reclamaciones, el Juez 
las atenea rá en cuanto sean fundadas.

ArL i .83Ib Nombrado el Adm inr trador y prestada por éste 
la fianza conforme á lo prevenido en la sección 1.a de este 
título, se le pondrá en posesión de su cargo, dándole á recono
cer á las personas que el mismo designe de aquellas con quie
nes deba entenderse para su desempeño.

Para que pueda acreditar su representación se les dará tes
timonio, con el VA B.° del Juez, en que conste su nombra
miento y que se halla en posesión del cargo.

Art 4007. El Administrador de los bienes representará al 
abintestato en todos los pleitos que se promuevan ó que estu
vieren principiados al prevenirse este juicio, así como en todas 
las incidencias del mismo que so relacionen con el caudal, ex
cepto en lo relativo A la declaración de herederos, en cuyas 
actuaciones no tendrá intervención.

También ejercitará en dicha representación las acciones que 
pudieran corrcspnihhr al difunto, aunque deban deducirse en 
otro Juzgado ó Tidmual, ó en la vía adm inistrativa; y asi
mismo Ja tendré en los demás actos en que sea necesaria la in 
terven' ión d J  rbiat, Grr/n hasta que se haga la declaración de 
heredares por sentencia firme.

Art, 40t)8. Luego qae sea conocida la importancia del cau
dal, dispondrá el Ju-'z que el Administrador aumente la fianza 
que hubiere prestado mi las p r im e r a s  diligencias hasta la can
tidad que determine, si estima que aquélla no es suficiente.

No haciéndolo el Administrador en el término que el Juez 
le señala, será reemplazado con otro que preste fianza cum
plida.

A rt. 1.009, El Administrador rendirá cuenta justificada en 
ios plazos que e¡ Juez le señale, ios que serán proporcionados 
á la im portancia y condiciones del caudal, sin que" en ningún 
caso puedan exceder de un año.

Al rendir la cuenta consignará el saldo que de la misma re
sulte, ó presentará el resguardo original que acredite haberlo 
depositado en el establecimiento destinado al efecto. En el p ri
mer caso, el Juez acordará inmediatamente el depósito; y en el 
segundo, que se ponga en los autos diligencia expresiva de la 
lecha y cantidad del mismo.

Art.*4010. Con las cuentas del Administrador y con los 
comprobantes de las mismas se form ará un ramo separado.

Para el efecto de instru irse de las cuentas, y á fin do ins
peccionar la Administración ó promover cualesquiera medidas 
que versen sobre rectificación ó aprobación de aquéllas, serán 
puestas de manifiesto en la Escribanía á la parte que en cual
quier tiempo io pidiere.
" A rt. 4 0 1 4  Cuando el Adm inistrador cese en el desempeño 
de su cargo, rendirá una cuenta final complementaria de las ya 
presentadas.

9 J Véase te Gaceta de ayer.

Art. 1.012. Todas las cuentas del Administrador, inclusa la 
final, serán puestas de manifiesto á las partes en la Escribanía 
cuando cese en el desempeño de su cargo por un término co
mún, que el Juez señalará según la importancia de aquéllas.

Art. 4013. Pasado dicho término sin hacerse oposición á 
las cuentas, ó ai desestimar los reparos que se hubieren alega
do, el Juez dictará auto aprobándolas, y declarando exento de 
responsabilidad al Administrador. En el mismo auto el Juez 
cancelará la hipoteca que ei Administrador hubiere constitui
do, ó mandará devolver la fianza que hubiere prestado.

Art. 4,044 Si las cuentas fueren impugnadas en tiempo 
hábil, se sustanciará la impugnación _ con el cuentadante por 
los trám ites establecidos para los incidentes.

Contra el auto que ponga término al incidente de cuentas 
procederá la apelación en ambos efectos. Contra el que pronun 1 
cié ía Audiencia se dará el recurso de casación,

Art. 4.015. El Administrador está obligado bajo su respon
sabilidad á conservar sin menoscabo los bienes del abintestato, 
y á procurar que dén las rentas productos ó utilidades que co
rrespondan.

Á este fin deberá hacer en los edificios las reparaciones o r
dinarias que sean indispensables para su conservación, y en las 
fincas rústicas que no estén arrendadas las labores y abonos 
que exija su cultivo.
" Art. 1.016. Cuando las fincas necesiten reparaciones ó cul
tivos extraordinarios, lo pondrá en conocimiento del Juzgado, 
el cual, oyendo en o na comparecencia á los herederos recono
cidos ó á sus representantes, y en su defecto por escrito al 
Promotor fiscal, y previo reconocimiento pericial y formación 
de preso puesto, podrá acordar que se hagan las obras por ad
ministración ó por subasta, según estime más conveniente, 
atendidas las circunstancias del caso.

Si alguno ó todos los herederos reconocidos no asistieren á 
la comparecencia, no por eso dilatará el Juez acordar lo que 
corresponda.

Art 4.017. Cuando el importe del presupuesto exceda de 
5.000 pesetas se empleará el medio de la subasta pública, á no 
ser que los herederos, ó el Promotor en su caso, prestasen su 
conformidad á que se hagan por administración.

Art. 4.018. Para dichos gastos, los de pleitos, pago de con
tribuciones y demás atenciones ordinarias del abintestato, ei 
Juez podra dejar en poder del Administrador la suma que se 
crea necesaria, mandando sacarla del depósito si no pudiere 
cubrirse con los ingresos ordinarios.

Art. 4019. El Administrador podrá vender en época y sazón 
oportunas los frutos que recolecte como producto de su adm i
nistración y los que recaudare en concepto de rentas de los bie
nes del abintestato, verificándolo por medio de corredor donde 
lo haya, y depositando sin dilación á disposición del Juzgado 
su importe líquido y el de las rentas á metálico que cobrare, 
en el establecimiento público en que se hallen los demás 
fondos.

De los resguardos de los depósitos se pondrá testimonio en 
los autos, entregando después dichos documentos al Adminis
trador para que les conserve en su poder.

Art. 4020. También podrá el Administrador dar en arren
damiento, sin subasta, las casas de habitación ó cuartos en que 
estén divididas, y las fincas rústicas de poca importancia, 
acomodándose á los precios y pactos com entes en la loca
lidad.

Podrá asimismo autorizar la continuación por la tácita de 
los arrendamientos que estaban pendientes al fallecimiento del 
dueño, ó renovar los fenecidos con las condiciones por éste 
pactadas, y por el mismo precio ó mejorándolo, cualquiera que 
sea la importancia y clase de la finca.

Art. i 024 Deberán celebrarse en subasta pública judicial, 
á propuesta del Administrador del abintestato, los arrenda
mientos:

4 o De establecimientos fabriles, industriales ó de cualquie
ra otra clase.

2.a De fincas rústicas cuya renta anual exceda de 5.000 pe
setas.

3.® De los que deban inscribirse en el Registro de la p ro
piedad, conforme a lo prevenido en la ley Hipotecaria.

Art. 4 022 Servirá de tipo para estas subastas el precio 
medio dei arrendam iento de la misma finca en los cinco años 
últimos, y en su defecto el que se fije por avalúo de peritos 
eiegidos por el Juez.

No se adm itirá postura inferior al tipo señalado.
Art. 4.023. Se formará por el Administrador un pliego de 

condiciones para la subasta, sometiéndolo á la aprobación del 
Juzgado.

Éste pliego se pondrá de manifiesto á los licitadores en la 
Escribanía del Juzgado que conozca del juicio, y en su caso, en 
la del Juzgado en que radiquen los bienes, expresándolo así 
en los edictos, como también el tipo señalado, sin perjuicio de 
dar principio al acto de la subasta con la lectura de dicho 
pliego.

A rt. 4.024 La subasta se anunciará por edictos, que se fija
rán en los sitios públicos del lugar del juicio y del en que ra d i
caren los bienes, y se insertarán en los periódicos oficiales de 
ambos pueblos, si los hubiere, ó en su defecto en la Gaceta del 
Gobierno general.

También podrán insertarse en la G a c e t a  d e  M a d b i d  cuando 
el Juez lo crea conveniente. , p ;

Art. 4.025. El termino de la subasta será de 30 días, conta
dos desde la publicación de los edictos. E l Juez, sin embargo, ¡ 
podrá reducirlo cuando las circunstancias lo exigieren, sin que. 
pueda bajar de 45, y señalará el día, hora y sitio en que haya 
de celebrarse el remate, lo cual se expresará también-en-los 
edictos.

Si los edictos hubieren de Insertarse también en la G a c e t a  
b e  M a d r id ,  e l  Juez señalará para la subasta el término de 60 
días, contados desde dicha publicación.

Art. 4.026. Si no se presentare postura admisible, se l la 
m ará á segunda subasta con iguales solemnidades que la 
anterior, rebajando el tipo que haya servido para ésta de un 
40 á un 45 por 400, que fijará el Juez según estime conve
niente.

Art. 4.027. Si tampoco se hiciere proposición admisible, el 
Juez, oyendo previamente á los herederos reconocidos en la 
forma establecida en el art. 4.016, y en su defecto al Promotor 
fiscal, podrá autorizar al Administrador para que otorgue p ri
vadamente el arrendamiento ó dispondrá lo que estime más 
conveniente.

Art. 4.028. Por regla general, se darán en arrendamiento 
todas las fincas del abintestato. Podrán exceptuarse las que el 
finado explotase ó cultivase por su cuenta, y cualquiera otra 
respecto de ¡a cual, por sus circunstancias. especiales ó para 
que sea más productiva, así convenga hacerlo á juicio del Ad
ministrador, de acuerdo con los herederos, Guando los haya 
reconocidos.

Art. 4.029. Durante la sustanciación del juicio de dbintesta- 
io no se podrán enajenar los bienes inventariados.

Exceptúause de esta regla:
1.* Los que puedan deteriorarse.
2.a Los que sean de difícil y costosa conservación.
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3.° Los frutos para cuya enajenación se presenten circuns

tancias que se estimen ventajosas.
4.a Los demás bienes cuya enajenación sea necesaria para 

el pago de deudas ó para cubrir otras atenciones dei ábintes- 
tato.

Art. 4.030. El Juez, á propuesta del Adm inistrador y oyen
do á los herederos reconocidos en la forma expresada en el a r 
tículo 4.046, y en su defecto al Promotor fiscal, podrá decretar 
la venta de cualesquiera de dichos bienes, verificándola en p ú 
blica subasta y previo avalúo por peritos.

La de los efectos públicos se dará al precio de cotización 
por medio de Agente de Bolsa ó Corredor que nom brará e l 
J uez.

Art. 4.034. Las subastas de que habla el artículo anterior 
se verificarán con las mismas solemnidades y en los propios 
términos, establecidos anteriorm ente para las de los arren
damientos, sin otra excepción que la de reducir á 40 días el 
término para la de los frutos y bienes muebles ó semovientes.

Art. 4.032. El Administrador no tendrá derecho á o tra  re
tribución que la siguiente:

4.a Sobre el producto líquido de la venta de frutos, bienes 
muebles ó semovientes de los incluidos en el inventario, perci
birá el 2 por 400.

Los que procedan de su adm inistración, á que se refiere el 
artículo 4.049, se considerarán comprendidos en el núm. 4A

2.° Sobre el producto líquido de la venta de bienes raíces y 
cobranza de valores de cualquiera especie, el uno por 400.

3.° Sobre el producto líquido de la venta de efectos públi
cos, el medio por 400.

4.° Sobre los demás ingresos que haya en la A dm inistra
ción por conceptos diversos de los expresados en los párrafos 
precedentes, el Juez le señalará del 4 al 40 por 400, teniendo 
en consideración los productos del caudal y el trabajo de la 
Administración.

También podrá acordar el Juez, cuando lo considere justo , 
que se abonen al Administrador los gastos de viajes que te n 
ga necesidad de hacer para el desempeño de su cargo.

A rt. 4.033. Se conservarán las Administraciones subalter
nas que para el cuidado de sus bienes tuviere el finado fuera 
de la población en que se siga el juicio, con la misma retribu  - 
ción y facultades que aquél Ies hubiere otorgado.

Art. 4.034 Dichos Adm inistradores rendirán sus cuentas y 
rem itirán lo que recauden al Adm inistrador judicial, conside
rándose como dependientes del mismo; pero no podrán ser se
parados por éste sino por causa justa  y con autorización del 
juez.

Con la misma autorización podrá proveer el A dm inistra
dor judicial, bajo su responsabilidad, las vacantes que resuta 
taren.

TÍTULO X 
De las testamentarías.

S e c c i ó n  p r i m e r a .
Disposiciones generales.

Art. 4.035. El juicio de testam entaría podrá ser voluntario 
ó necesario.

Art. 1.036. Será voluntario cuando lo promoviere parte le
gítim a.

Art. 4.037. Serán parte legítima para promoverlo:
4.° Cualquiera de los herederos testam entarios.
2.a E l cónyuge que sobreviva.
3.° Cualquiera de los legatarios de parte alícuota, del 

caudal.
4° Cualquier acreedor, siempre que presente un .títu lo  es

crito que justifique cumplidamente su crédito.
Art. 1.038. Los herederos voluntarios y los legatarios de 

parte alícuota no podrán promover el juicio voluntario de 
testam entaría cuando el testador lo haya prohibido expre
samente.

Art. 4.039. Tampoco podrán promoverlo los acreedores:
4.® Cuando tengan asegurado su crédito con hipoteca vo

lun taria  ó con otra garantía suficiente.
2.a Cuando en otro caso los herederos Ies dieren fianza 

bastante á responder áe sus créditos, independientemente de 
los bienes del finado.

Art. 4.040. Será necesario el juicio de testam entaría en los 
casos en que el Juez deba prevenirlo de oficio. Estos casos 
serán:

4.° Cuando todos ó alguno de los herederos estén ausentes 
y no tengan representante legítimo en el lugar del juicio.

2.a Cuando los herederos ó cualquiera de ellos sean meno
res ó estén incapacitados, á no ser que estén representados por 
sus padres.

Art. 4.Q4Í. En estos casos cualquiera de los Jueces expre
sados en la regla 5.a del art. 63 prevendrá el juicio, practicando 
las diligencias indicadas en dicha regla y en el art. 958.

A rt. 4.04-2. En el caso 4.a del art. 4.040, luego que compa
rezcan los parientes, por sí ó por medio de representante legí
timo, se les hará entrega de los bienes y efectos pertenecientes 
al finado, cesando la intervención judicial, á no ser que la so
licitare alguno de los que sean paría legítima para promover 
el juicio voluntario.

Art. 4.043. Aunque sean menores ó estén incapacitados los 
herederos, no se podrá prevenir el juicio necesario de te sta 
mentaría cuando el testador lo haya prohibido expresamente.

Si se hubieren incoado las diligencias preventivas á que se 
refiere el art. 4.044, se sobreseerá en ellas luego que con la co
pia del testamento se acredite dicha prohibición.

 ̂Art. 4.044. Guando el testador haya prohibido la interven
ción judicial en su testam entaría, para que esta prohibición 
produzca los efectos expresados en el artículo anterior y en el 
1.038, será necesario que aquél ha,ya nombrado una ó más per
sonas, facultándolas par a que con ei carácter de alhacena, 
contadores ó cualquiera- otro practiquen extra judicialm ente 
todas las operaciones de la testam entaría.

Art. 1.045, Si el testador hubiere establecido reglas distin
tas de las ordenadas en esta ley para el inventario, avalúo, li
quidación y división de sus bienes, los herederos voluntarios y  
los legatarios deberán respetarlas y sujetarse i  ellas.

Lo mismo deberán hacer los herederos forzosos, siempre 
que no resulten perjudicados ó gravados en sus legítim as.

Art. 4.04b. En cualquier estado del juicio voluntarlo de 
testam entaria podrán los interesados separarse de su segui
miento y adoptar los acuerdos que estimen convenientes.

Para este electo se considerarán como interesados, además 
de los herederos y legatarios, los acreedores que hubieren pro
movido el juicio y ei cónyuge sobreviviente.

Guando lo solicitaren de común acuerdo, deberá el Juez 
sobreseer en el juicio y poner los bienes á disposición de los 
herederos.

Art. 4.047, En el juicio necesario, después de haber p rac ti
cado judicialmente el inventario y depósito de los bienes, con
forme á lo prevenido en el a rt. 4.094, podrán también los in te 
resados separarse de su seguimiento para hacer extrajudicial- 
mente las demás operaciones de la testam entaría.

En este caso no pondrá el Juez los bienes á disposición de 
los herederos hasta después de aprobadas las particiones.
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Art. 1.04-8. Las liquidaciones y particiones de herencia he
chas exirajudici al mente, aunque lo hayan sido por contadores 
nombrados por el testador, deberán presentarse á la aproba
ción judicial, siempre que tenga in terésen ellas como heredero 
ó legatario de parte alícuota algún menor, incapacitado ó 
ausente cuyo paradero se ignore.

Art. 1.049. P ara obtener dicha aprobación se observarán los 
trám ites establecidos en los artículos 1.076 y siguientes.

No están comprendidas en las disposiciones de este artículo 
y del anterior las particiones hechas por los miemos testado
res, las cuales no necesitarán la aprobación judicial.

A rt. ^4.050, A los menores, incapacitados ó ausentes les 
quedarán á. salvo los derechos que les conceden las leyes, ade
más de los que se les reconocen en las disposiciones de e&ie 
título.

Art. 1.051. No obstará el juicio de testam entaría para que 
los herederos ejerciten en tiempo y forma el derecho de delibe» 
ra r  ó el beneficio de inventario.

Al promover el juicio, podrán pedir el término legal para 
deliberar ó manifestar que aceptan la herencia á beneficio de 
inventario»

En uno y otro caso, formalizado que fuere el inventario, el 
Juez mandará que se Ies ponga de manifiesto para que puedan 
resolver lo que convenga á sus intereses.

Art. 1.062. Las testam entarias podrán ser declaradas en 
concurso de acreedores ó en quiebra, en los casos en que así 
proceda respecto á los particulares;'y si lo fueren, se sujetarán 
á ios procedimientos de estos juicios.

Sección segunda.
Del juicio voluntario de testamentaría.

Art. 4.058» El que promueva el juicio voluntario de testa
m entaría deberá presentar el certificado de defunción de la per
sona de cuya, sucesión se trate, y no siendo esto posible, otro 
documento ó prueba que la acredite y el testam ento del 
tinado.

Art. 1.054 Siendo parte legítim a quien lo pida, y cumpli
dos los requisitos expresados en el artículo anterior, mandará 
el Juez que se ratifique en la solicitud deducida á su nombre.

Hecha esta ratificación, el Juez habrá por prever-ido el ju i
cio, ni andando citar para él en forma á los herederos, á los le
gatarios de parte alícuota y al cónyuge sobreviviente, si los 
hubiere, y en su caso á los acreedores que hayan promovido 
el juicio.

Art. 1.055. Si hubiere herederos ó legatarios de los antedi
chos que por ser menores ó incapacitados tengan tu tor ó cu
rador, se entenderá con éstos la citación para el juicio.

Si no lo tuvieren, se les nombrará ó se hará que lo nombren 
con arreglo á derecho, á no ser que se hallen representados por 
sus padres.

Art. 1.056. Cuando el tutor, curador, padre ó madre tengan 
en la herencia un interés incompatible con el del menor ó in
capacitado á quien representen, se proveerá á éste con arreglo 
á derecho de un curador especial para el juicio, cuya interven
ción se lim itará á los actos en que exista dicha incompati
bilidad.

Art. 1.057. A los herederos y demás interesados ausentes 
que tengan residencia conocida se les citará personalmente.

A los que no la tengan se les llam ará por edictos, que se 
fijarán en los sitios públicos ó insertarán en los diarios oficia
les del pueblo del juicio, si los hubiere, y en el Boletín de la 
provincia, ó en su defecto en la Gaceta del Gobierno general.
Si el Juez lo estimare necesario, atendidas las circunstancias 
del caso, en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó en el lugar de la últim a 
residencia de] ausente.

Art. 1.058. Se citará también al Promotor fiscal para que 
represente á los interesados en la herencia que sean menores 
ó incapacitados y no tengan representación legítim a;.i los 
ausentes cuyo paradero se ignore, y á los que, debiendo ser 
citados en persona por tener domicilio conocido, no se hallaren 
en el lugar del juicio.

A rt. 1.059. Cesará la representación del Promotor fiscal:
Respecto de los menores é incapacitados, luego que estén 

habilitados de tutor ó curador.
En cuanto á los ausentes cuyo paradero se ignore, cuando 

se presenten en el juicio ó puedan ser citados personalmente, 
aunque vuelvan á ausentarse.

Y respecto de los ausentes citados en persona, también 
cuando se presenten ó trascurran desde la citación sin haberse 
presentado, 20 dias si residen en el territorio  de la isla respec
tiva, dos meses si residiendo en Puerto-R ico tenga que hacer 
valer su derecho en Cuba ó viceversa, y seis meses en cualquie
ra otra parte.

En este último caso se seguirá el juicio en rebeldía, sin vol
ver á citar á los que habiéndolo sido en forma no hayan com
parecido.

Art. 4,060. Si el que haya promovido el juicio solicitare 
oportunamente la intervención del caudal, se decretará, practi
cándose las diligencias prevenidas en el art. 958 de la manera 
menos vejatoria posible.

Art. 4.064 No podrá decretarse dicha intervención sino li
m itada á formar judicialmente les inventarios, cuando se so
licite después de 30. días de la muerte del testador ó de haber
se tenido noticia de su fallecimiento.

Art. 4.062. Para hacer los inventarios judicialmente se 
dará comisión al actuario, sin perjuicio de que el Juez pueda 
concurrir á su formación en todo ó en parte, cuando lo solici
te alguno de los interesados y él lo considere necesario.

Art. 4 063. Dentro de los ocho días siguientes al en que se 
haya mandado formar judicialmente el inventario, deberá 
principiarlo el actuario, señalando día y hora, que hará saber 
á los interesados al citarlos para esa operación.

Art. 4,064 Deberán ser citados para la formación del in 
ventario:

4 o Los herederos ó sus legítimos representantes que se 
hallaren en el lugar del juicio ó se hubieren personado en los 
autos; y por los ausentes, si los hubiere, el Promotor 
fiscal.

2.® El cónyuge sobreviviente, ó su representación legítima.
8.® Los legatarios de parte alícuota.
4® Los acreedores que hubieren promovido el juicio ó ha

yan sido admitidos en él como parte legítima.
Art. 4.065. Citados todos los que menciona el artículo an

terior, en el día y hora señalados, procederá el actuario, con 
los que concurran á formar el inventario, el cual contendrá la 
descripción délos bienes de la herencia por el orden s i
guiente:

4.® Metálico.
% ° Efectos públicos.
3.® Alhajas.
4.® Semovientes.
5.° Frutos.
6 .® Muebles.
7.® Inmuebles.
8.® Derechos y aeéiónes.

Todo se expresará en las diligencias qué se extiendan con 
la claridad y precisión convenientes; y si el inventario no se {

pudiere term inar en el día señalado, se continuará en los si
guientes.

Art. 4.066. Se formará además con Igual precisión inven
tario especial de las escrituras, documentos y papeles de im 
portancia que se encuentren.

Art. 4.067. Practicadas las diligencias prevenidas en los ar 
tículos anteriores, m andará el Juez convocar á jun ta  á les in 
teresados, señalando el día dentro de ¡os ocho siguientes, para 
que se pongan de acuerdo sobre la adanuisir&eióa del caudal, 
su custodia y conservación.

Art. 4.068. Si no se consiguiere dicho acuerdo, determina
rá  el Juez lo que según las circunstancias corresponda, con su
jeción á las reglas siguientes:

4.a El metálico y efectos públicos se depositarán en el es
tablecimiento público destinado al efecto.

2.a Las alhajas, muebles, semovientes y frutos recolectados 
se pondrán en depósito, exigiéndose las seguridades conve
nientes al depositario.

3.a Se nombrará adm inistrador al viudo ó viuda, y en su 
defecto al interesado que tu v ie re  mayor parte en la herencia, 
si reúne, á juicio clel Juez, la capacidad necesaria para desem - 
peñar el cargo.

4.a Si no concurriere esta circunstancia en quien tuviere la 
mayor parte de la herencia, ó fuere igual la participación do 
todos los interesados ó de algunos de ellos, podrá el Juez nom
brar á cualquiera de éstos ó á un extraño.

5.a Cualquiera que fuere el adm inistrador, deberá prestar 
fianza bastante á responder de lo que perciba en bienes m ue
bles y de la renta de un año de los inmuebles, si los interesa
dos de común acuerdo no le dispensaren de hacerlo.

6.a No habiendo acerca de esto conformidad, la fianza será 
proporcionada al interés en el caudal de los que no otorguen 
su relevación.

Art. 4 069. En la junta á que se refiere el art. 4.067, los 
interesados deberán también ponerse de acuerdo sobre el nom
bramiento de uno ó más contadores que practiquen las opera
ciones divisorias del caudal. Si no lo consiguieren, cada parte 
ó grupo de partes que tengan idéntico interés en la testam en
taría, designará un contador, y se intentará el acuerdo de to
dos para elegir un contador dirimente, que habrá de ser Le
trado.

En los Juzgados donde aun existan contadores judiciales 
por oficio enajenado, y en tanto que no se lleva á cabo la re
incorporación en el Estado de dichos oficios, continuarán en 
el desempeño de las atribuciones que esta ley confiere á los 
contadores nombrados por las partes.

Los contadores judiciales por oficio enajenado serán recu
sables por las mismas causas y en igual, forma que los pe
ritos.

Art. 4.070. Tam bién. acordarán los concurrentes á dicha ! 
jun ta  el nombramiento de los peritos de que para el avalúo de 
los bienes deberán valerse los contadores, ó facultarán á éstos 
para elegir uoo ó varios de común acuerdo, y para designar 
cada, cual el suyo si el acuerdo no fuere posible.

Arta 4.074. Si alguno de los concurrentes se negare á nom 
brar contador ó perito, se le tendrá por conforme con la desig
nación que hicieren los otros in teresados.

Art. 4.072» Si de la jun ta  resulta re falta de acuerdo para 
la designación de contador dirimente, se cñ servará lo preve
nido en los artículos 615 ai 624 de esta ley. Esto mismo se 
hará en el caso de que los peritos discordaren sobre el avalúo.

Art. 4.073. Elegidos los contadores y peritos en su caso, 
previa su aceptación, se entregarán los autos á los primeros 
y se pondrán á disposición de unos y otros cuantos objetos, 
documentos y papeles necesiten para practicar el inventario, 
cuando éste no hubiere sido hecho, y el avalúo, la liquidación 
y la división del caudal hereditario.

Art. 4.074 La aceptación de los contadores dará derecho á 
cada uno de los interesados para obligarles á que cumplan su 
encargo. Deberán verificarlo en el término que racionalmente 
se estime necesario, teniendo en consideración la importancia 
y dificultad de las operaciones.

A rt. 4.075. También á instancia de parte podrá el Juez 
fijarles un plazo para que presenten las operaciones divisorias, 
y s¡ no lo verificaren, serán responsables de los daños y per
juicios.

Art. 4.076. Las operaciones divisorias deberán presentarse 
por los contadores extendidas en papel común y suscritas por 
ellos, y contendrán:

4.® Relación de los bienes que en concepto de cada uno 
formen el caudal partibie.

2.® Avalúo de todos los comprendidos en esa relación.
3.® Liquidación del caudal, su división y adjudicación á 

cada uno de los partícipes.
Art. 4.077. El contador dirimente, resumiendo los puntos 

en que las partes estuvieren conformes, se lim itará á form u
lar, con arreglo á derecho, aquella ó aquellas operaciones en 
que hubiere desacuerdo, procurando evitar la indivisión, lo 
mismo que la excesiva división de las fincas.

Art. 4.078. Las operaciones divisorias de los contadores se 
pondrán de manifiesto en la Escribanía por térm ino de ocho 
días, haciéndolo saber á las partes.

Art. 4.079. Se excusará esta dilación.si todas las partes 
acuden al Juzgado, por medio de comparecencia ó por eserito 
manifestando su conformidad con cualesquiera de los proyec
tos. En el segundo caso no será necesario que se ratifiquen, 
cuando todos hayan firmado el escrito ó lo presenten personal
mente, lo que acreditará el actuario por diligencia.

Art. 4.080. Pasado dicho término sin hacerse oposición, ó 
luego que los interesados hayan manifestado su conformidad, 
el Juez llam ará los autos á la vista y dictará auto aprobando 
las operaciones divisorias, mandando protocolizarlas con rein
tegro del papel sellado correspondiente.

Art. 4.084. En los puntos en que hubiere discordancia en
tre los contadores, serán objeto de discusión y m ateria de re
solución las operaciones practicadas por el dirimente.

Art. 4.082. Si dentro del término que fija el art. 4.078 las 
partes no hicieren oposición al proyecto del contador dirim en
te ó manifestaren su conformidad con cualquiera otro, el Juez 
lo aprobará y m andará protocolizarlo con reintegro del papel 
sellado correspondiente.

Art. 4.083. Cuando los interesados ó alguno de ellos pidie
ren dentro de los ocho días que se les entreguen con los autos 
las operaciones divisorias para examinarlas, lo decretará el 
Juez por término de 45 días para cada uno de los que lo hubie
ren solicitad o.

Art. 4.084 Trascurridos Jos 45 días señalados en el artícu
lo precedente sin haberse formalizado oposición, se recogerán 
los autos sin necesidad de apremio, y se procederá á aprobar las 
operaciones divisorias de la manera prevenida en el árt. 4.080.

A rt. 4.085. Cuando en tiempo hábil se hubiere formalizado 
la oposición á las operaciones divisorias del contador dirim en
te, el Juez convocará á jun ta  álo3 interesados y dieho contador, 
para que oídas las explicaciones que mutuamente se dieren, 
acuerden lo que más convenga.

De esta jun ta  se levantará la oportuna acta, que firmarán 
todos los concurrentes.

Art. 4.086, Si hubiere conformidad de todos los interesados

respecto á las cuestiones promovidas, se ejecutará, lo acordado, 
y el. contador dirimente hará en las cqicraciones divisorias las 
r e f o raía s c on ve n idas.

Art. 4.087. Si no hubiere conformidad, se dará al asunto la  
tram itación del juicio declarativo que por la cuantía corres
ponda, empezando los traslados por aquellos que primero hu
bieren solicitado la entrega de las operaciones, conforme al a r
tículo 4.083.

Art. 4.088» También será oído el Ministerio fiscal cuando el 
avalúo de la operación divisoria que se discuta fuere im pugna
do por cohecho ó inteligencias fraudulentas entre el perito di
rimente y al gimo ó algunos de los interesados para aum entar 
ó d'Sminnir el. valor de cu-desquiera bienes,

Art. 4.089. Si apareciere fundado motivo para creer que en 
el avalúo han intervenido ei cohecho ó las i uteligeneias fraudu
lentas, el Juez acordará que so saque testimonio de lo necesario 
para proceder criminalmente contra los culpables.

Art. 4.090. Si los interesados, prescindiendo del avalúo ob
jeto de la impugnación á que so refiere el arlíenlo anterior, 
practicaren otro dentro dei término probatorio, el pleito será 
term inado por sentencia. En otro caso se suspenderá el fallo 
hasta que en la causa instruida, en virtud de lo dispuesto en 
dieho artículo, recaiga sentencia firme.

Art. 4 091. Aprobadas definitivamente tas particiones, se 
precederá á entregar á cada uno de los interesados lo que en 
ellas le haya sido adjudicado y los títulos do propiedad, po
niéndose previamente en éstos por el actuario notas expresi
vas de la adjudicación.

Luego que sean protocolizadas se dará á los partícipes que 
lo pidieren testimonio de su haber y adjudicación respectivos.

Art. 4.092. Cuando se haya promovido el juicio á instancia 
do uno ó más acreedores, no se hará la entrega de los bienes á 
ninguno de los herederos ni legatarios sin esiar aquéllos com
pletam ente pagados ó garantidos á su satisfacción.

S ección  tercera .
Del juicio necesario de testamentaría.

A rt. 4.093. Sólo se prevendrá el juicio necesario de te sta
mentaría en los casos determinados en el art. 4.040, con la li
mitación consignada en el 1.043.

Art. 4 094, Practicadas ias diligencias necesarias para la se
guridad de los bienes., libros y papeles a que se refiere el a r tícu 
lo 4,044, se acomodará este juicio á los trám ites establecidos 
para el voluntario, con las modificaciones siguientes:

4.a Los inventarios se formarán judicialmente.
2.a Los Lenes se constituirán siempre en depósito, sin que 

pueda adoptarse acuerdo alguno en contrario.
3.a El adm inistrador dará fianza, bastante á responder de 

i© que adm inistre. Si le hubieren relevado de ella los interesa
dos que sean mayores de edad, será proporcionada á la partici
pación que tengan en la herencia los menores, incapacita'» 
dos ó ausentes, sin que en ningún caso pueda dispensársele 
de esta obligación.

Hasta que estén adoptadas estas medidas no podrá cesar la 
intervención judicial, caso de solicitarse conforme á lo preve
nido en el art. 4.047.

S ección  cu arta .
De .la administración de las testamentarías.

Art. 4.095. En todo juicio de testam entaría se guardará y 
cum plirá lo q ra el testador hubiere dispuesto sobre la adm i
nistración de su caudal hasta entregarlo á los herederos.

Art. 4.096 Guiando el testador no haya dispuesto lo que 
deba hacerse sobro este punto, la adm inistración de las testa
m entarías se regirá por las reglas establecidas para la de los 
abinte+tatos en la sección 4.a del título anterior, cuyas dispo
siciones serán aplicables á este caso, excepto la del art. 4.007* 

Art. 4.097. El adm inistrador de la testam entaría sólo ten
drá la representación de la misma en lo que se relacione di
rectamente con la adm inistración del caudal, su custodia y 
conservación, y en tal concepto podrá y deberá gestionar lo 
conducente para ello, ejercitando las acciones que procedan.

Art. 4.098. Cuando esté intervenido el caudal, al acto de 
abrir la correspondencia, que según el art. 968 deberá verifi
carse á presencia del adm inistrador, podrán concurrir los he
rederos.

A rt. 4.099. A instancia de los interesados el Juez podrá 
m andar que de los productos do la administración se entregue 
por vía de alim entes ii los herederos y legatarios, y al cónyuge 
sobreviviente, hasta la cantidad que respectivamente pueda 
cor-responderles ccmo renta líquida de los bienes á que tengan 
derecho.

El Juez fijará la cantidad y los plazos en que el adm inis
trador haya de hacer la entrega.

TÍTULO XI
De la adjudicación de tienes á que estén llamadas varias 

personas sin designación de nombres.
Art. 4.400. Cuando un testador haya ordenado que el todo 

ó parte de sus bienes se distribuya entre sus parientes hasta 
cierto grado, entre los pobres ú otras personas que reúnan 
ciertas circunstancias, pero sin designarlas por sus nombres, 
para hacer la declaración del derecho y la adjudicación de los 
bienes se observará el procedimiento que se establece en el 
presente título.

Art. 4.104. El mismo procedimiento se em pleará para la 
adjudicación de bienes de cualesquiera fundaciones que deban 
distribuirse entre los parientes llamados por el fundador ó por 
la ley y en los demás en sos análogos en que los Tribunales 
hayan de hacer la declaración del derecho.

A rt 4,402. Podrán promover este juicio universal, si el te s
tador no hubiere dispuesto algo que lo impida, los que se crean 
con derecho á los bienes ó cualquiera de ellos, y el Ministerio 
fiscal en representación del Esiado.

Art. 4.408. La demanda se formulará conforme á lo preve
nido en el art. 523, presentando con ella el testamento ó fun
dación y los demás documentos en que pueda fundarse la ac
ción que se ejercite y el derecho del actor á los bienes.

También se acompañará copia de la demanda en papel 
común.

Art. 4 404. Si de los documentos resultare que la demanda 
se halla comprendida en alguno de los casos á que se refieren, 
los artículos 1.400 y siguiente, el Juez la adm itirá, acordando 
que se llame por edicto* á los que se crean con derecho á los 
bienes, para que comparezcan á deducirlo en el término de seis 
meses, á contar desde la fecha de la publicación de aquéllos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d - 

A rt. 4.405. Los edictos á que se refiere el artículo anterior 
se  publicarán y fijarán en los sitios públicos del lugar del ju i 
cio, en el pueblo ó pueblos donde radiquen los bienes, y en los 
demás en que, teniendo en consideración la precedencia del 
testador ó el objeto de la institución, se presuma que podrán 
existir personas de las llamadas.

Se insertará además, si :o hubiere, en el Boletín oficial de 
la provincia ó provincias á que pertenezcan, en la Gaceta de la  
Habana ó de Puerto-Rico, en su caso, y en la de Madrid, unién-
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dose á los autos un ejemplar de los periódicos en que st haga 
la publicación,

A lt L1U6, Fn los edu los se expresarán d nombre» npilli- 
do y naturaleza del ti siador o fu u dador, le fecha de i lista- 
mento o de la fundación, y lo dt más conducente pavi que pue
da formarse eonet pío dtd objeto de ia uc titm ion y de las 
personas llamada-. a parf elpar ti* los bienes, euuio tainbu n el 
nombre y rpeludo di la persona ó pavana que hayan promo
vido el inicio y su grado de puente se o o ivaou i n qut funden 
su derecho.

Art. L107, Ed Ministerio fiscal, en representación del Esta
do» será parte en estos juicios ínula que se tcrinuun por bcn- 
t ene i a firme»

En tal con ce] do se citará y em pho/ira al Prometer ti y cal 
del Juzgado lucido que futre a imitid t la dmiauda, liándole la 
copia» dt tda que banre preseut ido el o tul t Je i otalica un 
todas las pino idt indas que reí tugan.

Art, 1,11)8 Los que compare Tan en el juicio aireando de
recho á los bienes deberán rumiu penar los i ocutiUTika en que 
lo fumkn y eí eerrespomiicnte arbui genealógico en su casi.

M no luurrtn u su di.S| osieion alguno de ios daeinm. utos, 
expresaran el archivo eu que deba hallarse, ofreciendo puse li
tarlo i'pt nuiiMuerte.

Los escritos y documentos se unirán u los autos por el or
den en que a* v a y a 11 presentí1 ndo.

Art. I IDA Trascurrido el termino de los primeros edic
tos, se Irntn un secundo II ¡mamieuto por ti trnbmo pía so y coa 
i£ual forma y publicidiui estabkr d sen ij uit. i. ttld.

En estos edictos a  ki¡a expr» síon ule ter el segundo 11a- 
nuumetilo y de las pi reúnes qei hayan comparecido nielando 
derecho a los be nos, con imU'urimi od grado uc paren te too, 
ó de la r.cmi en psu luiiden r qm i 

Art, i.lin, (\m el mismo termino y requisitos se lima trn 
tercer llamamiento Iuqo que tnv¡ una H dtl tiyundo, ex
presando cu les edsenos sin* 1 1 i  jy» ro y uslitáino» y luuidicudo 
el apcrnlmnknto de que un tira otilo en e4t juicio ti qut i o 
eompire i a mu aro lo i si mil un o A i u,

A rt L U I, Veis dita n Jusi  ̂ e d i i g in a did aduano ha- 
ber ttvncsnmlu i l tmiunM de hn tut s 3 amamicnti «, y que m 
han unido a ios nulos lis alufitU' les de lod s los que se luí 
bieren prt s'litado, s c< nur mciir i n all Punu nr 11 so 11 mr el 
Uruiii o que el Jne. nfiom, u ícanas  p v i que im potra nv~ 
redor d« 20 Jara, po.* que cunta su dietaiiiu. tobre la piren* - 
dt neso de es Le juicio unnv rwol, y ,si los c m curren íes o a.gun m 
dedlen reuma lase reumninctus ucees usa  ̂ pao, aspira* n Je 
adjudicación d> los bienes,

A r t  L U A  Si ci Tro motor fiscal formulare o|n -ición üur 
crctr impiuivdeme el juicio o porque to/gnuo dt Jts a-juran- 
tea reúna las circunstancias t\igui is puní participar di los 
bienes, d  Juca «curdara a1 h ig i v A r a .que los que u a n  dt- 
su derecho» en mí i ord narm a  k> cus A" de re, 
t A rt. 1,1 Jó. No I* me oJij Al P n m d  r ¡ {m  1 dicha oposibioa, 

si Fue 11 n d n ó i na& Jos aspirtnitm, el J lu l  los eon \ orara a jun 
ta para H ti ni y liora que ^  tic I ara dentro de los Iti smuiit mes,

B i tsói i tinta, a la que podran co etirrir m l'romidor íEmil 
y los deb usures de las p irt >, dm * T rau e^Us su mejor c.tis - 
dio á los bien s coimi^nau bec el reoultadj en el acia que Or
ia aran indos los ceaiciii i antes 

A rt l i l i  Si cii ki junta luiblert acuerdo unánime sobrt 
el ilereelio a loe bu enes y purfcicip ioou «que a cada uno corres
ponda» ó tu tie - .«o da no haber mas qm- un aspirante» si n>, ŝ  
üubii vi i piríafo ti Proinomr, el Ju^a 1 lamerá los autos i  la 
vi b tu, con eitficiun dt la - punes, y ilielmn'i sentencia» haciendo 
las declaraciones que csti tue pin cede otes cu derecho.

Kafcn siinlcuidu será ap» alie en ambos efectos.
Art, U le  Antis de d mar diclia  ̂ nmuci.i, podrá i  

acordar para m»jur proveí iq el n itju  d :ügun docuui1 ito 
cuy,a td'Icaeje pin1 ila st r dudosa, o que ye traiga a los autos 
cualquier nlrn qu ustíme occcsano.

\rt 1 i 16, i lia 11 il ü no haya ii in" lo c 'íiformi^ol en la jnn- 
tfl| el luea Juim por Lrraiuudu el aelu, niundanilü a las pait' s 
qnr h i¿nn nsu ú su dm\ cha en jn ció di iarativa.

Ai"4* J .117 Tanto en este casn como cu el thi r.n. J.HTl» 
les intivi saiios venlil inin sus ilerecluís uj il juicio decían i - 
vo ijue curresfiomk a Ja euautís de los Iri ins, y s- e im m s< 
ileopoimoicida, por les Irámiie^ d r 1 de mi y ir cuan lía» d--bi ndo 
litigar unidus y l'sujo una sula dirección lus que sostengan una 
un usina «causa.

Art, i f lil Para el Inpon orden de edes procedimiudos, se 
ob? ir varan las regias siguientes*

id  V  cutn g iran  fus diikm a 11 porte qm hubiere piorno- 
viijo el fu i n i i«, para que ro ci termino de 10 d as amplíe Ja d i- 
ni an ni a r c pro J  n c a 11 y n i ó n i c d I i i m i i d o sus p re i cu s ione s.

Si «India parte de saliere «fi mj d manda por rcconoc r 
mrj»or dercclie en otro u otrus de iô  asfuri ntcs, con istoa se 
enfeuda a la cnfrcgidi niiinia ¡mu nu, f nuub n  ̂as prslfn- 
fliones» y si uy Uubieri mediano nfirho mr-omocimiuito, st en
tesa 111 r a ir o n o I q me } r i i n e ru 1 e p» i* > n n ó en id juicio.

De i i nidio icht! t«« se dura Ir-, lailn, sin nuevo em uHsm - 
mlnnito» a Jos rieiiima anisratites pur el nrd -n en que ,se hubie
ren persoiUfiJo en » i juicio», cutn yand Se, los autos por otros 
JO idl j oí b ,i cu di» jsarit pura qut fonnu'cu también sus r espee i- 
ves prdtiisiomtfa.

4.a En el caso dt 1 arf. i.liü , el Prumokir fscai strú eo¿icd- 
d i r n 11 o e ci ni id d i ai m 11 d a d o, y h e 1 a i n i r e g e r a ti Jo r au n o s p a ru que 
conteale, ije^jiur deliobir formulado sus pr^tensioots tudo« 
los aspira ules a Jus bienes 

SA ITiiibuen Bf rá ei naderado cairo parla el ^ rom olor 
Ifical en el caso dd art. 1,116, y B« lli entregaran los autos 
luego que. los aunantes baya i formuJadu fus jircícnssoaes 
parci que pílala |iEilir ío qut* islinu* proccckiift cu df. Tensa di 
los interesa, riel Estado u sobrt* el cumplí ni linio de l&s cargas 
piadosa a á que ísfuviuvn r feetos lô  bienes. Si nada tuvhre 
qi« propuiu r 'obrt etlus exlrcjo is, d¡ v olverá los autos con la 
fonnuhi de Ti dos; en eu o cuso tío se le d ir i nueva audiencia, 
á̂ no s-ri]U#'C! la solioit iré; p» ro m k notificaran todas las pro- 
vldmicas has'a qut recaiga seoiaieia tlraiu.

6.a Lo i LtícritiiM «le lus aspirantes se furin alarán en los íir-  
minoi preve nidos para las de inundas» ar empalando tantas co
pias cuantas sean Jas o iras partes Ltig'inn s, á quienes Fnán 
entregadas para Jns efectos preveuinlos in el art. 5113 lespecto 
de los traslados sucesivos an los que ya no se entregarán los 
autos.

7D Luego que todos los aspirantes hayan formulado sus 
pretensión s, se dará al juicio la su hanviumón establecida para 
después do contestada K  demanda en el declarativo «te mayor 
ó de m ñor cuantía», según corres ponda, obligando el Juez íUos 
interesados que no lo hubieren hecho a que Jos que sostengan 
una nrema canea litiguen en adelante unidos y buje» um mis- 
ma dirección.

Art- 4.119. Cuando se reconozca el derecho de alguno 6 al
gunos de los aspirantes, se acordaré eo la misma sentencia lo 
que proceda para asegurar eí cumplí miento de las cargas pia
dosas con que estuvieren gravados los b en&s, aunque na
die Jo haya solicitado ni haya sido objeto de discusión en el 
pleito»

Art, 1.420. Luego que sea firme la sentencia9 se procederá 
a bu ejecución en la forma que corresponda, con intervención.

do! AíímstoWo fiscal sólo a i v! avo ñ * que haya de asegurarse 
ti aimpíimu-nto do cargas piadoso» ó» cualesquiera otras á
favor ue i Eslaiio» u de alguna corporación ó instituto que de éi 
depoud'u

Arn Lió l, Ecatulo hryen Je disiribuirse los bienes entre
vnib s init<voseóos, «i paiva ello nc solicita ó es necesaria la in- 
tei vauelóm judicoil, se uro nkra por los trámites establecidos 
para los Jim ios lio tcstantn.loria.

Art» ! 3NA He^wt > de la admimsiración de los bienes que 
sean obpo « ile estos juicas, si guardara y cumplirá lo que el 
fesfcfidur hubaie di fiuist«».

nuda iL'ípuso o si* halhircu abandonados por cualquier 
motivo, el Jiun. adornará les medidas necesarias para la se- 
gu rulad, a-moche y con se "V vciCni de dichos bienes, obser- 
vamiosi lu m-pic'sm para l i  aJmmistración de los abvtv*
fft'lüíúh

Art» L! Al El Je n  e un Jará también de que con las rentas 
se eniiip *u» miiTucJíihiit ■ i» e cargis que sobre los bienes hu
biere inq 1 1 oto H t, s arkr u fnnd ulor.

Ai 1. Lió L Ni ■ sera ¡ a dm A idos carao parte en estos juicios 
Im qia m» hubieren comparecido as dios durante los términos 
de los « dveas, uin que aicgeen no ¡’aber ilegaoo á su noticia 
los ilatimniknta’ jndicirlie»; pao les quedará á salvo su dere- 
dio para u olilarlo en juicio declarativo con el interesado ó 
'mem ul s a quia es layan «¡do adjudicados los bienes, luego 
que sea m-me la sentemua»

ArL L¡ »Ó N>' o listan t * Jo (bkpiicsto en el artículo anterior, 
ni on los c toi prcx’estos tu los arueulos 1.112 y 1.116 se hubie
re promovn o ol juicio declarativo pira hacer la declaración del 
de reídlo n los bienes ol qut ere" qut la tiene preferente podrá 
camponeei en ate jind a  y fura tenido como parte en el es- 
Utk> en {pr* m halle, sm que en mnrrún caso pueda retroceder 
In suslaíu iaeum obs.rváudbm lo que previenen los artículos 
7Lu y . gideo.e

jA'L L1 ,'ü 'rmni'O *o re 0 *rá curso á las demandas que du
eño te Iti sUciUAíici eioii de CjÍos ¡ akms universales se dad o zea n 
ñor apara lo to el mismo J ti?p rulo o en otro por los que no 
hayvi emnpoi a*Ído en ellos p ma que se les declare con dere
cho a kw ban s.

Art. I i i l  T lis demarras qm darán en suspenso hasta 
que le i «̂i1̂  m ?̂ í i ci*i Lina t a el juicio univerb&k y después 
se seguirán eo ■ i  s oue ha^n obtenido á su favor por dicha 
sea í a/ a i  L deeJa ackm de» de ruello y Ja adjudicación de los 
ibium s»

T ÍTU LO  X I I  
De 1 t o n vk / Ju dt a a eedores.

Se ocien primera.
Pe la qinLi > c. pera.

hirL LlkS Todo deudor c¡ra nr na comerciante antes de 
p.''sa tara en concurro, pedio saicstar judicialmente de sus 
aeree L re qu li? y tspfTa, ó cual miera de las dos cosas. 

A a im arará  nucías?iamt ote n tsfa solicitud:
1.“ f U k i r» ji cuín nominai de talos sus acreedores, con ex- 

jiícbié i •ipi domicilio de los mi-mus de la procedencia y an- 
ti'pjcdc l ú licha de ios ciadnos y del importe de cada uno 
de el!?~.

2.a Utr,i relación cireunstaneiada y exacta de sus bienes, 
coa el valer m venta en que los e,:tiniu ^ólo podrá excluir de 
uda ios bir-nca qae con arreglo al art» Í.Í47 no pueden ser obje-
tO' de embargo»

Estas relaciones serán firmadas por el deudor ó por quien 
lo reprevaik í na poder espiei&l.

Art» LUNA Et Jue; proveerá a la anterior solicitud man- 
ikabaum  d «íanacute convocar t¿ imita de acreedores, seña
lando t rain* oasaair, sin que eveeaa de 80 días, para que 
putdaií i i* a m ir  a eki los que residan eu el territorio respec
tivo di- I üí ifi'as de Cuba ó de Puerto Rico y el sitio, día y hora 
en qu * ci1 iri celebrarse.

ÁrL 1 134 TamDÍp ? serán convocados citándolos personal
mente cuando lo ¡sulieuc el den dar, los acreedores que residan 
futra de1 ierr¡torra expraado eu eí artículo anterior, amplián- 
d *̂e eí* este caso ci ti^mino antee c’tado por el tiempo que el 
Ju o t stirpp necesario puní qu. pued n concurrir á la junta.

Ar 1 t!U. Sólo serán e1 lados para esta junta y podrán to
mar pm íe . n "]la los aererdures comprendidos en la relación 
presanam por el deudor.

L a  eit cifra se liara pcrctraalm-' de por cédulaá los que ten
gan d m a  io a v a  U ¿  L*j- «pie r o  lo tengan serán citados por 
e fícLa 6 o 11 forma prevenida en el srL 269.

brt. 1 132. Tonto en hu; eédtxas de citación como en los 
e Metes, «demás de exprt-au’oe lo que ordena el art. 272, se I 
preveían, que 1 e fiift eior<n se presenten en la junta con : 
el titulo de su crédito, sin eu^o requisito no serán admi
tid os i

Art» í  133 SI hubiere ej*cucionr/’ pendientes contra el deu
dor, no si* ai nmakr&n a e t̂c procLdini’efAo; pero se suspende- : 
ra k u curso ciando se k llar en ia vk< de apremio antes de pro- 
cederse á la vi 4a ci-* los bic íes, si el deudor lo solicitare del í 
Juez qu»* eon<‘Z< v d * la quila y eápaa, el cual lo comunicará á I
Jos ouvs por medio de oíl**'0. )

Art. 1.Í84. ExetptuuKf'O de ia disp/síción anterior las eje- | 
euriones desvaet::*das eontia bienes especialmente hipóte- 2 
cados. i

La suspensión que se aeu Tde en virtud de lo ordenado en j 
el an ícu l» anterior se tennra por alzada de derecho cuando I 
ha yu n trancar' Ido dô  m ser cm cu o hubiere sido otorgada la
quita ó espera, c» Lio ,o qi:e fu 1 re deiv gad*.

Arr. 4.184 Lor acradoua podían ser representados en la 
junta por t retra pariwnm autoiaz'tda. con poder bastante,  ̂
cuyo doeutneiito debida pru :cuturrO pura que se una á los 
autos.

L  js apo Jurados (¡uc lleven, más de una representación sólo 
tendrán un v «f » p* rs aal; p' r j Jos ercdifos que representen se 
tom u í:i en cuenta pa«“a finan a* Je mayoría de cantidad.

Art. 1.48 í. Par., qia pue »a oeicbrar^e uicha junta, se nece- 
shvr i que el nú ñero je loe ían cedorf s concurrentes represente 
por lo meros i s tr*s quinta, partos del pasivo. ¡

Art. 4.í37 I  i junta se ecl brará en el día señalado, bajo la 
pnsiáei ci< del J i ¿ y con asiotencla del actuario, sujetándose 
a las reg.as siguientes:

4.a E i aei ario tomará nota, que insertará en el acta, de 
los concurrentes y de sus crerito», y á la vez el Juez examina
ra los títulos de crédito y o >h res en su caso» Si los que'ha
yan licuado esta formalidad repr sentaran cuando menos los 
xros quintos del. pasivo, el iues tendrá por constituida la 
junla.

2 * Acto continuo se dará lectura de los artículos de esta 
ley que se reíkr&n ul objeta de la convocatoria, de la solicitud 
del deudor y de k* relación* s de deudas y bienes que coa ella I 
se habran presentado, se abrirá la discusión. \

3/ Después de haber beblado dos acreedores en contra y  | 
dos c  pro, si se hubiere pedido la palabra en estos sentidos, y I 
el deudor ó su representante cuantas veces se consideren nece- j 
serias para con!estar á «as observaciones'y aclarar las- dudas i 
que pucaan ofrecerse,«1 Juez, cuando estime suficientemente I 
discutidas las proposiciones, declarará cerrado el debate. ?

4 a E l deudor podrá modificar su proposición ó proposicio
nes en vista del resultado del debate, ó insistirá en las que an
teriormente haya presentado, y sin más discusión el Juez las 
pondrá á votación, formulando en términos claros y precisos 

: lo que haya de votarse.
8̂.* Las votaciones serán siempre nominales y se consigna

ran en el acta, formando acuerdo el voto de la mayoría.
6.\ Para que haya mryoría, se necesitará precisamente: 
Primero. Que se reúnan dos terceras partes de votos de los 

acreedores que tomen parte en la votación.
Segundo. Que los créditos dr los que concurran con sus vo

tos á formar la mayoría importen, cuando menos, ks tres 
quietas partes del total pasivo eel deudor.

7/ Publicada la-votación, se admitirán y consignarán las 
protestas que se hicieren contra el voto de la mayoría, y so 
dará por terminado el ¿¡oto.

87 Se extenderá la oportuna seta, haciendo una relación 
sucinta de todo lo ocurrido en ia junta, insertando literalmen
te la proposición ó proposiciones que se hayan votado y la vo
tación nominal; y leída y aprobada, la firim rán el Juez, torios 
los que hayan votado, y por los que no sepan, uno de los con
currentes á su ruego y el actu ¡rio.

Art. 1.138. Los acreedores por trabajo personal y alimentos, 
gastos de funeral, ordenación de última v- duntad y prevención 
de aMntesíato ó testamentaría, así c¡ mo los hipotecados con 
hipoteca legal ó voluntaria, podrán absienerse de concurrir á 
la junta ó de tomar parte en la votación.

Si se abstuvieren, no quedarán obliga dos á estar y pasar por 
lo acordado.

Si tomaren parte en la votación, quedarán obligados como 
los demás acreedores.

Art.yl.439. La mujer del deudor no podrá tomar parte en la 
discusión ni en la votación de la junta, eu que se trate de la 
quita ó espera.

Art. 4.440. Se tendrá por desechada la. proposición de quita 
ó espera, cuando no concurran acreedores en número suficiente 
para constituir la junta ó no rama á su fi vorlas des mayo
rías expresadas en la regla 68 del art. 4.437, aunque tampoco 
las reúna el voto contrario.

Art.^4.144. 81 el acuerdo de la junta fuere denegatorio de la 
quita ó espera ó no hubiere podido tomarse por L ita  de nú - 
mero, quedará terminado el incidente sin ulterior recurs", y Ios- 
interesados en libertad para hacer uso de ios derechos que pue
dan correspond erles.

Art. 4.142. Si el acuerdo fuere favorable al deudor, podrá ser 
impugnado dentro de los íQ día.» siguientes al de h  juma por 
cualquier acreedor de los citados personalmente que no hubie
re concurrido á ella, ó que, concurriendo, hubiere disentido y 
protestado contra el voto de la mayoría.

A este fin, los acreedores que se hallen en aquel cuso podrán 
examinar en la Escribana el acuerdo de la junta.

Art. 4.443. A los acreedores que no hubieren sido citados 
personalmente para la Juaa , se les notificará el acuerdo favo
rable de ésta, si lo solicitare el deudor dentro ue los tres días 
siguientes al de la celebrac ón de la misma y se hallaren qu 
alguno de los puntos indicados en el art. 4.i45.
> Art. 4.444. Al hacerles la notificación se les prevendrá, con

signándolo en la diligencia bajo pena de nulidad, que si no pro
testan contra dicho acuerdo en e mismo tacto, ó por compare
cencia dentro de los tres días siguientes, terá obligatorio para 
ellos y no podran impugnado.

Art. 4.145. En lus casos á que se refieren los dos artículos 
anteriores, el término pava formular la oposición ^erá: el de 15 
días para los acreedores que residan en el territorio respetivo 
de cada uxm de las islas de Cuba ó Puerto Rico, y el de 36 para 
los que, residiendo en cualquiera de ellas, hubieren de ej rcitar 
su derecho en la otra, á contar todos desde el día de la notifi
cación.

Art. 4.446. Lo dispuesto en los tres artículos anteriores no 
sera aplicable á loa acreedores que residan en la Península y 
demás territorios españoles de Europa, ó Africa, ó en el extran
jero, á los cuales quedará á salvo su derecho contra el deudor, 
no obstante el convenio, si no hubieren caicumdo á la junta.

Art. 4/147. Las un i cas causas por las que podrán ser im
pugnados los acuerdos sobre quita o esp ra serán:

Defecto en las formas empleadas para la convocatoria, 
celebración y deliberación de la junta.

27 Falta de personalidad ó de representación en alguno de 
los que hayan concurrido con su voto á formar la mayoría.

3.a Inteligencias fraudulentas entre une ó más acreedores y 
el deudor para vok r á favor de la quita ó Ja espera.

47 Exageración fraudulenta de créditos para procurar ma
yoría de cantidad.

Art. 4,448. La oposición se formulará conforme á lo preve
nido en el art. 523, y se sustanciará por los trámites estableci
dos para los incidentes, siendo parte demand da el deudor y 
los acreedores que comparezcan manifestando su propósito de 
sostener el acuerdo de la junta.

Deberán litigar unidos y bajo una sola dirección tocios los 
que sostengan una misma causa.

La sentencia que recaiga será apelable en »mhos efectos.
Art. 4.449. Trascurridos los 40 días señalados en >1 art cu

lo 1.442, y en su caso los términos concedidos en el 4.445, sin 
haberse hecho oposición, el Juez 1 amará los autos á la vista y 
dictará auto mandando llevar á efecto el convenio, y declaran
do que Jos interesados deberán estar y pasar por él.

Dictará también para su ejecución las providencias que ca 
rrespondan, siempre á instancia de parte legitima 

Art. 4.450. Contra el auto  ̂andando llevar á efecto el con
venio en el caso dei artículo ant/r or, no s ■ admitirá recurso 
alguno, y será obligatorio para todos los acreedores compren
didos en k  relación del deudor, con exeludón solamente de los 
expresados en el art. 4.438 que se hubieren ab^teniijo de votar, 
y de los que no habiendo sido citadoa personalmente para la 
junta ni comparecido en eha, no se les hubiese hecho la notifi
cación autorizada por ol art 1.143.

. Art. 4.454. A todos estos acreedores y á los no incluidos en 
dicha relación, queda,rá á salvo é íntegro su derecho contra el 
deudor, no obstante el convenio, á no ser que so hubieren adhe
rido á él expresa ó tácitamente.

Art. 4.152. - Todas las costas de estos procedimientos serán 
de cuenta del deudor que los haya promovido.

Las del incidente de oposición al acuerdo de la junta po
drán imponerse al que lo haya promovido con temeridad.

Art. 4.453. Si el deudor no cumpliese en todo ó en parte 
el convenio de quita ó espera, recobrarán los acreedores todos 
los derechos que contra aquél tenían antes del convenio.

En este caso podrá el deudor ser declarado en concurso ne
cesario á instancia de los acreedores ó de cualquiera de ellos, 
aunque no haya pendiente ninguna ejecución contra el mismo.

Sección segunda.
De la declaración de concurso.

Art. 1.454 E l juicio de concurso de acreedores podrá ser 
voluntario ó necesario.

Será voluntario cuando lo promueva -él mismo deudor ce
diendo todos sus bienes á sus acreedores»
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Será necesario cuando se forme á instancia de los acreedores ó de cualquiera de ellos.Art, l.loo. El que se presente en concurso voluntario deberá acompañar necesariamente á su solicitud, sin lo cual no será admitida:4." Relación firmada de todos sus bienes, heclia con individualidad y exactitud, y con expresión del valor en que los estime, sólo se exceptuarán de ella los bienes que, con arrcgdo al artículo 1.417, no pueden ser objeto de embargo en las ejecuciones.2 /  Ln estado ó relación individual de las deudas, con expresión de su fecha y procedencia y de los nombres y domicilios de los acreedores.5.° Una Memoria en que se consignen las causas que hayan motivado su presentación en concurso.Art. 4.156. La declaración del concurso necesario sólo podrá decretarse a instancia de uno ó más acreedores legítimos, que 

acrediten los dos extremes siguientes:44 Que existen dos ó más ejecuciones pendientes contra un 
mismo deudor.24 Que no se ha encontrado en alguna de ellas bienes libres de otra responsabilidad, conocidamente bastantes á cubrir la 
cantidad que se reclame.En el caso del art. 1.158, no será necesaria la justificación de estos dos extremos para decretar la declaración de con
curso -Art. 1,157. El acreedor que solicite la declaración de concurso deberá justificar además su personalidad, acompañando el título de su crédito con fuerza ejecutiva ó testimonio del auto por el que a su instancia se hubiere despachado la ejecución, si no pretende en los mismos autos ejecutivos la decla
ración mencionada.Art. 1 458. Si el L uz estimare que se han llenado los requisitos exigidos para sus respectivos casos en los dos artículos ameriores, dictará auto haciendo la declaración de concurso y acordando las medidas que se expresarán en la sección 
siguiente.En otro caso denegará dicha declaración, siendo este auto 
apelable en ambos efectos.Art. 1.159. El auto en que se acceda á la declaración de concurso se notificará inmediatamente al concursado, el cual quedará en su v irtud incapacitado para la administración de 
sus bienes.Art. 4.160. El deudor podrá oponerse á la declaración de concurso hecha á instancia d esú s  acreedores, dentro délos 
tres días sigo denles al en que le haya sido notificada.Pasados los fres días sin oponerse, quedará firme de dere
cho dicha declaración.Aro 1.461. Si el deudor se opusiere en tiempo, se entregarán los autos á su Procurador por término de cuatro días improrrogables para que formalice la opos¿ción, formándose previamente la pieza separada que se ordena en el artículo que 
sigue.Art. 1.462. Mientrss se sustancia y decide la oposición del deudor, se confirmará la ejecución de E s medidas acordadas y las di nLs que procedan, conforme á lo establecido en la sección siguiente, para la ocupación de los bienes, libros, papeles y co
rrespondencia.Para llevarlo á efecto se formará pieza separada, con testimonio del auto de declaración de concurso y ae las diligencias que se hubieren practicado con aquel objeto.Art. 4 463. Dicha oposición se sustanciará por los trám ites establecidos para los incidentes, pero limitando á cuatro días el término del traslado que habrá de conferirse, con entrega de los autos, al acreedor á  cuya instancia se hubiere hecho la declaración de concurso, y á 10 días improrrogables el término de 
prueba.Art, 1.464 Podrán ser parte en dicho incidente los demás acreedores, debiendo litigar unidos al deudor y bajo una mis
ma dirección los que como ésíc se opongan á la declaración del concurso, y unidos del mismo modo al acreedor contrario 
los que quieran sostenerla.La sentencia que recayere será apelable en ambos efectos, 
sin que se suspendan los procedimientos de la pieza separada 
á que se refiere el artículo anterior.Art. 4. ¿65, Si se dejare sin efecto la declaración de concur
so, así que sea firme la sentencia, se pondrá testimonio de su parte dispositiva en las demás piezas de autos del concurso, y cesando .la intervención judicial, se hará entrega al deudor por el depositario y actuario de ios fondos, bienes, libros, papeles 
y correspondencia íntervenidos.Ei mismo depositario, si hubiere desempeñado actos de ad
ministración, rendirá cuentas al deudor.Art. 1.466. Cuando se hubiere publicado la declaración de concurso, se publicará también en la misma forma la sentencia dejándola -in efecto, si lo solicitare el concursado.Art. 4 ..467. En el caso del art. 4.165, quedará á salva su derecho al deudor para reclamar del acreedor á cuya instancia se hubiere declarado el concurso, la indemnización de daños y 
perjnieles, cuando el último haya procedido con dolo ó fal
sedad.E sta reclamación se deducirá en los mismos autos en que haya recaído dicha sentencia, y se sustanciará por los trám ites 
deí juicio declarativo de mayor cuantía.Art. 1.468. Cualquier acreedor legítimo puede oponerse á la declaración del concurso, ya sea voluntario ó necesario, para ue se deje sin efecto por ser improcedente el juicio universal, para que se h&ga en su lugar la declaración de quiebra y se 
siga el procedimiento establecido por la ley para las quiebras mercantiles.Art, 4.469. Esta oposición deberá deducirse dentro de los 
tres oías siguientes al de la citación del opositor, y si no hubiese sido citado-personalmente, dentro del término de los edictos, citando á los acreedores para el juicio. Trascurridos estos términos co se rá  admitida.be sustanciará por los trám ites establecidos para los incidentes en pieza separada, que se formará conforme á lo prevenido en los artículos 746 y 747, sin que se suspenda el curso 
del juicio principal.A ré 4 .470. En virtud de la declaración de concurso, se tendrán por vencidas todas las deudas pendientes del concur
sado Si llegara á verificarse el pago antes del tiempo prefijado 
en la obligación, sufrirán el descuento que corresponda al in 
terés legal del dinero.

Sección tercera.
Diligencias consiguientes á la declaración de concurso.

Art, 4.474. En el mismo auto en que se haga la declaración de concurso se dictarán las disposiciones siguientes:44 El embargo y depósito de todos los bienes del deudor, la ocupación de sus libros y papeles y la  retención de su co
rrespondencia.24 El nombramiento de depositario que se encargue de 
la conservación y administración de los bienes ocupados al 
deudor.34 La acumulación al juicio de concurso de las ejecuciones

que haya pendientes contra el concursado en el mismo Juzgado o en otros, con la excepción establecida en el art 466.Art. 4.472. La ocupación y embargo de ios bienes, libros y . papeles del deudor se llevará á efecto con citación del mismo, si no se hubiere ausentado, en la forma má' adecuada y menos dispendiosa, siguiendo las reglas establecidas para la intervención del caudal en los aMntcstatos.Sólo se dejarán á disposición del concursado los bienes ex- ceptuacos de embargo por el art. 4.447.
Art. 4.478. Para el depósito de los bienes se observarán las reglas siguientes:14 El m tálico y efectos públicos se depositarán en el establecimiento público destinado para ello, y también las alhajas si fuesen en él aam itidas.Del resguardo clei depósito se pondrá testimonio en los a u tos, quedando el original bajo la custodia dei depositario para entregarlo á los síndicos.24 Los frutos y d«-más bienes muebles y los semovientes se entregarán ai depositario para su custodia, bajo el correspondiente inventario.
34 Los bienes inmuebles se pondrán bajo la adm inistración del depositario, tomándose anotació preventiva del embargo en ios re*pectivos Registros de la propie ad.44 De los libros de cuernas y papeles se formará el oportuno inventario, con expr» sión deí estado en que se hallen, y se conservarán en la Escribanía hasta entregarlos á los Síndicos, á no ser que el Juez estime que pueden guardarse en el escritorio ú oficina en que se hallen sin temor de abusos.Eu todo caso adoptará las medidas que estime necesarias para evitar los que eu ellos pudieran cometerse. ̂Art. 4.474. P¡,ra la retención de la correspondencia s ; oficiará  al Administrador de Correos, previniéndole que la ponga á disposición del Juzgado.Art. 4.475. En el día y hora que al efecto se señale, el deudor abrirá la correspondencia en presencia del Juez y deí actuario. Se retendrá en poner de éste la que pueda interesar al concurso, entregando ai deudor la restante.Si éste no compareciese ó se hubiere ausentado sin dejar apoderado, el Juez abrirá la correspondencia en presencia del actuario, acreditándolo en los autos Art. 4 476. Si por el resultado de la correspondencia fuere necesario adoptar alguna medida urgente para la seguridad de los bienes, la decretará el Juez, dando conocimiento al concursado,Art. 4.477. El nombramiento de Depositario-administrador 

del concurso deb ra recaer en persona de crédito, responsabilidad y aptitud, sea ó no acreedor del concursado.Lo será necesario que preste fianza, si el Juez le releva de ella bajo su responsabilidad.A rt. 4.478. Act piado y jurado el cargo y prestada la fianza, si el Juez la hubiere exigido, se pondrá en posesión de sus funciones a¿ Depositario-administrador, entregándole testim onio de su nombramiento, con el VA B.° deí Juez, y haciéndolo saber á ¡as personas que el mismo designe, para que le reconozcan como tal Administrador.Art. 4 479. El Depositario-administrador tendrá la representación del concurso hasta que los síndicos tomen posesión de su cargo.Además será de su obligación y atribuciones:44 A dm inistrar los bienes del concurso, custodiarlos y conservarlos de suerte que no sufran menoscabo.24 Cobrar ios créditos que tuviere á su favor el concur sado.34 Proponer al Juez la enajenación de los bienes muebles que no puedan conservarse.Art. 1.480. Para la cobranza de ios créditos obtendrá previamente el Depositario la venia del Juzgado, que se cousignará  bajo L firma del Juez y del actuario, en ios títuios de los mismos créditos, si ios hubiere, y no habiéndolos, se acreditará con testimonio de la providencia en que se haya concedido la venia.Para lo demás expresado en el artículo anterior, se observará lo prevenido para iguales casos en la administración de los a~hmtestatos.Art. 4.484. Los fondos que recaude el Administrador del concurso se depositarán sin dilación a disposic:ón del Juzgado en el establecimiento público destinado al efecto.El Juez, sin embargo, podrá dejar en poder de aquél la cantidad que estime indispensable para cubrir las atenciones del concurso.Art. 4.482. El Juez podrá señalar al depositario dietas p ro porcionadas á la entidad y circunstancias de los bienes confia • dosá  su custodia, y teniendo en cuenta lo que podrán im porta r los derechos de administración. En ningún caso pasarán de 35 pesetas.
En todo caso, el Depositario-administrador tendrá derecho á percibir:44 Medio por 400 sobre la cobranza de créditos.24 Uno por 400 sobre el producto líquido de la venta de frutos, bienes muebles o semovientes que se enajenen.34 Cinco por 400 sobre los productos líquidos ue adm inistración que no procedan de las causas expresadas en los párrafos anteriores,

Art. 4.483. Cesará el Depositario el mismo día en que los Síndicos tomen posesión de su cargo, á quienes hará entrega jde la administración y de los bienes puestos bajo su custodia.En los 45 días siguientes rendirá cuenta justificada, correspondiendo su aprobación al Juzgado con audiencia de los Síndicos.
Art. 4.484. P ara llevar á efecto la acumulación ordenada en la disposición 34 del art. 4.471, se observará lo siguiente:14 Si los autos ejecutivos radicaren en la rn sma Escribanía del concurso, el Juez maridará al actuario que los acumule al juicio universal, poniendo en ellos testimonio de la providencia y citando al ejecutante para que comparezca en este juicio á hacer uso de su derecho.24 Si radicasen en otras Escribanías del mismo Juzgado, mandará al actuario que requiera á sus compañeros con testimonio de la providencia, á fin de que le entreguen los autos para acumularlos al concurso, citando también á los ejecutantes con el objeto antedicho.
34 En ambos casos, si el ejecutante se opusiere á la acumulación, pedirá en los autos ejecutivos, dentro de tercero din, reposición de la providencia en que se haya mandado, y oyendo al Depositario-administrador del concurso por otros tres día*, para lo cual se le entregarán los autos, resolverá el Juez 1© que estime procedente, siendo apelable esta resolución en ambos efectos.
44 Si luS'ejecuciones pendieren en otros Juzgados el Juez, remitiendo testimonio del auto de la declaración de concurso y demás que estime necesario, les oficiará reclamándoles los autos para acumularlos al juicio universal.

En este caso se procederá en la forma ordenada por los a rtículos 475 y siguientes, y si el Juez requerido denegase la acumulación, se formará pieza separada del conenrso, con tes
timonio de lo necesario p ra  los procedimientos ulteriores.Art. 4.485. Serán también acumulabies á estos juicios las 
acciones y pleitos expresados en ei art. 1.002.

Estas acumulaciones se decretarán en la forma ordinaria, á 
instancia del Depositario-administrador ó ue los Síndicos del concurso.

Art. 4.486. Luego que sea firme la declaración de concurso, si éste fuese necesario, mandará el Juez se haga saber al concursado que en el término de tercero día presente la relación de sus acreedores y la Memoria prevenidas en los números 24 y 34 del art. 4.455.
Art. 4.487. Ei Juez podrá ampliar este término por ei tiem po que orea indispensable cuando sea notoria su insuficiencia, atendidas la importancia y circunstancias especiales del concurso.
Art. 4.488. Si el concursado no cumplióse lo prevenido en el artículo anterior dentro del plazo que se le señale ó no pudiera cumplirlo per haberse ausentado, seguirá el juicio adelante, teniéndose cu cuenta ese hecho como indicio de culpabilidad al h cer la cal ideación d« l concurso.
Art. 4.489. Cuando ei co/.cursado sea una colectividad ó compañía que no se rija por el Código de Comercio, si su Director ó C-erente no cumple lo prevenido en el art. 4.486, podrá el Juez nombrar una persona experta para que forme el Balance general y lina Memoria de las causas que puedan haber 

ocasionado la insolvencia de aquélla, facilitándole para ello los libros y papeles de la Compañía concursada. El Juez fijará el término que estime necesario para dio, sin que pueda exceder de 39 días.
Art. i.490. Si el con cursad o se ausentase del lugar del ju i cio sin dejar persona, con poder bastante para que le represente en el concurso, se 1c llamará por edictos en la forma prevenida en el *rt. 269, p ra que dentro de nueve días se persone en el juicio por medio oe iórocurador, y si no lo verifica, será declarado en rebeldía, practicándose lo que ordena el art. 281.

Sección cuarta.
De la citación de loe acreedores y nom bra mié uto de Síndicos.

Art. 4.194. Sin perjuicio de con ti o uve ejecutando las d iligencias ordenados en L. sección anterior, luego que sea firme la d duración de concurso, el Juez mandará publicarla por medio de edictos, con la prevención de que nadie h»ga pagos ai concursado, b. j * pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al Lk.posiLrio ó á ios Síndicos l u e g o  que esten nombrados.
Art. 4.492. Al mismo tiempo acordará citar á los acreedo

res por los mismos edictos, a fin de que se prese oten en el ju i cio con los fí luios j us fifi cativos de sus créditos, y convocarlos á jun ta  general pare el nombramiento de Síndicos en el día, hora y sitio que el Juez sefi.de.Art. 4.498. Entre la convocatoria y la celebración de la 
jun ta  deberán mediar 20 días cuando menos, á contar desde la publicación de los edictos, sin que puedan exceder de 40.Art. 4.494 Ei Juez lijará el dio, para la celebración de la junta, teniendo eu consideración el número y residencia de los acreedores, de suerte que todos los que Be hallen en el territo rio respectivo de cada, una de las islas do Cuba ó Puerto Rico tengan tiempo cara concurrir á la junta ó dar poder á persona que los represe me.Art. 4.493.. Los edictos á que se refieren el art. 4.494 y s iguientes se pubiic*-.rán y fijaran en los sitios de costumbre del lugar de juicio y del rU.mieiüo del concursado, é insertarán en los Boletines odciales de las provincias, donde los hubiere, y en la Gaceta dm Goburno general, corno también en la de Madrid cuando el Juez lo estimo conveniente, atendidas la im portancia y circunstancias de i concurso.Art. 4.136. Sin per] u.icio del i lama miento por edictos, serán citados peráonaiineine por cédula todos los acreedores cuyos domicilios sean conocidos, comprendidos en la relación presentada por el concursado, expidiéndose al efecto las cartas- órdenes y exhortes quesean necesarios.Art. 4.197. Ei concurfc&ilo será citado también por cédula para esta primera jun ta y pera las demás que se celebren durante el juicio, a fin de que pueda concurrir á ellas por sí ó por medio fie apode?-ido si le conviniere.Art. 4 498. La presentación de lo*; acreedores en el juicio con los títulos de sus créditos se hará por comparecencia ante el actuario, ó p r medio de escrito, á elección del interesado» Art 1.499. : i Ja presentación fuere por comparecencia, seextenderá en loa autos í& oportuna diligencia para hacerlo 
constar, eou.-ignando en Lia el nombre, apellidos, estado, profesión y domicilio dei acreedor, las odias de su habitación, la 
naturaliza del dooumentó, su fecha, y en su caso el Notario que lo hubiese autorizado, y el impone líquido del crédito que 
se reclame, expivsando ei interesado si tiene á su favorprenda ú otra garantía en su poder ó en el de un tercero. E sta diligencia será firmada por el acreedor, y si no supiere, por un testigo á su ruego y por el actuario.

A rt. 4.200. Cuando la presentación, se haga por escrito se consignarán en él ios mismos p rileu ares antes expresados, extendiéndolo en el p peí sellado que corresponda y firmándolo el interesado ú otro á su ruego si no supiere.Si el acreedor compareciere por medio de apoderado, se unirá el poder á ios autos con ios ututos del crédito.Art. 4.201. Ei actuario dará rombo de los títulos de crédito que se presenten, aunque no lo exija el interesado, consignándolo en la misma comparece ocia ú en la nota de presentación del escrito.Art. 4.202. Con los títulos de los créditos y las comparecencias ó escritos de ¿u presentación se formará un ramo separado, al que se agregarán aquellos por el orden en que se presenten, y por el misino orden serán numerados los acreedoresArt. 4.203. En casos extraordinarios en que por ser m uy considerable el número de acreedores ó per la índole do los créditos he presuma racionalmente que no será posible ejecutar lo que se previene en los artículos anteriores, dentro del plazo marcado en ei 4.493 para la celebración de la junta, podrá el Juez amplia? este plazo por el tiempo que juzgue necesario.Art. 4 204. Cuarenta y  ocho horas antes de la señalada para la c lebración de la jun ta  se cerrará la presentación de acreedores para el efecto de concurrir á ella y tomar parte en la elección de los Síndicos.Los que se presentaren después deberán hacerlo por escrito, y serán admitidos para los efectos ulteriores del juicio.Art. 4.205. El actuario, 4 medida que se vayan presentando los acreedores con los títulos de su* créditos, formará un estado ó relación individual de ellos, que deberá tener concluido para el acto de la junta.Art. 4.206. Dicha relación comprenderá los nombres y apellidos de ios acreedores y el importe de los créditos que cada uno reclame, con @1 número de orden de su presentación y el folio de los autos donde so hallen ios documentos respectivos, é indicación además do si cada uno está ó no incluido en la re
lación presentada por el concursado.Art. 4.207. Lo dispuesto en ei a r t-4.435 será aplicable á la jun ta  para el nombramiento de Síndicos y á las demás que se celebren en estos juicios.A rt. 4.208 Par a todo concurso se nombrarán tres Síndicos, sin que se pueda disminuir ni aumentar este número*
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Exceptúase el caso en que todos los acreedores concurren

tes á la junta convengan en nombrar uno ó dos síndicos y 
bagan h  elección precisamente por unanimidad.

Árt. '1.209. Fuera de este caso, la (-lección de los tres S ín 
dicos se hará en dos votaciones nominales por los acreedores 
que concurran á la junta, cualquiera que sea su número y el 
pasivo que representen.

Art. 1.210. El nombramiento del primero y segundo Sín
dico se verificará en una misma votación, quedando elegidos 
los dos que hubieren obtenido á su favor la mayor suma del 
capital o del pasivo, cualquiera que sea el número de ios vo
tantes que la representen.

Sí resultaren roá, de tir m r iguai  ̂ suma del mpdal, se 
dará la preferencia al que huL t e oí tm ido n *’yu‘* de
votos, y si también fuere 'goal el ume-o do vutmq se mndrá 
por elegido el que desig t la inerte o Aro ios que se hallen cu 
este caso.

Art. i.fiii. Er la. notación Fel tercer Sírd'co no tomarán 
porte Jos acreedores o ne con sus vuíus liutiLiYi. íorutíídu la 
m ayoni del eapdai que f in io  \ia\x i l  uombinmeMo tic
dos primeros. Se \c"lucera t ¡sta si gunde \ofi ciu múo por km 
acrecdoics i estar tes y ijutdará eligido bina co mjuii que mi
diere obtenido mayor numero de vulus.

Si resultaran dos o más cotí i miel nnnn i o de votos, será 
Síndico tercero el que de t!b & hifi i ere ol uaulo a i u ic\or ma
yor suma di 1 capital* ir si t nibiuit^iu iu> 1 e u,ual, w i roetdu’íi 
al sorreo ch ios que se he P* n en ti nn mm cmso, j, o uulai a ue 
gido el ano designe h> suelde,

Art. *1.212. (Tronío por J Iknmu ¡don p i* lUt.^ruuba sea 
nC'U Sírdo nrt cedí ]• «i i i m ipj,i i> ü íd/ui u i ir luw k luilicus, ia 
elcccinii de o uu] u u u. ¡ di" b  ̂ d s fin i u n n  m* liara por Ja m a
yor u n 1 a i i vu di m i j n 1 11 11, \ m di i 11 m ern pul" 1 v mayoría 'Cola
tiva de vottv de los cr tib n qui* no ouiiun k la junta, con- 
í orm e á Jn preve nulo en los i # iruln--, uro vmrts.

Art I ‘■‘M3 I i e i don L r i b *ns l< ¡b » eaei ntm suik 
mente en bi rcedi iri o Vi mi os, h i vmh - de Vi nos qu* ^tdi l l in 
presoi t» s, que lu ua.i per di \elio p njhu > «o en ívpi < sv.nta 
eión de ( ir o que nu Fugan coi «vih p Ni n i i ic* id U p *t ten- 
dan y ene n suian en • i luga> di 1 jli i m.

Sedo a h i l a d  <u repoorm pu di i - id \ nq io p.ú 'vn s r 
elegía. s jos n \ eeiilíii tes de oiro¿>

"S¡ no ’mbu.V, muís uue ‘im -ioru S  emú sdaiseo o pieiero - 
tes o ijm mk-p . n ;mlo,  y n f u - da dm i 3 t i me t uinum . 
la elección beberá iycíut en emob.

Art, f.21h En el día y hoia soin,V<*os se procederá á cele
brar la junta, bajo la prnsideuria cei J uez y con asistencia del 
actuario.

Tomada nota ce los acreedores que concurran, y resultando 
ser de los comprendidos en la mkmion formada por el actua
rio, conforme, á lo prevenido en el art. 1.205, ei Juera tendrá 
por constituida ia junta, cualqu.-ora que sea el numero do ios 
corearrentes

Principiará la sesión leyéndose las disposiciones de esta 
ley que tienen relación con el nombra miento de Síndicos, y 
acto continuo el *.ctu&rio dara cuenta de los ameeciemes de lu 
denla ración del concurso, del mu¡lí.ado de las diligencias de 
ocupación de hieres, hbr&s y papeles, y ele cualesquiera otros 
incidentes que hayan ocurrido.

Cumplidas estas formalidades, se procederá al nombra
miento de Síndicos en ia forma prevenida en los artículos 1.208 
y sig a oí des.

Peí rematado de la junta, con expresión circunstanciada de 
las votaciones nominales, y en su caso de las protestas que se 
hubieren hecho, se extenderá, la oportuna, seta, que después de 
leída y aprobada la firmarán el Juez, losjacrcedores concurren
tes, el deudor si hubiere asistido, y el actuario.

Arí. -i.2-i5. Nombrados los Síndicos, se As pondrá en pose
sión de su cargo, previa su aceptación y el juramento de desem
peñarlo bien y fielmente, y se íes dará á reconocer donde fuero 
necesario.

Su nombramiento se publicará además por edictos, que se 
fijarán en ios sitios de costumbre é insertarán en los periódicos 
oficialías en que so hubiere publicado la convocatoria para la 
junta.

En estos edictos se prevendrá que so haga entrega á los 
Síndicos de cuento corresponda ai concursado.

Art. 4.246. Son atribuciones de ios Síndicos:
fA Representar al concurso enjuicio y fuera de él, defen

diendo sus derechos y ejercitando las acciones y excepciones 
que le competan.

2.a Administrar los bienes del concurso, haciéndose cargo 
de (dios y de As libras y papeles.

3.a Recaudar y cobrar Ralos los créditos, rentas y pensio 
nes que pertenezcan al concurso, y pagar lo;- gastos del mismo 
que sean indispensables para, la defensa de sus derechos y para 
la conservación y beneficio de sus bienes.

4.a Procura? la enajenación y realización de todos Jos bie
nes, derechos y acciones del concurso en las condiciones más 
ventajosas y con las formalidades de derecho.

5.a Examinar los títulos justificativos de los créditos y 
proponer á ia junta de acreedores su reconocimiento y gra
duación.

(5.a Promover la convocatoria y celebración de las juntas 
de acreedores, en los ea-os y para los objetos que lo crean ne
cesario, 8 demás de los d eter minad os expre sámente cuesto., ley.

Art. i .2 i7 . Los Síndicos tendrán colectivamente derecho á 
la siguiente retribución, que dividirán entro sí per Iguales 
partes si no hubieren convenido cosa en contrario.

Sobre la realización de efectos públicos, medio por ¿00 de 
su valer efectivo.

Sobre el valor líquido en la venía de alhajas, muebles, se
movientes ó frutos que no sean producto de su administra
ción, 2 por 100.

Sobre el producto líquido de venta de bienes raíces y reali
zación de créditos ó derechos del concurso, uno por 100.

Sobre los productos líquidos ds la Administración que no 
procedan do las causas expresadas en los párrafos anteriores, 
o  por 100.

Si con m otivo  del desempeño ño su cargo tuvieren que ha
cer algún viaje, se les abonarán les gastos que le» ocasionare, 
en virtud de providencia ¿íei Juez y de mandamiento que se 
librará al efecto.

Art. 1.248. La elección de los Síndicos ó do cualquiera de 
ellos podrá ser impugnada por el deudor ó por cualquiera de 
los acreedores personados en el juicio que n© hubiere asistido 
á la Junta ó que hubiere disentido de Ja mayoría y protestado 
m  el acto contra la elección.

Deberá presentarse la impugnación, para que sea admitida, 
dentro de los tres días siguientes al de la celebración de la 
ju nta, si hubiere asistido á ella el deudor ó el acreedor que la 
deduzca, y en otro caso dentro del mismo término, á contar 
desde la publicación del nombramiento de Síndicos.

Art. 1.249. No serán admisibles para la impugnación otras 
causas que las siguientes:

1.a Tacha legal que obste á 3a persona nombrada para ejer
cer el cargo.

&R Infracción de las formas establecidas para la convocat®- 
ria, celebración y deliberación de .la junta.

3.a Falta de personalidad ó de representación en alguno de 
los que hayan concurrido á formar las uiayon&s, de t.;¿l suerte, 
que excluyendo su voto no habría resultado la de número o la 
de capital. ^

Art. i.220. L% imougnación so sustanciará, con el Sindico a 
quien se refielu in ¡ teza separada, que se formará a costa dei 
actor, con el tseriu en que se haya anunciado y testimonio del 
acta de la Junta y demás particulares que el Juez designe.

Art. 1.221. Formada la pieza separada, se comunicará al 
que hubiere hecho 3a oposición para que la formalice dentro de 
cuatro días, y se sustanciará por los tramites establecidos para 
los incidí lites. , '

La se íencía que recaiga será apelable en ambos efectos. 
Art. 1.222. No se suspenderá la sustanciación del juicio 

de concurso por la oposición hecha al nomora.miento de sín
dico, , , ^

Tampoco "obstará para que los nómbranos entren en el 
ejercicio de sus funciones, sin perjuicio del resultado de la opo
sición.

Art. i 228. El Síndico cuyo crédito no se ha reconocido en 
lodo ni tu parte por ia junta de acreedores, ó por el Juez en 
tu caso, ó deduzca alguna acción contra el caudal concursado, 
o un pugne alguno de los acuerdos de las juntas de acreedores, 
qi edara uo derecho separado de la Sindicatura, y se procederá 
a hti reemplazo en la forma prevenida en el art. 4.212.

vrt. 1 22 k  Cuando por las causas expresadas en el artículo 
anterior, por fallecimiento ú otro motivo haya que proceder al 
vu*mplaro de alguno de los Síndicos, se verificará la elección 
ni k  prinnra junta que se celebre, ya sea la de reconocimien
to, ó ya !a de graduación de créditos.

ti pilucho hubiere ocurrido después de celebradas estas 
jmhuS y no estuviese convocada ninguno, otra, el Juez acor- 
úhn* eonvoiar ¿ ju n ta  para proceder al reemplazo del Síndico 
qu ' baya cesado.

ifimuirás tanto, el Síndico ó Síndicos que queden en ejercicio 
íf adran Ja representación legal del concurso.

á ít. i.2wN. Puestos los Síndicos en posesión de su cargo, se 
dividirán los procedimientos en tres piezas separadas.

I a prmera, que contendrá las actuaciones anteriores, se 
de nomino f a üe Administración cid concurso. En ella se sustan
ciará todr que se refiera á la misma administración, sin per- 
juV o oe fmmja.r los ramos separados que sean necesarios para 
iv*tar conlusión en los procedimientos.

La secunda se destinará al reconocim iento  y graduación de 
los créditos.

La torcera, á la caiijlcación del concurso .

Sección  q m n ta .
Pieza primera.—De la administración del concurso.

Arí. 1.226. Publicado el nombramiento de los Síndicos, se 
Ies hará entrega por inventario de los bienes, efectos, libros y 
papeles del concurso.

E l dinero continuará depositado en el establecimiento des
tinado al efecto á disposición del Juez, entregándose á los Sín
dicos el resguardo ó resguardos, bajo recibo que se extenderá 
en esta pieza.

Art. 1 227. Los Síndicos estarán obligados, bajo su respon
sabilidad, á conservar y administrar con diligencia los bienes 
del concurso, procurando que dén las rentas productos ó utili
dades que correspondan hasta realizar su venta.

A dicho fin serán aplicables & la administración de los con
cursos las disposiciones establecidas en los artículos 4.015 al. 
1.028 paro, la administración de los abinteslatos, sin necesidad 
de dar audiencia al concursado.

Art. 1.228. El Juez dejará en poder de les Síndicos la can
tidad que estime indispensable para atender á los gastos  ordi
narios del concurso, mandando sacarla del depósito si fuere 
necesario.

Se tendrán por gastos de dicha clase todos los que exijan 
la custodia y conservación de los bienes, el pago de contribu
ciones y cargas á que estén afectos los inmuebles, los pleitos y 
demás atenciones ordinarias del concurso.

Art. 1.229. Les Síndicos presentarán un estado ó cuenta de 
administración el día último de cada mes, á no ser que el Juez, 
teniendo en consideración los ingresos del concurse, estime 
conveniente ampliar este período.

Si resultaren existencias en metálico que, sin ser necesarias 
para las atenciones del concurso, no hubieren sido depositadas 
por los Síndicos en el establecimiento público correspondien
te, el Juez les obligará bajo su responsabilidad á que lo veri
fiquen.

Art. 4.230. Con los estados ó cuentas de administración se 
formará un ramo separado de la pieza primera, la cual, con 
dicho ramo y les demás que de ella se formen, se tendrá en la 
Escribanía á disposición de los acreedores y del deudor que 
quieran examinarla. N© se devengarán derechos por esta exhi
bición.

Art. 4.234. El Juez, por sí ó á instancia de los acreedores ó 
del concursado, podrá corregir cualquier abuso que se advierta 
en la administración del concurso, adoptando cuantas medidas 
considere necesarias, inclusa la de suspender al Síndico ó Sín
dicos que lo hubieren cometido.

En este último caso, el Juez, sin admitir recurso alguno 
contra su providencia, convocará inmediatamente á la jun
ta de acreedores para que determinen lo que crean más conve
niente.

Si el acuerdo de la junta fuere confirmatorio de la suspen
sión del Síndico, en ei mismo acto se procederá á su reemplazo 
en la forma prevenida en el art. 4.242.

En otro caso, se tendrá por alzada la suspensión acordada 
por el Juez.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio 
de precederse criminalmente cuando á ello hubiere lugar,

Art. 4.232. Puestos los Síndicos en posesión de los bienes 
y efectos del concurso, procederán á su enajenación en la mis
ma pieza primera ó en ramos separados de ella, exceptuando 
solamente:

4.° Los bienes respecto de los cuales se halle pendiente de
manda de dominio promovida por un tercero, en cuyo caso se ¡ 
esperará á que recaiga sentencia firme.

2.a Los inmuebles que por hallarse hipotecados especial
mente hayan sido embargados en ejecución no acumulada al 
concurso.

En este caso se oficiará al Juez que conozca del juicio eje
cutivo para que ponga & disposición del concurso el sobrante, 
si lo hubiere, después de pagar al acreedor hipotecario.

Art. 4.233. Cuando en interés del concurso creyeran los 
Síndicos que deben suspender ó aplazar la enajenación de al
gunos bienes, lo pondrán en conocimiento dei Juez, el que ac
cederá á ello si lo estima conveniente, ¿ reserva de dar cuenta 
en la primera junta que se celebre de las causas ó motivos que 
hayan aconsejado la suspensión, para que la mayoría de los 
acreedores, computada del modo que se determina en la regla 6.a 
del art. 4.437, acuerde lo que más convenga á sus intereses.

Art. 4.234. La enajenación se llevará i  efecto oon las for
malidades establecidas para la venta de cada ciase de bienes 
en la vía de apremio del juicio ejecutivo.

Art. 4.235. El avalúo se practicará por un perito elegido 
por el Juez en la forma que se determina en el art. 615, ;• iendo 
también aplicables á este caso el 646 y siguientes.

A propuesta de lo» Síndicos y siempre que lucre posible, 
podrá ei Juez acordar que sean tres los peritos, elegidos dei 
mismo modo, cuando á su juicio lo requiera la importancia de 
alguna finca.

Para el acto de la Insaculación y sorteo cíe los peritos se 
citará á la representación de los Síndicos y del concursado, con 
señalamiento de día y hora. Si comparecen y se ponen de 
acuerdo en el nombramiento de perito ó peritos, se tendrán por 
nombrados los que designen. En otro caso se hará la elección 
conforme á dicho art. 615.

Art. 4.236. Si no hubiere postura admisible, so anunciará 
segunda subasta con la rebuja ele 25 por 400 déla tasación.

Si tampoco hubiere postor, se convocará á junta de acreedo
res para que acuerden ia numera en que hayan de adjudicarse 
los bienes no vendidos, si no prefieren la tercera subasta sin 
sujeción á tipo.

En el caso de optar por 3a adjudicación, ésta se verificará 
por las dos terceras partes del precio que hubiere servido de 
tipo en la segunda subasta,

Art. 4.237. También podrán enajenarse en pública subasta 
lo» créditos, derechos y acciones, cuando por ser litigiosos, de 
difícil realización ó de vencimiento á largo plazo, ó por tener 
que demandarlos en Ja vía judicial, hubiera de dilatarse inde
finidamente la terminación del concurso pura realizarlos.

En estos casos, á propuesta do los Síndicos, el Jiu-z acorda
rá el medio que estime más adecuado para fijar la. cantidad 
que como precio de la venta haya de servir de tipo en la 
subasta.

Art. 4.238. Aprobado el remate los Síndicos otergnrán la 
correspondiente escritura á favor del rematante, luego que 
éste consigne el precio de la venta, el que se constituirá en de
pósito a disposición del Juzgado de ia manera ames pre
venida.

Art. 1.239. Los Síndicos podrán transigir los pleitos pen
dientes, ó que se promuevan por el concorso, ó en contra del 
mismo, y las demás cuestiones que puedan ser litigiosas en que 
éste tenga interés, siempre que se hallen autorizados para 
transigir por la junta de acreedores.

no io estuviesen, someterán la transacción, después de 
concertada, a 3a aprobación de la primera junta qué se celebre 
ó que se convoque para ello, la cual resolverá por mayaría 
computada, como se determina en la regla 6.a del art. 4.437.

En ambos casos ios Síndicos presentarán la transacción en 
pieza separada 4 la aprobación judicial, sin cuyo requisito no 
será válida. E l Juez dará audiencia, por seis días al concursado, 
y sin más trám ites resolverá lo que tniim o conveniente.

E l auto aprobando ó desaprobando ia transacción será ape
lable en ambos efectos.

Art. 4.240. Hecho el psgo de todos los créditos ó de la par
te de ellos que los bienes del concurso alcanzaren á cubrir, Jos 
Síndicos rendirán una cuenta general justificada, que se unirá 
al ramo de cuentas y estará de manifiesto en la Escribanía du
rante 43 días a disposición del deudor y de los acreedores que 
no hayan cobrado por completo.

Art. 4.244, Trascurridos ios 43 días sin hacerse oposición, 
el Juez aprobará la cuenta y mandará dar á los Síndicos el 
oportuno finiquito.

Art. 4.242. Las reclamaciones que se hicieren contra la 
cuenta se sustanciarán con los ¡Síndicos en el juicio declarativo 
que por su cuantía corresponda.

E l que las promueva litigará á sus expensas y bajo su ex
clusiva responsabilidad, sin perjuicio de ia condena de costas, 
que podra imponerse en definitiva á los Síndicos si fueren 
vencidos.

Los que sostengan una misma causa litigarán unidos bajo 
la misma dirección.

Art. 4.243. Cuando los Síndicos cesen en su cargo antes de 
concluirse 3a liquidación del concurso rendirán igualmente su 
cuenta general en el término de 45 días, la que se someterá al 
examen y aprobación de la primera junta de acreedores que se 
celebre, previo informe de los nuevos Síndicos.

Si no hubiera de celebrarse ninguna junta, corresponderá al 
Juez la aprobación con audiencia de los nuevos Síndicos; y si 
hubiere oposición se sustanciará por ios trám ites establecidos 
para los incidentes, pudiendo ser parte los acreedores que lo 
soliciten.

El auto ó sentencia que recaiga en estos incidentes será 
apelable en ambos efectos.

Art. 4.244. Aprobada la cuenta de los Síndicos, se hará en
trega al deudor de sus libros y papeles y de los bienes que hu
bieren quedado, en el caso de haber sido totalmente satisfe
chos los créditos y costas del concurso,

Si.no lo hubieren sido, se conservarán en la Escribanía los 
libros y papeles útiles unidos á los autos para los efectos su
cesivos.

Art. 4.245. El resultado definitivo del concurso se notifica
rá personalmente por cédula á los acreedores que tengan do
micilio conocido y no hubieren cobrado por entero, y en todo 
caso se publicará por edictos, que se insertarán en los per odí
eos en que se hubiese publicado 3a declaración del concurso.

Art. 4.246. En el auto en que se ordene ;a publicación del 
resultado definitivo del concurso se declarará la rehabilitación 
del concursado, sin necesidad de instancia suya ni de audien
cia de los bíndicos.

Esta rehabilitación se entenderá sin perjuicio de los dere
chos de los acreedores cuyos créditos no hayan sido totalmen
te satisfechos y de lo que se haya resuelto acerca de la culpa
bilidad del concursado.

S e cc ió n  s e x ta .
Pieza segunda.—Del reconocimiento, graduación y pago de les 

créditos.
Art. 4.247. Puesto los Síndicos en posesión délos bienes y 

de los libros y papeles del concurso, se formará la pieza se
gunda, destinada al reconocimiento, graduación y pago de los 
créditos.

Esta pieza se formará con testimonio literal del estado ó re
lación de las deudas presentado por el deudor, y correrá con 
ella el ramo separado que se habrá formado, según lo preveni
do en el art. 4.202, con los títulos de los créditos presentados 
por los acreedores.

IHeS «I© 1©» «rédil©#.

Art. 4.248. Formada la pieza segunda, se comunicará á 
les Síndicos para que, dentro del término que el Juez Ies seña
le, proporcionado ó las circunstancias del concurso, pero que 
no podrá pasar de 30 días, y con vista de los títulos presenta
dos y de los libros y papeles del deudor, practiquen el examen 
y liquidación de los créditos, dando su dictamen sobre el re
conocimiento de cao a uno de ellos.

Art. 4.249. Por el resultado de dicho examen, y para dar 
cuenta á la junta de acreedores, los Síndicos formarán tres es* 
tados, que comprenderán respectivamente:
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i.® Todos los créditos reclamados, por el orden en que se 
hubieren presentado.

2 0 Los5 qu en su opinión deban ser reconocidos.
3.® Los que no deban serlo
En estos estados se comprenderán todos los créditos que 

se hubieran reclamado hasta la fecha en que se formen.
ArL i.250. El Jaez apremiará de oficio, y si fuere necesa

rio con rnulta y  lo demás que proceda á los Síndicos, para 
que verifiquen el examen de los créditos y la presentación de 
los estados dentro del término que les hubiere señalado.

A rt 1.251. Lingo que los Síndicos presenten los estados 
anteoiclios, el Juez acordará convocar á jun ta  da acreedores 
para el reconocimiento de créditos, señalando el día, hora y 
sitio en que haya de celebrarse.

Para esta junta serán citados., en su persona ó en la de sus 
apoderados, por cédula que se dejará en sus respectivos domi
cilios, los acreedores que lo tengan ó lo hubieren designado en 
el lugar del juicio. Los demás lo serán por edictos en la forma 
prevenida en el art. 1.195.

Art, 1 252 E ntre  la convocatoria y la celebración de esta 
ju a ta  deberán mediar de 15 á 30 días, durante los cuales los 
acreedores y el deudor podrán examinar el dictamen de los 
Síndicos y ios títulos de los créditos, ácuyo fin se les pondrán 
de manifiesto en la Escribanía.

Art. 1.253. Constituida la jun ta  bajo la presidencia del 
Juez y con asistencia del actuario, se leerán ios .artículos de 
esta ley relativos a! reconocimiento de créditos y á la manera 
de impugnar los acuerdos que sobre el mismo recaigan, y se 
dará cuenta de los estados á que se refiere el a rt. 1.243, los cua
les se pondrán á discusión partida por partida.

Sobre cada una de las partidas deberá votarse con separa
ción, quedando reconocidos ó excluidos los créditos por unani
midad, y en su defecto por mayoría, que habrá de constitu ir
se de la manera prefijada en la regla 6.a del art. 1.137.

El acta de esta junta, en la que en su caso se consignarán 
las protestas de los que hubieren disentido del voto de la m a
yoría . será firmada por todos los acreedores concurrentes, y 
por el deudor ó su representante, si asistiere, y por el Juez y 
el actuario.

A rt. 1.254 No podrán someterse á ’ discusión los créditos 
respecto do los cuales hubiere recaído sentencia firme de r e 
mane en los juicios ejecutivos acumulados al concurso.

E -tüs créditos se tendrán por reconocidos, aunque sin va
r ia r  de naturaleza para e¡ efecto de su graduación, y sin per
juicio del derecho de los Síndicos para impugnarlos en el ju i
cio declarativo que coresponda según su cuantía.

A rt. 4255. fei no llegaren á reunirse las mayorías de votos 
y cantidades, el Juez, concluida la junta, llam ará los autos á 
la vista y determ inará sin más trám ites lo que crea arreg la
do á derecho sobre el crédito'á que so refiera la disidencia.

Esto mismo se hará respecto de todos los créditos cuando 
no haya podido constituirse la ju n ta  por no haber concurrido 
núm ero suficiente de acreedores para tom ar acuerdo, confor
me á lo prevenido en el art. 1.436.

Art. 1.256. Podrá acordarse en la junta, ó por el Juez en su 
caso, dejar pendiente el reconocimiento de cualquier crédito 
que no se presente bastante justificad o.

En este caso, el interesado completará su justificación en 
ram o separado, en el tiempo que trascurra, hasta la ju n ta  en 
que se gradúen los créditos.

Art, 4257. A los acreedores reconocidos se les dará un 
documento en papel común, firmado por los Síndicos, con el 
Y.° B.° del Juez, en el que se expresará la importancia, origen y 
reconocimiento del crédito.

A rt. 1.258. A los acreedores cuyo crédito no haya sido re 
conocido se comunicará por los Síndicos la decisión de la jun ta  
ó del Juez por medio de* carta-circular, que el Escribano en
tregará á los que tengan su domicilio ó representante en el lu
gar del juicio, del modo prevenido para las notificaciones, y 
dirigirá por el correo á los demás.

Se extenderá en esta pieza la oportuna diligencia de h a
berse hecho y copia de la carta-circular.

Además, el actuario les devolverá bajo recibo los títu los de 
fus créditos, sin necesidad de nueva providencia, cuando se 
presenten á recogerlos.

Art. 1.259. Los acuerdos de estas jun tas y las determina-* 
cienes que el Juez dictare en los casos en que no se reúnan las 
dos mayorías podrán ser impugnados dentro de ocho días por 
los acreedores no concurrentes á la jun ta , ó por les que hayan 
disentido y protestado en el acto contra el voto de la mayoría,

Dicho término se contará para estos últim os desde el día s i
guiente al de la jun ta , y para los demás desde el día siguiente 
al en que se les hubiere entregado ó dirigido la carta-circular.

Art. 1.260. Pasados los ocho días sin que haya im pugna
ción, quedarán firmes los acuerdos de la junta, ó las determ i
naciones del Juez en su caso, y no se dará curso á ninguna r e 
clamación contra ellos.

Art. 4.261. Sobro cada una de las impugnaciones quo se 
intenten se formará ramo separado, que se sustanciará con los 
Síndicos, y en su caso con el interesado en el crédito impug - 
nado, por los trám ites establecidos para los incidentes, siendo 
apelable en arribes efectos la sentencia que recaiga.

Art. 4:262. Los Síndicos están obligados á sostener lo 
acordado por la mayoría, aun cuando su voto haya siá© con
trario , mas no las resoluciones dictadas por el Juez.

El deudor podrá ser parte en los ramos separados que se 
formen. 8i sostuviere lo 'acordado, litigará en unión de Tos 
Síndicos; si lo impugnare, en unión del acreedor que lo haya 
hecho; y en ambos casos, bajo la misma dirección.

Art. 4.263. También podrá reclamarse la nulidad de los 
acuerdos de la jun ta  cuando se hubiere faltado á  las formas 
establecidas para la convocatoria, celebración y votaciones de 
la misma,.

Sólo podrán hacer esta reclamación el deudor ó los acree
dores que habiendo presentado oportunam ente los títulos de 
sus créditos ne hubieren concurrido á la jun ta , ó que concu
rriendo hubieren protestado contra la validez del acto abste
niéndose de votar, y deberán deducirla dentro de los tres días 
siguientes al de la celebración de la jun ta , trascurridos los 
cuales no sera admitida.

Se sustanciará conforme á lo prevenido en el art. 4.224, 
pero sin formar pieza separada, y con suspensión del curso de 
lo principal.

§
B3e la  g radu ació n  de Eos créditos.

A rt. 4264. Luego que sea fírme la sentencia recaída en el 
incidente á que se refiere el artículo anterior si s.e desestimase 
la nulidad, ó pasados ¡os ocho días que concede el 4.253 para 
im pugnar los acuerdos de la ju n ta  ó del Juez, se convocará 
otra jun ta  de los acreedores cuyos créditos hayan sido recono
cidos para su graduación, sin perjuicio de continuar los ram os 
separados que se hubieren formado, conforme á lo prevenido 
en el art. 4.264.

La citación para esta ju n ta  bg hará en la forma prevenida 
en el art. 4.254.

Art. 4.265. Entre la convocatoria y la celebración de esta 
Junta deberán mediar de 45 á 30 días. *

Cuando en algún caso extraordinario el Juez estimo que 
será insuficiente dicho término para que los Síndicos formen 
los estados de que habla el artícuio siguiente, podrá ampliarlo 
por eí tiempo que crea absolutamente indispensable.

Art. 4.266. En el tiempo intermedio, los Síndicos formarán, 
para dar cuenta á la Junta, cuatro estados, que comprenderá!]:

El primero, los acreedores por trabajo personal y alimentos.
Si se tratase do un alrinteslato ó testam entaría concursada, 

se colocarán en este lugar les acreedores por los gastos de fu 
neral proporcionado á las circunstancias del finado, y por ios 
ocasionados con motivo de la ordenación de su últim a volun
tad y formación de inventario y diligencias judiciales a que 
haya dado lugar el ábinUstato ó testam entaría.

Eí segundo, los acreedores hipotecarios, por el orden de pre
ferencia <fjue en derecho les corresponda.

Se comprenderán en este estado, tanto los acreedores que 
tengan á su favor h ipo teca  legal que se halle subsistente, corno 
los que la tengan voluntaria, con la advertencia respecto de 
éstos de que su preferencia se lim itará á los bienes hipotecados 
especialmente; y si su valor no alcanzase á cubrir el importe 
total del crédito asegurado con la hipoteca, serán considera
dos como escriturarios por la diferencia.

También se comprenderán en este estado los aeradores con 
prenda, limitando igualmente su preferencia al valor efectivo 
de la misma, la que devolverán á la masa del concurso.

El t rcero, los acreedores que lo sean por escritura pública, 
por el orden de sus fechas.

El cuarto, los comunes, comprendiendo en este estado todos 
los créditos no incluidos en los tres anteriores.

Art. 4.267. Por separado formarán los Síndicos una nota 
de los bienes de cualquier clase que el concursado tuviere co - 
rrespondientes á terceras personas, con expresión do los nom
bres de sus dueños.

Si éstos se hubieren presentad© reclamándolos, se les en 
fregarán conviniendo en ellos ios Síndicos y el concursado. Si 
alguno no conviniere, se sustanciará la demanda en ramo se
parado por los trám ites del juicio declarativo que corresponda 
á su cuantía,

Art. 4.268. Antes del día señalado para la Junta, deberán 
los Síndicos haber dado su dictamen en los ramos separados 
sobre los créditos que hubieren quedado pendientes de recono
cimiento ó que se hayan reclamado después áe formados los 
estados prevenidos en el art. 4.248.

S ilos Síndicos opinaren que deben ser reconocidos, los in 
cluirán en los estados de graduación, sin perjuicio de loque 
pueda acordar la Juflta sobre su reconocimiento.

Art. 4.269. Reunida la Junta en la forma prevenida para 
las anteriores, se principiará la. sesión por U  lectura de los a r
tículos de esta ley relativos á la graduación de créditos y á la 
impugnación de los acuerdos sobre este punto.

Se pasará luego á deliberar sobre ios créditos que haya pen
dientes de reconocimiento, poniéndose á votación el dictamen 
de los Síndicos á que se refiere el artículo anterior. Los due
ños de los créditos que sean reconocidos podran, tomar parte 
en las deliberaciones de la Junta sobre la graduación.

Se dará después cuenta de los estados de graduación, y se 
pondrán á discusión los créditos que comprendan.

Terminado el debate, se someterá á votación el dictamen 
de los Síndicos respecto á cada crédito, quedando aprobado lo 
que determinaren las mayorías de votos y cantidades combi
nadas en la forma establecida en la regla 6.a del a r t. 4.137, si 
no hubiere unanimidad.

Concluida la Junta, se extenderá acta de lo que o a ella h u 
biere ocurrido, que firm arán los concurrentes, con el Juez y el 
actuario.

Art. 4.270. Si no se: reunieren las dos maVoríss, llam ará el 
Juez los autos á la vista, y d&terminará lo que crea conforme, 
á derecho sobre el erélito  ó créditos que hayan dado lugar á 
la disidencia.

Art. 4.274. Se practicará también lo prevenido en el artículo 
anterior cuando no hubiere podido constituirse la Junta por 
no haber concurrido el número de acreedores necesario, confor
mo al art. 4.438, para tomar acuerdo.

En este caso, el Juez diciará la resolución que estime justa  
. en cada uno de los romos separados sobre créditos pendientes 
de reconocimiento, si los hubiere; y en la pieza segunda hará 
sin dilación la graduación de créditos por medio de auto, en el 
que aprobará los estados formados por ios Síndicos ó hará en 
ellos las rectificaciones que procedan en derecho.

Art. 4.272. En el caso del art. 4.270, la resolución del Juez 
será notificada & los Síndicos y á los interesados en los crédi
tos que hubieren dado lugar á la disidencia.

Eri el del art. 4.274, el auto de graduación se notificará á 
los Síndicos y á los acreedores reconocidos ó sus representan
tes, que tengan su domicilio ó lo hubieren designado en el lu
gar del juicio.

Si hubiere acreedores reconocidos que se hallen ausentes 
sin representación legítima en dicho lugar, se les notificará en 
estrados el auto mencionado por medio de un edicto que se 
fijará en los sitios públicos de costumbre.

Art.. 4.273. Dentro de los ocho días siguientes &1 de la cele- 
br cióii de la Junta de graduación podrán ser impugnados sus 
acuerdos por los acreedores reconocidos no concurrentes á la 
misma, ó que concurriendo hubieren disentido del voto de la 
m ayoría y reservado-su derecho para impugnarlo.

También podrá ser impugnada, la resolución del Juez dentro 
de los ocho días siguientes al de su notificación.

Trascurridos estos términos no se dará curso á ninguna 
impugnación.

Art. 4.274. Todas las impugnaciones que se hagan á los 
acuerdos de la jun ta  ó decisiones del Juez sobre la graduación 
de créditos, sea por uno ó por varios acreedores, se sustancia
rán á la vez en la misma pieza segunda por los trám ites esta
blecidos para los incidentes.

Los Síndicos serán siempre parte en estas cuestiones j  d e 
berán sostener en su caso el acuerdo de la Junta.

También serán admitidos como parte legítima los acreedo
res cuyos créditos sean objeto de la impugnación y los demás 
que quieran coadyuvar á sostener ó impugnar los acuerdos.

Deberán litigar unidos y bajo una sola dirección todos los 
que sostengan unas mismas pretensiones.

■ El concursado no será admitido como parto en estos inci
dentes.

Art. 4.275. Para formalizar la, oposición se entregarán los 
autos, con todos los antecedentes relativos al reconocimiento 
y graduación de créditos, ai opositor ú opositores por térm ino 
de seis días, y lo mismo se hará para la co n tó  í ación.

Cuando por ser muchos ios créditos cuya graduación sea 
impugnada el Juez lo estime necesario, podrá am pliar h a s 
ta 42 días los términos de los traslados, y tendrá cebo días 
para dictar sentencia, observándose en lo demás ios trám ites 
de los incidentes.

Esta sentencia será apelable en ambos efectos.

§ 3/
la  m orosidad y  sus? cfccáos. .

Art. 4.276. Los acreedores residentes en las islas de Cuba y 
Puerto Rico ó en cualquiera de ellas, cuando hubieren áe ejer

citar su derecho en la otra que no hubieran comparecido en el 
juicio antes de la convocatoria para la jun ta  de reconocimien
to de créditos, si lo verifica a después serán considerados como 
morosos.

Art. 4.277. Los efectos legales de la morosidad serán:
4 / Quo el que haya incurrido en ella costee el reconoci

miento de su crédito.
2.° (One pierda cualquiera prelación que pueda eorrespon- 

derle, quedando reducido á la ciase de acreedor común si com
parece después de celebrada la jun ta  de graduación.

3.® Que pierda la parte alícuota quo pudiera haberle corres
pondido en los dividendos hechos antes de su presentación, no 
teniendo derecho á participar más que de los que se ejecuten 
en adelante.

Art. 1.278. ’si entro la presentación y el reconocimiento se 
repartiere algún dividendo, serán comprendidos en él los mo
rosos, pero reteniéndose en depósito las sumas quo Ies corres
pondan.

Estas sumas les serán entregadas cuando sean reconocidos 
sus créditos; si no lo fuesen, volverán á la masa del concurso.

Art. 4.2(9. Para el reconocimiento de los créditos de los 
acreedores morosos, so formará un ramo separado con la soli
citud y  documentos que presente cada uno de ellos, en el que so 
hará constar, por testimonio del actuario, si el crédito se halla 
ó no comprendido en la relación de deudas presentada por el 
concursado.

Si es tm vi ero comprendido en dicha relación, se comunicará 
el expediente á los Síndicos pera que emitan su dictamen sobre 
el reconocimiento del crédito.

Si no esiu viere comprarlo ido, se dará audiencia al concur
sado por tres días antes de comunicar el expediente á los 
Síndicos.

Art. 4.280. Guando el acreedor moroso haya comparecido 
antes de la jun ta de graduación, en ella se dará cuenta para 
quo resuelva sobre el reconocimiento del crédito, si lo hubiere, 
verificado con la anticipación necesaria para llenar ios tram ites 
del artículo anterior.

En otro caso, el Juez resolverá sobro dicho reconocimiento, 
si estuviere-, conformes los Síndicos.

No mediando esta conformidad, reservará al interesado su 
derecho o ara que lo ventilo con los Síndicos en el juicio decla
rativo i[ue corresponda a. la cuantía, imponiéndole en todo caso 
las costas de aquel expediente.

Art. 1.284. Los acreedores que residan en las islas do Cuba 
y Puerto Rico ó en malquiera, de (días, cuando hubieren de, 
ejercitar su derecho en la otra, cualquiera quo sea la forma en 
que hayan sido convocados, no incurrirán en morosidad hasta 
nesgues de celebrada la jun ta de graduación: á los que en ade
lante se presentaren so aplicará lo dPnuesío en los a rtícu 
los 4.277 y 4.278.

Art. 4 282. Los acreedores rehuientes en la Península, en 
las posesiones españolas de Africa, en las islas Baleares y e n  
las Canarias, ó en cualesquiera otros países, no incurrirán en 
pena alguna aun después de celebrada la jun ta de graduación.

Si se presentaren en adelante, se formará ramo separado, en 
el que deberán ser r-conocidos sus créditos si. son legítimos, y 
graduados por auto que so dicte1, oyendo á los Síndicos y ai 
concursado. Conservarán la. preferencia que pudiera correspon
der c sus créditos, y serán reintegrados en el i gar que se les 
señale; pero en ningún caso se podrá obligar á los demás 
acreedores 4 que devuelvan lo que tuvieren reo. b id o.

Si sus eréaitos fueren graduados do comunes, se les iguala
rá  con todos los do la mi ma clase; y hecho esto, concurrirán 
á prom ita con olios ó participar del haber del concurso que 
aun esté por distribuir.

A rt 4.283. No serán oídos en este juicio ios acreedores m o
rosos si se presentaren cuando ya estuviere repartido tudo el 
haber del concurso.

§
E£el pago» de los eB*édií©sí.

Art. 4.284. Pasados los ocíio días señalados on el art. 4.273 
sin haber sido impugnados Ls acuerdos do la jun ta ó la res du- 
oióii del Jaez en su. caso sAero la graduación, se procederá al. 
pago de los erénitos por el crd.-n r si ab ie ldo  en la misma 
Hasta donde alcancen los fondos disponibles del concurso.

Art. 4.285. Cuando la impugnación tonga por objeto la nu
lidad de los acuerdos de la junta., ó se refiera á toda la g ra 
duación, se suspenderá el pago hasta que recaiga sentencia 
firme.

Si se dirige sólo contra la graduación de algunos créditos, 
se precederá al pago, formando para el ¡o ramo separado, con 
testimonio de los estados y acuerdos de la jun ta  ó resolución 
del Juez relativos á la graduación de los créditos.

Art. 4.286. En es caso del párrafo segundo del artículo an
terior, las can tifiados que correspondan á ios créditos impug
nados se conservarán en depósito hasta que recaiga se ate-acia 
firme sobre la impugnación para darles la aplicación que proceda.

Lo mismo se liara con las que correspondan á los créditos 
cuyo reconocimiento hubiere sido impugnado, si no hubiere 
recaído todavía sentencia firme sobre esto punto.

Art. 4 287. Las cantidades que correspondan á los acreedo
res que teniendo reconocidos y graduados sus créditos por la 
ju n ta  hubiesen sido impugnados por un aeree ¡or particular 
Jes serán entregadas, no obslaute esta impugnación, si dieren 
fianza suficiente á satisfacción y bajo la responsabilidad de los 

' Síndicos para responder de lo que re iban.
Art 4.288. Hecho por su orden el pago de los créditos com

prendidos en los tres primeros estados de graduación, los fon
dos que resten se d istribuirán á prorrata entre los acreedores 
comunes por medio de dividendos, que se rep dirán según se 
vayan realizando los bienes del concurso y se reúnan loados 
bastantes para cubrir el 5 por 400 cuando menos de los cré
ditos pendientes.

Si Legado este caso los Síndicos demorasen proponer al 
Juzgado el pago de un dividendo, podrá selicitarlo cual
quiera de los acreedores intcrhsados.

Art. 4.289. Para verificar el pago, se expedirá por el Juzga
do el oportuno libramiento contra los Síndicos á favor de 
cada, uno de los acreedores que hayan de cobrar por completo, 
acordando á la vrz se pongan á disposición de aquéllos ios fon
dos necesarios, saoánd» L s del dooNsito.

Ai entregar el libramiento al acreedor, se le recogerá el do
cumento cíe reconocimiento fie su crédito, en el que se pondrá 
nota de cancelación, que firmará el interesado con el actuario, 
y éste unirá dicho documento al ramo separado que contenga 
el título del crédito, acotándolo en la pieza segunda.

Los Síndicos ó el que de ellos esté comisionado por sus 
compañeros pagará el libramiento, baje recibo que en él pon
drá el interesado, y lo recogerá para la justificación d esú s  
cuentas.

Art. 4.290. Cuando, por medio de dividendos se haga el 
pago á los acreedores comunes, 3o verificarán les Síndicos, á 
cuya disposición se pondrán los fondos necesarios.

Los Síndicos ó el que do ellos esté encargado entregará 
á cada acreedor ó ó su represen i auto legitimo la cantidad que 

• le haya correspondido en la di : ¿bimioi-, anotándola en «1 
documento do reconocimiento den crédLo, sin cuya presenta*
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cién no se verificará el pago, y el interesado dará  adem ás por 
separado un recibo á favor de los Síndicos,A rt. 1.291 H e ño el pag , ios Síndicos: presentarán al 
Juzgado una cuenta justificada, con los recibos de los acreedo
res, de la inversión dada á los fondos qur hubieren recibido pera ello, devolviendo al depósito los sobrantes, si los hubiere, y  las cantidades que correspondan á acreedores que no se 
hubi ren pn.sentado á cobrar.E sta  em u ta  se u n irá  al ramo de cuentas, entregando el 
ac tuario  á-los Síndicos el oportuno recibo con la expresión 
cofcvcniorue para su resguardo.Art. i . 292. Guau do los a c r e e d o r e s  comunes hayan  cobra
do p-.r completo, al pagarles el últim o dividendo se recogerán 
y  cancelarán ¡os docum entos de reconocimiento.E<i este ceso, ó cuando se hayan agotado todos los fondos 
del concurso, se’daró por term inado eí juicio, practicándose lo 
que se ordena en los artícu los 1.240 y siguientes.

Sección séptima.
Pieza tercera.—De la calificación del concurso.

A rt. 1.293. Hecho el nom bram iento de los Síndicos, se les 
entregara la pieza pr m era del concurso para que dentro de 30 días, y n erv io  el exam en de los libros y papeles del dejan or, 
m an fíesten en exposición r a z o n a d a  y docum entada el juicio  
que llevar forme do del concurso y de sus causas, form ulando 
las o c lu s io n e s  ó deduciendo las pretensiones que estim en
^ A rt 1 294 Con testim onio lite ral de la relación, estado y 
m em oria p resen tad o s por el deudor y la  exposición original de 

'las  Síndicos y docum entos que la aeompamm» se form ara  la 
pieza te r c e r /  y acum ulada a ella provisionalm ente la prim era, 
se pasará todo al P rom otor fiscal para  que tam bién em ita su
r^A rt^U íO ti. Si el dictam en dol P rom o tor fuere confor
me íP d t ’lus Sitidic s, y  los dos favorables al concursado, el 
Juez m cndfiiá tra e r  los au tos 4 la v is ta  y  podrá d e c la ra r la  
inculpabilidad del concursado si la estim a procedente.

A rt. i ,296. Cuando el inform e de los Síndicos y el del P ro
m otor ó el de alguno de ellos fuere co ntrario  al concursado, y 
aun siendo favorables, si el Juez creyere que no debía deferir 
á  ellos, dará  traslado  por seis días al concursado, entregándole 
los autos pf ra que exponga lo q ne puede convenirle.Este incidente se acomodará al procedimiento establecido 
para I os que t i ene 1 1 1 u gar en el juicio dccl r a t i vo , siendo ape - 
lable en ambos efectos la sentenc a que recaiga.Art. 1.297. Todos los acreedores venen derecho á personar
se en esta pieza y perseguir al concursado.Si uiguu» ó algunos lo hicieren y sus gestiones tu v ie ran  
igual objmo que las de los Síndicos, deberán litigar unidos á 
éstos v bajo una m ism a dirección.Si fuere d is tin to  el objeto de sus gestiones, litig a ran  sepa-
ra^an Declarada por sentencia Arme la culpabilidad
del corieuisado, cuya declaración se en tenderá sólo para los 
efectos ciuP'S, el Juez m andará proceder co n tra  él c rim in a l
m ente en la m ism a pieza tercera.. Da sustanciación se acom o
dará en adelante al orden de proceder establecido para el ju icio
cr iminal .  , . . . .  , . ,  ,A rt 1.299. Cuando una Com pañía, asociación ó colectividad 
sea declarada en concurso, en la exposición prevenida en el a r 
tículo 4.293 m anifestarán  los Síndicos el juicio que h ayan  fo r
m ado sobre la responsabilidad crim inal ó civil en que hayan  
nodido in cu rrir los Administradores, D irectores ó Consejeros de 
la  Compañía concursada, por su participación en setos, nego
ciación es ó acuerdos, contrarios a los e s ta tu to s  ó a las leyes.

A rt. 4.300. En. los casos del a rtícu lo  an te rio r, form ada la 
pieza tercera, conforme á lo prevenido en el a rt. 1.294, y su s tan 
ciad» en 1"-form a establecida en dicho artícu lo  y en los s i
guí t s se ha rá  la declaración de si hay  ó n© m éritos p a ra  
0 \¡j | esponsabüidad a todos ó a alguno de los que hayan
tu l \ e t en la gestión de la Compañía.

1 - ponsabilidad que haya de exigirse fuere la c rim i
nal p  adera como se ordena en el a r t. 4.288; y si fuese 
s o l a m e n t e  la civil, los Síndicos podran en tab lar la acción qu e  
corresponda.

Sección, octava.
Del convenio entre los acreedores y el. concursado.

A rt, 1.3UL E n cualquier estado del juicio de concurso, d es- 
pué dt h< cbo el examen y reconocim iento de los créditos, y no 
am es, pudran hacer los a e ra d o re s  y el concursado los conve
nios que estim en oportunos.A rt, 1.302, rD d solicitud que hagan  el deudor ó cualqu ie ra  
d i los acreedores para convocatoria á ju n ta  que tenga por ob
jeto  el convenio deberá contener los requisitos siguientes, sin 
los cuales no será adm itida:Id  qtue so form ulen con claridad y  precisión las  proposi
ciones de convenio.

2 ," IJue se acom pañen tan tas  copias de ellas, im presas ó 
m anu ten  ras, cur.ntos se-m loa acreedores reconocidos.

o.% Mué el qoh las haga se obligue a satisfacer los gastos á 
que dé lugar la convocatoria, y celebración d é la  ju n ta , aunque 
se de deuda por pubic, asegurando el pago á satisfacción del 

. Juez.A rt. 1 893. Cuando t n la pieza te rce ra  se h aya pedido por 
los Síndicos per el P rom otor fiscal ó por cualquier acreedor 
m i  se ripelare fraudulento  el concurso, no podrá hacer el deu
dor cum piiio alguno con sus a e re a  ores In s ta  que haya recaído 
ser i ene i** '«ron/ d a m C  u n  ido dicha ed ificación .

A rt. i .30L Lií ihs¡ u> btn ce e ir t ic h o  an te rio r no será ap li
cable ftJes r o m ,  nñL s ó fictveJrLo:: doclaiarP.s en concurso, 
cuaiidü d t  "Im dibiui s i r  q.iui. bies sus A dm inistradores o 
gestores.La c ilp  t cu que L ' os hayan po i ido in cu rr ir  no p riv a rá  á  
Me l n e r e ln i h: úl |( 1 vmvemo con sus am eedo-
¿ a ,  1 e.o *1 o [uñó , i i a . r e  iJhF pimpoUmoi os de con\q  io ni 
*01 e s T s e i .ta ia s  aquclm s en esie acto por el A d m in istrador 
cuinablo.A rt. 1 fin’b s í  fo pos*- fiaren las proposiem nes de convenio 
cuando ceba co vi cu se ó colé ya convocada la ju n ta  de g ra -  
á u a N U  de eré 9 tos (i cux q u 'cra  o tra  posterio r se d a rá  cuenta  
9 c e Idí ro p x 'L r m ñ s  cu la mi^ma ju n ta , sin. necesidad de 
convüd n o r i - e tq  ^ciul.k  se i u xfim  'ii i Cits  d& celebrarse la de reconocim iento 
de ciucidos tam bién se Hará u ie n t i  de ellas en la m ism a ju n 
ta , pero después de dicho r e u ,  oei m e n ta  y sólo los acreedo
re s  cuyos créd itos h ayan  r a o  reconocidos podrán deliberar
sobre el coz ven: o. , .E n  , m b 'a  euros d:be?á : ruvsent r  se leu proposiciones con 
ia a ü t ic  p - r i - O i , -  r u .  qu,- rn* -Va en'.r-.g.irse. las copias 
á  los acreedor; s 24 horas am es de la senslaciU para la  celebra
ción .de la j .m m .A rt. 1,306. ¡hiera de ios casos exprésanos en el a rticu lo  an 
te rio r  y en ei 4.303, p resen tada la so lic itud  con los requisitos 
p revenidos en ej. 1.302, el Juez accederá á  eila, acordando la con
vocatoria  de te- ju n ta  de acreedores p a ra  t r a ta r  del convenio,

con señalam ien to  del día, h ora  y  sitio en que h ay a  de cele-
br Art.* 4.307. E n tre  la convocatoria y la celebración de dicha 
ju n ta  deberán m ediar á lo menos 45 días. E l Juez podrá am pliar 
'este térm ino  h a sta  30 si las circunstancias del concurso lo ex i
gieren. .A r t  4.308, S erán  citados personalmente para esta  ju n ta  
por m edio de cédula los acreedores cuyos créd itos hayan  sido reconocidos por la Ju n ta  ó por el Juez y los pendie tes de re -  
con. cim iento, ó sus representantes si ios tuv ie ren , en tregánd o
les á cada uno en el acto de la c itac ión  una  de las copias p re 
sentadas, conform e á lo prevenido en el núm . 2,* del a r t. 4.302.

Los ausen tes cuyo dom icilio se ignore^ serán citados por 
edictos en la form a ordenada en el a r t. 4.495.En las cédulas y edictos se h a rá  expresión del objeto de la 
ju n ta , y del día, hora y sitio  en que haya  de celebrarse.

A ru  4.309 La convocatoria de la ju n ta  para  t r a ta r  del co n
venio llevará  consigo la suspensión de la p eza segunda del 
ju ic io  de concurso, y tam bién de la p rim era en lo rela tiv o  á  la 
enajenación de los bienes, ha sta  que se delibere y acuerde so
bre las proposiciones presentadas.Art* 1.340, Lo establecido en los artícu los 4/135 al 4.452 
p a ra  la  q u ita  y  espera será tam bién  aplicable á los convenios 
que se propongan después de la  declaración de concurso, con 
las m odificaciones siguien tes:4.4 C onstitu ida la ju n ta , se p rinc ip iará  por la lec tu ra  d é la s  
disposiciones de esta ley re la tiv as  a l convenio en tre el deudor 
y  sus acreedores; se dará  después cuenta de todos los an tece
dentes del concurso, y de su  estado, con inclusión del que te n 
ga la pieza tercera , y 'le íd a s  las proposiciones de convenio, se 
ab rirá  discusión sobre ellas.2.* En. el caso á que se refiere el a r t . 4.441, de que sean desestimadas las proposiciones de convenio, se co n tin ua rá  el ju ic io  
de concurso, y  1© m ism o se h a rá  cuando, en el caso de im pu g
nación, se declare la nu lid ad  ó' ineficacia del convenio.84 Los Síndicos deberán sostener ei acuerdo de la ju n ta , á 
cuyo fin serán  parte  en. el juicio de oposición con las dem ás 
personas que se indican en. el a r t. 4.448.44 La sentencia que recaiga en dicho ju ic io  será apelable 
en am bos efectos cuando declare la  nu lidad  ó ineficacia del 
convenio. E n  o tro  caso, la  apelación se ad m itirá  en un  efecto, 
y se llevará  á ejecución el convenio en tre  el deudor y los acree
dores que lo acepten, sin perju icio  de lo que se resuelva por 
sentencia firm e,A rt. 4.344. Luego que sea firm e el acuerdo de la  ju n ta  
aprobando el convenio, se com unicará por circu lar de ios Sín
dicos a los acreedores reconocidos y  pendientes de reconoci
m iento que no hubieren concurrido á la ju n ta , y  se p ub licará  
por edictos en los m ism os periódicos en que se in sertó  la  decla
ración de concurso, dejando coma en los au tos.

Hecho esto, s ed a rá  per term inado  el juicio, acordándose lo 
que proceda pa ra  el cum plim iento del convenio, que será obli
ga torio  p a ra  todos los acreedores, fuera  de los exceptuados.

S e c c ió n  n o v e n a .
De los alimentos del concursado.

A rt. 4.312. Si el concursado reclam are a lim entos, el Juez le 
señalará  los que a tend idas las c ircu nstancias  considere nece
sarios, pero sólo en el caso de que á su ju ic io  asciendan á 
m as los bienes que las deudas.E¡ au to  concediendo ó negando alim entos ten d rá  el ca rác te r 
de in te rino , y será inap lab e.A rt. 4.343. Del señalam iento hecho in te rin am en te  por el 
Juez se da rá  cuenta  en la p rim era  ju n ta  de acreedores que se 
celebro, la cual podrá aprobar, m odificar ó suprim i r  los alim entos, teniendo en consideración las necesidades y c ircu nstancias  
del concursado; pero no dejará de concederlos cuando no apa
rezca claram ente que los bienes no bastan  á sa tisfacer las 
deudas.A rt. 4.344. E l acuerdo de la ju n ta  concediendo ó negando 
l o s  au m entos podra ser im pugnado por^ el deudor ó p o r 
l o s  acreedores que no hubieren  concurrido  á  ella, y por los que 
h ayan  disentido y protestado en el acto del voto de la m a 
y o r í a ,  sl deducen su acción den tro  de los ocho d ías s igu ien tes 
al del acuerdo.L a im pugnación se su s tan c ia rá  por los trám ite s  estab lec i
dos pa ra  ios incidentes, debiendo litig a r  unidos y b jo  una d i
rección los que sostengan la m ism a c u / a ,  y pudiéndose a m 
p lia r h a s ta  30 d ías el térm ino  de prueba si no bastase el que 
concede el a r t .  752.A rt. 1.315. M ientras esté pendien te el ju icio  de alim entos, el 
concursado los percibirá rd el Juez ó la ju n ta  los hubiere con
cedido. No se le concederán si el Juez y la  ju n ta  hubieren  es
tado conform es en negarlos.

Guando en tre  la  can tidad  fijada por el Juez y  la  de ja  ju n ta  
hubiere diferencia, se es ta rá  por la  que la ú ltim a  hub iere se
ñalado.

TÍTULO X III 
Del orden de proceder en las quiebras ;

A rt. 1.316. Conforme á lo prevenido en el a rt. 44 del Código 
de Comercio, reform ado por la  ley de 30 de Julio  de 4878, L do 
com erciante, acuque no se halle in scrito  en Ja m a trícu la  de su 
clase, qu¡-í se constituya  en estado  de quiebra, quedará su jeto  
á los procedim ientos que p a ra  este caso se establecen en dicho 
Código y en el presente titu io , sin que pueda som eterse á los 
ordenados para  el concurso de acreedores. ^

Los Jueces no daran  lu ga r a la declaración de concurso que 
se solicite, y decretarán  la de quiebra respecta de los que se h a 
llen en dicho caso.A rt. 4.317. E n  todo lo que no esté previsto  y  ordenado en 
el Código de Comercio y en este títu lo  sobre el o rden de proce
der en las quiebras, se ap licará  lo establecido pa ra  ios co ncu r
sos en el títu lo  anterior,* cuyas disposiciones se consid erarán  
como supleto rias dei presente .

A rt. 4.318. En las quiebras de las C om pañías de fe rro ca rr i
les, canales y dem ás obras públicas u n á o g a s  subvencionadas 
por el Estado, se observarán ios proeedim  en tos especiales o r 
denados por la ley de 42 de Noviem bre de 4869.

A rt. 4.349. E l'p ro ced im ien to  sobre las quiebras de los co
m erciantes se d iv id irá  en cinco secciones, arreg lando  h s  ac tua
ciones de cada una de ellas en su respectiva pieza separada, 
que se subdiv id irán  en los ram os que sean necesarios p a ra  ei 
buen orden y c laridad  del procedim iento y para  que éste se 
curse con k  rapidez posible, sin entorpecerse por inc iden tes que 
no puedan sustanciaos ; á Ja vez.

Art.  1.320. L a sección prim era  com prenderá todo lo rela tivo  
á la declaración de quiebra, las dispos clones consiguientes 
á ella y su ejecución, ei nom bram iento de los Síndicos é inc i
dencias sobre su separación y renovación, y ei convenio en tre  
los acreedores y ei quebrado que ponga térm ino  al procedi
m iento.La segunda, las diligencias de la ocupación de bienes del 
quebrado y todo lo concerniente á la  adm in istrac ión  de la 
quiebra h a sta  la liquidación to ta l y  rendición de cu entas de 
los Síndicos.

La tercera, las acciones á que dé J ugar la retroacción de la

quiebra sobre los contratos y actos de administración del que
brado precedentes á su declaración.La cuarta, el examen y reconocimiento de los créditos con
tra ?& quiebra y la graduación y pago de los acreedores^La quinta, la calificación de la quiebra y  la rehabilitación  
del quebrado.

S e c c ió n  p r im e r a .
Declaración de la quiebra.

Art. 4.324. La declaración formal del estado de quiebra po
drá solicitarla el mismo quebrado o cualquier acreedor leg íti
mo cuyo derecho proceda de obligaciones mercantiles.Art. 4.322. La exposición del comerciante que se manifieste en quiebra ha de presentarse arreglada y documentada con
form e á L s disposiciones de los artículos 4.047, 4.018, 4.049, 
4.020, L024 y  4.022 del Código de Comercio.De otro modo, no se le dará curso ni aprovechará al intere
sado su presentación para que se le tenga por cumplido con la 
obligación que le impone el art. 4.047 del m ismo Código.Art. 4.323. El acreedor que solicite la declaración de quie
bra de su deudor estará obligado á acreditar ante todas cosas 
su personalidad con el testim onio de la ejecución despachada á su instancia contra el mismo deudor, ó con documento fehaciente de su crédito, con cuyo previo requisito se le adm itirá  la prueba que presente sobre los extrem os comprendidos en el 
artículo 4.025 del Código de Comercio.Probados éstos en forma suficiente, hará el Juez de primera 
instancia la declaración de quiebra sin citación ni audiencia del quebrado, acordando las demás disposiciones consiguientes 
á ella.Art. 4.324 Si el quebrado hiciere oposición a! auto de declaración de quiebra dentro del plazo que fija el art. 4.028 
del Código de Comercio, se formará expediente separado sobre ella, por cabeza del cual se pondrán la solicitud y justificación  
del acreedor y testim onio de dicho am o.El quebrado podrá ampliar en vista de estos antecedentes 
los fundamentos de su oposición, y al efecto, si lo hubiere pe
dido en ei escrito en que la hizo, se le entregará el expediente 
por término de tercero día.Art. 4 325. De la oposición y  de su ampliación, si el que
brado la hiciere, se conferirá traslado al acreedor, y por el m ismo auto se recibirá el incidente á prueba por término de 20 días improrrogables, dentro de los cuales se admitirán á ambas partes las « legaciones y probanzas que les convengan, conforme 
al art. 4.034 del Código.Art. 4.326. Los acreedores que coadyuvaren la im pugna
ción de la reposición del auto de quiebra usarán de su derecho en el estado que tenga el incidente cuando se personen en los autos, sin retroceder en el proc< dimiento.

Art. 4.327. Si el acreedor conviniere en la solicitud del que
brado, el Juez acordará en la primera audiencia la reposición  
del auto de declaración de quiebra.Lo m ismo ae hará á instancia del quebrado, conforme al artículo 4,032 del Código, si no se hubiere impugnado aquélla 
en los ocho días siguientes después de habérsele conferido el 
traslado al acreedor.Art. 4 328. Trascurrido el término de prueba, se proce
derá del modo prevenido en los artículos 754 y siguientes de 
esta ley.La sentencia que se dicte será apelable en un solo efecto, conforme á lo que ordena el art. 4.034 del Código de Comercio.Art. 4.329. Si se dejara sin efecto la declaración de quiebra, se practicará lo prevenido en el art. 4.465 de esta ley para reintegrar al deudor en sus bienes, papeles, libre tráfico y demás derechos.

Art 4 330. La acción de daños y perjuicios, que según el articulo 4.034 del Código compate al quebrado repuesto contra el acreedor que hubiere instado ó sostenido la declaración de 
quiebra con dolo, falsedad ó injusticia manifiesta, se ejercitará en el mismo expediente de reposición, sustanciándose por los  trám ites del juicio declarativo de mayor cuantía.

Art. 4.334. El Juez, al dictar el auto de declaración de quiebra, hará el nombramiento de Comisario de i& misma, e l  
cual recaerá en un comerciante matriculado, y acordará lo demás que previene el art. 4.044 del Código.

Li en el lugar del juicio no hubiere comerciante m atriculado idóneo para el cargo de Comisario, el Juez de primera in s
tancia ejercerá las funciones que, según el art. 4.045 del Código, corresponden á dicho cargo, excepto las del núm. 4.* y  demas que en los concursos son propias de los Síndicos ó del Depositario.Art. 4 332. Sin perjuicio de la reclamación del quebrado 
contra eí auto de declaración de quiebra, inm ediatam ente que 
éste se dicte se comunicará al Comisario su nombramiento por oficio del Juez de primera instancia, y procederá aquél á la ocupación de los bienes y papeles de la quiebra, su inventario y depósito, ejecutando todo ello conforme á lo prevenido en los artículos 4 046, 1.047 y 4.048 de dicho Código.

Art. 4.333. Para el arresto dei quebrado se expedirá m an
damiento á cualquiera de los alguaciles del Juzgado, arreglando al párrafo segundo del art. 4.044 del Código de Comercio, 
en virtud del cual requerirá el ejecutor por ante el actuario a l m ismo quebrado para que en el &cto preste fianza de cárcel se
gura en la cantidad que. el Juez hubiere fijado. Si lo hiciere con persona abonada ó dando fianza hipotecaria ó en m etálico, 
quedará el quebrado arrestado en su casa; y en su defecto se le conducirá á la cárcel, expidiéndose el correspondiente m andamiento ai Alcaide que haya de recibirlo.

Art. 4.334. Para determinar la cantidad y  calidad de la  fianza, las obligaciones del fiador y el modo de hacerlas efec
tivas en los casos en que proceda, b g  estará á lo prevenido para 
estos casos con arreglo al procedimiento criminal v i g e n t e .

Art, 4-335. La fijación de los edictos en que se pmbliqae la  
quiebra se hará por el actuario, poniéndose en los autos d ili
gencia que le acredite, con expresión dei día y  lugar en que se hubieren fijado.

Para que tenga efecto en los demás pueblo® donde el que
brado tenga establecim ientos mercantiles, se dirigirán los  edictos con oficio .i  la Autoridad judicial respectiva de ead a uno de ellos, exigiéndoles la devolución de dicho oficio con 
diligencia á su continuación do haberse fijado aquéllos, y  
recibidos que se&n se unirán á los autos.

Además de los periódicos oficiales do la plaza ó de la  provincia en que deberán publicarse los edictos según, la d is
posición 5.a del art. 4,044 del Código, se insertarán también  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  cuando e l  Juez lo estim e conveniente, 
atendidas ías circunstancias de la quiebra.Art. 4.336. Para la retención de la correspondencia del quebrado se dirigirá oficio al Administrador de Correos, pre
viniéndole que la ponga á disposición del Juzgado..Art. 4.387*. El quebrado, su apoderado, si. io tuviere, ó e l 
sujeto á cuyo cargo hubiere quedado te dirección de sus ne
gocios, en el caso de haberse ausentado antes de la declara
ción de quiebra, será citado en una sola diligencia á fio de 
que concurra diariamente ó en les días que se fijen a l lugar 
y á la hora que el Comisario designe para la apertura de la 
correspondencia.
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No concurriendo á la hora fie la citación, se verificará por 
el Ce misario y el Depositario,

A r t  1.338. La solicitad del quebrado para su soltura, 
alzamiento de arresto  ó concesión de salvo conducto no será 
admisible h*si< que el Comisario baya dado cuenta al Juez 
de haberse concluido la ocupación y el examen de .todos los 
libros, documentos y papeles concernientes al tráfico del 
•quebrado.

A rt. 1.339. En su caso y lugar se acordarán en esta pieza 
-de autos las disposiciones previstas por los artículos 1.060 y 
1.061 de! Código de Comer io.

Art. 1.340. El Comisario presentará al Juez el estado de 
los acreedores del quebrado, que ha debido formar en los tres 
días siguientes á la declaración de la quiebra, y en vista de él, 
y ten endo en cuenta lo prevenido en el art. 4.062 del Código, 
reformado por la ley de 30 de Julio de 1878, se fijará el día 
para la celebración de la prim era jun ta  general, convocándose 
á ella á los acreedores en el modo que previene el art. 4.063 de 
dicho Código.

Si hubiere acreedores cuyo domicilio se ignore, serán cita
dos por edictos en la forma prevenida en el art. 4.495 de 
esta ley.

Art. 4.34Í. La citación del quebrado por la jun ta  se hará 
por cédula en la forma prevenida |3or los respectivos artículos 
de ;a presente ley.

Art. 1342. Para la celebración de la ju n ta  general de 
acre- dores se pasará al Comisario esta pieza de autos, con to 
das las demás, en el estado que tengan, y se tendrán presentes 
al tiempo de su celebración para dar á aquéllos en el acto las 
explicaciones que pidan sobre lo que resulte de todo lo obrado 
hasta en ton es.

Art. 4.343. El Comisario examinará los poderes de los que 
concurran á la junta en representación ajena, y se practi
cará lo que para este caso y el de que los apoderados lleven 
más de una representación se previene en el art. 4.435 de 
esta b y.

A rf. 1.344. La jun ta  para el nombramiento de los tres Sín
dicos que previene el art. 4 0S8 del Código, reformado por la 
ley de 30 de Julio de 4878, se celebrará con los acreedores que 
concurran, observándose cuanto se dispone en los artículos 
4.067, 4 069 y 4.070 del mismo Código, también reformados por 
dichí* Ly.

Hechas las dos votaciones nominales que establece el 4.069, 
se extenderá un acta circunstanciada, que se leerá antes de 
levantarse la Sf sió , y la firm arán el Comisario, el actuario, 
los acre drres concurrentes y el quebrado ó quien le haya re 
presentado en ella.
L. Art. 4.345. El nombramiento de Síndicos podrá ser im 
pugnado ante el Juez en el término, por las causas y en la 
forma que se determinan en los artículos 4.218 al 4.222 de 
esta ley.

A rt 4.346, Cuando por abuses en el desempeño de la Sindi
catura solicite un acreedor la separación de algún Síndico, el 
Juez, en vista de los hechos en que aquél se funde y de la ju s 
tificación que acompañe ó dé de los mismos, y oído previamen
te el Comisario, resolverá lo que estime conveniente.

Lo mi mo hará s? fuere el Comisario quien promoviera la 
separación. Sobre los hechos determinados en que éste la tun 
de tomará el Juez instructivam ente las noticias que estime 
oportunas, y en vista de ellas y de lo que resulte de la pieza de 
administración acordará lo que crea más conveniente á los in 
tereses de la quiebra.

Art. 4.347. Las providencias en que se acuerde la separa
ción de algún Síndico por motivos que no constituyan delito 
ni falta tendrán el concepto de adm inistrativas, sin que paren 
perjuic o á la buena opinión y fama del separado, y se llevarán 
á efecto sin adm itirse recurso alguno contra ellas.

S ecc ió n  s e g u n d a .

Administración "de la quiebra.

Art. 4.348. Por cabeza de la pieza relativa á esta sección se 
pondrá testimonio del auto  de declaración de quiebra, sin otro 
antecedente, uniéndose á continuación el inventario que debe 
formarse de todo el haber de ella existente en el domicilio del 

Ui-brado, con arreglo á los números 8.°, 4.* y 5 * del art. 4.046 
el Código de Comercio.
Art. 4.349. Para la ocupación, inventario y depósito de bie

nes de la quiebra que se hallen en distinto domicilio, se expe
dirán los exhortos convenientes á los Jueces respectivos, po
niéndose nota de haberse verificado. Estos deberán rem itir ori
ginales las diligencias que practiquen en su consecuencia, y ve
nidas, se unirán á les autos.

A r t  4.350. Para toda extracción que se haga de los alma
cenes ó del arca del depósito de efectos, dinero, letras, pagarés 
y demás documentos de crédito pertenecientes á la masa, pre
cederá providencia formal del Comisario, cuya ejecución se 
hará constar por diligencia, que firm arán éste, el depositario y 
el actuario.

Art. 4.354. Con la propia formalidad se precederá para h a 
cer ingresos de caudales en la misma arca, en la cual sólo se 
conservarán los que sean necesarios para las atenciones de la 
quiebra, depositándole el metálico restante y los efectos públi
cos en el < stablecimiento autorizado por el Gobierno para esta 
clase de depósitos.

Art. 4.352. Los permisos que dé el Comisario para las ven
tas urgentes de los efectos de la quiebra ó para los gastos in 
dispensables que hayan de hacerse para su conservación han de 
acreditarse ambién en providencia formal á consecuencia de 
recl mación del Depositario.

Art. 4 353. Del nombramiento de los Síndicos, su acepta
ción y juram ento se pondrá testimonio en esta pieza, acordan
do e en seguida la formación del inventario general y entrega 
á los mismos del haber y papeles de la quiebra,-en la forma 
prevenida por los artículos 4 079, 4.080 y 4 081 del Código.

Art. 4 354. En el examen é impugnación de las cuentas pre
sentadas por el Depositario se procederá según el orden esta
blecido para este asunto en el juicio de concurso, previo el in 
forme del Comisario.

Art. 4.355. También se observará lo que en dicho juicio se 
h a l l a  dispuesto respecto á los gastos precisos para cubrir las 
atenciones de la quiebra. En cuanto á los gastos extraordina
rios que propongan los Síndicos, el Juez no los autoriz rá sin 
que los califique instructivam ente el Comisario, previo los in 
formes extrajudiciales que estime convenientes. Cuando estos 
gastos no excedan de 4.250 pesetas, bastara la autorización dei 
Comisario.

Art. 4.356. En el justiprecio y venta del caudal de la quie
bra, según la diferente calidad de efectos mercantiles, bienes 
muebles de o tra clase y bienes raíces, se estará á lo que pres
criben los artículos 4.084,1 085, 4,086, 4 087 y 4.088 del Código.

Art. 4.357 Todos los acreedores de la quiebra y el mismo 
quebrado serán admitidos á ejercer la acción que concede el 
artículo 4 089 del Código contra los Síndicos que compraren ó 
hayan comprado efectos de la quiebía.

"Las reclamaciones de esta especie se harán en ramo sepa
rado, sustanciándose por los trám ites establecidos para los in

cidentes, y sin perjuicio de la responsabilidad criminal ca que 
los Síndicos puedan haber incurrido.

Art. 4.358. Para toda transacción que hayan de hacer los 
Síndicos en los pleitos pendientes sobre intereses de la quie
bra precederá auto del Juez, dictado á propuesta del Comisa
rio, en que se fijarán las bases de la transacción.

A rt. 4.359. En un cuaderno separado anejo á esta pieza se 
pondrán por diligencia, que firmarán ei Comisario y los Síndi
cos, las entregas semanales que se hagan en el arca de depósito 
de los fondos que se vayan recaudando, dando fe el actuario 
de su ingreso en la misma arca.

Igual formalidad se observará para la extracción de las 
partidas que en virtud  de libramientos del mismo Comisario 
se saquen de ella y de las que se depositen en el estableci
miento público.

A rt. 4,360. De las exposiciones que hagan los acreedores 
con vistas de los estados mensuales que deberán presentar los 
Síndicos soore el estado de la administración de la quiebra se 
dará conocimiento al Comisario, y con su informe acor ja rá  el 
Juez las providencias que halle convenientes en beneficio de la 
masa.

Art. 4.361. Las providencias que el Comisario acuerde so
bre la adm inistración de la quiebra en desempaño de sus a tri
buciones podrán reformarse por el Juez á instancia de los Sín
dicos ó de cualquiera de los interesados en elle, en io cual se 
procederá de plano con vista de la reclamación que se presente 
y de io que sobre ella informe el Comisario.

Art. 4.362. Las cuentas que den los Síndicos de su adminis
tración corresponderán también á esta pieza de autos, en la 
que se procederá á su examen, con arreglo á las disposiciones 
de los artículos 4.434 y 4.435 del Código; y si se dedujeren 
agravios contra ellas, tanto por acuerdo de la jun ta  de acree
dores como por el quebrado ó algún acreedor particular, se 
sustanciará esta demanda por los trám ites del juicio declara
tivo en esta misma pieza de autos si estuviere evacuado todo 
lo concerniente á la adm inistración de la quiebra, ó en ramo 
separado si no estuviere concluida la liquidación de ésta.

A rt. 4 363. Las repeticiones de los acreedores ó del quebra
do contra los Síndicos por ios daños y perjuicios causados á la 
masa por fraude, malversación ó negligencia culpable, s@ dedu
cirán y sustanciarán en ramo separado, dependiente de esta 
pieza de autos, siguiéndose en la sustanciación los trám ites del 
ju icio declarativo.

S ección  tercera .
Efectos de la retroacción de la quiebra.

Art. 4.364. La personalidad para pedir la retroacción de los 
setos que en perjuicio de la quiebra haya hecho el quebrado en 
tiempo inhábil ó que por su carácter fraudulento puedan anu
larse, aun cuando se hubieren hecho en tiempo hábil, residirá 
en los Síndicos, como representantes de la masa de acreedores 
de la quiebra y adm inistradores legales de su haber.

A rt. 4.365. Si ios acreedores o (¡servasen alguna omisión en 
esta parte, se dirigirán al Comisario, quien tomando conoci
miento de los antecedentes dará las disposiciones neo»-san as 
para que se ejerciten las acciones de la masa; y si no lo hicie
re, podrá llevar el reclamante su queja ai Juez de la quiebra.

Art. 4.366. Los Síndicos están obligados á formar, dentro 
de los 40 días inmediatos á habérseles hecho la entrega de los 
libros y papeles de la quiebre, los estados siguientes:

Uno ae los pagos hechos por el quebrado en ios 45 días 
precedentes á la declaración de quiebra por deudas y obliga
ciones directas, cuyo vencimiento fuese posterior á éstas.

Otro de los contratos celebrados en ios 30 días anteriores á 
la declaración de quiebra, que en el concepto de fraudulentos 
queden ineficaces ue derecho con arreglo al art. 4.039 del Có
digo de Comercio, y de las dona iones entre vivos que se en
cuentren comprendidas en la disposición del 4.040.

Art. 4.367. Los estados de que tra ta  el artículo anterior se 
comprobarán y visarán per el Comisario, con cuyo requis to 
dirigirán los Síndicos á los interesados sus reclamaciones ex
trajudiciales para obtener el reintegro á la masa de lo que á 
ésta pertenezca; y si .squéll&s fuer»-n ineficaces, acudirán á los 
medios de derecho que correspondan según el objeto de cada 
reclamación, con la previa autoriz ción del Comisario.

Art. 4.368. También formarán los Síndicos oiro estado de 
los contratos hechos por el quebrado que se hallen en alguno 
de los cuatro casos comprendidos en el art. 4.044 del Código, 
haciendo las averiguaciones oportunas para cerciorarse de si 
en su otorgamiento intervino fraude; y hallando datos para 
probarlo en alguno de ellos, h a r .n  una exposición motivada al 
Comisario, quien en vista de ella y de io que resulte de las 
investigaciones que haga por su parte acordará ó denegará la 
autor;z>c.ón para que los Síndicos entablen las demandas cuya 
incoación hubieren propuesto en dicha exposición.

Art. 4.369. Las demandas que los índicos entablaren sobre 
la aplicación del art. 4.038 dei Código de Comercio se presen
tarán  acompañadas de la prueba documental que acredite 
haberse hecho el pago en tiempo inhábil, y que la obligación 
no había vencido hasta después de la declaración de la quiebra. 
En caso necesario podrán los Síndicos preparar su acción con 
la confesión judicial del deudor.

A rt. 1.370. La pretensión de los Síndicos y los documen
tos que la acompañen se comunicarán al demandado por tres 
días, dentro de los cuales expondrá éste lo que crea con- 
venirle.

A rt. 4.374. No contestándose la demanda por el deudor, ó 
si en la conrestación no se desvaneciere la prueba de los Síndi
cos, se le condenará á la devolución.

Art. 4.372. Si por la contestación del deudor el Juez ha lla 
re mérito para recibir el incalente á prueba, lo acordará por 
térm ino de ocho días improrrogables; y cumplido, se fallará 
dicho incidente por los trám ites establecidos en los artícu
los 754 ai 757 de esta 1. y.

Art. 4.373. Para reintegrar á la masa de los bienes extraídos 
de ella por contratos que hayan quedado ineficaces de derecho 
en v irtud de las disposiciones de) art. 4.039 del Código de Co
mercio, se proce lera por los trám  tes del interdicto da reco
brar, justificando los Síndicos, por la escritura del mismo con
trato , he liarse éste en el caso de la ley.

Art. 4.374. Las prov dencias diciadas para la aplicación de 
los artículos 4.038, 4.039 y 4.040 dei Código de Comercio se 
ejecutarán aunque se interponga recurso da apelación.

Art. 4.375. Las demandas de nuádad ó de revocación de 
los contratos hechos por el quebrado en fraude de los acree
dores se sustanciarán en el juicio declarativo que corresponda 
á su cuantía y en el Juzgado á quien competa su conocimiento

S ección  cu a rta .
Examen, graduación y pago de los créditos contra la quiebra.
Art. 4.376. Se pondrá por cabeza de la pieza de autos co

rrespondientes á esta sección el estado general de los acreedo
res de Ja quiebra, y á cont nuación el Juez dictará providencia 
prefijando el térm ino dentro del cual hayan aquéllos de pre
sentar á los Síndicos los títulos justificativos de sus créditos 
y el día en que se hubiere de celebrar la jun ta  para su examen

y reconocimiento, arreglándose este señalamiento á lo preve
nido en el art. 4.404 deí Código de Comercio.

La circulación de esta disposición á los acreedores se hará 
constar en los autos por oficio de los Síndicos al Comisario, y  
su notoriedaa por edictos é inserción en los periódicos de la 
localidad, si los hubiere, por diligencia del actuario.

Art. 4.377 La acumulación al juicio de quiebra de los plei
tos pendientes ó que se promuevan contra la masa se acomo
dará á las reglas establecidas para este caso en el juicio de 
concurso.

Art. 4.378. H chas todas las operaciones que para la ju s ti
ficación y examen de los créditos prescriben los artículos 4.402, 
4.403, 4.404 y 4.405 del Código de Comercio, si alguno de los 
acreedores ó el quebrado se tuvieren por agraviados de 1» re
solución de la junta, podrán usar de su derecho ante el Juz
gado que conociere de la quiebra, dentro del improrrogable 
término de 30 días.

Art. 4 379. Las demandas de los acreedores, así sobre reco
nocimiento de créditos como de agravios en su graduación, se 
acomodarán al procedimiento establecido en el juicio de con
curso.

Sección  q u in ta .
Calificación de la quiebra y rehabilitación del quebrado.

Art. 4.880. La pieza de autos correspondiente á esta sección 
empezará con el informe que el Comisario debe dar al Juez de 
primera instancia sobre lo que resulto del reconocimiento de 
los libros y pápele- del quebrado a e i r a  de los capítulos que 
deben servir de bases p a ra la  calificación de la quiebra, con
forme al art. 4.438 del Código de Comercio.

Art. 4.381. Los Síndicos, dentro de los 45 días siguientes á 
su nombramiento, presentarán la exposic ón á que se refiere el 
artículo 4/140 del Código, la cual se pasará con los autos a l 
Promotor fiscal.

Tanto h.s Síndicos en su exposición como el Prom otor fis
cal en su censura deducirán pr tensión formal sobre la cali
ficación de la quiebra, y unidas á los autos, se entregarán és
tos al quebrado por término de s/is días para que conteste á 
aquella solicitud.

Art. 4.382. No usando el quebrado de la comunicación de 
autos, ó en el caso de que los devuelva sin oponerse á la pre
tensión de los Sin Jicos ó del Promotor, el Juez llam ará los au
tos á la vista y hará la calificación que esíim ■ arreglada á de
recho, según lo que resulte de esta pieza de autos y de la de
claración de quiebra que se ten irá también presente.

Árt. 4.383. Si el quebrado hiciere oposición á la pretensión 
de les Síndicos ó del Promotor fiscal, se rec ib rán  á prueba los 
autos y se continuará su sustanciación hasta dictar sentencia 
por los trám ites establecidos en esta ley para los ínc-dentes, 
puríiendo prorrogarse el térm im  de prueba si las partes lo pi
dieren hasta el máximum de 40 días que señala el art. 1.442 
del Código.

La sentencia que recaiga será apelable en ambos efectos, 
ejecutándose no obstante en cuanto á la libertad d.-,l quebra
do si en ella se hubiere decretado.

Art. 4.384. En la sentencia y su ejecución se procederá en la 
forma prescrita por el art. 4.143 del Coligo.

Cuando del expediente de calificación resultaren m éritos 
para calificar ía quiebra de fraudulenta ó de alzamiento, el 
Juez m andará sacar testimonio de lo necesario para proceder 
crim inalm ente contra el quebrado.

Contra este acuerdo no se dará recurso alguno.
Art. 4 385. Los Síndicos no harán gestión alguna bajo esta 

representación en la causa criminal que se siga, al quebrado 
de tercera, de cuarta ó do quinta clase, sino por acuerdo de la 
junta general de acreedores.

El que de éstos use en aquel juicio de Jas acciones que le 
competan con arreglo á Jas leyes criminales, 1ü hará á sus pro
pias expensas, sin repetición en ningún caso contra las m asas 
por las resultas del juicio.

Art. 4.386. Las instancias de los quebrados para su rehabi
litación se instru irán  concluso el juicio de calificación en la 
misma pieza en que éste se haya ventilado, procediéndcse en 
ella, según está prescrito en el tít. 44, lib. 4.° del Código de 
Comercio.

Luego que el Comisario evacúe el informe que ordena el 
artículo 4.473 del mismo Código, se comunicarán los autos al 
Promotor fiscal para que em<ta su dictamen sobre si procede la 
rehabilitación, y sin más tram ites dictará el Juez la resolución 
que estime justa, con arreglo á dicho artículo.

El auto que recaiga ; erá apelable en ambos efectos.

Sección  sex ta .
Del convenio entre los acreedores y el quebrado.

Art. 4.387. Conforme á lo prevenido en el art 4 447 del Có
digo de Comercio, refórma lo por la ley de 30 de Julio de 4878, 
no se dará curso á ninguna proposición de convenio entre el 
quebrado y sus acreedores que se presente antes de hallarse 
terminado el examen y re con oei míe uto de los créditos y de 
haberse hecho la calificación de la quiebra.

Art, 4.388. Luego que llegue el juicio al estado que se ín 
dica en el artículo anterior, si ia quiebra no hubiere sido cali
ficada de tercera, cuarta ó quima clase, el Juez accederá á la 
solicitud del quebrado ó de cualquiera de los acreedores que 
tenga por objeto la convocatoria á jun ta para tra ta r de con
venio.

Dicha solicitud deberá contener los requisitos expresados 
en el a rt. 4.302 de esta ley.

Art. 4.389. También podrán aplicarse á estos procedimien
tos las disposiciones de los artículos 4.305 al 4.309 de la p re
sente ley.

A rt. 4.390. Respecto á la celebración de la jun ta  extraor
dinaria para tra ta r dei convenio é impugnación de sus acuer
dos, se estará á lo prevenido en los artículos 4.452 y siguien
tes del Código de Comercio.

Art. 4 394. No se adm itirá oposición de parte de los acree
dores que por el acta de la ju n ta  resultare haber asentido en 
ella al convenio.

Art. 4 392. De la oposición que presentaren los acreedores 
disidentes ó los que no hubieren concurrido á la jun ta  se d a
rá audiencia al quebrado y á los Síndicos, recibiéndose á la 
ves el incidente á prueba por el término improrrogable ¿e 30 
días, dentro de los cuales alegarán y probarán con citación 
contraria lo que les convenga, tanto las partes litigantes co
mo cualquier otro acreedor que posteriormente se presentare 
á coadyuvar la  oposición.

Art. 4.393. Trascurrido el término de prueba, se procederá 
como se previene en ios artículos 754 y siguientes de esta ley .

La sentencia que recaiga será apelable en un solo efecto, 
lleváodo a á cumplimiento entre el deudor y los acreedores 
que acepten el convenio, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
la segunda instancia, como se ordena en el art. 4.458 del Có
digo, reformado por Ja ley de 30 de Julio de 4878.

Art. 1,394. Si en el término de los ocho días que señala el 
artículo 4.157 dei Código no se hiciere oposición al convenio, 
llam ará el Juez los auto?, y en vista de la pieza de declara-
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eión de quiebra y de la de su caliñcaoión, resolverá ío que co 
rresponda, con arreglo á lo que previene el art. 4.159  del m is
mo Código.

TÍTUL® X IV
De los embargos preventivos y del aseguramiento de los Menos

litigiosos,
S e c ció n  p r im e r a .

De los embargos preventivos.

Art. 1 .30b. Corresponderá i los Jrnvus tkp rím  vo k s M u m  
decretar los embargos p rtvn itn ’us cuando ím pith u gar íoo* 
gurat ol pago do jo a  duida qu< exceda de 1.1106 pe etMx

Si la deuda no eveediue deost en Liilnd, podv n d m e k rlo  
ios h  i oes num ieipai s, si se pelitre ai tiempo de pi opun c h  
deraand* reclamando el nngo de sqin Da.

A rt. LS9u. Ho obstank lo dispuesto en el art ionio * ndf id v 
mi U s umm* do ui'.Miela, ei ando la deuda e v e ' h  k  I DO ' 
ptsetas podiá t no bien acordar el tmbargo preventivo el Ji > ; 
nuiiic r i fiel pin Ido en que s ' bel'en los le' mes qu>‘ huyan n 

embargarse, según se previene en la regla 19 del nrh fifi; ' to 
h i  clíü * 1 efíi’m r1 o rem itirá in m uli itamejitc h s diligtx¡e¡ s ai 
Ju iv  rk prive en i.istu u m , el cual pudrí mmrdsr a irnM ir ía  
de parle Ja 4 uh m ación Ole cualquiera íelta q u 1 h* Imbi ne eu-
'limvísin,

A it L \3 7 . rrcm iie rá  el embargo preventivo tu llo  pul1 deu
das et. u ita liiu  iMtiiio t u 0 Jpeeie.

Eu e U s Lie d i i\ m lijara el ador, bej * ni rc^ui  ̂ InH- 
dad, c ro Km" j v 's  d 1 t tibargo, la «\itniihd cu mtUi I o une 
revíftiin , ixJ nthmlihi ser ti precio medio qut 11 uga la * sp cié 
t ,i ei enriado tic k» l nmlidiul, in  perjuicio Je aerediku u- - 
pues *, ti t xfcrcieo t n el juicio euri'rsponrili nic 

Art 1.398, Dula «Uerdüf ti c nlm gn prov nhko FM'á ic-  
cemnoi

1 11 guie con la co i citad se prim ate un decivncn o ih 1 qne 
resalte la e x ister cla d é la  deuda.

9." Que el deudor con ti a quien so pida st baba en tino de 
los e si siguiente*;

ícnt oh extranjero no n «fciuali'vnlo n¡ Espinen 
Q ie aunque sea Copanol á  extraujcím e mr iDrv k f n lonpa 

í  ii x iba c moldo i bienes rníckx, o un e i a l b t '  l , L¡ a ¿1 i ; 
cola, h ih istm l o uim cautil cu el higM donJt c a k ► puud. 
ilemat darle mi jlux kb el pago de le b< t ubi.

Que aun teniendo los circuuslancias que ac km  de t ;px - 
sarao. lu ya des.ip-rccido ¡k <n domé ilio o > stib l " v e h  A o M" 
dejar ¡ o muía algmía ai 'Yen k  de el, > si la nubil *- dejad- ;
qut t- i  ignore su resilcneia, 6 qm setim br, , x le ■ i e . ; x 0 ^
rae ion i para crt m* que ocultaiá ó ma h i \  cttin. rus bien  ̂ mi |
daño 1*0 sus a cicu ló n s. ;

A rl. 1.809 . Si el Titulo presentado fui se ¡je rn n m , | t  tú  
de sil c lingo d u iv í osa el embarco pr m  ntivo.

Si -,u P« fuere sm el rceo^ocDnbnito de la ur i . 'leí deu- 
dci, pnthá también d m e ta rm  ú t  ementa y A x, 1 M  que lo 
pidiere.

F n m  caso de qur el cfciulo  ̂ no si p*me firm ^ b 1 ’m'd x 
Iiei'liu < A u \  á su ruego podrá igualim » m uier» b * c1 i * c o 
previ ulive v o  cuenta y riesgo del ai-rn i i v  n  f t u u  
aquel por ti os v cesr con Inti i vs lo rb 9 1 ‘ , n ra k f' A  -
tlai\ S ¡jo júrame; lo ieJeoim rlo so ' 'c ttW b 'm
menin e n que consto la deuda, no eomp \  cíe1 e 4  l! rr Ui lo  
judicial,,

Di uc locido td d c fp u rto , nmqec se *'wue rieude, \ odra 
decrétame el etrbtvgi e' la b ^ iia c t ,1 ilm . .

d '̂t. I, a i) E * 1 <  ucfis «y Ia .̂ vi 1 ; k  s uU i« < s irá
' Cu fu 1 A V I  en1 > t ite ' b  i \  i u 1 que n d r * t K  nk^Qr pe íu
dp-'i rcppi i sab'’*'3c<d en ni" la, dkmm (l Ju  . . \ de f  um | 

Sa.t f t pm*e re,} i dn* l1 lo ^} crj s  ̂ t  ¡3 qim |)i >d 1 / 
ocas i1 liarse.

fí t 1 Pain r j 1 ulí á s n !  s  ir  Lpar -  ̂ de k s  emce i r  - 
r r c i  11 ú  v a  lm; m iu si el Juc ,L  • u ' it 1 ’e perse*uil se'' i js  
&u res pon h  kilad.

/ r t .  1 '01. S' 11 Jim ' c c l’ ií  < , r o  p 1 >ocJcite 1c s T’ tud 1 1
ocrei dr ip ilcc',e‘ ¡uui d  t ilrnrgo p \  \ c w  con la u g u  i*>. que 
el 1 use ivqi icrc, y t>c Ib Vd'xi á .íce. - 1 u’r I deidcr 1 ’ e n ¡ 
til b- e 1 11 uno r -cur o nlgu 10.

S nc ft'C « l rn ifiLi^/C, |n |-’ú il xei* 1 ’ t r p 1 f T V r
■’cn ‘n> ii rrpiitiúiui y  api 0 cc ■ , cu ifu * ¡ á i ■. r: id .'76 ,
y 8 90, ‘ "te hdu i l1 tiguriln  i i a,j hn i íi tu . ,

Ail I |M9. El in k irn  neitn en qu i ’mm 1 le 1 > < í  rq o  (
?pi'\¡i ,i ue " Mmila n x ilu  1 1 0r«u ü y nidunru pu \n ,i i ’u 1
urftct: cario. ‘ |¡

ja'i. i íUJ. I n lli vat’á ii cF i In 1 u fiarlo 1 i ce i 1 **rtu
*k 1 he¡ rio la pi rbu ia »,u ti* i nuiis ir * li il¡ . 11 i in ladn p i ̂ nrr ,
eo is utarc u dien írn aa  h risfiu il# i" ile 1 ib iiliíj^ qin le 
reclamen. ¡

\ i i .  1/ 04. En c4 p en n, los i ¡fcui irn 11 i f nbi ixi t  uim- '
lie tiírn un fi ubi l lí *\ uriii kmt» qm iJ Iiifc rli iirsicern uiimiui -
e a ,  11 i 1 i 1 1] i lie [i 1 c u  u i  crim , i mi r* ii.n  un i  r t i si ! i n/i l  , 1
deten “i l e  lu lunvtiÉSii ti, f i b n i jiliqm* a ,iu i iikn ion il r tioj i
m ri p ■ s e 111 lu ' í i il I r  me «11 dü ¡r u]n i v «sus  ̂ < m r si  u f l n ' l  u -
íanim  ule ’hieiu, y eimlifiiiima ulin kmu n nui ¡m«J n ,  h u í i i-
■ter.sr!,„

A'n. l.iOH Púa" !n m« fg 1 rr,f acor bubi i|ini el i l  tiiT,j o e 
l'ifliti f n í- 41 d it r "  o iniiiilrip i I i i pi  h t ¡luí c ‘ -iili i ub II
pa a mil r ’ i r I rr pu' * tr at 1 i i n n l i i i il _,i l 1 n 11«' 1 i, , m mi i m i lu i 1 |
ordci csi ib ltiú lr i i » 1 ,rt, 1,4 11 # p rxi I ]ntr nn ji ¡ uhvsu i

A . i  iD1 . E l dm iiíri i» iti puiOm coiicurr i* j 1 ' i !ik y  u 1,
fie t II " I gil 1,1 ijlslg  iT Ii s Intuí S lili! ni i Hn 1 U I I 11 III ll ly Í fie
ver ti'i1 rsi , ¡ un el cu A i  inri ic r l  i i i i i irl  1 n! i Lí hdi

I  i . 1. 1Ü7. B lu, fu ico ii^ lihri1 idt u lu í i n sm rnoií i, * ,
1' ii t " m l i  iilu  g ú  lili 'i ” ■ , • ulí i jm i utn fin  J ni pie i i! ni ni |
dtgmb l or ik la p ’i}» id . t }km  cti ixfiei p' I ri i n ir 1i i -

clkii o* m o  c'óíi p \ \ c
t íum-e mu bles o m r 1 viei te -, se dp¡ u ; i r r e i < i p  iu  m I

de T i  s¡ i ■ ’ b 'liik u ; y  sí cu if f u nu m i s  mii mi , , i c i ng ,
- j  \ i i i  v i  1 u t blecimie  ̂uo ck st ir i i al el ¡ t , i In h ni r
c e 1 «o Lb\ y o 1 alj’e iñulop s«> d jn r n i u  1 r ó i »
mimbQ , f \ ig  P m 0 4 ikru iris l s  ̂ i-n 11 n rh i i ¡ir ,

di ptru i i iiO  ̂ xiblaáu'dos a áicki est, bue n n r f r 9m | l 11 , v  ,
tm oreví- plazo,

A r l 1 08 Ciumil ol e "b  r g o '-e l id  k m 1 inln» ¡, 1 ruu o '
p \k tu  r  s en p n k r  de ut ; u e  i,  c le onl i i 1 qi t i  r ¡
serm  c «ikposic'ón del Ju^gcilo i ajo su i \  ' m s I d u  l

E n  - 1 irmmo d'a se p i tñ i  c t . iM k ^ n k r « ' «n , c' ii i to
de k  i- r - . i u  contra o uíer st i u( Qn* rlemmaó) 1 * b .y, -i
;u id i o ei el pueble  ̂ ’uere bal da « " su dovmoi lu r , n i u j
cp^a c¡j  ̂ v Ai caber i c. m .óiy fe cfdui, o cu 1; f m m n
corresponda,

A r  . \ .4 09 . E l que hrya so ici*ado y obm ubi > el 'c’ c r-  1 
p e  o  Dvo por cantidad reavor 4í 1.010 1 a se es d 1 m j  \ e-

U iM iileac orí cu c . j in c ’o Cjbn t i l  :o ó du*| ,r ti o ¡ m pío-
c e d í, ti tub.ai do la ei rr. spondlrnte ¿emanda demro cL loy 
20 tíícs oe beberse verliicado.

1 ) i.-ca irk io  ejte u 1 so tin  cntab1 i ’  ̂ (V ija  >,& ni p  d*r L  
r a t if‘r ‘ emú kd e rba^go, pinAará csti nii o d* V r m  o s se
dej*' a ski Cicr o d 1 l J.o. ka ik l  dm m udef o, ' V  d, r ' b  j c ‘?.
a l demandante.

Ton ira este auto procederá el recurso de reposición, y si no 
' ¡se estimare, i i  de apeVe-on en ambos efectos.
I Art. 1.410. JNo obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
: si e- den (tul si bailare comprendido en alguno de ios casos dei 

art*euio 1.31*8, también podrá pedirse e¿ embargo preventivo 
1 oes]mes de entablada lo dtmanda, formándose pieza separada 
i respecto al misino,
¡ H'i un a plieabScs á t sfce caso las disposiciones contenidas en 
! k ir tirulos 1,333 y siguientes basta el 4.408 inclusive; y ve- 
' i ti ido el tmbergiq se dara al asunto la sustanciación estable

óla imra los incidentes,
Cuando por auto hrme se deje sin efecto el embargo, á causa 

de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de dicho 
!¡ articnk IV38, si cundenara ai actor en todas las costas y á la 
¡! uiiltmnixr'non di denos y perjuicios ai demandado, haciéndose 
i estos efectivos m la forma establecida en el art. 1.445.

Art. 1,41 i. Guando so d-je sin efecto el embargo preventivo 
por h ber quenado nulo do derecho conforme al art. 1,409, en 
ci mismo auto se mandará cancelar la fianza, si se hubiere 
crestado, o lo que proceda, para el alzamiento del embargo y 
cañe ación en su caso de la anotación preventiva, y se conde- 
ft*mi aJ actor en todas Vs costas y á la indemnización de daños 
y perjuicios al demandado.

ki ei embargo se dejare sin efecto por otro motivo, en el 
auto ui qim así se acuerde se hará también el pronunciamien
to que sí gun íes casos corresponda, acerca de las costas y de la 
i rubín mamón de daños y perjuicios que hubiere ocasionado.

Art. 1.419 Si por cu-pa de i deudor no pudiere tener lugar 
' se dilatare ei reconocimiento de la firma ó del documento ea 

que -mnsti Ja deuda, y de esta diligencia dependiese la presen
tación de V demanda y ratificación del embargo, no se compu
tarán m el término señalado en el art. 1.409 los días que se 
hayan invertido en practicarla,

Alt, 4.413, Si <*1 dueño de los bienes embargados lo exigiere dtbem ti quj haya obtenido el embargo presentar su de- 
m Mió, *-v ol termino preciso de 40 días, á menos que concurran lar cTcunstancias del aríículo anterior; si no lo hiciere, 
se alzará el embargo, condenándole en las costas, daños y per- 
j o icios.

Art. 4 414 Hecao el embargo preventivo, podrá oponerse 
»■! deudor pidiendo se deje sin. efecto, con indemnización deda- 
íV>o y p rjnietos, si no se hallare en ninguno de los casos del
ar fíe rio 1.398.

Jodia deducir esta pretensión dentro de los cinco dí&ssi- 
i:u‘ nt caKh lu nctiñcacióa del auto ratificando el embargo, 
u a- irsi gi le eonv riere, y se sustanciará en pieza separada- por 
4 a XMKiher f st4blucidos para ios incidentes.

Aró 1.4 Ib. ¿k ios cases en que tenga lugar la condena de 
tín iue y ] '•'*juh\u'i luego que sea firme el auto en que se im 
ponga, s h*r*a ciA Uva por los trámites establecidos en ios ar
de ul s 997 y o i ge ñutes.

Art. i  446 En el caso del párrafo segundo del arh 4,39q, el 
J \}qy municipal decretará el embargo preventivo, sí lo estima 
procedente, ?k acordar la citación para el juicio verbal, y lo 
rrtifeará ó dejará sin efecto en la sentencia según que conde
ne ó absuelva al demandado.

Si lo absolviera, condenará al demandante en todas las 
costas.

También le condenará en les daños y perjuicios, fijando el 
importo do éstos, si el demandado lo hubiere solicitado en el 
j nielo.

SeccioB. segunda.
Del aseguramiento de los bienes litigiosos.

Á*+ 4.117. E l que, presentando los documentos justificati
vô ' d 1 su uerc.no, demandare en juicio la propiedad de minas, 
b de monte4' cuya principal riqueza consista en arbolado, la de 
ph.u ‘nones o ce establecimientos industríales y fabriles, po
dra pe ím que &C intervenga judicialmente la administración de
Í.j S e.SiS litlg'oSBS.

'rt. A 8. Formulada que fuere la pretensión á que se re
fiero M aníeuio anterior, el Juez, mandando formar pieza se- 
p erará desdi luego á las partes para que comparezcan 
u te el mi el termino de nueve días. Las que concurran, abste- 
r * ‘mí e le alegar acerca de los derechos que puedan asistir- 
b cu ci nleito, se pondrán de acuerdo sobre ia persona á quien 
ruí i i o \b* rse Interventor; si no lo lograren, el actor desig- 
’ á cm í’M de las cuales será elegida la. que prefiera el de- 
ir i  du >!r , y á fc-ita de ésta, la que pague mayor cuota de con- 
k* hu ióu terr torial.

Art. 4.449. En ks S4 horas siguientes á la comparecencia, 
n] Jue^ dictará auto declarando haber ó no lugar á la inter- 
vi ne’ón y haciendo en su caso el nombramiento de Inxer-
HiUOA

Abordada la intervención, se dará inmediatamente posesión 
ni Flreid pora desempeñarla, requiriendo al demandado para 
ijüf si rV tc 'ga  de ejecutar acto alguno de explotación de la 
111 mi, si previo conocimiento del Interventor.

Art. 4.490. Siempre que hubiere desacuerdo entre el Inter- 
vr atiT y el demandado sobre cualquier acto administrativo 
irpup i tp :r te“ te, el Juez convocará á las partes á una compare- 
u iM y y i’us Iverá después de oirías lo que estime procedente.

t1 rt. i  491. E l demandado ea cualquier estado del juicio, 
pi rlr1 ]rrst9r lianza, para que se alce la intervención. Hecha la 
npnTfimm { etioion, el Juez mandará practicar un reconocimien
to pericial de la finca á fin de que los peritos lijen ei valor ae- 
tu 1 dr h  m nia, y los deterioros que pueda producir su mala 
e\|i1otfnP*ó a

J kf a p'Mcticar este reconocimiento, cada parte elegirá II- 
bn un ule un jerito: si hubiere discordia y ninguno rie ios in- 
f r ío 11 r rt s & o 1; citare la elección de perito tercero, el Juez, tenien- 
iíI i in c u e n t a  el dictamen que hubiere atribuido mayor valor 

1 a 13 ea i jaix en término de tercero día la fianza que debe- 
rn prestar el de mandado para responder, en su caso, de los que- 
Ju'i r los que sufra la cosa litigiosa durante el pleito.

4 ;x piíicix c.l nombramiento de perito tercero, se hará 
r i1 forme ó ks artículos 645 y siguientes.

9 L’f. 149X. La lianza podra ser de cualquiera de las clases 
qu,u pi derecli reconoce; pero sobre la personal y la hipoteca
rá qu se ofreciere deberá necesariamente oirse al actor y ad
ío t‘ríe mi ju’c'o verbal las justificaciones que presente res pee- 
i o k  in'íhT^'via del fiador, ó sobre el valor deficiente de la 
1 jo uva, cuya justificación podrá contradecir el demandado 
¿ r mu d’o d les pruebas que fueren pertinentes.

El Juez (Tetará sentencia en este juicio, dentro de tercero 
día, b  cunl será apelable en ambos efectos.

Art. 1.193. La fianza en metálico ó en valores se constitui
rá dt’pr sitando en el-establecimiento público destinado al efec
to k  c ntifiad efectiva que el Juez hubiere señalado.

A r1. 4.424 Prestada la fianza, se dejará sin efecto el nom- 
bípmie'do de Interventor, á quien se requerirá inmediatamen
te pj r* que cese en el desempeño de sus funciones.

Art. 4.425. Toda resolución que mande alzar la interven
ción recreada, ó cancelar la fianza que para, evitarla se huhie- 
r conctitu’do, contendrá el pronunciamiento que corresponda 
sobre costas é indemnización de daños y perjuicios. Para hacer 
éstos efecavos, se estará á lo que ordena el art. 4.445,

Art. 4.426. Cuando se presente en juicio algún documento 
de los comprendidos en los tres primeros números dei artículo 
siguiente, en donde aparezca con claridad una obligación de 
hacer, ó üe no hacer, ó la de entregar cosas específicas, el Juez 
podrá adoptar, á instancia uel demandante y bajo la responsa
bilidad de este, las medidas que según las circunstancias fue
ren necesarias para asegurar en todo caso la efectividad de la 
sentencia que en el j uicío recayere.

Si el que solicitare estas medidas no tuviere solvencia no
toria y suficiente, el Juez deberá exigirle previo y bastante 
afianzamiento para responder de la indemnización de los da- 
ños y perjuicios que pandan ocasionarse.

TÍTULO XV  
Del ju ic io  ejecutivo 

Sección prim era.
Del procedimiento ejecutivo.

Art. 4.427. La acción ejecutiva deberá fundarse en un títu
lo que tenga aparejada ejecución.

Sólo tendrán aparejada ejecución los títulos siguientes: 
i.° Escritura pública, con tal que sea. primera copia, ó si es 

segunda, que esté dada en virtud áe mandamiento judicial y 
con citación de la persona á quien deba perjudicar ó de su-cau
sante.

%* Cualquier documento privado que haya sido reconocido 
bajo juramento ante el Juez competente para despachar la eje» 
c lición.

3A La confesión hecha ante Juez competente.
4.° Las letras de cambio, sin necesidad de reconocimiento 

judicial respecto al aceptante que no hubiere puesto tacha de 
falsedad á m  aceptación al tiempo de protestar la letra por 
falta de pago.

5A Cualesquiera títulos al portador, ó nominativos legíti
mamente emitidos que representen obligaciones vencidas, y los 
cupones también vencidos de dichos títulos, siempre que los 
cupones confronten con los títulos, y éstos en todo caso con 
los libros talonarios.

Resultando conforme la confrontación, no será obstáculo á 
que se despache ia ejecución la protesta de falsedad del título 
que en el acto hie ere el Director ó la persona que tenga la re- 
resentación del deudor, quien podrá alegar en forma la false
ad como una de las excepciones del juicio.
6.° Las pólizas originales de contratos celebrados coa ín

ter vención de Ageme ó Corredor público, que estén firmadas 
por los contratantes y por el mismo Agenta ó Corredor que in
tervino en el contrato, con tai de que se comprueben, en v ir
tud de mandamiento judicial y con citación contraria, con su 
registro, y ésta sehabe arreglado á las prescripciones de la ley.

Art. 1.428. Cuando la, acción ejecutiva hay i da fundarse 
en un documento privado, podrá pedirse que el deudor reco
nozca su firma, y ei Juez deberá estimarlo, señalando día para 
la práctica de esta diligencia.

Art. 4.429. Si no compareciese el deudor citado para reco
nocer su firma, se le citará segunda vez, bajo apercibimiento 
de ser declarado confeso en la legitimidad de aquélla pura los 
efectos de la ejecución; y si tampoco compareciere, se despa
chará la ejecución siempre que hubiere precedido protesto, ó 
requerimiento ai pago por acta notarial, ó en acto de concilia
ción, sin haberse opuesto tacha de falsedad á la firma.

Fuera de estos casos podrá el acreedor pedir, y deberá el 
Juez acordar, que se. cite al deudor por tercera y última vez, 
bajo apercibimiento de tenerle por confeso; y si tampoco com
pareciere, ni alegare justa causa que se lo impida á petición de 
parte se le tendrá por confeso para el efecto de despachar la 
ejecución.

E l que manifestare que no puede asegurar si es ó no suya 
la firma será interrogado por ei Juez acerca de la certeza de 
la deuda; si ia confesare, se mandará despachar la ejecución, 
y en otro caso se otservará lo prevenido en el art. 4.4m4.

Art. 4.433. Cuando para preparar la ejecución se pidiere 
que el deudor confiese bajo juramento la certeza de la deuda, 
ío acordará el Juez, señalando día y hora para la compare
cencia.

En este caso, el deudor habrá de estar en el pueblo cuando 
se le haga ia citación, y ésta deberá ser personal, expresándo
se en la cédula su-objeto, la cantidad que se reclame y la ra
zón de deber.

Si el deudor no fuere hallado en su habitación, se entre
gara ia cédula al pariente más cercano que se encontrare en la 
casa; pero no á las demás personas que ae mencionan en el ar
tículo 268.

Si después de las tres citaciones hechas con el apercibimien
to que previene ci artículo anterior, y con los requisitos ex
presados en los dos párrafos que preceden, no compareciere el 
deudor ni alegare justa causa que se lo impida, se le tendrá 
por confeso en la certeza de la deuda para el. efecto de despa
char la ejecución y se despachará, si lo pidiere el ejecutante.

Art. 4.434. Preconocida la firma, quedará prepara a a la, eje™ 
cueión, aunque se niegue la deuaa.

Si no se reconociere, como igualmente si se niega la deuda 
en el caso de haberse exigido co hesión judicial, el acreedor 
podrá usar de su derecho únicamente en el juicio declaratúvo 
que por su cuantía corresponda.

Art. 4.432. La confesión hecha en el juicio declarativo ab
solviendo posiciones después de contemada la demanda no 
constituye título ejecutivo, ni se podrá en su virtud entablar 
este juicio, abandonando el declarativo.

Art. 4.433. Sólo podrá despacharse ejecución:- 
4.° Por cantidad líquida en dinero electivo, que exceda de 

4.000 pesetas.
2.° Por cantidad líquida en especie, computándola á metá

lico, siempre que su valor excediere de 4.000 pesetas.
En ambos casos será preciso que haya vencido el plazo de 

la obligación.
Art. 4.434. Guando la deuda consista en alguna de las e.s- 

pecies^que se cuentan, pesan ó miden, .se hará la computación 
á metálico por ei precio pactado en la obligación, y en su de
fecto por el precio medio que tuviera la especie en'el mercado, 
acreditándolo con certificación de los Síndicos del Colegio de 
Corredores, si lo hubiere en la población; y no habiéndolo, con 
certificación de la Autoridad municipal correspondiente, que
dando á salvo su derecho al deudor para pedir la reducción 
si acreditare que hubo exceso, oponiéndose á la ejecución.

E l actor deberá presentar dicha certificación, acompañán
dola á la demanda.

 ̂Art. 4,435. Cuando la deuda consista en efectos de comer
cio, se liquidará su equivalencia en numerario por los precios 
del mercado en la plaza, según certificación de los Síndicos del 
Colegio de Corredores, si lo hubiere en ella, y no habió o dolo, 
por la de dos Corredores ó comerciantes, quedando á salvo su 
derecho ai deudor para pedir la reducción si hubiere exceso, 
como se previene en el artículo anterior.

Art. 4.436. Si la deuda fuere de efectos públicos ó de cua
lesquiera otros valores admitidos á negociación en Bolsa, se 
computará su valor efectivo en metálico por el precio de coti
zación en el día del vencimiento de la obligación.
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A rt. 1.487. L a dem anda ejecutiva se form ulará en les té r 

m inos prevenidos para  la  o rd inaria  en el art. 523, y contendrá 
adem ás la p ro testa  de abonar pugnes legítim os.

Se acom pañará copia de la misma, y de los docum entos para 
en tregarlo s al deudor al c itarlo  de rem ate.

A rt. 1.438. E l Juez, exam inando los docum entos p resen ta 
dos con la dem anda, despachará la  ejecución si el títu lo  no 
contuviere alguno de ios defectos que m encionan los párrafos 
prim ero  y segundo del a rt. 1.465.

E n olro  caso la de-cegará sin p res ta r nunca audiencia al 
dem andado.

A rt. 1.439. C ontra el au to  en quo se denegare la ejecución 
procederán los recursos de reposición y ce apelación, conforme 
á los artícu los 376 y 379; pero sin copias de los escritos ni 
audiencia del demandado.

E sta  apelación será adm itida  en ambos efectos y se rem iti
rán  los autos al T ribunal superior, con em plazam iento ún ica
m ente do la parte  ejecutante*.

A rt. 1.440. Despachada ia ejecución, se en tregará  el m anda
m iento á un alguacil del Juzgado, el cual requerirá  de pago al 
deudor por an te  el actuario . Si el deudor no hiciere el pago en 
el acto, se procederá á em bargarle bienes suficientes á cubrir la 
cantidad por que se haya despachado la ejecución y las costas, 
los cuales se depositarán con arreglo  á derecho.

A rt, 1 441. Si no fuere hallado el deudor después de haberle 
buscado dos veces en su domicilio con in tervalo  de seis horas, 
á  la  segunda diligencia en su busca se le h a rá  el requerim ien to  
por cédula, entregándola por su orden á las personas designa
das en el a rt. 268, y seguidam ente se p recederá a l em bargo si 
no se pagare en el acto.

A rt. 1.442, Cuan tío no sea conocido el domicilio del deudor 
ó se ignore su paradero, podrá el Juez acordar á in stancia  del 
ac to r que se proceda al em bargo sin hacer previam ente el re
querim iento cíe pago ó haciéndolo á la persona que se halle 
encargada de los bienes, si la hubiere.

En ta l caso dicho requerim ien to  y la  citación de rem ate 
se h a rán  en una m ism a diligencia del modo que se d irá  en el 
a rtícu lo  4.468.

A rt. 4.443. Aunque pague el deudor en el acto del requerí ■ 
m iento , serán de m  cargo todas las costas causadas.

Verificando en dicho acto el pago de la  deuda principal y  
costes, Be h a rá  constar en les au tos por medio de diligencia, 
dándose recibo por el actuario .

E l Juez m andará  en tregar al ac to r la  sum a satisfecha, y se 
dará  por term inado  el juicio.

A rt. 4.444. Cuando el deudor consignare la can tidad  rec la 
m ada para ev ita r los gastos y m olestias del em bargo, reser
vándose el derecho de ©ponerse á la  ejecución, se suspenderá 
e) embargo, y ja can tidad  se depositará en el establecim iento 
designado para  ello.

bi la cantidad consignada no fuera suficiente para  cubrir la 
deuda principal y las costas, se p rac ticará  el em bargo por la 
que falte.

A rt. 4.445. Si hubiere bienes dados en prenda ó hipotecados 
especialm ente, se procederá con tra  ellos en p rim er lugar.

No habiéndoles ó siendo no to riam en te  insuficientes, se 
g ua rd a rá  en los .embargos el orden siguiente:

4.° Dinero m etálico, si se encontrare.
2.° Efectos públicos.

. 3 /  A lhajas de oro, p lata  ó pedrería.
4.° Créditos realizables en el acto.
5.° F ru to s  y ren ta s  de toda especie.

' 6.° Bienes sem ovientes.
7.® Bienes muebles.
84 Bienes inm uebles.
9.® Sueldos ó pensiones.
40. C réditos y derechos no realizables en el acto.
A rt. 4.446. No se h a rá  em bargo en las vías férreas ab ie r ta s  

a l servicio público, n i en sus estaciones, alm acenes, ta lle res, 
terrenos, obras y edificios que sean necesarios para su uso, ni 
en las locom otoras, carriles y dem ás efectos del m a teria l fijo 
y m óvil destinados al m ovim iento de la línea.

Cuando se despache ejecución con tra  una  com pañía ó em 
presa de ferrocarriles, se procederá del modo prevenido en la 
ley de 42 de Noviembre de 4869.

A rt. 4.447. Tampoco se em bargarán  nunca el lecho co tid ia
no del deudor, su m ujer é hijos, las ropas del preciso uso^ de 
los m ism os, ni los in strum en tos necesarios para el a rte  ú oficio 
a que el p rim ero pueda esta r dedicado.

F uera  de éstos, n ingunos o tros bienes se considerarán  ex
ceptuados.

A rt. 4.443. Cuando se em bargaren fru to s y ren tas, se cons
t i tu i r á  una adm in istración  jud icial, que se confiará á la  perso
na  que el acreedor designe.

Respecto á las cuentas de esta adm in istración , se e sta rá  á 
lo prevenido en el a rt. 4.009 y siguientes; pero con tra  la sen 
tencia que en su caso se dicte en segunda instancia  no se dará  
recurso  alguno.

A rt. 4. 449. E n  los casos en que deba procederse con tra  los 
sueldos ó pensiones, sólo se em bargará la cu a rta  parte  de ellos 
si no llegaren á 5.000 pesetas en cada año: desde 5.000 á 44.250 

setas la tercera  parte, y  desde 44.250 pesetas en adelante 
m itad .
A les em pleados públicos se Ies com putará, para  los efectos 

de este artícu lo , el sueldo y sobresueldo m ien tras los perciban.
Si sólo d ifru taren .de! sueldo, se red u c irá  el em bargo á la 

parte  proporcional que á dicho sueldo corresponda.
Guar do por disposición de la ley estén grabados dichos 

sueldos ó pensiones con a lgún  descuento perm anente ó tran s i
to rio , la cantidad liquida, que deducido éste perciba el deudor, 
Kérá la que serv irá  de tipo para  regu lar el em bargo, según la 
proporción fijaca en este artículo .

A rt. 4.450. Sean cualesquiera los convenios particu lares 
que hay a  hecho el deudor con sus acreedores, cuando se proceda 
jud ic ia lm en te  con tra  el sueldo ó pensión que d isfru te  y perci
ba de fondos del E stado, provinciales ó m unicipales, no podrá 
em bargarse m ás que la parte  proporcional establecida en el 
artícu lo  anterior, debiendo quedarle siem pre el resto  libre de 
toda responsabilidad,

A rt. 4.451. Del em bargo de bienes inm uebles se to m ará  
anotación preventiva en el R egistro  de la  propiedad, con a r re 
glo á las disposiciones de la  ley H ipotecaria y reglam ento 
p a ra  su ejecución, expidiéndose para  ello el correspondiente 
m andam ien to  por duplicado.

A rt. 4.452. E l acreedor podrá concurrir á los em bargos y 
designar los bienes del deudor en que hayan  de causarse, con 
sujeción al orden establecido en el a rt. 4.446.

Tam bién podrá hacer la designación del depositario , bajo 
su  responsabilidad. E sta  designación no podrá concederse al 
deudor.

A rt. 1.453. P odrá  asim ism o el acreedor pedir la  m ejora del 
em bargo en el curso del juicio, y el Juez deberá decretarla , si 
estim are que puede dudarse de la suficiencia de los bienes em 
bargados p a ra  cubrir principal y costas.

También la decretará  cuando se funde la petición en h a 
berse entablado dem anda de tercería , ó se lim ite  á bienes e s 
pecialm ente hipotecados á la seguridad ¿el crédito  que se 
reclam e.

A rt. 4.454. Si du ran te  el juicio jecutivo , y an tes de p ronun 
ciarse sentencia de rem ate venciese algún  pla zo de i a obliga
ción en cuya v irtu d  se proceda, podrá am pliarse ia ejecución 
por su im porte, si lo pidiere ei actor, sin necesidad de re tro ce 
der y considerándose comunes á la am pliación los tram ite s  
que la hayan precedido.

L a sentencia de rem ate deberá ser tam bién extensiva á los 
nuevos plazos reclam ados.

A rt. 4.465. Los demás plazos de la m ism a obligación que 
vencieren después de la sentencia tíe rem ate podrán ser recia - 
mados por medio de nuevas dem andas en ei m ism o juicio 
ejecutivo.

En estos casos, p resentada la nueva dem anda, llam ará  el 
Juez los au tos á la v is ta  con citación de las parles, m andando 
en tregar al deudor la  copia de aquél.a, y si éste no se opone 
dentro  de los tres días siguientes, sin más trám ite s  d ic ta rá  
sentencia, m andando que se tenga por am pliada ia de rem ate 
á los nuevos plazos vencidos y reclam ados, respecto de los 
cuales se seguirá tam bién adelante la ejecución.

A rt. 4.456. Si se opusiere el deudor dentro de dicho piazo, 
se sustanciará  la oposición conform e á lo prevenido en los a r 
tículos 4.464 y siguientes, sin suspenderse ia vía de aprem io 
respecto á los plazos an terio res, cuando así lo suiieiie el actor, 
para  lo cual se form ará pieza separada si fuere necesario.

A rt. 4.457. Hecho el em bargo, cuantío sea conocido ei do
m icilio del deudor, se le c ita rá  de rem ate por medio cié cédu
la , en la form a que determ inan para sus respectivos casos los 
a rtícu lo s 270 y siguientes.

Con la cédula de citación se entregarán  ni ejecutado las 
copias de la dem anda y docum entos que habrá presentado el 
ejecutante, haciéndolo constar en la diligencia,

A rt. 4.458. Cuando no sea conocido el domicilio del deudor 
ó se ignore su paradero, se le c ita rá  de rem ate por medio de 
edictos, en la form a que previene el a rt. 269, concediéndole el 
térm ino de nueve días para que se persone en los au tos y se 
oponga á la ejecución, si le conviniere.

En los edictos se h ará  expresión de habt rse practicado el 
em bargo sin el previo requerim iento  de pago, por ignorarse su 
paradero.

A rt. 4.459. D entro del térm ino  im prorrogable de tres  días 
ú tiles, á con tar desde el siguiente al de la citación hecha en 
cualquiera tíe las form as á que se refiere el a rt. 4.457, podrá el 
deudor oponerse á la ejecución, personándose en los autos por 
medio tíe P rocurador.

A rt. 4.460. T rascurrido  el térm ino señalado pan* sus casos 
respectivos en los dos artícu los que preceden sin que el deudor 
se haya personado en ios au tos á instancia  del actor, se 1c 
declarará  en rebeldía, y  seguirá el juicio su curso sin volver 
á citarlo , ni hacerle  o tras  notificaciones que las que determ ine 
ia ley.

A la  vez el Juez m andará trae r los matos á la  v is ta  para 
sentencia con citación sólo del ejecutante.

A rt. 4.464. Si se opusiere el deudor en tiem po y form a, se 
le ten d rá  por opuesto, m andándole que dentro  de cuar.ro días 
im prorrogables form alice su oposición, alegando las excepcio
nes y proponiendo la prueba que estim e conveniente, para  lo 
cual se observará lo prevenido en el a rt. 519.

Al notificar esta  providencia al P rocurador del ejecutado 
que hubiere sido citado por edictos, se le en tregarán  las copias 
de la  dem anda y docum entos.

Pasados los cuatro  días sin haberse form alizado la  oposi
ción, el Juez llam ará  los au tos á la v is ta  con citación de las 
p a rte s  para  sentencia, sin necesidad de instancia  del actor.

A rt. 1.462. Sólo serán adm isibles en el juicio ejecutivo las
excepciones siguientes:

4.a Falsedad del títu lo  ejecutivo ó del acto que le hubiere 
dado fuerza de tal.

2 .a Pago.
3.a Com pensación de crédito  líquido que resu lte  dé docu

m ento que tenga fuerza ejecutiva.
4.a Prescripción.
5.a Q uita ó espera.
6.a Pacto o p rom esa de no pedir.
7.a F a lta  de personalidad en el ejecutante ó en su P ro 

curador.
8.a Novación.
9 .a Transacción.
40. Comprom iso de su je ta r la decisión del asunto  á á rb i

tro s  ó am igables componedores, otorgado con ias solem nidades 
prescritas en esta  ley.

14. Incom petencia de jurisd icción.
C ualquiera o tra  excepción que com peta al deudor se reser

v ará  para  el ju icio  declarativo, y no podrá im pedir el pronun
ciam iento de la sentencia de rem ate.

A rt. 4.463. E n los juicios ejecutivos sobre pago de le tras  de 
cambio, sólo serán  adm isibles las excepciones expresadas en 
los cinco prim eros núm eros del a rtícu lo  an te rio r, probada la 
ú ltim a  por escritu ra  pública ó p.:r docum ento privado recono
cido en ju icio , y  además la de caducidad de la le tra .

A rt. 4.464. Tam bién podrá el ejecutado fundar su oposición 
alegando la plus-petición, ó el exceso en la com putación á mé~ 
tálico de ias deudas en especie.

A rt. 4.465. P od rá  pedirse igualm ente que se declare nulo 
el juicio:

4.® Cuando la  obligación ó el títu lo  en cuya v ir tu d  se hu 
b ie re  despachado la  ejecución fueren nulos.

2.® Cuando el títu lo  no tuviere fuerza ejecutivs, ya por de 
fectos extrínsecos, ya por no haber vencido el plazo ó no ser 
exigible la can tidad  ó ésta ilíquida.

3.° Cuando el deudor no hubiere sido citado de rem ate con 
las form alidades p rescritas en esta ley.

4.° Cuando el ejecutado no tuviere el carácter ó la rep re 
sentación con que se le demanda.

A rt. 1.466. Del escrito  de oposición del ejecutado se dará  
traslado  á la parte  actora  por el térm ino preciso de cuatro  
días, entregándole los au tos para que conteste y proponga la 
prueba que le convenga.

Se acom pañará copia de este escrito para en tregarla  al de
m andado.

T rascu rridos los cuatro  días, se recogerán los au tos sin ne
cesidad de aprem io, empleándose el procedim iento establecido 
en el a r t  7308.

A rt. 4.487. P resen tada  la  contestación ó recogidos los au tos 
en ella, el Juez los recib irá á prueba por el térm ino de 10 días, 
com unes á las partes, cuantío alguna de éstas lo hubiere soli
citado.

D urante estos 10 días se p racticarán  las pruebas propuestas 
por am bas partes y las que prepongan uenlro de ellos, si el 
Juez las estim ase procedentes, acomodándose para  su ejecución 
á las disposiciones establecidas en la sección 5.a dol ju ic io  d e 
c lara tivo  de m ayor cuantía.

A rt. 1.468. E l térm ino de prueba no podrá pro rrogarse  n i 
suspenderse sino de conform idad de am bos litigan tes , ó si ei 
Juez lo estim are necesario por haberse de practicar la prueba, 
ó parte  de ella, fuera del lugar en que se siga eí juicio. E n  este 
caso d ic ta rá  au to  m andando prorogar el térm ino p robatorio  
por los días que tarde  el correo en llegar a l pueblo en que 
haya  de practicarse la prueba.

A rt. 1.4G9. Concluido el té rm ino  de prueba, sin necesidad 
de que s>e solicite, mandará, el Juez que se unan á los au tos las 
[ra c tix id c s , y que se pongan de m anifiesto en la  E scriban ía  
>.ara i s iru . cióu tíe ias partes por el térm ino tíe cin tro  d ías 
com unes á la  m ism a.

A rt. 1.470. T rascurridos dichos cuatro  d ías , el Juez  llam a
rá los au to s á ía  v is ta  con citación de ias partes  para  sen
tencia.

Igual providencia d ic ta rá  cuando no deban recibirse á p ru e 
ba los a u k s , m andando adem ás en tregar al ejecutado la copia 
del escrito  del actor.

Si dentro del día siguiente ai de la notificación de estas 
providencias lo eoiioiniuo alguna de las partes, señalará  d ía  
para ia vista  dentro de los seis siguientes.

Art. 1.471. Dentro de ios tres días siguientes al de i a v ista , 
ó de cinco si no ia hubiere, el Juez d ic ta rá  sentencia, ia cual 
contendrá uno tíe los tres fallos que se determ inan á conti
nuación:

4.° heguir la ejecución adelante, expresando la can iiaad  que 
ha de ser pagada al acreedor.

2.® No haber lugar á pronunciar sentencia de rem am .
3.° D eclarar la nulidad de todo el juicio ó tíe parle de él, 

reponiendo en este caso los autos al estado que tuv ie ran  cu an 
do su cometió ia falta .

T am bién h ará  las declaraciones quo procedan sobro las ex - 
cepcio es alegadas; y si alguna de estas fuere la  de incom pe
tencia. y la  estim are procedente, se abstendrá de resolver sobre 
las demás..

A rt. 1.472. En el prim er caso del articu lo  an torm r se im 
pondrán las costas al ejecutado, á m enos que habiendo alegado 
y probado alguna de ias causas tíe oposición com pre ce ldas en 
el a rt. 4.464, huolere consignado, ai tiem po de fo rm ularla , la  
cantidad adeudada.

En el segundo, al ejecutante.
E n el tercero, cada parte pagará las causadas á su instancia, 

á no ser que hubiere m éritos para  im ponerlas á una de ellas 
por haber litigado con tem eridad, ó por vía do ccrr< cción al 
funcionario que hubiere dado lugar á la  nulidad del proce
dim iento.

A rt. 4.478. E n caso de apelación, el T ribunal superior podrá 
im poner las cestas, como corrección d iscip linaria, al J aez que, 
con infracción cié la  ley y por error inexcusable, á juicio del 
T ribunal, hubiere despachado indebidam ente la  ejecución ó la 
hubiere negado siendo procedente.

A rt. 4.474. Cualquiera que fuere la sentencia, será apelable 
en ambos efectos.

Si fuere la  de rem ate, á que se refiere el iiúrn. 4.° del a r 
tículo 4.474, se llevará á efecto por la vía de aprem ia no obs
tan te  la  apelación, si lo solicitare el actor, dando fianza para  
responder de todo lo que perciba, cu el caso de que por ser re 
vocada la sentencia esté obligado á devolverlo.

Deberá prestarse  dicha fianza á satisfacción del Juez den tro  
ele los seis días sigu ien tes á ia notificación de la jiro videncia 
adm itiendo ia apelación, y podrá ser de cualquiera de las cla
mes que reconoce el derecho, excepto la personal.

A rt. 4.475. Dada la lianza y adm itida por el Juez, se rem i
tirán  los au tos originales al T ribunal Superior con em plaza- 
m iente de las partes, quedando en el Juzgado testim onio  de lo 
necesario para, la ejecución de la  sentencia.

hi el Juez no estim ule suficiente la lianza, deberá com ple
tarse  dentro tíe cuatro  días.

T rascurridos los térm inos antedichos sin haberla  pr< stado 
ó com pletado, se llevará á cTVctu la rem isión de los au to s a l 
T ribunal superior, y no se e jecu tará  la  sentencia h as ta  que sea 
firme.

A rt. 4.476. Confirm ada la  sentencia de rem ate por el T ri
bunal superior, quedará de derecho cancelada la  fianza.

E n  n ingún caso será  extensiva á las resu lta s  del juicio d e 
clarativo  que pueda prom overse después.

Art-. 4.417. L as sentencias d ictadas en los juicios ejecutivos 
no producirán la excepción de cosa juzgada, quedando á salvo 
su derecho á las partes para  prom over el declarativo  sobre la  
m iso a cuestión.

A rt. 4 478. E n  los ju icios ejecutivos no se ad m itirán  o tro s  
incidentes que los que nazcan de las cuestiones de com petencia 
ó de cum ulación á un juicio universal.

No podrán prom overse las cu ts th  nes de com petencia des
pués tíe habers.. opuesto el deudor á la ejecución.

P rocederá la acum ulación m ien tras no se baya hecho pago 
al acreedor, salvo lo prevenido en los artícu los 465 y 4 6 6 /

Sección segunda.
Del procedimiento de apremio.

A rt. 4.479. C onsentida ia  sentencia de rem ate  por la Au~ 
diencia, ó dada la fianza en el caso de pedirse su ejecución cuan
tío se haya apelado, so hará  pago inm ediatam ente de p rincipal 
y costas, previa tasación tíe estas, si lo embargarlo fuera dine
ro, sueldos, pensiones ó créd itos realizables en el acto.

A rt. 1.480. Si fueren  valores de comercio endosadles ó t í 
tu los a l p o rtado r em itidos por el Gobierno Suprem o ó por las 
Sociedades au to rizadas para  ello, se hará  su vero a por el Agen
te ó Corredor que el Juez designe, uniéndose á  los - utos n o ta  
de ia negociación y una certificación tíe dicho funcionario, en 
la que conste haberse bocho aquélla al cambio corriente en el 
d ía  de la venta.

Respecto á los efectos que se coticen en la Bolsa, la  elec
ción del Juez deberá recaer en uno de los A gentes de la m is
ma, y  donde no lo hubiere, en un C orredor de comercio.

A rt. 4.481. Si fueren muebles ios bienes em bárganos, se p ro 
cederá á su avalúo por peritos nom brados por las partes, y te r 
cero en su caso por el Juez, á no ser que los in te re sa ro s h u 
bieren fijado en el con trato  la cantidad por que en su caso de
berían  sa lir á púbiiea licitación.

A rt. 4.482. Del nom bram iento de perito  hecho por el ejecu
tan te  se dará conocim iento al ejecutado que no esté en el caso 
del a rtícu lo  siguiente, previniéndole que den tro  de segundo día 
nom bre o tro  por su parte, bajo apercibim iento de tenerie por 
conforme con el nom brado por aquél.

Si el ejecutado hiciere ei nom bram iento en el acto de la no 
tificación, el ac tuario  lo consignará en la diligencia.

Si el perito  nom brado por el deudor no aceptare >1 cargo, ó 
lo renunciare antes de evacuarlo, éste últim o será requerido 
para que nom bre otro en igual forma. Si este segundo nom bra
m iento recayere en perito  que tampoco acepte, ó que- renuncie, 
se observará lo que dispone el artículo siguiente.

A rt. 4.483. Cuando el ejecutado cuyo dom icilio no sea co
nocido haya sido deel&rado^en rebeldía, con arreg lo  á lo p reve
nido en el a rt. 4. 460, se p racticará el avalúo  por el perito  que 
hubiere nom brado el ejecutante.

Sólo en el caso tíe que hayan de avaluarse bienes in m u e
bles ó a lhajas de im portancia, podrá el Juez, si lo estim a con
veniente, nom brar otro perito  de su libre elección que p ra c ti
que con aquél el avalúo.

A rt. 4.484. En el caso de discordia, se h a rá  el nom bram ien
to  de perito  tercero en la form a prevenida en el a rt. 645.

E ste perito  será recusable conforme á lo establecido en los 
.artículo» 648 y siguientes.
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Art  '1.48o. También serón aplicauVs á esto * casos las dis
posición e tíe los arl íenlos 017, 02b y 028.

Art.  1.480. Justipreciados lus hieies se nmntlaiá sacarlos 
á  pública subasta por tuniiiuo dL m bo c ía^, si cuasia icieii cu 
frutos,  semo\i<mies ó uim uks,  o di  2b 4 u i i u u alhajas de 
grao valor, í i ja adoso edictos en los s.tios publico* dt costum
bre, é insertándolos en los per údieos loe ;k^ duade lo > hubie
re, con expresión del día, hora y sillo en que ínt de afiebrarse 
el remate.

si sr tratare de alhajas de pikii vulur, podrá «lisponcr ti 
Juez  qu t  st publ iquen además lo o id  le los en la Giufiíi  ti el G o 
bierno pinera!.

Art.  i . 487. Cuando los bienes t iubirp n ks  porten, ¿¡ivm á la 
clase de inmuebles,  ames  de preetuh r o a su avaluó se acor
dará i

14 Cue re txfuda ruuudaraicmo al Hí gfi tra Air «lo la p va- 
pie ded pui\i ¡¡uc libre y r*. tuiU ai Lirg ido * u ti de uñón en que 
consu.il las Innoítcas, ctosus > y r, a  uniente a que v sien a b e -  
tos los biein y, o que s* baliaii libres do eurguB*

2.a Qta so i. ipncia id deudor para qik den ti o de cois días 
piCoditi o í  ht l k  nb nía les tí tulos J propicdml do 1 is tincas 

A rl 1 488 ¡Si de la eertiluMe.un d d Regist rador de la pro» 
p iu h d  iesu*h.u 11 uruvad s los bu w s con sigiiin'uS u poste- 
riuies JiipoRvuS no canceladas, s; hura Sulvr a los acreedores 
qiu* so bailen i n Cate caso el ix U u k i de la ej- c u n ó  ti para que 
int# rvcngau en i l  avaluó y subasta di los bit >us .4 los convi
niere.

A r t ,  i . 18*1 l h  cha  la ntdi i l ic-nioii  p n  \ i nida en  t i  arfcdutln 
anterior,  seguirá mí. curso el pioettl un ido de apremio^ sm 
hacer oliv aigun > a iot aeread mvs a qm el mismo m rel ima.

Si estos so pcímmanen en lo* autos antes di t i .v.duupor si 
ó por medio nt i Yuc tirador, te miran d« i echo a mimbra i á su 
costa un p in  lo que, coi los uumLirados \ or el cjta atante y el 
oji'eutadu, p ir eoqm < 1 jufiipiveio de la linca o lincas hipo
teca das,

Eti ette caso ac V«s nt tilicurit tausliii i la ¿ ros h ienda en que 
tíe fije el dio ¡mia el rt cufie.

Art, 1 ilHl Prmt i i u i l os  ios t i tube j l deudor» se iVnui 
rá loii e los ramo ug w ml o  y bl. eominmvtrft ui ejecutante pura 
que mumlh ¡Me si Ies ene tu ntia snüeit utes j  piro pon ya la sub • 
sanar ion di les ía ttu* !|tie i u ello1 uoL ,rc,

Arl.  1 fifi, Si el pjci'irtiado no Imbitia pnM cal ola los t í t u 
los du i . r o  ckl ph.ro & nakcio cu el num. 24 d d  arl .  1.187, po
día 11 Jm /  emplear luí t tpuniu s que estimo enruniLYiitts para 
obligarle á qir ho prc1 1 ale, o ium ib r t|ue s ■ liUn eerLlLa- 
eimi üe lo ij no u sp . e to  a d i n  r millo e i A i\i'\ usuro no k  pro- 
jiitniheil, y en fui cuso ¡¡estimm ¡o de las i ser¡I.iumr eonlu mníe^.

riiNiiulo oyto no din re resultado, o ro * vistieran títulos de 
clotnmio, p' dr,i suplircc fu falto por los oinlios esiabltridos
en la ley hip'di virin is s.eetivn.

' lodo t tu r j imc un ra  a ii  ̂ auel l d 1 tj erda’ t e ¿ á co4 a 
del ejteuliiii o»

4 rL  l.t'lld ydentiMS m praeUtvn las diligene as ]i re venidas 
en d  oirlu silo niitu i r, y dt^puts de |o icln toio en su caso 'o 
q u r o rdcuft el a 111 1.188, ,si* p roe e d e r a u! a va l úo d e 1 o s bii ne s e n
I a l\i« rni a n1411.1 s¡| ̂  c i d a en 1 os a r tíe ti 1 o s 1481 y sugmentis,  b i lo 
boliidthiu el  ̂er redo*.

En vi »/isu de ipin por haber hecho uso los acreedores ron 
S"pundft 111 pul i ci1 del den eho que le rosee de el art, i .489 fui- 
si n trea i» i | rrHub, se tbUirá al voto de la mayoría para de
signar el valur de ¡us bienes.

Art i «l98 11 í t lio el uvuluo, y huu;o que á juicio del detor
r Bien envii  tiles ios títulos de pro pie mui o se huya suplido su 
taita tn  la furnia pnAfcde» se sacaran los bunes  a publica su 
basta por lu-iuiuo de 211 días dol modo prevenido en el articu
lo i IHilu

En o de raso se jnrJiear.oi tamlutn [0o edictos en Ja Gaceta 
iiieJ GüliJeriin cetmi j! uiaitiJo d  J ucr Jo Ltfchnr cunveri iuto pur 
luí i ni ¡i» vIliiii ti* ib Jus Liicucs, y un iludo cubo en el Bvhíhi oji-
I I a i «11 J i ¡ p r u m 11 e 11 ii> «n d e J o h a y».

Art  1 8'C expi'tsrtra. también en los eJi¡ tos que los tí-
lulob de jirupn ilad iit ior bit ¡íes est i ran de mam 11 esto t u l a  
EhCi ib» ni i p ir i  que puvii ni i ^a iotnadi  s lus qut qu i r .n to- 
iii iv parte tu  h  fcuhí'bta, pu \nmmih ^  ciitmtm que los lieita- 
nJorcs iiielberati eotníi rtnarGo con ellos y que no tendrán deludió  
á rxiqu niiii|fiiiiino‘ mi ros,

Illa «ipiles iilltl rtiiiiite nu se nilmitirá al r enn fau t e  ninguna 
ilulím mu lirio n |i i nnufiejcnci ' i o dc'leclos de ln,  tí tulos,

Art. I! t9"« A in&üiticm d d  acrtctlur podran sacarse ]nt 
Ibieii s ti publica Hiilümd i ein majút  i*rcT< l aumne  la falta up ti 
tull'ch de |iiisl mui jil, t i pia¡  Ciutiu i u fui, adictos esta mrciiíis- 
laiícna.

En tiii *1 a s o s i1 o ti ce r v ft i a lo p r ic ve 11 i d u e o 1 a iv g'1 a ü 4 < 1 l lus 
driii uln J j I ii y 141 r opte u van » ute aci rt g rime uto pma la
tjui un “ imi 11 «li l,Li íj y b i |  It cjri* ile (Julia u ul ■ i uurio Ideo.

A 1 1. i f H i A «j tu s ü i v¡ r i fie l» u  i d  r t ? ji 1 1 p piod r a d  tic udor 
libr. i idus Imt# ULS |iiMpriiitlo puncipüil y eo' Ui ; dtspULR do odu -  
l«r it«I u «| ii 11 #1 n l’ a i»i v * uta i r i11 • vo o h 11 * e,

Arl, 1 dd,  Mu illuc re ¡ a l t s  ule liii n u  muebles t inmuebles 
no se jnliJii i iLsraii post ums ym1 inri cu bu'fin las 8 os terceras partes 
«Id avaluó.

i'i trlran huí erse í  cr i litad tle ctul* r 1 1 r ímat e  á mi tercero.
Art  i I! ib Para tüum pnAci t u l e  ub stn iJclieran los 11-

c ttiido'i es totisj^n,# r |tr«pviuuiun 1 c t n 1 i mesa del Ju garle, u en 
H s idabl i iiiiies lo ü sruimlii a! l" i lu, uua tn ni ida d ’guaJ por
lo ¡ j ji ip 11 o s a l í  U 11 nu r J1HM c l c c 11 vo Id u« 1 u r d   a Lile n c b q u e s ir -
t  a «i t 11 po }j r á la t uln ,j, ■ t a , i i n cu y y rcquisit  y n o s rr á n a dmi- 
ludOiS,

S 1 4 c vo 1 e i a n iliclms eunsi^i r. c i u i j l c ¿ su s v cp p í r»! i vo s d u e -  
nos a at i  ictritíiJuenid 11 inalii1, cxLupilti* hi* »|up nunv^ponde al 
mejur postur,, k  rúa! te nc&vrvrra tn ilquúdiln rouin garont  a 
i r  I e u n pl i ni i r i I«> irte su o 111 ig „ ic i n t, y t u  tu #11 v s r u m o p mié 
dtl pineii m tJt h, vesifr.

Ai i i i'AJ, El i je tut  »nti pn Ir i  tuna or parte u 1 h  sub t i  y 
m c,i o ru r 3 ti s \ i o s i ur a a q u e c e 1 j ie ¡ i r 11 , si n n ¡ *j s i d ail ni c r u n ó '; 
aa«“ t i  i h uij 'no prtvi uulu i u t 1 arl  nulo eutrnínr.

¿h il 1 «" «US1, C na s i ti o J js bi i • m 's he a u i mu ut bl es y r stu n si-
hui un ln ru del partido j u l i t  al cu qu * sigi  * 1 juicio, á
í n t  et ií e 1 «i ii 11 e i1 ■ 1 q u i i r a  de J ns pa r tc s pid Irán eu 1 ebinr - c si niul - 
t run n # tu h  uuinta y riimitic mi a ni bus Juzgado*, t v p r c ' i n 
dujo a. ' i rn lew ediet i<£.

Tauibiiju iunina ol Jucí acordar h  doble y s imul tárea s u 
basto, un ni que no h« b i j au  íobrUaou lar | n r t e y, cuarnlu á su 
juieiu lo r q u i i r a u l a  impot íanci.x ó circunstancias especiales 
de Jos bienes.

jan l.uDi. El fido del rem ii. snrá presidido por el Juez, 
cor asume neis mi indurar n y e, , > ub'dlerun del Júzgalo que 
haqmi de üíjunci&rio al publico. »Lc dará principio' leytndo ln -e- 
Idción di los bienes y las cundieiu i s de la subasta. Se pub i- 
caran las pus turas qiu se admitan y las nrv jo’*as que se vayan 
hacundo,  y se te rmina rá  el acto cmundo, por no haber quien 
mejoro la ultima posuir/q ol Jm u lo estime eonveniwnm.

Acto continuo so anuodaró n\ puohcu e# precio d d  remate 
y i i nornhri de i rarjr r postor, cuy i conformidad y aceptación 
se cons gnarán cu el acU,  i{ue firmará ma d  Juez, actuario y 
suíialier o, y Jas panes  si concurriesen.

Ai t. 1.UÜ2. No hnb endo postor,  quedará ai arbitrio del eje
cu tan te  pedir que se 1c adjudiquen io-3 bitaesper las dos ta r -

m psr ies de su avalúo, ó que se saquen de nuevo á pública 
siibism, coa rebaja del 2d por 199 de la tasación.

E s t ' sng j rd a  subasta se anunciara y celebrará en igual 
forma quí'- la a m en or ,

Art. Luí >8. Si u i  ella tampoco hubiere lie i I idorec\  el actor 
pudra pi Jii', ó la edj udieuuón de los bienes por las dos tercer&s 
partes del precio que hubiere- servido de tapo p i r a  esta segunda 
x u k isk ,  o que se ’e uitregi-en tn  administración para aplicar 
sus productos al payo dt los iutcivses y i xtineión del capital 

E i tute emo eesneá la admití luir mion judicial que se h u 
biere constituido emi arreglo a lo d isputsto  u i  t i  art .  1.448.

A rl 1.991 No loaviuiunlo  al e j te n t in te  ninguno de Jos 
medms txpresinlüs n i  el artículo *|ue precede, podrá pedir que 

* ce lo br o u i id t ere i ru suba st a si n s u j t'e i ón h tipo 
En este caxq si liub ere postor que ofrece i las dos terceras 

plides del precio que sav ia  de tipo pura la segunda subasta, y  
que acepto his condicione^ de la rcisma se aprobará el remate.

9i uo lleqyso a dichas dos t i u t r a s  parles,  con suspensión 
di Ja aprobaruin *lel n m  .te, se hai \ sitber t i  precio ofrecido 
al líemíor, el cual, di otro de los nu ve días siguientes, podrá 
p q ,a r  al acreedor Jibrindo los b cues ó preste  lar p trsona  que 
Kiej -re k  po ttu ic ,  Ir-ieiendu el deposito prevenido en el a r-  
tteul > I -198.

Trace u n id o :  Lm nu ^c dics sin que 1 1 deudor h aya  pagado 
ni mejorado Ja postura ,  st ap iobm á el remane mandando l le 
varlo ó efecto.

Art. 1 íiUo. Guando dentro del término expresado se haya 
m gorado  lu postara, el Juerr in.ii dará  ab rir  nueva licitación 
entre Jos dos ¿Obtures, suialnu lo díx y hora  en. que. hayan  de 
con i partí  er con esm objeto, y adjudicará la  finca al que hi- 
eler  ̂ la proponeioti mes vmtr 'josa.

Si el primar postor en vista d> Ja mejora hecha por el se
gundo, manifestare que renuncia o 3a finca, se prescindirá de 
la práctica de la dll igmcm acordada en el párrafo anterior.

Art.  iiíGB, Si en la tCícera subasta se lúe ere postura  a d 
ra sllilr cu cuanto al pieiio, piro  ofreciendo pagar á plazos, é 
a Ul raudo alguna otra  condición, s ha rá  saber ai acreedor, el 
cual pinlrá pal ir a i  los nuevi óí&s siguientes la  adjudicación 
di los u cats , conforme al a r t .  i  903 y si no hace uso de este 
derecho, se aprobaiá  el remato en los términos ofrecidos por el 
postor.

iVrt. 1.907. Fuera  dt los casos ó que se refieren los t r e s  a r 
tículos anteriores verificado el rem ate  en cualquiera de las 
subastas, lo aprobar.1 t i  Juez un e* mismo acto, mandando, si 
fueren b a in  s muebles ó semovientes, que se entreguen al com
pra* tur, p n v ia  la consignautóu del pieeio dentro d i I-ret ro día...

A dicho fin se dura la oportuna orden al depositario, y se 
liará constar en los autos m i o asignación del precio y la en
trega de Ies b*e j , cuyo recibo i inu-ua  el comprador,

Art. i.btl8. Cuando jos bnnes sean inmuebles, se aprobará 
. I remate en >*‘1 misino acto. Si se hubiere ce le br id doble su- 
b js ta ,  se adjudii*aran al mejor postor luego que si íe d an las 
diligencias practicadas para  el rem ate en el otro J l ado.

Si r* sultaren iguali-s las des posturas, se abr n  uc \a  lici
ta u!<m entre los dos rema antes ante si Juez que conozca de los 
autos, i cuyo fio señalará el día y Hora en que hayan de com
parecí r, y adj udíeera los bienes al que ofrezca m ayor precio, 
devolviendo al otro el dt-pósiio que hubiere constituido.

A rt J,bo9. Aprobado el remase, si actuario  practicará II- 
qmdf’C ó’i de las cl rgas que afecten á los inmuebles vendidos, 
r  bajando del precio solamente el capital do censos y demás 
ce rgds perpetuas.

Esta  liquidación se comunicará por tres días á cada u na  de 
las pan es  y al comprador; y en vis ta  de lo que expongao, el 
Juez la aprobará sin mas trámites,  .ó m andará  hacer las re c t i 
ficaciones que procedan.

Ari. 1 blü. En la misma providencia en que se apruebe la 
liquidación üe cargas se m andará ai comprador que dentro de 
un breve termino, que no podrá exceder de- ocho días, consigne 
el precio que resulte de la liquidación..

Art. 1 511. Si el comprador no consignare el precio en el 
niazo señalado ó por su culpa dejare de tener efecto la vento, 
se procederá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho pos
tor responsable de la disminución del precio que pueda haber 
en el segundo remate, y de las costas que se causaren con este 
motivo.

Art. l.fii®. Consignado d  precio, se h a rá  s iber  a l  deudor 
que dentro de tercero día otorgue la escritura de venta  á favor 
del comprador.

¡ái nu lo veiifiea ó no pudiera verificarlo por estar ausente," 
declarado en rebeldía ó por cualquiera o tra  causa, el Juez 
o torgar ■ de oficio dicha escritura.

Art. i . 5 id. Otorgada 1 1 escr itura ,  se entregarán  al com pra
dor ios tí tulos de p ru p iu k d  y se pon,irán los bienes á  disposi
ción del mismo dátidme para  ello las órdenes necesarias.

Si lo solicitase el comprador, se le dará  á conocer como 
dueño á las personas que él mismo designe ó se le pondrá en 
posesión de los bienes 

A lt .  1 514. tei la ejtcución se hubiere despachado á ins tan 
cia de un segundo o k re e r  acreedor hipotecario, el importe de 
los crtdfios hipotecarios preferentes üe que responda la finca 
vendida se coi signara en el establecimiento destinado al efec
to, * el rusto se entregara  s i n ' dilación al ejecutante, si no to
riamente  lucra iuieriur a su crédito ó i o cubriere.

Í9i excediere se le hará  entrega del capital ó intereses, y 
hecha y aprobada ia ta&acién de costas y  la liquidación que 
proceda, se le abonara lo dm iás  que tenga derecho á percibir.
El remanente quedara ü disposición del d: udor, á no ser que se 
liallari reteñí o o judicialmente para  el pago de otras deudas ó 
que pesca o ír  s respons bilidacies sobre ei inmueble.

Art. 1.515. Cuan lo se hubiere despachado la ejecución en 
v ir tud  uc tí tulos &1 portador con hipoteca inscrita s ó b re la  ' 
finca vendida sí existieren otros títulos con igual derecho, se 
prurr  ,teurá entre toaos ei vivor líquido de la venta entregando 
al ejec Amito lo que le corresponda, y depositándose la  parte 
correspondiente a k s  dermis títulos hasta  su cancelación, para 
la cual podía empie re, el procedimiento establecido en los 
artículos 95 y 90 rospi etivamnaie de ia ley Hipotecaria de cada 
una de h s  i s k r  de Cuba y de Puerto  Rico.

Art. i .510 En los casos á que se refieren los dos art ículos 
anteriores se cancelarán a instancia del comprador las i n s 
erí pe gm s de k s  hipotecas á que estuviere afecta la finca ven
dida, expidiéndose p \ ra  ello mandamiento, en el que se expre
se que ei importo de la venta no fué suficiente para  cubrir el 
crédito del ejecutante, y eu su caso haberse consignado el i m 
porte del crédito dul prnner acreedor, ó el sobrante si lo h u 
biere, á dkpo.bioión de los interesados.

Art. 1.517. En t i  caso de haberse adjudicado la finca al ; 
ejecutante t n  p^go de su crédito, se entenderá sin perjuicio de 
las hipotecas anteriores á la suya, y también de las posteriores 
si el precio de la venta fuere suficiente para cubrirlas. Si no ' 
bastare, podrá su* canctlada la inscripción de las ú lt im as con
forme á lo prevenido en el artículo anterior. I

A rt  1.518. Sin estar reintegrado completamente el ejecu
tante c pi tai o intereses de su crédito y de todas las costas 
de la ejecución, no podrán aplicarse las sumas realizadas á ! 
ningún otro objeto que no haya sido declarado-preferente por 
ejecutoria, salvo lo prevenido en los art ículos 4,514 y 4.515.

E n  ningún caso tendrán  p rok 'n ión  las costas causada:s para 
la defensa del deudor en el juicio ejecutivo.

Art.  4.519. En el caso de que, c o ^ forme á lo prevenido en el 
artículo 4 503, ei acreedor hubiere c4Ptado P01‘ ia a d m in is t r a 
ción de las fincas embargadas, el Juez mandará que s le haga  
entrega de ellas bajo e: correspondiente inventario, y que se le 
dé á reconocer á 1 perdonas que el mi;kmo acreedor designe, 
acreditándolo todo en los autos.

Art.  -1.520. Ei acreedor y el deudor p odrán  establecer por 
medio de acuerdos part icu lares  las condic io :m ‘ con qu e  el p r i 
mero ha de ad m in is tra r  las fincas embargadas, y ía A rm a  y  
época en que ha  de rendir  cuenta de sus pro jucI os .

Si no lo hicieren así, se entenderá que las fincas han de ser 
adm inis tradas según la costumbre del país, debiendo el acree
dor, rend ir  cuenta anua! de sus productos.

En  este caso, si las fincas fueren rusticas ,  podrá el deudor 
In ter venir las operaciones de la recoleccAn por sí ó por medio 
de apoderado.

 ̂Art, 4.5&1. De la cuenta presentada por el acreedor se d a rá  
vi>'ta al ejecutado por término de 45 días; y de los reparos que 
éste hiciere, copia a aquél para que dentro de! término de n u e 
ve días manifieste si está ó no conforme con ello.

Art. 4.522, Si no estuvi(|ye conforme, el Juez convocará al 
acreedor y al ejecutado á juicio verbal para dentro de tercero 
día, en cuyo acto adm iti rá  las pruebas pert inentes que propu
sieren, fijando para practicarlas el término que estime pruden
cial, siempre que no exceda de 10 días.

Del resultado de las pruebas se extenderá la correspondien
te acta,, uniéndose á  los autos los documentos que las partes  
presentaren.

 ̂Art. 1.523. Trascurrido el término de prueba, el Juez d ic ta
rá  sentencia dentro de quinto día., en la cual resolverá lo p r o 
cedente sobre la aprobación ó rectificación de la cuenta  p re 
sen tada  por el acreedor.

E sta  sentencia será apelable o a ambos efectos.
Art. 1,524. Todas las demás cuestiones que puedan su rg ir  

entre  el acreedor y el ejecutado con motivo de la ad m in is t r a 
ción de las fincas embargadas se sus tanciarán  por los t rám i te s  
establecidos para  los incidentes.- 

Art. 1.525. Guando el ejecutante se h aya  hecho pago de su 
crédito, intereses y  costas con el producto de las flacas, volve
rá n  éstas á poder de i ejecutado.

Árt* 1.526. Ei ejecutado podrá en cualquier tiempo pagar  
lo que reste de su deuda, según el últ imo estado de cuenta 
presentada, por el acreedor, en cuyo caso será aquél repuesto 
inm ediatamente en la poses1 óo de sus fincas, y cesará éste en la 

:administración, sin perjuicio de rendir  su cuenta  general en 
los 45 días siguientes, y  de las demás reclamaciones a que uno 
y otro  se crean con derecho.

Art, 1.527. El ac: eedor podrá cesar en la a d m in is t r a r o n  de 
las fincas'cuando lo crea conveniente, y pedir que se saq- en de 
nuevo á pública subasta por *1 precio que resulte, r e b \ h d o  el 
25 por iOO de! avaluó; y si no hubiere postar, que se le ad jud i
quen por las dos terceras partes de este valor en lo que sea n e 
cesario para  completar el pago, deducido lo que hubiere perci
bido á cuenta..

Art.  4,528. Cuando la ejecución se haya  dirigí io con tra  
bienes especialmente hipotecados, y fuere pacto expreso del 
con tra to  que el acreedor pueda encargarse  de la  a d m in is t r a 
ción de ios mismo- en tan to  que se verifica la venta, el actor 
podrá pedir que se le ponga en posesión de ellos.

El Juez accederá á esta pretensión sin audiencia del deudor, 
si resu lta re  dicho pacto de la  esc r itu ra  de préstamo ó de o t ra  
adiciona], sin perjuicio de con tinuar  el juicio ejecutivo á  in s 
tancia  del acreedor.

Serán aplicables á este, caso las disposiciones de los a r t íc u 
los 4.519 y  siguientes.

Árt. 4.529. Jo das  las apelaciones que sean procedentes en 
la  vía de apremio del juicio ejecutivo serán adm itidas en un 
solo efecto.

No se comprenderán en esta disposición las de los inciden
tes  indicados en ei  ̂ art .  4.524, ni los demás que se sustancien 
en pieza separada ó que no tengan relación con la venta  de 
bienes y el pago al acreedor.

Sección tercera.

De las tercerías.

 ̂A rt.  i.ofiO.  ̂ Las tercerías habrán  de fundarse, ó en e l  domi
nio dé los embargados al deudor, ó en el derecho del tercero á 
ser reintegrado de su crédito eom preferencia al acreedor eje
cutante.

A rt.  4.531. P odrán  deducirse en cualquier estado del juicio 
ejecutivo.

Si la tercería fuere de dominio, no sa adm itirá  después de 
otorgada la  escritura  ó consumada la venta de los bienes á que 
se refiera, ó de su adjudicación en pago y  entrega, ai e jecu tan
te, quedando á salvo el derecho del tercero para  deducirlo con
tra  quien y como corresponda,

_Si fuere de mejor derecho, no se adm it i rá  después de reali
zado ei pago al acreedor ejecutante.

Árt. 4.532. Las de-mandas de tercería no- suspenderán el 
curso del juicio ejecutivo del que sean incidencia.

Se sustanciarán  en pieza separada por los t rám ites  del j u i 
cio declarativo que corresponda á su cuantía, conforme á lo 
prevenido en el art .  487.

Art. 4.533. Cuando sea de dominio la tercería, luego que en 
el juicio ejecutivo recaiga sentencia firmo de remate, se sus
penderá el procedimiento de apremio respecto de los bienes á  
que se refiera hasta  la decisión de aquélla,

A rt.  4.534. Si la tercería fuere do mejor derecho, se c o n t i -  ■ 
miará  el procedimiento de apremio hasta  realizar la. venta  de 
los bienes embargados, y su importe s-e depositará en el e s t a 
blecimiento destinado al efecto para  hacer pago á los aeree do- ■ 
res por el orden de preferencia que se determine en la senten
cia del juicio de tercería.

 ̂Art. 4.535. Con la demanda de tercería, deberá presentarse 
ei tí tulo en que se funde, sin cuyo requisito no se le d a rá  
curso.
, E538. No^se perm itirá  en n ingún caso segunda terce-

na ,  ya sea de dominio, ya de preferencia, que se funde en t í t u 
los ó derechos que poseyera el que ta interponga al tiempo de 
formular la primera.

L a  oposición que por esta causa se haga á la admisión de la 
demanda podrá sustanciarse por los t rám ites  establecidos p a ra  
las excepciones dilatorias, y si se accediere á ella, será conde
nado en las postas  el que hubiere deducido la tercería.

Art. 4.537.  ̂ Las tercerías se sustanciarán  con el e jecutante  
y ejecutado, sirviendo de emplazamiento para este juicio la  
entrega d« las copias de la demanda y de los documentos.

Ambos deberán contestar á la demanda dentro del término 
correspondiente, á contar desde ia entrega de dichas copias; y  
si no lo verifican ni se personan en autos, se te n d rá  aquélla 
por contestada respecto del que se halle en este caso, s igu ién
dose ei juicio en su rebeldía.4"

, Art. 4.538. El ejecutado que hay a  sido declarado en rebe l
día en el juicio ejecutivo seguirá  con el rn ís im  carác ter en  e l  •
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de tercería; pero si fuese conocido su domicilio, se le notifica
rá el traslado de la demanda entregándole las copias.

Art. i  539. Si ei^ejecutante y el ejecutado se allanaren á la 
dem andado tercería, el Juez sin más trám ites llam ará los 
autos á la v.\sla, con citación de las partes, y dictará sen
tencia.

Lo mismo se practicará cuando ambos dejaren de contestar 
á la demanda.

Dicha sentencia será apelable en ambos efectos.
Art. 1.540. Si se hubieren embargado ó embargaran bienes 

no comprendidos en la tercería de dominio, podrán continuar
se contra ellos los procedimientos de apremio, no obstante la 
tercena, entregándose su importe al ejecutante á cuenta de su 
crédito.

Art. 1.541. Las disposiciones de esta sección serán aplica
bles á las tercerías que se interpongan en los procedimientos 
para la ejecución de sentencias, y en cualquiera otro juicio ó 
incidente en que se proceda por embargo y venta de bienes.

TÍTULO XVI
Del procedimiento de apremio en negocios de comercio.

Art. 1.542. La vía de apremio en los negocios de comercio 
se ejercitará ante los Juzgados de primera, instancia contra los 
deudores de las clases siguientes:

1.*  ̂ Los consignatarios á quienes sean entregadas las m er
caderías, ó cualquiera o tra persona que las hubiere recibido 
con título legítimo, por los fletes en los trasportes m arítim os 
y los portes en las conducciones terrestres, con tal que no haya 
trascurrido un mes desde el día de la entrega.

2.° Los aseguradores en los seguros marítimos, por el im 
porte de las pérdidas ó daños que hubiesen sobrevenido á las 
cosas aseguradas en los riesgos que corriesen á su cargo.

3 /  Los asegurados, por los premios de los seguros m arí
timos.

4.° Los cargadores y Capitanes de las naves, por las v itu a 
llas sum inistradas para el aprovisionamiento de éstas, y los 
consignatarios de las m isim s cuando se haya hecho de su or
den este suministro.

5 0 Los mismos cargadores, por el p^go de los salaries ven
cidos en la tripulación de la nave, ajustados por mesadas ó 
viajes, y los Capitanes cuando aquéllos no se hallaren en el lu 
gar donde deba hacerse el pago.

6 ° Lo ’ qu* hayan contratado con intervención de Corredor, 
por los carretajes devengados en la negociación.

Art. 4.543. No p o ira  decretarse el apremio si los acreedo
res que lo pidieren no justifican su derecho en la forma s i
guiente:

Los créditos por fletes ó portes, con el conocimiento ó la 
carta de porte original firmada por el cargador, y el recibo de 
las mercaderías contenidas en este documento.

Los que procedan de los contratos de seguros, sea en favor 
de los aseguradores ó en el de los asegurados, por la escritura 
pública, pódza ó contrata privada, según la forma en que se 
hubiere celebrado el seguro.

Los sum inistros hechos para el aprovisionamiento de la 
nave, por las facturas valoradas de los efectos sum inistrados, 
aprobadas por el cargador, Capitán ó consignatario de cuya 
orden las haya entregado el acreedor.

Los salarios de la tripulación, por las copias de las contra
tas extendidas en el libro de cuenta y razón de la nave, con
forme al art. 699 del Código de Comercio, de las cuales el Ca
pitán  deberá facilitar copia á cada interesado, con la nota de 
los alcances que le resulten. En el caso de que aquél rehusare 
dar este documento, se Je obligará á exhibir el libro, y se ex
traerá testimonio á su presencia de lo que resulte de sus asien
tos con respecto al crédito reclamado, equivaliendo éste á la 
certificación que el Capitán hubiera debido dar.

Los corretajes, por las facturas de los contratos ó negocia
ciones de que procedan, firmadas por el deudor, ó por las póli
zas, de que deben conservar un ejemplar; y en defecto de uno 
y otro documento, por las copias de los asientes hechos en el 
registro, de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 91, 
92, 93, 94 y 95 del Código de Comercio.

A rt. 1.544. ES crédito respecto al que se pida el apremio ha 
de resultar líquido del título que se presente, ©e lo contrario 
no tendrá legar hasta que se haga ia liquidación, por acuer
do común de las partes, por senteneia j udicial ó por árbitros.

Art. 1.545. No siendo el título del acreedor escritura públi
ca ó póliza intervenida por Corredor, sino contrata privada ú 
otro documento que sin previo reconocimiento de ios deudores 
no tenga fuerza ejecutiva, deberá preceder dicho reconocimien
to al auto en que se decrete el aprp^mio. Si el deudor negare la 
legitim idad del documento, usará el acreedor de su derecho en 
el juicio que por la cuantía corresponda.

A rt. 1,546. En las demandas sobre corretajes habrá de re
conocer el deudor la firma de la factura ó contrata que justifi
que la negociación; y si sólo se hubiere presentado nota del asien
to del Corredor, se comprobará la exactitud de ésta por la con
fesión judicial del mismo deudor, ó por sus libros de comercio.

A rt. 4.547, Con presentación del título ejecutivo de su eré 
dito pedirá el acreedor el apremio por medio de escrito, cuya 
forma será la misma que la establecida para las demandas eje
cutivas; y hallando el Juez que procede de derecho, se despa
chará ma ndamiento comet’do á un alguacil, para que con asis
tencia del actuario requiera al deudor al pago de la deuda, y 
no verificándolo en el acto, proceda al embargo de sus bienes. 
En el requerimiento y embargo se observarán las disposicio
nes de los artículos 1.440 y siguientes de esta ley.

Arfc. 1.548. Hecho el embargo, se citará al deudor para la 
venta de los bienes embargados, si dentro de tercero día no 
propusiere excepción legítim a contra el apremio.

Art. 1,549. En este procedimiento se adm itirán solamente 
las excepciones siguientes:

1.* Falsedad del título.
2.° F alta de personalidad en el portador.
3.° Pago.
4.° Transacción ó compromiso.

Cualquiera de ellas que competa al deudor deberá propo
nerla por escrito y probarlas en los tres días prefijados en la 
citación.

A rt. 1 550. La prueba de la excepción se hará con docu
mentos ó por confesión judicial del acreedor, y no por ningún 
otro medio probatorio de los que tienen lugar en otros juicios.

Art. 1 551. Si el deudor presentare su escrito de oposición, 
se unirá á los autos cen los documentos que le acompañen. 
También deberá acompañar copia del escrito para entregarla 
á la,. parte contraria.

Cuando en el mismo escrito pida la confesión judicial del 
acreedor sobre los hechos en que funde la excepción, el Juez 
deferirá en el acto á la pretensión y recibirá Ta declaración en 
seguida, si fuere posible, y de lo contrario á la mayor breve
dad, sin que lá dilación pare perjuicio a-1 deudor.

A rt. 1.552. En el caso de que U  prueba propuesta fuere do
cumental y se pidiere el cotejo ó compulsa de los documentos, 
el Juez, únicamente para este efecto, podrá am pliar hasta 10 
días el térm ino fijado en el art. 1.549.,

Art. 1.553. No presentándose oposición por el deudor den

tro del término de la citación, el actuario lo acreditará por 
nota, y después no se le adm itirá escrito alguno.

Art. 1.554. Practicada la prueba, ó acreditado no haberse 
presentado escrito de oposición, el actuario dará cuenta en la 
primera audiencia, y el Juez llam ará los autos á la vista con 
citación de las partes para sentencia.

Si alguna de éstas lo solicitare dentro del día siguiente al 
de h  notificación, el Juez señalará día para ia vista dentro de 
los cuatro siguientes.

Las partes < si el acto de la vista podrán presentar cualquier 
documento que convenga á su defensa, en cuyo caso se hará 
relación por el actuario de lo que de él resulte, y el Juez lo 
tendrá presente para dar su flllo.

A rt 4.555. Dentro de tercero día el Juez dictará sentencia 
mandando proceder á la venta de los bienes embargados si el 
deudor no hubiere hecho oposición á la demanda ó no hubiere 
probado su excepción; y en el caso de haberlo hecho bien y 
cumplidamente, revocara el auto por el que acordó el procedi
miento de apremio.

En el primer caso impondrá las costas al deudor, y en el 
segundo al acreedor.

Art. 4 556. Contra las sentencias dictadas en este procedi
miento no se dará recurso de apelación, quedando á salvo el 
derecho de las partes para que en juicio declarativo usen del 
que respectivamente les competa.

Art. 4.557. En el caso de que por la sentencia so mande lle 
var á efecto el apremio, estará obligado el acreedor antes de 
que se le haga pago de su crédito, si el deudor lo exigiese, á 
asegurar con fianza bastante las resultas del juicio que éste 
pueda intentar.

Esta fianza caducará de derecho si en el térm ino de seis 
meses no se presentare la demanda.

Art. 1.558. Las Compañías ó instituciones de crédito legal
mente constituidas que tengan por obj lo operación* s de prés
tamos hipotecarios ó de crédito territorial podrán exigir por 
la vía. de apremio el pago de sus créditos hipotecarios, en la 
forma que se determina en el decreto ley de 5 de Febrero 
de 1869.

TÍTULO XVII 
Bel juicio de desahucio.

Seccion  prim era.
Disposiciones generales

Art. 1.559. El conocimiento de las demandas de desahucio 
corresponde exclusivamente a la jurisdicción ordinaria.

E sta competencia alcanza á ejecutar la sentencia que reca 
yere, sin necesidad d« pedir ninguna clase de auxilio.

Art. 4.560. Los Jueces municipales del lugar ó d istrito  en 
que esté sitaTa finca conocerán en primera instancia de los 
desahucios, cuando la dem andase funde en una de las causas 
siguientes:

Id  Ea el cumplimiento del término estipulado en el con
trato.

2.a En haber espirado el plazo del aviso que para la con
clusión del contrato deba darse con arreglo á la ley, á lo pac
tado, ó á la costumbre general de cada pueblo.

3A En la falta de pago de¡ precio convenido.
A rt. i .564. Conocerán de fstes juicios los Jiieces de prime-, 

ra instancia que sean competentes conforme á la regla 43 
del arfe. 63:

4.® Guando tengan por objeto el desahucio de un estableci
miento mercantil ó fabril, ó el de una finca rustica cuyo pre
cio de arrendamiento exceda de 5.000 pesetas anuales, aunque 
se funde ia demanda en alguna de las cansas señaladas en el 
artículo anterior.

2.® Guando la demanda, respecto á toda clase de fincas, se 
funde en una causa que no sea de las comprendidas en dicho 
artículo.

Art. 4.562. Serán parte legítima para promover el juicio de 
desahucio los que tengan ia posesión real de la finca á título 
de dueños, de usufructuarios, ó cualquiera otro que les dé de
recho á disfrutarla-, y sus causa habientes.

Art. 1.563. Procederá el desahucio y podrá dirigirse la 
demanda:

4.° Contra los inquilinos, colonos y demás arrendatarios.
2® Contra los adm inistradores, encargados, porteros ó 

guardas, puestos por el propietario en sus ñacas.
3.® Contra cualquiera otra persona que disfrute ó tenga en 

precario la finca, sea rústica ó urbana, sin pngar merced, 
siempre que fuere requerida con un mes de anticipación para 
que la desocupe.

Art. 4 564. En ningún caso se adm itirán al demandado los 
recursos de apelación y da casación, cuando procedan, si no 
acredita al interponerlos tener satisfechas ¡as rentas vencidas 
y las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas, ó si 
no las consigna en el Juzgado ó Tribunal.

En este caso se requerirá ai demandante para que reciba 
dichas rentas, dando resguardo á favor del arrendatario; y si 
no quisiere recibirlas, se depositarán en el establecimiento 
público correspondiente.

El pago de ias rentas se acreditará con el recibo del propie
tario, ó de su adm inistrador ó representante.

Art. 4.565. Si el arrendatario no cumpliese lo prevenido 
en el artículo anterior, se tendrá por firme la sentencia y se 
procederá á su ejecución.

También se tendrá por desierto el recurso de casación in 
terpuesto por el arrendatario, cualquiera que sea el estado en 
que se halle, si durante la sustanciación del mismo dejare 
aquél de pagar los plazos que venzan ó los que deba adelantar.

Art. 4.566. Todos los términos designados en este título 
para la sustanciación de los juicios de <; esahucio y ejecución 
de la sentencia serán improrrogables; y trascurridos que fue
ren, se considerará perdido ei derecho de que no se haya hecho 
uso, sin necesidad de escritos de apremio ni rebeldía.

Art. 4.567. Los Jueces de primera instancia observarán 
las prescripciones establecidas para las Audiencias en el tú .  21 
de este libro, en cuanto á la preparación y admisión, en su 
caso, de los recursos de casación que las partes traten  de in 
terponer, contra las sentencias que los mismos dicten en esta 
clase de juicios.

Sección segunda.
Del procedimiento para el desahucio en los Juzgados municipales.
Art. 1.568. E:i los casos en que con arreglo á lo di. puesto 

en el art. 4.560 corresponda á los Jueces municipales conocer 
del desahucio en primera instancia, se sustanciará este juicio 
por los trám ites establecidos para los verbales, con las modifi
caciones contenidas en los artículos siguientes.

Art. 4.569. Ei actor redactará ia demanda con sujeción á lo 
prevenido en el art. 719, acompañando la copia ó copias que en 
él se previenen.

Art. 4.570. Presentadas las papeletas, el Juez m andará con
vocar al actor y al demandado á juicio verbal, señalando al 
efecto día y hora, que no podrán alterarse sino por cansa ale
gada, y que el mismo Juez estime.

Dicín? ¿ ia  deberá ser dentro de los Seis siguientes al de la 
presemacK'm de iss papeletas, pero mediando siempre tres días 
por lo m enos entre el juicio y la citación del demandado.

La cédula de citación para la comparecencia se extenderá á  
continuación de' ju co. ia de la demanda, que será entregada al 
demandado en la forma prevenida en e: art. 721.

Art 4.671. La citación se hará al demandado en su persona. 
Si no pudiese ser habido después de dos diligencias en su bus
ca con intervalo de seis horas, se le dejará en su casa la cédula 
citándoie^ para el juicio, la cual se entregará ai pariente más 
cercano, familiar ó criado m ayor de 44 años, que se hadare en 
la casa; y no encontrando á nadie en ella, al vecino más in
mediato.

Al mismo tiempo se entregará la copia simple de la de 
manda al demandado ó á la persona» á quien se deje 1a cédula 
de citación

Art. 4.572. Si no se encontrare el demandado en el lugar 
del juicio, ó no tuviera en él su domicilio, se entenderá la ci
tación con su representante, constituido por medio de poder; si 
no lo tuviere, con la persona que esté encargada en su- nombre 
del cuidado de la finca; y si tampoco la hubiere, se librar .i ei 
oportuno exhorto ú orden para ciírarlo al Juez del pueblo de su 
domicilio ó residencia.

Ew este último caso el Juez señalará el término suficiente* 
atendidas las distancias y dificultades de Us cornunicaeionesv 
para la comparecencia al juicio verbal. Este término no podrá 
pasar de un día por cada 30 kilómetros, sin que ei total para- 
ia comparecencia pueda exceder de 20 días.

Art. 4.573. Eu los casos á que se refiere el artículo prece
dente, se apercibirá al demandado al hacerle la citación de que- 
rio compareciendo por sí ó por legítimo apoderado, se declarará 
el desahucio sin más citarlo ni oírlo.

Art. 4 574. Cuando el demandado no tenga domicilio fijo y  
se ignore su paradero , se hará la citación en los estrados del 
Juzgado para que comparezca al juico, vernal, bajo el apercibi
miento que prescribe ei articulo anterior.

Art. 4.575. Si el demandado que estuviere en ei lugar del 
juicio no compareciere á la hora señalada, se ie volverá a c ita r  
en la^ misma forma para el día inmediato, apercibiéndole ai- 
practicar esta diligencia si fuere habido, y si no en la cédula 
que se le dejare, que de no concurrir al juicio se lo tendrá por 
conforme coa el desahucio, y se procederá sin más citarlo ni 
oirlo á desalojarlo de la finca.

Esta segunda citación no se hará á les ausentes.
Art. 4.576. Si no compareciere el demandado que se hallare 

en el lugar del desahucio después de la segunda citación, ni el 
ausente después de la primera, el Juez dictara sentencia inme
diatamente declarando haber lugar al desahucio, y apercibí n- 
do de lanzamiento al demandado, si no desaloja ia finca dentro 
del término correspondiente de los señalados en c¡ art. 4 594.

Art. 4 577. Concurriendo las partes al juicio verbal, expon
drán en él por su orden lo que á su deivelio conduzca, y formu
larán en el acto toda la prueba que Jes convenga.

Admitida la que se estime pertinente, se practicará dentro 
del plazo fijado por el Juez, que no podrá exceder de seis días.

i uando la demanda de desahucio se funde en la falta de 
pago del precio estipulado, no será admisible o tra prueba que 
la confesión judicial ó el documento ó recibo en que conste h a 
berse verificado dicho pago.

Art. 4,578. Al día siguiente de practicada la prueba, se unirá 
á los autos, y el Juez citará á las partes para la continuación 
del juicio verbal en el inmediato, en el que las oirá, ó á la per
sona que elijan para hablar en su nombre, extendiéndose acta 
de ello.

Art. 4.579. El Juez, dentro de los tres días siguientes al de 
la terminación del juicio verbal, dictará sentencia decretando 
haber ó no lugar al desahucio, y apercibiendo en el prim er 
caso al demandado de lanzamiento si no desaloja la finca den
tro de los términos establecidos en ei art. 4.594.

Esta sentencia se notificará al demandado en su persona ó 
por cédua, si residiere en el lugar del juicio. En los dem ás 
casos se notificará en estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciere en su persona.

Art. 4 580. La sentencia llevará consigo, según se declare 
haber lugar ó no al desahucio, expresa condenación de costas 
al demandado ó al demandante.

Art. 4.584. La sentencia será apelable en ambos efectos para 
ante el Juez de primera instancia del partido, podiendo in te r
ponerse la apelación dentro de tercero día por medio de escri
to ó comparecencia.

Si la apeladon se hubiere interpuesto por el demandado, 
ei Juez no adm itirá el recurso si no hubiere cumplido lo que- 
se previene en el art. 4 564.

Art. 4.582. Admitida la apelación, se rem itirán los au tos 
dentro do 24 horas al Juez de prim era instancia del partido, 
con emplazamiento de las partes por térm ino de ocho días 
para que comparezcan, si les conviniere, á usar de su derccno.

Art. 4.583. No compareciendo el apelante dentro de dicho 
térm ino, se acordará de oficio lo que ordena el art. 733.

Si compareciere en tUmpo, se liara constar por diligencia, 
y el Juez de prim era instancia m andará sin dilación convo
car á las partes á comparecencia dentro de tercero día.

Esta citación se liará en persona á los que hubieren com
parecido en la segunda instancia, y en los estrados del Juzga
do á los demás.

Art. 4.584. En el día y hora señalados para la compare
cencia el Juez oirá á las partes, ó á sus Procuradores si so 
presentaren, extendiéndose acta; y sin adm itir más prueba que 
la que, propuesta en primera instancia, no hubiera podido 
practicarse, dictará sentencia dentro de tercero día.

A rt. 4.585. Contra la sentencia de segunda instancia, á que 
se refiere el artículo anterior, no se dará otro recurso que los 
de casación por infracción de ley y por quebrantam iento de 
forma, si la renta anual de la finca objeto del desahucio ex
cediere de 5.000 pesetas. No pasando de esta suma, sólo pro- ■ 
cederá el segundo ele- dichos recursos.

Art. 1.586. Luego que trascurra el térm ino legal sin ha
berse interpuesto ó preparado ei recurso de casación, se devol
verán los autos al Juzgado municipal con testimonio de la 
sentencia para su ejecución.

Sección tercera.
Del procedimiento para el desahucio en los Juzgados de primera 

instancia.
Art. 4.587. Cuando la demanda de desahucio se funde en 

alguna de las causas y en los casos á que se refiere el núm 4A 
del art. 4.564, se sustanciará en juicio verbal, empleándose el 
mismo procedimiento establecido en la sección anterior para 
los que se celebren ante los Jueces municipales, sin otras mo
dificaciones que las siguientes:

4A La demanda se presentará por escrito en el pí?peí se
llado que corresponda y formulada conforme á lo prevenido 
para el juicio declarativo.

2A El juicio verbal se celebrará dentro de los ocho días si
guientes al de la presentación de la demanda, mediando cua
tro  días por lo menos entre dicho juicio y la citación del de-* 
mandado*
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Art. 1.588. Cuando la df; marida. re funde en la infracción de 

cualquiera de las condiciones estipuladas en el contrato de 
arrendamiento, que no sea de las enumei nd&s en el art.  1.5(30, 
se sustanciará  también en juicio yerbal ante el Juez de pr i
mera instancia, conforme a lo prevenido en ei arcierno an
terior.Art. 1.589. L.a sentencia quo dicte el Juez de prim era  ins 
tancia en los casos ue ios dos artículos que proceden será ap e
lable en ambos efectos.Adm itida la apelación, si se hubiera llenado el requisito 
prevenido en el ar t .  1,504, en el caso de haberla interpuesto ei 
demandado, so rem it i rán  ios autos sm dilación ai 1 r ibunal su 
perior, á costa del apelante con emplazamiento uS las partos 
por término de 10 días.Art. 1.590. La segunda instancia se- sus tancia ra  en estos 
casos por los trámites estableemos paia. A a, chic t at-s de los 
juicios de menor cuan ia cu les artículos . J  „• y s g urentes 

Art. 1.591. Cuando se funde la doman : da salín ció en 
cualquiera otra causa que no sea d e j a s  expfor 'uhy en los a r 
tículos 1.580 y 1 588, ol Juez de primoia i fii aún convocará 
también á las partos a juicio verbal, obren\áriuoso lo pre\o-* 
nido en el art, 1.587.Si compareciendo el demandan o conviniese con el oernan
dante en ios hechos, dictara el Juez s m  ten cía síü hu; s t r á m i
tes, declarando haber lugar al desahucio si lo estimase p ro 
cedente. cNo compareciendo el demandas o. so le tenura per con i orine 
con los hechos expuestos en la demanda, y se dictará en su 
rebeldía la semencia antedicha.E sta  sentencia será apelable en ambos efectos, con aplica
ción do lo que so ordena < n les bus o d'cuíos que preceden.

Art. 1.593. En el cano del a uieiA .an te r io r ,  si el d e m an 
dado se opusiere al desahucio e e ’< j im io  'verbal y no convi
niere en los hechos, prcch-ará loe qnc; negare y las razones en 
quo se funda.Consignado así en el uc-.a, ei Juez dará  por term inado  el 
acto, y con lad ra  traslado de la. demmuA ni demanuado por 
término de scL días, continuándose m juico '* por los t rám ites  
y ron los recursos establecí des para los incidentes.

Sección cu a r ta .
Pe la ejecución de la sentencia dr desahucio.

Art,  4.593. Las sentencias di c lacias en los j u i c i o s  de des
ahucio serán ejecutadas por el Juez que haya entendido en la 
primera instancia de los mismos.Las apelaciones que so im er¡m ugan  en e.i periodo ue su  eje
cución serán  ad mí Lid as en un  solo electo.Art. 1.594 Luego que rea fírme la sentencia que declare 
haber lugar ai desahucio, y recibidos los autos en el Juzgado 
inferior "en el caso de apelación, se procederá á su ejecución á 
instancia del actor, mandando ei Juez so & pe reina de l a n z a 
miento al demandado si no desaloja la linca en los térm inos 
siguientes:

Ocho días, si se t r a ta  do una casa, habitación, y que h a b i 
ten con efecto el demandado ó subfamilia,

Quince ctías, si de un establecimiento mercantil ,  fabril , de 
tráfico ó de recreo.Veinte días, si de una hacienda ú  otra  cualquiera finca rú s 
tica que tenga caserío, y en la cual haya constantemente guar
das, capataces ú otros sirvientes.Art.  1.595. Si el desahucio se hiciere de una  finca rús t ica  
que no tuviere ninguna de las circunstancias expresadas en el 
ult imo párrafo d e fa rt icu lo  anterior,  ó do una  ^casa no ^habi
tada por el demandado ó su. familia, el lanzamiento se llevará 
á efecto en el acto.Art. 1.580. La providencia mandando la ejecución de la 
sentencia y el lanzamiento en su caso se hará  saber al de
mandado en los mismos térm inos en que se le haya  hecho la 
citación, si. estuviere en ei lugar del juicio.En les demás casos se notificará en estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciese en su persona.

Art. 1.597. Trascurrido el término respectivamente seña
lado en el art. 4.594 sin que el inquilino ó colono haya des
alojado la finca, se procederá á lanzar ;o,  sin prórroga ni con
sideración de ningún género y á su costa.Art. 1.598. No será obstáculo para el lanzamiento que el 
iuquiliv.o ó colono reclame como fie su propiedad labores, p lan
tíos ó cualquiera otra  cosa que no se pueda separar cíe la finca. 
En  este caso se extenderá diligencia expresiva de la clase, e x 
tensión y estado de las cosas reclamadas.Art. 4599. Al ejecutar el lanzamiento se re ten drán  y cons
t i tu i rán  en depósito los bienes más rea fiza bles que se encuen
tren, suficientes á cubrir  las costas del juicio y de las diligen
cias posteriores que sean del cargo del demandado.

Art. 4.600. También se re tendrán  y em bargarán en dicho 
acto, si el ac tor  lo solicitare, los bienes necesarios pa ra  cubrir  
el im porte  de las ren ta s  ó alquileres que esté debiendo el de
re andado, ó el de lo o desperfectos que hubiere causado en la 
finca,

Este embargo quedor.i nulo de derecho si dentro de los SO 
días s igiúentes 'no 'eutabla  el ac tor la ccrrespondiento demanda 
'pidiendo su rAifieaeióir conforme á lo prevenido para los em
bargos preventivos.

Art. 1.601. Si el demandado no pagar© las costas en el acto, 
se procederá á la venta de ios bienes depositólos, previa t a s a 
ción por el perito ó peritos que nombre el Juez.

La enajenación se h a rá  en la forma pire venida para ol pro
cedimiento de apremio en el juicio ejecutivo.

Art. 1.603. En los casos en que el demandado hubiera re
clamado labores, plantíos ú otra cualquier cosa qm; haya que
dado en la finca, se procederá a su avalúo por peritos nom bra
dos en la forma prevenida para el justiprecio de los bienes en 
el juicio ejecutivo.

A r t .  1.603. Practicada esta diligencia, podrá el demandado 
reclam ar el abono de le, cantidad en  que haya sido aproe nido 
lo que creyere corresponderle.

A r t .  1.604. Si el demandado l im itare  su reclamación á 3a 
cantidad que resulte  del avalúo, y ésta no excediere de i . 000 
pesetas, conocerá de elia en juicio verbal el Juez municipal que 
hubiere  conocido del desahucio.

E n  otro  caso, conocerá tam bién en juicio verbal el Juez de 
p r im era  ins tanc ia  del partido.

Art. 1.605. En los dos casos á que se refiere el art ículo an 
te r io r  se celebrará el juicio verbal en la forma prevenida para 
el de desahucio.

La sentencia que recaiga en p r im era  instancia  será apelable 
en ambos efectos,Asustanciándose tam bién  esL* recurso en la 
form a establecida pa ra  las apelaciones de dicho juicio en el 
presente título.

A rt .  4606. Si el a r ren d a ta r io  hiciera ex ten s iva  su  recla
mación al abono de perjuicios ó do mejoras que no sean de las 
expresadas en el ar t .  1.603, no podrá  ser objeto dal procedi
miento establecido en  los ar tícu los que preceden y  .quedará á 
salvo su  derecho pa ra  al juicio que corresponda, ’ !

TÍTULO XVIII 
I Be l os  alimentos provisionales.

Art. 1.607. El que se crea con derecho i  pedir alim entos 
provisionales p resentara con la demanda los documentos que 
justifiquen cumplidamente el t í tu lo en cuya v ir tu d  los pide.

fii el t í tu lo  se fundare en un derecho otorgado por la ley, 
se presentarán  los documentos que acrediten la relación áe 
parentesco entro el demandante y demandado, ó las c ircuns
tancias  que den derecho á los alimentos, ofreciendo completar 
la  justificación con testigos, si fuese necesario.También ofrecerá acredite-r el importe  aproximado^del cau
dal, rerdas, eneldos ó pensiones que disfrute ei qure deba da r  
los alimentos, y las necesidades de! que haya de recibirlos.

Se acompañarán además copias de la  demanda y de los do 
cumentos en papel común.Art. 4.008. El. Jiu-z no adm itirá  3a dem anda si no se acom
pañaren Jos documentos expresa dos en el artículo anterior.

Art. 4,609. P resentada en form a la demanda, el Juez acor
dará convocar á las partes  á juicio verbal, el que ss celebrará 
con arreglo á  las disposiciones prescritas para el que ha de te 
ner luga r  en el interdicto de rete-ner ó de recobrar,  y en él se 
adm itirán  las pruebas quo aquéllas propongan relativas á los 
extremos expresados en el art.  4.607, que no resulten jus t if ica 
dos por ¡os documentos acompañados á la demanda.

Art. 4 .640. Este  juicio tendrá, lugar  dentro  del quinto día 
de la presentación de la demsnck, si am bas pa rte s  estuvieren 
en el lugar del juicio, y se au m en ta rá  un día por cada 30 k i ló 
m etros  que diste- el demandado, á contar desde aquél en que se 
le haga la citación, pero sin que este plazo pueda exceder de 40, 
á cuyo efecto se lo p revendrá que si dentro del fijado no com
pareciere, se continuará el juicio sin más citarle ni oírle.

E n  el acto de la citación para  ei juicio se en tregarán  s i  de
mandado las copias de 3a demanda y de los documentóse

Art.  4.614. El demandado, en el acto del juicio, y  no en 
.otra forma, podra oponerse s i  derecho á los alim entos alegado 
por el demandante ó negar la. obligación, ya  de prestarlos, ya 
de hacerlo en lo- cuantía que t- quéí pida.

Del resultado del juicio so extenderá el acta ccrrespondien- 
diente ,  uniéndose á k s  autos los documentos que hubieren pre
sentado Jas parles.

Art.  4.613 Dentro de los tres días siguientes a 3a celebra
ción del juicio el Juez d ictará sentencia.

En  la condenatoria’al pego de alimentos se determinará, la 
cantidad en que han de consistir con el carácter  de provis iona
les, has ta  que en el juicio, declarativo correspondiente, si a lg u 
na de las partes  lo promoviere, se fije definitivamente dicha 
cantidad; y  se declarará que el pago h a  de hacerse por m en
sualidades anticipadas.

Art 4.648. La sentencia en que se denieguen los alim entos 
será aptdfcb.e en ambos efectos; la en que se concedan lo será 
en uno solo.

En este ceso se rem it i rán  los autos originales al T ribunal 
superior, quedando en el Jo. gano testimonio de la sentencia 
para su ejecución, conforme a )o prevenido en ei a r t .  390.

A rt .  i. 614, Ei el que fuere < orí denado al pago de los a l im en
tos no hiciere efectiva la pensión el día en que deba pagarla  
según la sentencia, re procederá á su exacción por los t r á m i 
tes establecidos pe ra  eí procedimiento de apremio después del 
juicio ejecutivo. '

Lo mismo se practicará con las mensualidades que vayan 
venciendo.

Art.  4.615. Cualquiera que sea la sentencia firme que r e 
caiga en estos juicios, no producirá  excepción de cosa juzgada, 
Siempre quedara & salvo el derecho de las partes  pa ra  p ro m o 
ver ei juicio plenario de alim entos definitivos, ventilando en 
él, por los t rám ites  del declarativo que corresponda, tan to  el 
derecho de percibirlos, como la obLgación de darles  y su cu an 
tía; sin perjuicio de seguir abonando m ien tras  tan to  la s a m a  
señalada provisionalmente.

TÍTULO XIX 
d e los retractos .

Art.  4.646. P a ra  que pueda darse curso á las dem andas de re t rac to  se requiere:
4.° Que se io te rponga dentro  de nueve días, contados desde 

el otorgamiento de la escr i tu ra  de ventas.
3.° Que se consigne el precio si es conocido, ó si no lo fuere, 

que se dé fianza de consignarlo luego que lo sea.
3.° Que se acompañe a lguna justificación, aun  cuando no 

sea cumplida, del t í tu lo  en que se funde el retracto.
4.° Que se contraiga, si ei re trac to  es gentilicio, el compro

miso de conservar la finca re t ra íd a  á lo menos dos años, a no 
ser que alguna desgracia hiciere venir á menos fo r tuna  al r e -  
t ray en te  y lo obligare á la venta.

5.® Que se comprometa ul comunero & no vender la p a r t ic i 
pación del dominio que re t ra iga  d u ran te  cuatro  años.

6.° Que se contraiga, si el re trac to  lo in ten ta  ei. dueño del 
dominio directo ó el del útil ,  el compromiso de no separar  a m 
bos dominios duran te  seis años.

7.° Que se acompañe copia, en pe peí común, de la dem anda 
y cié les documentos que se presenten.

Art. 4.647. El que in ten tare  el re tracto ,  si no reside en el 
pueblo donde se h aya  o torgado la escr i tu ra  que dé causa á él, 
ten drá  para  deducir la demanda, adem ás de los nueve días, 
uno por cada 30 kilóm etros que dis tare  de su residencia dicho 
pueblo.

Art.  4.618. Si la venta se hubiere ocultado con malicia, el 
térm ino de los nueve días no empezará á correr h a s ta  el s i 
guiente al en que so acreditare  que el re t rayen te  ha  tenido co
nocimiento de ella.

P a ra  dicho efecto se ten d rá  por maliciosa la ocultación de 
la venta  cuando no se hubiere  inscrito oportunam ente en el 
Registro de Ja propiedad. E n  este caso se con tará  el térm ino 
desde la presen ración de la escritura  de venta  en el R egis tro .

Art.  4.619. El Juez habrá  por presentada la dem anda y por 
intentado el retracto , y m an d ará  hacer el depósito de la can
tidad consignada en el establecimiento público destinado al 
efecto, ó admitiré la fihnza. bajo m  responsabilidad en los casos 
en que proceda, reservándose proveer sobre el curso de la d e 
manda, presentada que í es la certificación del acta de conci
liación,

Art. 4.620, Presen tada  que fuere por el re trayente  certifi
cación del acto de conciliación sin efecto, el Juez dará  traslado 
de la dem anda al comprador, m andando emplazarlo, y en tre 
garle las copias de ella y de los documentos, en la forma pre
venida en el juicio declarativo de m ayor cuantía, 
x A rt .  4.621. Si‘compareciere el demandado dentro del t é r 
mino del emplazamiento, se le m andará  que conteste la dem an
da dentro de nueve días.

No compareciendo, se practicará  lo prevenido en los a r tículos m o  y m i .
Art. 4.622, En la contestación m anifesta rá  el demandado si 

está conforme con los hechos en que 3a demanda se haya fu n 
dado, ó cuáles sean aquéllos en que no lo estuvieres

Del escrito do contestación se acompañará copia, k  cual ; 
s e r á  entregada al demandante.

Art. 4.623. Habiendo absoluta conformidad en los hechos, 
sin más trám ites  l lam ará  el Juez los autos á la vis ta, con c i ta
ción de las partes  pa ra  sentencia.Será aplicable á este caso lo que se dispone en el a r t .  755. 

Art. 4.624. Si no hubiere conformidad en loa hechos, se r e 
cibirán los autos á prueba sobre aquéllo- en que no la hub iere ,  
y se continuará  ei juicio, h as ta  d ic tar  sentencia,  por los t r á 
mites establecidos pa re  los incidentes, observándose lo p rev e 
nido en los artícu los 752 al 757 inclusive.

Art.  4.625, La sentencia que recaiga será apelable en a is  
bos efectos, y tam bién se sus tancia rá  la segunda instancia  per  
los trdmites*establecidos pa ra  las apelaciones de los incidentes.

Art.  4.628. Luego que sea firme la sentencia que declare 
h a b e r  lugar al retracto , se tom a rá  razón en el Pog is íro  de la  
propiedad del compromiso que se h aya  contraído en cualquiera 
de los casos 4 “, 5.° y  6.° comprendidos en el art.  4.646, • xp i-  
diéndose ai efecto m andam iento  por duplicado al R egis trador,  
cuyo funcionario devolverá uno de los ejemplares, con la nota  
de quedar cumplido, el cual se un irá  á los autos.

Art.  4.627. El comprador que haya sido vencido puede en 
cualquier tiempo lib rar  al re t rayen te  del g ravam en expresado 
en los núm eros 4A, 5.° y 6.° del art .  4.848.

Art.  4.628. Cuando conviniere en ello el comprador vencido, 
ó pasados los plazos prevenidos en el a r t .  4.646, el Juez l ibrará  
o t r o  m andam ien to  pa ra  que se cancele la anotación hecha en 
el R egis tro  de la propiedad del compromiso contraído por el 
retire yente.La enajenación que se hiciere an tes  del vencimiento de los 
respec tivos  plazos sin la conformidad del comprador vencido 
será  nula, quedando tam bién sin efecto el re tracto ,  si diche 
comprador io solicitare.

TÍTULO XX
De los interdictos.

Art. 4.629. Los interdictos sólo podrán  in ten tarse :
4.° Rara adquir ir  la posesión,
2.° P a ra  reieneria  ó recobrarla.
i'C P a ra  impedir una ©bra nueva.
4 0 P a ra  impedir q m  cause daño una obra ruinosa.
A r t  4.630. El conocimiento de los in te rd ic tos  corresponde 

exclusivamente á  la jurisdicción ordinaria .
Sección  p r im era .

. Del interdicto de adquirir.
Art.  4.634. P e ra  que pueda tener lugar  el in terdic to  de ad~ 

uir ir ,  st-rá requisito  indispensable que nadie posea á t í tu lo  de 
ueñu ó ae u su fruc tua rio  ios bienes cuya posesión se solicite . 

Art, 4.632. Con la, dem anda se presentara  copia fehaciente 
de la disposición tes tam en ta r ia  del finado, cuyos bienes sean 
objeto del in terdicto , ó si hubiere fallecido intestado, la decla
ración de heredero hecha por Au tor idad  judic ial  competente.

Aro  4.633. Cuando la posesión huya de fundarse en t í tu lo  
d i s t in to  de Jos del ar t ícu lo  an terior ,  se a rreg la rá  el juicio al 
procedim iento establecido en el t ít .  44 de la  p r im era  p a rte  
ccl lib. 3.° de es ta  ley.

Art. 4.634. E n  la dem anda pedirá  el ac tor que Je reciba 
sum aria  información de testigos para  justif icar  que los bienes 
cuya posesión reclama no es tán  poseídos por nadie a t í tu lo  de 
dueño ni de usufructuario ,

Art.  4.635. Dada la información de que se habla  en el a r 
tículo anterior,  d ic tará  el Juez au to  o torgando sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho ó denegando la pose ión solicitada.

El au to  en que se deniegue será apelable en ambos efectos. 
Art.  1.636. Dictado el au to  otorgando la posesión, se proce

derá á da rla  en cualquiera de los bienes de que se tra te ,  en 
voz y nom bre de los demás, por alguacil, á quien se conferirá 
comisión al efecto, y ante actuario.

P or  el mismo actuario  se h a rá n  los requerim ientos  necesa
rios á los inquilinos, colonos, depositarios ó ad m in is tradores  
de los demás bienes, pa ra  que reconozcan a! nuevo poseedor, el 
cual, en el mismo acto ó después, podrá designar las personas 
á quienes hayan  de hacerse dichos requerimientos.

 ̂ Art .  4.637. Al que haya  obtenido la posesión deberá darse, 
si 1o pidiere, testimonio del au to  en que se le hubiere m a n d a
do dar, y de las diligencias practicadas pa ra  su cumplimiento.

Art.  4.638. Dada la posesión, el Juez d ispondrá que el au to  
en que se haya, mandado dar  so publique por edictos, que se 
fijarán en los sitios acostumbrados del pueblo en que residiere 
el Juzgado, y  se inser ta rán  en los Boletines ofici d-es de la  p r o 
vincia, donde los hubiere, ó en su defecto en la Gaceta del G o bierno general.

Art, 4.639. Pasados 40 días desde la fecha en que se h ub ie
re  publicado el au to con arreglo á lo dispuesto en el ar t ícu lo  
an ter ior  sin que nadie se h aya  presentado á reclamar, se a m 
p a ra rá  en la posesión al que la hubiere obtenido, y no s@ a d 
m i t i rá  reclamación contra  ella. Quedará sólo al que se crea 
perjudicado la acción de propiedad, duran te  cuyo juicio deberá 
conservarse en la posesión al que la h ay a  adquirido.

A rt.  4 640. Las reclamaciones que se deduzcan contra  la  
posesión d u ran te  el térm ino antedicho se un irán  á los autos, 
y  pasado que sea, se en tregarán  ai que hubiere obtenido la p o -  
sesión pa ra  que las conteste ó exponga lo que tenga  por con
veniente dentro de seis días, trascurr idos  los cuales se recoge
rá n  los au to s  sin necesidad de apremio.

A rt.  4.644, Presentado el escrito á que se refiere el a r t ícu lo  
anterior,  al que se acompañarán tan tas  copias del mismo cu an 
tos sean los reclam antes,  ó recogidos los autos, el Juez d ic ta rá  
providencia m andando que se en treguen á aquéllos dichas co- 

»as, y que se cite á las partes  á juicio verbal, pa ra  cuya cele * 
ración señalará el día más próxim o posible.
Art.  4.642. Al juicio verbal podrán concurrir  los defensores de las partes.
Después de exponer los reclam antes por su orden su dere

cho á poseer, y de contestarles el que h ay a  obtenido la  pose
sión, propondrán am bas partes  las pruebas que les convengan, 
las que podrán ser de posiciones, documentos y testigos. A d
m itidas por el Juez las que estime pertinentes,  se p rac t icarán  
en el m ism o acto, uniéndose los documentos á los autos.

Del resultado del juicio se ex tenderá  acta, que f irm arán el 
Juez, los interesados, los testigos que hubieren sido e x am in a dos y el actuario.

Art.  1.643. Si alguna de las pruebas propuestas y  a d m i t i 
das hubiere* de practicarse fuera del luga r  en que se celebre 
el juicio, el Juez acordará lo conveniente p a ra  que tenga efec
to, puniendo suspender el acto, señalando pa ra  continuarlo  el 
día m as  próximo posible.

Art. 4.644 Concluido el juicio verbal, y dentro  de los tres  
días siguientes, el Juez dic tará  sentencia, en la cual aco rdará  
am parar  en Ja posesión al que la haya  obtenido, ó darla  al r e 
clam ante que tenga m ejor  derecho, con todas sus consecuen
cias, dejando sin efecto la dada anteriorm ente .

En este últ im o caso, si resu lta re  haber procedido dolosa
mente el que promovió el in terdic to ,  será condenado en las 
costas y  á la indemnización de daños y  perjuicios.

Dicha sentencia será apelable en ambos efectos.
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Art. -1.045. Luego que la sentencia adquiera el carácter de 
firme, se procederá á la ejecución de io que en ella se hubiere 
mandado.

Guarnición su virtud deba darse la posesión al reclamante, 
se llevará á efecto del modo expresado en el art. 1.686.

Art. í  646. Si hubiere condena de costas, so procederá in - 
mediatcmonte á su tasación y aprobación.

Art. 1.647. Si hubiere condena de frutos, ó daños y perjui
cios, se fijara su importe en otro juicio verbal, en el cual, con 
presencia de lo que las partes aleguen y de las pruebas que se 
practiquen, determinará el Juez lo que deba abonarse.

Contra esta declaración no se dará ningún recurso, quedan
do á salvo á las partes su derecho para hacer en j ulero decla
rativo h s  rec arnaeiones que les convengan.

Art. 1.048. Conocido el imperte de las costas, de los frutos, 
ó de los daños y perjuicios, se procederá á hacerlo efectivo de 
la manera prevenida en el procedimiento de apremio después 
del juicio ejecutivo.

S ección  se g n n á a .
Del interdicto de retener ó de recobrar.

Art. 1.649. El interdicto de retener ó de recobrar procederá 
cuando el que se halle en la posesión ó en 3a tenencia de una 
cosa haya sido perturbado en ella por actos que manifiesten la 
intención de inquietarle ó despojarle, ó cuando haya sido ya 
despojado' de dicha posesión ó tenencia.

Art. 1.650. En la demanda, de la que se acompañará copia 
en papel común, se ofrecerá información para acreditar:

1 /  H&ll&rsr; el reclamante, ó su causante, en la posesión ó 
en la tenencia de la cosa.

%* Que lia sido inquietado ó perturbado en ella , ó tiene 
fundados motivos para creer quedo será; ó que ha sido despo
jado de dicha posesión ó tenencia; expresando con toda clari
dad y precisión los actos exteriores en que consistan la pertur
bación, el conato de perpetrarla, ó el despojo, y manifestando 
si ios ejecuto la persona contra quien se dirige la acción ú otra 
por orden ae ésta.

Art. 1.651. El Juez adm itirá la demanda y acordará recibir 
la  informa ción si aparece presentada aquélla antes de haber 
trascurrido un año, 4 contar desde el acto que la ocasione.

Si se presentare después, declarará no haber lugar á su ad
misión, reservando al que la haya presentado la acción que 
pueda corresponder.le para que la ejercite en el juicio que fuere 
procedente.

Este auio será apelable en ambos efectos, y adm itida k  ape
lación se rem itirán los autos al Tribunal superior, con em pla
zamiento sólo del que haya promovido el interdicto.

Art. 4.652. Si cíe la información resultaren comprobados 
los dos extremos expresados en el art. i . 650 , m andara el Juez 
convocar á las partes aju icio  verbal, para cuya celebración se
ñalará día y hora, dentro de los ocho siguientes, debiendo me
diar tres días por lo menos entre el juicio y la citación del 
demandado, á quien será entregada aJ. citarlo la copia de la 
demanda.

Art. 1.653. No se adm itirá al demandado escrito alguno 
cuyo objeto sea impugnar la demanda, ni pretensión que dilate 
la celebración del juicio.

Art. 1.654. Para la celebración del juicio verbal se obser
vará lo prevenido en los artículos 1.642 y siguiente, lleván
dolo á efecto aunque no concurra el demandado.

Sólo se adm itirán las prueban que se refieran á los dos ex
trem os ex p resad o s  en el art. 1.650, repeliendo el Juez , oajo su 
responsabilidad, las que no se concreten á este objeto.

Art. 1.653. En el día siguiente al de la terminación del ju i
cio, el Juez dictará sentencia declarando haber lugar ó no ai 
interdicto di lo denegare, condenará en las costas al deman
dante.

Esta sentencia'será apelable en ambos efectos.
Art. 1.656. En 3.a sentencia que declare haber lugar'a l in 

terdicto por haber sido inquietado ó perturbado el demandante 
m  la posesión ó en la tenencia, ó por tener fundados motivos 
33§,ra creer que lo será, se m andará mantenerle en la posesión 
y requerir al perturbador para que en lo sucesivo se  ̂abstenga 
de cometer tales actos ú otros que manifiesten el mismo pro- 

■ pósito, bajo el apercibimiento que corresponda con arreglo á 
derecho; y se impondrán todas las costas al demandado.

Eu la - gníencia que declare haber lugar ai interdicto por 
haber sido despojado el demandante de la posesión ó de la te
nencia, se acordará que inmediatamente se le reponga en ella,
•y se condenará al despojante al pago de las costas, nanos y 
perjuicios, y devolución de les frutos que hubiere percibido.

En uno y otro caso la sentencia contendrá la formula ue 
sin perjuicio de tercero, y se reservará á las partes el^derecho 
que puedan tener sobre la propiedad, ó sobre la posesión defi
nitiva, el que podrán utilizar en el juicio correspondiente.

Art. 1.657 Contra la sentencia que declare haber lugar al 
interdicto, la apelación será adm itida en ambos efectos, des
pués de practicadas las actuaciones que para mantener ó repo
ner al demandante en la posesión se hubieren acordado; apla
zando la ejecución de los demás extremos relativos á costas y 
devolución de frutos, daños y perjuicios para después que haya 
adoulrido dicha sentencia el carácter de firme.

Art. 1.658. Si la sentencia que declare haber lugar ai in te r
dicto fuere confirmada por el Tribunal superior, devueltos que 
fueren los autos al Juzgado , se procederá inmediatam ente a 
cumplirla en los extrenios cuya ejecución estuviere aplazada.

Si la sentencia que otorgare ó negare el interdicto mere 
revocada, se cumplirá según sus térm inos la del Tribunal su 
perior.

Art. 4 659. Las costas se tasarán  en la forma ordinaria.
El importe de los darlos y perjuicios y el de los frutos lo 

fijará el Juez, sin ulterior recurso, por el procedimiento preve
nido en el art, 1.647. ^

ík r a  hacer efectivas estas condenas, después de liquidado 
su im porte, se procederá por la vía de apremio establecida para 
el juicio ejecutivo. ,

A rt. 1660. A las  partes que lo solicitaren se devolverán, 
bajo recibo, los documentos que hubieren presentado, quedando 
en autos nota expresiva de su fecha, de los otorgantes y de su 
objeto, y si fueren públicos, del archivo en que se hallen los 
originales.

S ección  tercera .

Del interdicto ele obra nueva.
A rt. 1.661. Presentada la demanda de interdicto de obra 

n u e v a ,  dictará el Juez providencia acordando que se requiera 
al dueño de la obra para que la suspenda en el estado en que 
se halle, bajo apercibimiento de .demolición de lo que se edifi
que, y que se c.te á los interesados a ju ic io  verbal, señalando 
naraVa e • lobraeión el día más próximo posible, pasados los 
tres días siguientes al de la notificación de esta providencia, 
previniéndoles que en él deberán presentar los documentos en 
que intenten apoyar sus pretensiones. ^

A la demanda se acompañará copia de la misma en papel 
común, la que será entregada al demandado cuando se le haga 
la citación.

Art. i .667. Inmediatamente so fiará el requerim iento al 
dueño de la, obra, si en ella fuere hallado, y eu otro caso ai di
rector ó encargado de la misma, y á falta ele éstos á los opera- ¡ 
rios para que en el acto suspendan los trabajos. j

Para cuidar de que esta orden se cumpla , quedará ua a l
guacil en ei lugar de la obra hasta que se fia va u retirado los 
operarios.

Art-, i  663 El dueño de la obra podrá pedir q .e re le per
mita hacer las que sean absolutamente indis pe usable, p-m U : 
conservación de lo edificado. El Jaez lo concederá *,e p! ,*ou 1 
toda- urgencia si lo considerase justo. ;

Contra esta resolución no habrá ulterior recurso. ■
A rt. 4.664. El juieio verbal se celebrará en la. forma esta

blecida en los artículos 1.642 y siguientes, puliendo presentar 
los interesados los documentos en que funden sus respectivas 
pretensiones.

Art. 1.665. Podrá el Juez acordar para m jor pro e r ,i 
inspección ocular de la obra, para lo cual, si lo estima -
rio, nombrará un perito.

A está diligencia., que habrá do practicarle dentro de los 
tres días siguientes al fie la celebración del juicio, á no exigir 
mayor dilación alguna causa insuperable, podrán asistir los 
interesados acompañados do sus defensores y de un per fio do 
su elección si lo estimaren con veri lente.

El perito nombrado por el Juez no será recuskhl •>, aunque 
las partes podrán exponer les motivos que tengan partí du :ar 
de un imparcialidad.

Tanto del juicio como de la diligencia de inspección se ex
tenderán las oportunas natas en que se consignen sus resu lta
dos, firmándolas todcs los concurrentes.

Art. 4.686. Dentro de loe tres días siguientes ai de la cele
bración dei juicio verbal ó al de l.i diligencia de inspección en 
su caso, el Juez dictará sentencia.

La que mande alzar la suspensión de fii oh su será apelable 
en ambos efectos; la cri quo se acuerdo la ratificación lo será 
sólo en uno.

Art. 1.687. La sentencia en que se ratifique la bu-pin os 
da la obra se llevará inmediat-amome á efecto sin espera* t Ji
pase el término para apelar.

Para ello el actuario se constituirá, on la obra y extenderá 
diligencia del estado, altura y demás condiciones en que ce ha
lle, apercibiendo al demandado con la demolición á su efe-a de 
lo que de allí en adelante se edificare.

Art. 1.638. Practicadas las diligencias expresadas en el a r 
tículo anterior en el caso de haberse apelado tic la sentencia, se 
rem itirán los autos á la Audiencia con el correspondióme em 
plazamiento de las partes.

Art. 4.869. Luego que sea firme la sentencia en que so ra ti
fique l-i suspensión, podrá ei,dueño de la obra pedir quo so -e 

. declare el derecho para continuarla.
Esta de.nv-mda se sustanciará por los trám ites del ju cío de

clarativo correspondiente, dándose traslado al que i .ubi ese 
promovido el interdicto, sin necesidad de emplaza mica.o ni de 
acto de conciliación.

Art. 4.670. También podrá solicitar el dueño de la obra que 
se le autorice para continuarla por seguírsele graves p e rju i
cios do la suspensión, obligándose á prest-ar fianza para re s 
ponder de la demolición y do la indamniz uñón de perjuicios si 
á ello fuere condenado.

No so dará, curso á esta pretensión si no se A dujere al m is
mo tiempo ó después que la demanda principal á que te refiere 
el artícelo anterior.

A rt. 4.671. La deman fia A cA ív-al, ] Hic* do autorización 
para continuar la obra, so sustanciará por tos tA m iies e s ta 
blecidos para ios inoidou-er en p u: - r.ep* r *ck, oca  ios mismos 
autos principales á elección del que la deduzca.

Art. 4.672. Ei Juez concederá la autorización para conti 
nuar la obra cuando estime que habrán de fegoirse graves per
juicios de la suspensión.

La sentencia denegando dicha autorización será apelable en 
ambos efectos.

La en que se otorgue lo será en uno solo., y se llevará á efec
to luego que ei dueño de la obra preste la fianza prevenida en 
el art.°1.670 á satisfacción del Juez,

Art. 1 673. El que hubiere promovido el interdicto podrá 
ejercitar en el juicio declarativo correspondiente el derecho de 
que se creyere asistido para obtener ia demolición de la obra 
si la sentencia del interdicto hubiere sido co n tra d i á sus pre
tensiones, ó para pedir k  demolición de to anfcer’orine ate edi
ficado en el cuso ce haberse confirmado la suspensión.

S ecc ión  c u a r ta .
Del interdicto de obra ruinosa.

Art. 4.674. El interdicto de obra ruinosa puede tener dos 
objetos:

1.° La adopción ele medidas urgentes de precaución, a íiri 
de evitar los riesgos que pueda ofrecer el .mal estado de algún 
edificio, árbol, columna ó cualquiera otro objeto análogo, cuya 
caída pueda causar daño á las personas ó en las cosas.

%• La demolición total o parcial de una obra ruinosa.
Art. 1.675.‘ Sólo podrán in tentar dicho interdicto:
4.° Los que tengan alguna propiedad contigua o inm ediata 

que pueda, resentirse ó padecer por la ruina.
2.® Los que tengan necesidad de pasar por las inmediacio

nes dei edificio, árbol ó construcción qim amenazare ru ina.
Avt. 4.876. Se entiende por necesidad para ios efectos dei 

anterior artículo la quo no puede ¿¡--jar de satisfacerse sin 
quedar privado el denunciante dei ejercicio de un derecho, ó 
sin que se le siga conocido perjuicio en sus intereses, ó grave 
molestia á juic.-o del Juez.

Art. 4 677. Cuando el objeto del interdicto sea la adopción 
de me /idas urgentes de seguridad, acordará el Juez el recono
cimiento) de lo qu¿ amenazare ruina, ei que ejecutara inmedia
tamente por sí mismo, acompañado de actuario y de un perito 
que nombrará ai efecto.

Del resultado del reconocimiento judicial se extenderá la 
oportuna acta, en la que se insertará el dictamen del perito, 
y sin dilación dictará el Juez auto acordando Jas meaicUs que 
estime necesarias para procurar in ttrin a  y prontam ente la de
bida seguridad.

A la ejecución de estas medidas serán compelióos el dueño 
de la cosa ruinosa, su adm inistrador ó apoderado, y cu su de
fecto el arrendatario  ó inquilino por cuenta de las rentas ó al
quileres. En defecto de todos éstos suplirá los gustos el actor, 
á reserva de reintegrarse de oüos, exigiendo su importe dei 
dueño de la obra, por el procedimiento establecido para la vía 
de apremio en el juicio ejecutivo.

Art. 4.678. El Juez podrá denegar las medidas de precau
ción solicitadas, si del reconocimiento que haga- con el perito 
no resultare la urgencia.

Art. 4.679. Los autos que el Juez dictare otorgando ó de • 
negando las medidas urgentes do precaución r.o serán apela
bles.

Art. 4 689. Si el interdicto tuviere por objeto la demolición 
do alguna obra ruinosa, el Juez m andará convocar ó las pactes 
a ju icio  verbal con la urgencia que e! caso requiero, al que p o 
drán asistir sus respectivos defensores; oirá sus alegaciones y

testigos, y exam inará los documentos que presentaren, unién
dolos á los autos.

De este juicio se extenderá la oportuna acta, que suscribi
rán los que á él hayan concurrid o.

Art. 4.684. Si cor el resuliado del juicio el Juez lo creyere 
necesario, podrá practicar por sí mismo un reconocimiento de 
la obra, acompañado de perito que nombre al efecto: los in te 
resados coocurrirán si quieren á esta diligencia, acompañados 
ae sus defensores y de peritos de su nombramiento.

Do ella se extenderá también la oportuna acta, que suscri
birán todos los que hayan concurrido.

Art. 4.682. Dentro de los tres días siguientes al en que h u 
biere a rmiñado el juicio verbal ó la práctica de la diligencia 
de recoaoeimionto, si ésta hubiere tenido lugar, el Juez dictará 
smAcucia* la cual será apelable en ambos efectos.

Art. i 083. En el caso de ordenarse la demolición y de re
sultar su urgem/a dos juicA y dilige cía de reconocimiento, 
deberá el Juez, autos de rem itir los autos á la Audiencia, de
cretar de oilcio y hacer que se ejecuten las medidas de precau
ción quo estime necesarias, inclusa la demolición de parte de 
la obra si no pudiera demorarse sin grave é inminente riesgo, 
procediendo al efecto en la forma prevenida en el párrafo ú lti
mo del art. 4.67 7.

TÍTULO XXI 
De los recursos de casación.

S ece lon  p r 5n ie ra .

Del T r ibunal  competen te para  conocer  de los recursos de casac ión

Art. 4.684. El conocimiento de los recursos de casación,
corr •súO'Aerá exclusivamente a : Tribunal Supremo.

Art. L685, L i Sala primera conocerá de los recursos .de
can ación por infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 1.688. La Sala tercera conocerá:
4.° De 1.a admisión do los recursos de casación por in frac

ción de ley ó de doctrina legal.
2 ° D- ios recursos que se interpongan por quebrantam ien

to de forma.
3.° De los recursos de casación contra la sentencia do Ies 

a ir?igablcs componedores.
4 “ De los recursos ds queja que se mencionan en esta ley.

S ección  sog;m irla.
De los casos en que procederá  el recurso de casación.

Art. 1.687. Habrá lugar ai recurso de casación en los cases 
estvh lm oos por esta ley:

4 / O uitra las sentencies definitivas pronunciadas por las 
A ud Aneio s.

2.* Contra las sentencias definitivas que dicten los Jueces 
du primera instancia en los juicios de desuaueio do que conoz
can por apelación.

33 Contra las sentencies de les amigables componedores. 
Art. 4 688. Tendrán el concepto do definitivas, para los 

efectos del artículo anterior, además do las sentencias que te r
mina n el juicio:

4.° Las que recayendo sobre un Incidente ó artículo pongan 
íénp noel *»hito, haciende imposible su corití, ¡unción; y las 
que re m A  en los incidentes robre la aprobación de cuentas de 
.5<)‘; a ‘.a ji.str ?dores de n b: utos te. tos, t r s t a ni c a ta r : a s . y de los 
sin heos ck Le concursos, en el caso dei art. 4.243.

2.° Las que declare'¡ haber ó no lugar á. oír á u::i litigante 
que haya sido condenado en rebeldía.

3 / 1 ais que pongan tó-vnino al juicio do alimentos provi
sionales.

4.° Jjas pronunciabas en actos de jurisdicción voluntaria, 
en ios casos establecidos por ia ley.

Art. 1.689. El recurso de casación habrá de fundarse en a l
guna de las cansas siguientes:

4.° Infracción de ley ó de doctrina legal en la parte dispo
sitiva de la sentencia.

2.° Haberse quebrantado alguna de las forman esenciales 
del jutoio.

3/' Haber dictnlo ios amigable* componedores la sentencia 
fuera del plazo so ña Lulo en el comproml.su, ó resuelto puntos 
no sometidos á su decisión.

Art. 4 690. Habrá lugar al recurso do casación por i n f e c 
ción du ley ó de doctrina legal:

4.° Cuando o] fafio contenga violación, interpretación erró
nea ó aplicación Indebida de las leyes ó doctrinas legales a p li
cables ni caso del pleito.

 ̂2." Guando ia semencia no sea congruente coa las p re te n 
siones oportunamente deducidas por los litigantes.

3.° Cuando el fallo otorgue más de lo pedido ó no contenga 
declaración sobre algunas de las pretensiones oportunam ente 
deducidas en el pleito.

4.° Guando el fallo contenga disposiciones contradictorias.
5.° Guando el fallo sea contrario á la cosa juzgada, siem

pre que se haya alegado esta excepción en el juicio.
6.° Cuando por razón de la. m ateria haya habido abuso, 

exceso ó defecto en ei ejercicio de la jurisdicción, conociendo 
en asunto quo no sea do la competencia judicial, ó dejando de 
conocer cuando hubiere el deber de hacerlo.

7.° Cuando en ia apreciación de las pruebas haya habido 
e'Tor de derecho ó error de hecho, si este último resulta de 
documentes ó autos auténticos que demuestren ia equivoca
ción evidente del juzgador.

Art. 4.694. Habrá lugar al recurso de casación por quebran
tamiento de las formas esenciales del juicio, para los efectos 
del núrri, 2.° del art. 4.686:

4.° Por falta de emplazamiento en prim era ó segunda in s 
tancia de las personas que hubieran debido ser citadas para 
el juicio.

2.° Por falta de personalidad en alguna de las portes ó en 
el Procurador que las haya representado.

3.° Por falta de recibimiento á prueba ea alguna de las 
i .estancias cuando procediere coa arreglo á d mecho.

4 o Por falta de citación por alguna diligencia de prueba, 
ó psra sentencia definitiva en (nía-quiera de las instancias.

5.° Por denegación de cuslqaicr- diligencia de prueba, ad
misible según las leyes, y cuya falta haya podido producir in- 
d' f  • siom

6.° Por incompetencia de jurisdicción, cuando este punto no 
haya sido resuelto por el Tribunal Supremo y no se halle com
prendido en el núm. 6.® del artículo anterior.

7.° Por haber concurrido á dictar sentencia uno ó más Jue
ces, cuya recusación, fundada en causa legal ó intentada en 
tiempo y forme, hubiese sido estimada ó se hubiese denegado, 
siendo procedente.

8.° Por haber sido dictada la sentencia per menor número 
de Jueces que rl señalado por la ley.

Art. 4.692. No se dará recurso de casación por infracción 
ele ley ó de doctrina legal;

4.° En los jirel os de menor cuantía.
2 o Eu los de desahucio cuando la renta anual de la finca

no exefe , de 5.000 pesetas.
3G En los juictos pie cativos, en los posesorios, ni en los
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demás en que después de term inados pueda prom ovt se otro 
juicio sobre el m ism o objeto, excepto los casos comp ndidos 
en los núm eros 3.* y 4.* del a r t , 1.688.

E n todos estos juicios serán procedentes ios recursos que 
se funden en el quebrantam iento  de alguna de las formas dei 
ju ic io  expresadas en el artícu lo  anterior*

A rt. 1.693. No habrá lugar a l recurso de casación contra  
los autos que dicten las A udiencias en los procedim ientos para 
la  ejecución de sentencias, & no ser que resuelvan puntos su s
tanciales no controvertidos en el pleito ni decididos en la sen
tencia, o se provea en contradicción con lo ejecutoriado.

A rt. 1.894. P a ra  que puedan ser adm itidos los recursos de 
casación fundados en quebrantam iento^ de form a, será in d is
pensable que se haya pedido la subsanación de la fa lta  en la 
instancia en que se cometió; y si hubiere ocurrido en la p ri
m era que se haya reproducido en petición en la  segunda, con
forme á Jo prevenido en eí art. 858.

A rt. 1.695, Será admisible el recurso, aunque no haya  p re 
cedido la reclamación de que habla el artículo  an terio r, s iem 
pre que la infracción se haya cometido en la segunda in s ta n 
cia cuando fuera ya imposible reclam ar con tra  ella.

A rt. 1.896. E l que in ten ta re  in terponer recurso de casa
ción, si no estuviere declarado pobre, depositará £.500 pesetas 
en el establecim iento destinado al efecto, cuando fuera a con
formes de toda conform idad las sentencias de prim era y  se - 
gunda instancia, en los recursos por infracción de ley ó de 
doctrina legal, y en los que se interpongan contra las senten
cias de los am igables componedores y contra las p ronuncia
das en los actos de jurisdicción voluntario.

Se entenderá que son conformes de toda conform idad las 
sentencias, aun cuando varíen en lo relativo  á la condenación 
de costas.

E l depósito será de 4 .950 pesetas, cuando el recurso se in 
terponga por quebrantam iento de forma,

A rt. 1.097. En ios casos en que la cuan tía  litig iosa sea in 
ferior á 5.000 pesetas, el depósito se lim ita rá  á la sexta parte  
de aquélla si el recurso que se in ten ta  in terponer se funda en 
Infracción de ley ó de doctrina legal, ó fuese contra el fallo de 
am igables componedores, ó contra el pronunciado en acto de 
jurisdicción voluntaria; y á la dozava parte  s ise  fundare en 
quebrantam iento  de forma.

Sección tercera*
De la preparación del recurso de casación por in fracción  

de ley ó de doctrina.
A rt. 1.698, El que se proponga in terponer recurso de casa

ción por infracción de ley ó de doctrina legal presen tará  an te  
la bala que hubiere dictado la sentencia, dentro deí térm ino  
im prorn  gu ble de 10 días, contados nesde el siguiente al de la 
notificación de dicha sentencia, un escrito m anifestando su in 
tención de inierponer el recurso y solicitando que se le expida 
para e i lo certificado lite ra l de la  sentencia y de la de p rim era  
Instancia, si en la segunda hubieren sido aceptados y no re 
producidos textualm ente todos ó algunos de sus resu ltandos 
y considerandos.

Pasando los 10 días sin so licitarlo , la  sentencia quedará 
firme.

A rt 1.699. 1 a Audiencia m andará dar la certificación siem 
pre que se hubiere solicitado dentro del térm ino que señala el 
articulo an terio r y ordenará á la  vez que se emplace á las 
o tras partes para su comparecencia ante la  Sala de adm isión 
del 1 nbun-d  Supremo, dentro del térm ino de 60 días.

Es tu tur mino em pezará á correr desde el d ía siguiente al 
irle l i  entrega de la  ceitificación. La fecha de la  entrega se hará 
L'oriRítir por diligencia puesta al pie de dicho documento.

Art .  1.700. Si se p id irro Ja certificación fuera del térm ino 
si ó mJ ti do tu  el art. 1.898, ó de sentencias ó autos dictados en 
Jos juicios c infidentes expresados en los artícu los 4.692 y 1.693, 
ó de providencias de mura tram itación, la denegara la Audien- 
e"a un au lo  m otivado, en el que se expresará adem ás la fecha 
de la stn lencía, la de su notificación y la  de la presentación 
del escrito en que ee hubiese pedido la certificación.

A rt. 1.701. Del auto denegando la certificación de la sen 
tencia se dará copia certificada en el acto de la notificación al 
que la hubiese solicitado, para que si lo estim ara conveniente 
pueda recu rrir en queja ante la  Sala de adm isión del T rib u 
nal Suprem o en ei térm ino de 60 días, contados desde el día 
siguiente al de Ja entrega, que se expresará  por diligencia 
puesta  al pie de la certificación.

Pasado este térm ino, n ingún recurso se podrá u tiliza r.
A rt. 1.702. La Audiencia podrá acordar, á in stancia  de p a r

te, la  continuación del procedim iento, á pesar de Ja expedición 
de la copia certificada á que se refiere el artícu lo  an te rio r; pero 
si el T ribunal Suprem o estim ase el recurso de queja, se sus
penderán los procedim ientos, salvo lo prevenido en el a r t íc u 
lo 1.784,

A rt. 1.703. El recurrente presen tará  an te  la Sala te rcera 
del T ribunal Suprem o, dentro  del térm ino  señalado en el a r
tículo 1 7lU, el recurso de queja, acompañando la copia c e rti
ficada del auto denegatorio*

La Sala, sin m as trám ite s ,'d ic ta rá  la resolución que proce
da, contra la  eual no se dará  u lte rio r recurso.

Art. 1.704 Si la parte  á quien se haya negado la certifica
ción de la sentencia estuv iera  declarada pobre, podrá pedir 
que se rem ita  de oficio al Tribunal Suprem o la copia certifica
da del auto denegatorio, y hacer en el m ism o escrito  el nom 
bram iento  de Abogado y P rocurador que le defienda y rep re
sente en dicho Tribunal.

E n este caso se practicará  lo p_ evenido en los artícu los 
•1.707, 1.708 y siguientes, cance l m  se iü  días improrrogables 
para form alizar el recurso de quej 

A rt. 1.705. Cuando ei T ribunal feupremo confirm are el auto  
denegatorio, lo pondrá en conocim iento de la  A udiencia que lo 
hubiere dictado para las efectos legales que procedan.

Cuando los revocare, d irig irá  ca rta  orden á  la  A udiencia 
p ara  que m ande dar la certificación solicitada*

A rt. 1.706. Por el correo directo m ás inm ediato  al día en 
que se en tregue la certificación de la sentencia á la  parte  que 
se proponga in terponer el recurso de casación se rem itirá  al 
T rib u n a l xuprem o:

4.° Certificación lite ra l, au torizada por el P residen te  d e i s  
Sala que dictó la sentencia, de los votos reservados, si los h u 
biese, y  negativa en el caso de no haberlos.

2 /  E l apun tam ien to  o rig inal de los autos, dejando en éstos 
■copia testim oniada del m ism o apuntam iento , en la que por d i
ligencia  se h a rá  consta r la  conform idad de las p a n e s  acerca do 
su exactitud .

Tam bién se h a rá  constar en los m ism os autos, notificándolo 
á  las partes, Ja fecha de Ja. salida del buque correo que conduz
ca la corre 'pondericia á la  Penínsu la , en la  que se incluya el 
pliego de rem isión de los docum entos precitados, expresando 
adem ás el nom bre del buque y la  em presa ó arm ador á que 
pertenezca.

A rt. 4707. Si estuviese declarado pobre el litig an te  que so
licite la certificación de Ja sentencia, podrá pedir en el mismo 
escrito  que se rem ita  de oficio al T ribunal Suprem o, y así se 
p rac ticará , previos los em plazam ientos correspondientes. No

m 1 iisda dicha solicitud , se en tregará  la certificación á la 
im m \ i r t e  para el uso de su derecho.

\ i t  í 708. Tam bién podrá el litigan te  pobre, al pedir la 
certificación, hacer ©1 nom bram iento do Abogado que le defien
da y de Procurador que le represante ante el T ribunal S u 
prem o.

Si no hiciese estos nom bram ientos, ó no aceptaren  los de
signados, se Jes nom brarán de oficio.

A rt. 1.709. Recibida en el T ribunal Suprem o la certifica
ción á que se refiere ei artículo  anterior, la  Sala de adm isión 
acordará, en el cas© de haber designado el recu rren te  Abogado 
y P rocurador, que se Jos ro quiera para que m anifiesten si aeep- 

; tan  la defensa y ia representación.
Si contestasen afirm ativam ente, se en treg ará  la certifica

ción al P rocurador, para  que en el preciso térm ino  de £0 días 
presente el recurso ele casación.

A rt. 1.710. Si ei interesado no hubiese designado Abogado 
y Procurador, ni comparecido éste en su nombre con poder 
después de los 10 días posteriores á haberse recibido la c e r t i
ficación rem itida por la Audiencia, m andará la Bala del T r i
bunal Suprem o que los Decanos de los respectivos Colegios 
nom bren á los que se hallen en tu rno . Lo mism o acordará si 
los elegidos por la p a rte  ó alguno de ellos no aceptasen el 
cargo.

A rt. 1.714 Hecho el nom bram iento de Abogado y P ro c u ra 
dor, acordará la  Sala que se entregue al ú ltim o la certificación 
de la sentencia para que dentro del term i o de 20 días p resen 
te el rreu rso  au torizado con la firm a del Abogado.

A rt. 4.712. Ei el L etrado  designarlo por la parte , ó nom 
brado de oficio, no considerase procedente el recurso, lo pon
d rá  por escrito, pero sin razonar su opinión, en el té rm ino  de 
tros días. En este caso, den tro  de los dos siguien tes se nom 
b ra rá  un nuevo L etrado, y si opinase como el an te r io r , se 
h a rá  nom bram iento de un tercero, siendo obligatorio  p ara  e s
tos dos lo prevenido para  el prim ero.

E l L etrado que no devuelva los au tos den tro  de los tres  
días m anifestando su opinión de ser im procedente el recurso  
quedará obligado á in terponerlo den tro  del té rm ino  señalado 
en el artículo  an terio r.

A rt. 1.713 Cuando los tres Abogados conviniesen en la im 
procedencia del recurso, se pasarán  los au tos al M inisterio 
fiscal para  que lo in terponga en el térm ino  de 4.0 días si lo e s 
tim are  procedente en derecho; si así no fuera, lo devolverá con 
la no ta  de visto.

En este ú itim o caso la Sala decla rará  no haber Jugar á la  
adm isión del recurso, y com unicará esta  resolución á la A u
diencia, devolviéndole el apuntam iento .

Sección cuarta.
De la interposición y admisión del recurso por infracción de ley 

ó de doctrina.

A rt. 1 714. La parte  que hubiere obtenido la certificación 
de la sentencia pres n ta rá  en la Sala de adm isión del T r ib u 
nal Suprem o el escrito  form alizando el recurso  de casación en 
térm ino de 80 días, cuyo térm ino  em pezará á co rrer desde el 
día s igu ien te  al de la n trega  de la certificación.

Pasado dicho térm ino , quedará firm e la  sentencia y no po
d rá  adm itirse  el recurso aunque no se haya acusado la  rebel
día por la  parte  con traria .

A rt. 1.715. Luego que se presente un  P rocurador con po
der bastan te , expresando que va a proponer recurso  de casa
ción, acordará la  Sala se le tenga por p a rte  y  que se le com u
niquen los autos, con la certificación cíe votos reservados y ei 
apuntam iento  si lo solicitase.

A rt. 4.746. Al escrito  en que se in terponga el recurso  de
berá acom pañarse:

4.® El poder que acred ite  la leg ítim a representación del 
P rocu rado r, á no haber sido nom brado de oficio, ó haberle 
presentado an terio rm en te .

2.° La certificación de la  sentencia.
3.° E l docum ento en que se ju stifique  haberse hecho el de

pósito prevenido en los artícu los 4.696 y 4.697 eu&ndo sea ne
cesario.

4.° E n los pleitos sobre desahucio, cuando sea recu rren te  
el a rren d a ta rio  ó inquilino, p resen ta rá  tam bién el docum ento 
que acred ite  el pago ó consignación de las ren tas, conforme á 
lo prevenido en el a r t. 4.564.

5.° T an tas copias del escrito , en papel com ún, firm adas por 
el P rocurador, cuantas sean las o tras  partes litig an tes  que 
hubiesen sido em plazadas en las personas de sus P ro cu ra 
dores.

E stas copias serán  en tregadas á d ichas partes cuando se 
personen en los autos.

A rt. 4.747. No presentándose el docum ento señalado en el 
núm ero 3,® del a rtícu  o an terio r, y en su caso el del núm . 4.*, 
se m andará  devolver el escrito  á la p arte  recurren te .

A rt. 4,748. E n  el escrito  in terponiendo el recurso  se e x 
p resará  el párrafo  del a rt. 4.690 en que se halle com prendido, 
y se c ita rá  con precisión y claridad  la ley ó doctrina legal que 
se crea in fring ida  y el concepto en que lo haya sido.

Si fuesen dos ó m ás los fundam entos ó m otivos del recu r
so, se expresarán  en párrafos separados y num erados.

A rt. 4 749. Los recu rren tes  en casación acred ita rán  an te  la 
A udiencia haber form alizado el recurso  en el T ribunal S u p re 
mo den tro  del plazo legal, lo cual deberán hacer en el térm ino  
de 45 días, á con tar desde el sigu ien te  a l en que espire dicho 
plazo legal.

No haciéndolo, aco rdará  la A udiencia, á  in stancia  de parte , 
que se lleve á efecto la sentencia recurrida.

A rt. 4.720. In terpuesto  en tiempo y form a el recurso  de 
casación por infracción de ley ó de doctrina legal, se com uni
carán  los au tos al F iscal por 40 días para que em ita  su dieta,- 
m en sobre la procedencia é im procedencia de la  adm isión del 
recu rso .

A rt. 4.721. Si el F iscal estim ase procedente la adm isión, 
devolverá los autos con la  fórm ula de vistos.

Si lo estim ase im procedente en todo ó en parte, por h a lla rse  
en alguno de los casos expresados en el a rt. 1.727, expon ¡raen  
escrito  razonado los m otivos legales en que funda su dictam en.

E l Secretarlo d ará  de este dictam en copia lite ra l en papel 
común á la parte  recu rren te , y  tam bién á la con tra ria  s i se 
hubiera personado en los au tos ó se personase an tes del día de 
la  v is ta .

A rt. 4.722. Devueltos ios autos por el F iscal, se pasarán  al 
M agistrado Ponente por seis días para  instrucción  y á  fin de 
que som eta de palabra á la deliberación de la Sala la  decisión 
que crea procedente.

A rt. 4.723. Cuando el Fiscal haya  estim ado im procedente 
3a adm isión del recurso por considerarlo com prendido en al
guno de los casos de los núm eros 4.° y 2.® del art. 4.727, la  
Sala, sin  m ás trám ites, resolverá io que estim e procedente.

F uera  de este caso, si el Fiscal estim ara  im procedente la 
adm isión en todo ó en parte, la Sala señalará  día para, la v h ta  
sobre la admisión, con citación de aquél y de las  p a rte s  p re
sentes.

La mism a providencia d ic tará  cuando en v is ta  del inform e

del Ponente estim are que puede ofrecer duda la adm isión  del 
reeur >o ó que requiere m ayor examen.

Si á la m ayoría de la Sala no ocurriese esta  duda, d ic ta rá  
desde luego su fallo de adm isión sin v is ta  pública ni c itac ión  
de las partes.

A rt. 4,724. P a ra  la  v is ta  y  fallo sobre adm isión de los re 
cursos, la  Sala se co n stitu irá  del modo prevenido en el a r 
tículo 1.741, aun en el caso del párrafo  ú itim o del a rtícu lo  an 
terio r.

A rt. 4.725. E l M inisterio fiscal concu rrirá  á la v is ta  cuando 
lo estim e conveniente y lo m ism o los A bogados defensores de 
las partes.

P rinc ip ia rá  el acto con la  lec tu ra  de la sen tencia  que h u 
biere dado lugar al recurso  y de los m otivos de casación.

Inform ará en prim er lugar el Abogado de la parte  recu 
rren te ; después el de la  con tra ria , y por ú ltim o el M inisterio  
fiscal si concurriere.

Los inform es se lim ita rán  al pun to  concreto de si procede 
ó no la adm isión del recurso, ó de los m otivos im pugnados por 
el F iscal, sin p erm itir el P residen te  que se tr a te  la  cuebtión de 
fondo.

A rt. 1 726. D entro de los 40 días sigu ien tes al de la  v is ta , 
la Sala d ic ta rá  au to  resolviendo lo que estim e procedente. 
E s ta  resolución contendrá una  de Jas tre s  declaraciones que 
siguen:

4.a No haber lugar á la adm isión del recurso, condenando 
en las costas á la parte  recurren te , y  m andando devolverle el 
depósito.

E ste au to  se com unicará á la  Audiencia, con devolución del 
apun tam ien to .

2.a A dm itir el recurso, m andando que se pasen los au to s  á 
la Sala prim era.

3.a D eclarar adm itido  el recurso  respecto de los m otivos 
que la Sala estim e adm isibles, y que no ha lugar á su  ad m i
sión en cuanto á los restan tes, m andando pasar los au tos á la  
Sala prim era.

A rt. 4.727. E l p rim ero de los fallos form ulados en el a r 
tículo an te rio r se d ic tará :

4.° Cuando la certificación se hubiese pedido ó in te rp u esto  
el recurso fuera de los térm inos respectivam ente señalados en 
los artícu los 4.698, 4.709, 4,744 y 4.714.

2.® Cuándo no se hubieren preseut do los docum entos ex 
presados en los cuatro  p rim eros núm eros del a r t  4.746, ó fuese 
insuficiente el poder ó se hubiese constitu ido  el depósito, con
forme á lo prevenido en los artícu los 4.696 y 4.697.

3.® Cuando la sentencia no tenga el concepto de defin itiva  
ó no sea susceptible del recurso  de casación por la  n a tu ra leza  
ó cuan tía  del ju 'c io  en que hubiese recaído, conform e á  los a r 
tículos 4,688, 4.692 y 4.693.

4.° Cuando no se hayan  citado con precisión y claridad  la s  
leyes que se supongan in fring idas y el concepto en que lo h a 
yan sido.

5.° Cuando la ley ó doctrinas c itadas se refieran á cuestio
nes no debatidas en el pleito.

6.® Cuando al alegar la  infracción de una ley  que contenga 
varias  disposiciones no se cite concretam ente la  disposición ó 
artícu lo  que se suponga infringido.

7.® Cuando sea evidente que la  ley que se cite como in frin  - 
g ida no disponga lo que se h ay a  supuesto  en el recurso.

8.° Cuando el recurso  ó la infracción alegada se refiera á la 
incongruencia de la sentencia con la dem anda y las  excepciones 
y resu lte  no to riam en te  que no ex iste  ta l incongruencia.

9.° Cuando el recurso  se refiera á la apreciación de las 
pruebas, á  no ser que esté com prendido en el núm . 7.° del a r 
tícu lo  4.690.

40. Cuando se citen como doctrina  legal principios que no 
m erezcan ta l concepto, ó las opiniones de los Jurisconsu ltos á 
que la legislación del país no dé fuerza de ley.

A rt 4.728. E l segundo de los fallos form ulados en el a r 
tícu lo  4.726 se d ic tará  cuando deba adm itirse  el recurso  por 
no hallarse  com prendido en ninguno de ios casos del a rtícu lo  
an te rio r.

A rt. 4.729. Corresponde d ic tar el tercero  de los fa llos ex 
presados en el a rt. 4.726 cuando, in te rpuesto  el recurso  en 
tiem po y form a, se fundase á la  vez en m otivos adm isibles y 
no adm isibles:

A rt. 4.730. C ontra los fallos á que se refieren los artícu lo s 
an terio res no se d ará  recurso  alguno.

S e c c ió n  q u in t a .
De la sustanciación y decisión de los recursos admitidos por infracción 

de ley ó de doctrina legal.
A rt. 1.734. Recibidos los au tos en la Sala p rim era , d icta

rá  providencia m andando se haga saber u  venida á las pa rte s  
que estuvieren  personadas, y  que se en treguen  á  la recu rren te  
p a ra  in strucción  por té rm ino  de 40 días.

A rt. 4.732. E i recurren te  devolverá los au tos con escrito  
m anifestando queda instru ido . En él podrá so lic itar que se 
pidiiii ¿  la  A udiencia alguno ó algunos de los docum entos que 
obren en el pleito, siem pre que concurran  las  c ircunstancias 
siguientes:

4.a Que la  exposición que se haya hecho de los docum entos 
en el apun tam ien to  ó en la sentencia de la A udiencia sea in su 
ficiente para  ap reciar con exactitud  su valor y sentido.

2.a Que sean áe un  influjo tan  directo y necesario, que de 
su in teligencia pueda depender la decisión del recurso .

Tam bién podrá pedir el í’ecurrente  que se reclam e y una á 
los au to s certificación^ de cualquiera d iligencia de prueba 
p racticada en el pleito si concurren respecto de ella las m ism as 
circunstancias antes expresadas.

Los docum entos á que este artícu lo  se refiere se re m itirá n  
en copia testim oniada, ex tendida en papel de oficio, haciendo 
constar en ella por diligencia que las partes están  conform es 
respecto de su exactitud .

A rt. 4.733. Devueltos los au tos por la p arte  recu rren te , se 
en tregarán  para instrucción por su orden á los dem ás litig an 
tes que se hubieran  presentado por igual té rm ino  de 40 días 
á cada uno.

P odrán  tam bién pedir dichos litig an tes  la rem isión  del te s 
tim onio  de docum entos con la conform idad-exigida en el ú lt i
mo párrafo  del artícu lo  an te rio r siem pre que concurran  las 
c ircunstancias expresadas en el m ism o artícu lo .

A rt. 4.734. Si ia parte  que haya  obtenido la sentencia no se 
hubiera  personado, con tinuará  la  sustanciación del recurso  sin  
o iría; pero si se personare an tes de la v ista , se la tendrá  por 
parte , m andando que se enriendan eon la m ism a las diligencias 
sucesivas, y que se la entregue la copia del recurso , sin r e t ro 
ceder en el procedim iento.

 ̂A rt. 4,735 Si a lguna de las partes  hubiere pedido la re m i
sión del testim onio  de docum entos, acordará  la Sala, luego que 
todas hubieren  m anifestado h a lla rse  in s tru id as que pasen los 
au to s al M agistrado Ponente; y  en v is ta  de su in fo rm e acerca 
ce dicha pretensión, d ic tará  la resolución que corresponda, 
con tra  la cual no se dará  u lte rio r recurso.

A rt. 4.736. Cuando hub iera  tenido lugar la  unión á los au~ 
j tos de los testim onios de docum entos en copia tra ídos del plei

to principa], se d a rá  v is ta  p ara  instrucción  á  cada una de las
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partes litigantes por un término que no podrá exceder de ocho ■ 
días.

Art, 1.737. Instruidas las partes, declarará, U  Sala conclu
sos los autos y m andará que se traigan á la vista con las de
bidas citaciones.
# Art. 1.738. El Secretario Relator formará una nota expre

siva de los puntos de hecho y de derecho comprendidos en el 
apuntamiento y en la sentencia de la Audiencia en cuanto se 
relacione con los motivos de casación, haciendo mención espe
cial cíela parce^dispositiva de la sentencia, de los votos reser
vados si los huDiese, de las leyes y doctrinas ene se citen como 
infringidas y riel concepto en que se alegue que I© han sido.

.Dos días antes dei señalado para la vista entregará copia 
de dicha nota á cada uno de los Magistrados que deban com
poner la Sala,. Igual copia y en el. mismo día se entregará á 
cada una de las partes.

Art. 4.789. .Ni antes de la vista ni en el acto de verificarse 
podrá adm itir la Sala ningún documento ni perm itir su lectu
ra, como tampoco la alegación de hechos que no resulten de 
los autos.

Art. 1.740. Las vistas de los recursos empezarán con la lec
tura, de la nota formulada por el Relator, y después inform a
rán  por su orden los Ahogados defensores de las partes.

Art. 1.744. Para la vista deles recursos deberán concurrir 
el Presidente de la Sala y seis Magistrados, uno de los cuales I 
será el Ponente. Si faltare el Presidente de la Sale, será reem- j 
plazado por el del Tribunal; y si éste se hallase ausente ó im 
pedido, ó fuera incompatible, presidirá la Sala, el Magistrado , 
más antiguo de la misma.

Art. 4.74$. E l Tribunal dictará- sentencia dentro de i  o días, 
contados desde el siguiente al de la terminación de la vista,

Art, 4.743. Si el Tribunal estimare que en La sentencia se 
ha cometido la infracción de ley ó de doctrina en que se funde 
el recurso, declarará haber lugar á él y  casará la sentencia, 
mandando devolver el depósito si se hubiere constituido.

Acto continuo y por separado dictará la sentencia que co
rresponda sobre la cuestión objeto del pleito ó sobre los ex
trem os respecto de los cuales haya recaído la casación.

Art. 4.744 Antes de dictar cualquiera de las dos senten
cias expresadas en el artículo anterior, podrá la Sala acordar 
para mejor proveer la, remisión de copias testim oniadas en pa
pel de oficio de los documentos que obren en el pleito, ó que 
se rem ita certificación de cualquier escrito, actuación ó dili
gencia practicada en el mismo, y aun ordenar la remisión de 
testimonio en papel de oficio de todo el pleito cuando lo esti
me absolutamente necesario para fallarlo con el debido cono
cimiento.

En todo caso se dictará la segunda sentencia sin nueva 
vista.

Art. 4.74b. El término para d leW  sentencia en el caso del 
párrafo primero del artículo s n W i/r  empezará á contarse 
desde el día siguiente al de habe/m recibido en la Sala las ac
tuaciones ó documentos que se hubieren reclamado.

Art. 4.746. En las sentencias en que se declare no haber lu 
gar al recurso se condenará al recurrente al pago de todas las 
costas y á la pérdida del depósito si se hubiera constituido, 
mandando darle la aplicación señalada por la ley.

S ecc ió n  s e x ta .
De la interposición, admisión y sustanciación del recurso 

por quebrantamiento de forma.
Art. 4.747. El recurso de casación por quebrantamiento de 

forma se interpondrá en le Sala que se hubiese dictado la sen
tencia ¿entro de los 40 días siguientes al ¿e su notificación á 
la parte que lo proponga.

Pasado dicho térm ino sin haberlo interpuesto, quedará de I 
derecho firme la sentencia.
i; Art. 4.748. En el escrito en que se formalizó el recurso se 

expresará el caso ó casos del art. 4.694 en que se funde y las 
reclamaciones que se hubieren hecho para obtener la subsana- 
ción de la falta, ó que no mé posible hacerlas conforme á lo 
prevenido en los artículos 4.694 y 4.63o.

Art. 4,749. En el escrito en que se interponga el recurso se 
presentará el documento que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en los artículos 4.696 y 4.697.

Sin este documento no se adm itirá el escrito, á no estar el 
recurrente mandado defender en concepto de pobre.

A rt. 4.760. Presentado el recurso, la Sala examinará:
4.° Si la sentencia es definitiva ó merece el concepto de tal 

con arreglo al art. 4.688.
$.° Si ha sido interpuesto el recurso dentro del término 

legal.
3.° Si se funda en alguna de las causas taxativam ente se

ñaladas en el art. 4.694.
4.° Si la omisión ó falta lia sido reclamada oportunamente, 

pudiendo haberlo sido con arreglo á los artículos 4,694 y 4.696.
Art, 4.751, Concurriendo todas las circunstancias expresa

das en el artículo anterior, la Sala, dentro del tercero día, dic
ta rá  auto admitiendo el recurso y mandando se emplace á las 
partes para su comparecencia ante el Tribunal Supremo den
tro  del término de 60 días, contados desde la fecha en que por 
diligencia se haga constar el envío ai mismo Tribunal Supre
mo, y de oficio, de la documentación necesaria para sustanciar 
el recurso.

A este efecto la Sala m andará que precedido de una relación 
sucinta del pleito se saque testimonio literal de los autos, sólo 
en la parte ó extremos y particulares de ios mismos á que se 
contraiga el recurso, y en que se ¿¿legue que ha habido el que
brantam iento de forma, cuyo testimonio, extendido en papel 
de oficio y hecho constar en él la conformidad de las partes 
respecto á la fidelidad de la copia de los autos en lo que al re 
curso concierna, se rem itirá por la Sala al Tribunal Supremo 
por el corree directo más inmediato al día en que se haya he
cho constar la conformidad expresada.

Líiis partes habrán de manifestar su conformidad á las ob
servaciones acerca de lo literal del testimonio ó de lo que crean 
que deba añadirse al mismo en el término improrrogable de 
cinco días, y contra lo que la Sala resuelva no se adm itirá re
curso alguno más que el de queja, ai tenor de lo establecido 
para la denegación de las certificaciones por los artículos 4.704 
y 4.703 y siguientes en lo que sean aplicables.

En los autos se hará constar el envío dsl testimonio, con
forme á lo establecido por el aro  4.706,

Art. 4.75$. N© concurriendo todas las circunstancias expre
sadas en el art. 4.750, la Sala sentenciadora dictará auto decla
rando no haber lugar á la admisión del recurso y que se en
tregue copia certificada del escrito y del auto á la parte que 
.suponga agraviada si lo pidiere.

Al pie de la misma copia se expresará el día en que tenga 
lugar su entrega.

Art. 1.753. Con la copia certificada, á que se refiere el ar
tículo anterior podrá la parte recurrir en queja ante- la Sala de 
admisión del Tribunal Supremo dentro d© los términos respec
tivamente señalados en el art. 4,704. pasados los cuales sin 
ejecutarlo no se adm itirá el recurso y se pondrá en conoci
miento de La Audiencia esta resolución.

A rt. 4.754. Si el que intentare recurrir en queja estuviere

declarado pobre, se practicará lo prevenido en los artículos
4.704, 4.707 y siguientes.

Art. 4.755. Presentado el recurso de queja, la Sala sin más 
trám ites dictará dentro del término de cinco días la resolución 
que corresponda, y contra ella no se dará ulterior recurso.

Art. 4.756. Cuando el Tribunal Supremo revocare el auto 
denegatorio de la admisión riel recurso, lo declarará admitido 
y dirigirá orden á la Audiencia para que rem ita ios autos con 
la certificación y emplazamientos prevenidos en el art. 4.751.

Art. 4.757. Si el Tribuna; 1 Supremo confirmase el auto de
negatorio, lo pondrá en conocimiento do la Audiencia para los 
efectos correspondí entes.

Art. 4.758. Recibidos Jos autos en Ja Sala de admisión, y 
personada la parte recurrente dentro del término del emplaza
miento, acordará que pasen ni Secretario Relator para ía for
mación del apuntamiento.

Art. 1.759. Hecho el apuntamiento, a cor de rá la Sala que se 
entregue can los autos á las panes, por su orden para instruc
ción, y por término de 40 días á cada uro.

A rt. 1.760. Al devolver los autos las partes, manifestarán 
su conformidad con el apuntamiento, ó propondrán las adicio
nes ó rectificaciones que crean necesarias.

Art. 4.764. Conformes las partes con el apuntamiento, ó 
hechas en él las reformas que haya estimado la Sala, oído el 
Magistrado Ponente, declarará conclusos los autos y m andará 
que se traigan á la vista con citación de las partes.

Art. 4.76$. En la vista de estos recursos so observará Jo 
que disponen los artículos 4.739, 4.740 y 1.744, sin o tra diferen
cia que la de principiar el acto con la lectura del apuntam .cn- 
to, informando después por su orden los Abogados de las 
partes.

Art. 4.763. El término pera dictar sentencia será de 40 días, 
á contar desde el siguiente al de la vista.

Art. 4.764 En las sentencias en que se declare haber lugar 
al recurso de casación se m andará devolver el depósito á la 
parte recurrente, y que la Audiencia de que proceda el testi
monio parcial de los autos los reponga al estado que tenían 
cuando se cometió la. falta, y lo sustancie y determine ó haga 
sustanciar y determ inar con arreglo á derecho-.

Se acordará además las correcciones y prevenciones que 
correspondan según Ja gravedad de la infracción.

Art. 4.765. Guando se declare no haber lugar al recurso, se 
condenará al recurrente al pago de las costas y á la pérdida 
del depósito si se hubiere constituido. Tanto en este caso como 
en el del artículo anterior, se archivará en el Tribunal Supre
mo el testimonio parcial de los autos que se haya tenido á la 
vista para sustanciar y fallar el recurso por quebrantamiento 
de forma.

S ecc ión  s é p tim a .
De los recursos por quebrantamiento de forma y á la vez 

por infracción de ley ó de doctrina.

Árt. 4.768. El que se proponga interponer recurso de casa
ción por quebrantamiento de forma y á la vez por infracción 
de ley ó de doctrina formalizará el relativo al. quebrantam ien
to de forma con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.747, 
4.748 y 4.749.

En un otrosí del mismo escrito hará la protesta formal de 
interponer en su caso y lugar ante el Tribunal Supremo el r e 
lativo á la infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 4.767. Para la admisión y sustanciación del recurso 
por quebrantamiento de forma, se observará lo dispuesto en 
los artículos 4.760 y siguientes.

Art. 4.768. Declarado por la Sala tercera del Tribunal S u
premo no haber lugar al recurso por quebrantamiento de 
forma, mandará, cuando se hubiere hecho la protesta expresa
da en el párrafo segundo del art. 4.766, que se entreguen los 
autos á la parte recurrente para que en el término preciso 
de $0 días, que empezará á correr desde el siguiente ai de la 
notificación de la providencia, formalice el recurso de casación 
por infracción de ley ó de doctrina con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4.718.

Art. 4.769. Antes de entregar los autos á la parte recurren
te para los efectos prevenidos en el artículo anterior, si Jo so
licitase la contraria, se practicará y aprobará la tasación de 
costas correspondientes ai recurso denegado, formándose pieza 
separada para su exacción, sí fuese necesario, y se dará ai d e 
pósito de dicho recurso la distribución que ordena el a r 
tículo 4.790.

En otro caso se esperará para realizarlo á que quede te rm i
nado el recurso por infracción de ley.

A rt. 4.770. Don el escrito en que se interponga el recurso 
se presentará, si el caso no fuese de los exceptuados, ei docu
mento que acredite haber hecho el depósito prevenido en los 
artículos 4.696 y 4.697, sin lo cual se m andara devolver el es
crito á la parte que lo hubiere presentado,

Art. 4.774. El recurso se sustanciará, adm itirá y fallará 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.720 y siguientes.

S ección  octava .
De los recursos contra las sentencias de los amigables componedores.

Art. 4.77$. Con el escrito formalizando el recurso contra 
las sentencias de los amigables componedores se presentará:

4.6 El testimonio de la escritura do compromiso.
$.° El de la sentencia y su notificación al recurrente.
8.° Ei documento que acredite la constitución del depósito 

que corresponda con arreglo á ios artículos 4.696 y 4.697.
Si el plazo señalado en la escritura de compromiso hu

biese sido prorrogado y el recurso se fundase en haberse pro
nunciado el fallo fuera del término, se acompañará además 
testimonio de la escritura de prórroga.

Ningún otro documento será admisible.
Art. 4.773. En el recurso se expresará la eausa en que se 

funde de las establecidas en el núm. 3.® del art. 4.689, y se 
alegarán los motivos de casación en párrafos separados y nu 
merados.

Art. 4.774. Ei término para interponer el recurso será 
de 60 días, que empezará á correr desde ei siguiente al de la 
notificación del fallo á la parte recurrente.

Art. 4.775. El recurso se presentará ante Ja Sala tercera, la 
cual acordará que se cite y emplace á los demás interesados 
para que comparezcan á usar de su derecho ante ella en el té r
mino de 45 días, contados desde la fecha de las respectivas n o 
tificaciones.

Art. 4.776. En la sustanciación y decisión de estos recursos 
se observará lo dispuesto en la sección 6.a de este título.

Art. 4.777. Cuando la Sala estimare que los amigables com
ponedores han dictado fallo fuera del término señalado en el 
compromiso, casará la sentencia, mandando que se devuelva 
el depósito ai recurrente.

Art. 4.778. Si el recurso se fundare en haber resuelto los 
amigables componedores puntos no sometidos á su decisión, 
casará la sentencia únicamente en el punto ó puntos en que 
consista el exceso, mandando también la devolución del de
pósito.

S ección  n oven a .
De los recursos interpuestos por el Ministerio fiscal.

A rt. 4.i79. El Ministerio fiscal podrá interponer el recurso 
de casación en jos pleitos cu que sea parte, sujetándose á las 
reglas establecidas en las secciones precedentes, pero sin cons
titu ir  depósito.

Art. 4.780. Podrá igualmente el Ministerio fiscal, ca interés 
de la. ley, interponer en cualquier tiempo el recurso de casa
ción por infracción de ley ó de doctrina legal en los pleitos en 
que no haya sido parte. En este caso serán citadas y em plaza- 
¿.as las partes que intervinieron en el litigio para que,' si lo 
tienen por conveniente, se presenten ante el Tribunal Supre
mo dentro del término de 60 días. Las sentencias que se dic
ten en estos recursos servirán únicamente para formar ju ris 
prudencia sobre las cuestiones legales discutidas y resueltas 
en el pleito, pero sin que por ellas pueda alterarse la ejecuto
ria ni afectar el derecho de las partes.

Estos recursos se entenderán adm itidos de derecho y se in
terpondrán directamente ante la Sala primera.

r Art. -1.784.  ̂ Guando el Ministerio fiscal, en el caso del a r 
ticulo 4.743, interpusiere el recurso de casación, la sentencia 
que recaiga producirá les mismos efectos para los interesadas 
en el pleito que la que se habría dictado si el recurso so hu
biera interpuesto por la representación do la parte v-obce re
currente.
_ Art. 4.78$. Cu-indo fuere desestimado el recurso de casa

ción interpuesto por el .. inisterio fiscal en el pleito en que 
hubiere sido parte, las costas causadas á la cen trar'a  deberán 
reintegrarse con los fondos retenidos procedentes ¿o la m itad 
cíe los depósitos cuya pérdida haya sido declarada.

Lo mismo se decretará cuando el Fiscal se separe del re 
curso que hubiere interpuesto, y aun cuando sin haber llegado 
á interponerlo formalmente hubiere comparecido ante el T ri
bunal Supremo la parte contraria por haber sido emplazada.

A rt. 4.783. El pago de las costas de que ¡n.ola el articulo 
precedente se hará por el orden riguroso de amigue dad y con 
arreglo á lo que permitieren los fondos existo:.Los.

Sección  décim a.
Disposiciones comunes ¿i ledos Jos recursos de casación.

Art. 4.784. La Audiencia, podrá decretar la ejecución de la 
sentencia á petición de la parte que Ja hubiere o bar nido, a u n 
que so haya interpuesto y admitido el recurso de casación, si 
dicha parte presta fianza bascante, á juicio del mismo Tribu
nal, para, responder de cuanto hubiere recibido si so ¿L.ciaren¿ 
la casación.

Art. 4.785. Si litigare por pobre la parte recurren! o ■ el re
curso fuese desestimado, pagará, cuando llegue ' vM r A Nú* 
na, la suma en que hubiere debido consistir el depósito, y el 
imperte de las costas á cuyo pago hubiere sido condenada.

Art. 4.786. Cuando se interpongan dos ó más meamos de 
igual clase contra una misma sentencia, se sustanciarán y deci
dirán juntos en una sola pieza, á cuyo fin serán acumulados: 

8i el de una parte fuero por infracción de ley y el de la 
o tra por quebrantamiento ¿o forma, se esperará para sustan
ciar el primero á que esté resuelto el segundo.

Art. 4.787. En cualquier estado del recurso puede separar 
so de él el que lo haya interpuesto, observándose lo prevenido 
en el art. 4.789.

Art. 4.788. El auto en que se estime la separación el. I re 
curso se comunicará á la Audiencia ele que proceda el pleito, 
con devolución del apuntamiento ó de los testimonios parcia
les de los autos en su caso, y se notificará á las partes que 
hubieren comparecido ante el Tribunal Supremo.

Art. 4.789. Cuando la separación del recurso por infracción 
de ley ó de doctrina legal se hiciere antes de ser adm itido por 
la Sala, se mandará devolver todo el depósito, y la m itad 
cuando se hiciere después de admitido y antes del señalamiento 
para la vista, dándose á la otra mitad la aplicación ordinaria.

En los recursos por quebrantamiento he forma se devol
verá la m itad del depósito, cualquiera que sea el tiempo en 
que tenga lugar el desistimiento antes del señalamiento deí 
día para la vista.

Hecho éste, no tendrá lugar la devolución.
Art. 4.790. La mitad del importe del depósito á cuya p é r

dida hubiere sido condenado el recurrente se entregará á la 
parte que hubiere obtenido la ejecutoria como indemnización 
de perjuicios, conservándose Ja otra mitad en el establecimiento 
público en que se hubiere hecho, para los efectos expresados 
en el art. 4.78$.

Art. 4.794. Las sentencias en que se declaren por la Sala 
de casación haber ó no Jugar al recurso, y las en que por la 
Sala de admisión se resuelva no haber lugar á la del recurso 
en todos ó en alguno de sus extremos, se publicarán en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  é  insertarán en la Colección legislativa, y  ade
más en las Gacetas oficiales de la Habana ó de Puerto "Rico, 
según las Audiencias de que procedan los pleitos.

Podrá e-1 Tribunal acordar, si concurrieren circunstancias 
especiales de su exclusiva apreciación, que no se publique la 
sentencia ó que se haga la publicación suprimiendo los nom
bres propios de las personas interesadas en el pleito y el de la 
Audiencia y Juzgado en que se hubiera seguido el litigio.

Art. 4.79$. Hecha en su caso tasación de las costas, se li
b rará  certificación de la sentencia ó sentencias que hubiere 
dictado el Tribunal Supremo, y se rem itirá al que corresponda, 
para su cumplimiento, devolviéndole el apuntamiento y archi
vándose ei testimonio parcial de los autos ó de los documen
tos que se hubieren remitido al mismo Tribunal Supremo para 
la sustanciación del recurso.

Art. 4.793. Justificad;! en forma por declaración áe las 
Autoridades á quienes corresponda hacerlo la pérdida del 
buque-correo en que so hubieren remitido á la Península los 
apuntamientos, testimonios ó documentos indispensables para 
interponer ó sustanciar los recursos de casación y queja ante 
el Tribunal Supremo, se entenderán prorrogados los plazos á 

ue se contraen los artículos 4.699, 4.704, 4.703, 4.744, 4.754, 
.767, 4.774, 4.775 y 4.779 de esta ley, cuyos plazos, tanto en el 

caso de pérdida como en el de detención del buque en viaje por 
fuerza mayor, empezarán á computarse de nuevo, á contar 
desde la fecha en que haya sido notoria en el territorio de la 
Audiencia respectivo, la pérdida ó naufragio del buque-correo, 
ó desde que se acredite que prosiguió su viaje per haber ce
sado las causas que lo interrumpieran.

En Jos casos de pérdida ó do naufragio del respectivo bu
que-correo, las Audiencias ó Juzgados donde ios pleitos se 
hubieren fallado, dentro de los nuevos plazos completados del 
modo que establece este artículo, procederán á la entrega do 
certificaciones, testimonios fiel apuntamiento y de autos, y do 
los demás documentos que correspondan, ajustándose á lo 
prescrito para la expedición y envío de ios que se hubieren 
inutilizado ó perdido.

El Tribunal Supremo reproducirá siempre y de oficio por 
testimonios y en forma las providencias, autos ó fallos d ic ta
dos por sus Salas prim era y tercera en los recursos de casa
ción cuando hayan**sufrido extravío á consecuencia de peral-
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das ó naufragios de los baques-correos de las Antillas y las 
partes soliciten del mismo Tribunal que se subsane la falta de 
las decisiones primitivamente comunicadas.

TÍTULO X X II
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L I B R O  T E R C E R O
; JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.

j
I 3? t t  1 M  P A R T E
| TÍTULO PRIM ERO

l I )  i  $ p o s i  c ió  n  es  ge n e r a l e s .

1 A rt 1,810. Se considerará;! actos cíe jurisdicción volunta
rla tomas aquellos en que sea necesaria, ó se solicite, la Inter- 
venció vi del ¿ue% sin. estar empeñada, ni promoverse cuestión 
alguno 1 'litro ¡Ki*r,e.? conocidas y determinadas.

Art. ± M L  Para las actuaciones de jurisdicción voluntaria 
son boddh s todos ios días y horas sin excepción.

Art. 1.8f A, Si ei que promoviere el acto pidiere que se oiga 
á Igunn otra persona, ó lo solicitare ei que tenga interés le- 

1 gitin o 1 n él, ó ei Juez lo estimare conveniente, se otorgará la 
¡ audiencia, poniendo de manifiesta los autos en la Escribanía 
* por tni breve término que fijará el Juez, según las circunstan- 
i cías del caso.

Art. 1 81 o. En los casos en que la audiencia proceda, po«- 
di A, rJvi í también, en la forma prevenida en el artículo ante- 
iioi\ íd que haya promovido el expediente.

Art. 1.8Í-L Se oirá precisamente al Promotor fiscal cuando 
la solicitud promovida afecte á los intereses públicos, y cuan
do se roñera, á persona ó cosa cuya protección ó defensa com 
petan á la Autoridad.

El Promotor emitirá por escrito su dictamen, á cuyo efecto 
se le entregará ti exp( diaile.

Art. 1.8 iü P> a. din Piré ii, s'n necesidad de solicitud ni otra 
solemnidad alguno los documentos que se presentaren y las 
jiiotiHeacioet a que se ofrecieren.

Art. I 816. Si á la  sodeifud promovida se hiciere oposición 
p m alguno que tenga int* res en A  asunto, se hará contencioso 
el ixpedietuc, sin alterar l i  situnión  que tuvieren ai tiempo 
de Bjr incoado los interesados y lo q ie fuere objeto de él, y se 
sujetara d lo 1 má.nitcs cstrbhcidos para el juicio que corres» 
ponda, según la cuantía,

Art, 1.817. El Juez podrá variar ó modificar las providen
cias que dkrniv sin sujeción á los términos y formas estable
cidas para las do la jurisdicción contenciosa.

Ko te comprendan en rsta dispomeión los autos que tengan 
ttn rzo de ilt Unitivos, y contra los que no se hubiere interpues
to recurso alguno.

Alt. 1 818. Las apelación* s se admitirán siempre en ambos 
cú n o s  r! que h ubiu l promomm el expedieet .

A^f. i.Atd. Las apthac'oiies qnt interpusieren los que hayan 
Vi nido al mismo tvpedionte, ó llamados por el Juez ó para 
opouuve ú le solicitud que li o y dado motivo á su formación, 
serán admitid s en un soL efecto.

Ari l 8dü La sustan^iahón tía las apelaciones á que sa re
limen los pleo»denLs articules se acomodará á los trámites 
establecidos pm\n la de los incidentes.

Art. 1,82L Co itra h s  st ntoreias qui. dictaren las Audien- . 
cías so fl ra el 1 umrsQ dt cisaeioa.

Art. 1.822 Los expedientas sobiv actos de ju rislicción  vo- . 
luntarie no serán acumuLébles a ningún juicio de jurisdicción 
contenciosa- _ < ,

Arí. i ,8A?, Son extensivas á los actos de jurisdicción vo
luntaria de que se hace especial mención eu los títulos siguien
te s las disposiciones contenidas en los artículos que preceden, 
eu cuanto no se opongan á lo que re ord.na respecto á cada 
uno ele ellos, J

TITULO II
De ¡a  aeopeiém g de la arrogación.

Ai 1.1.821. En loa cíu js en que con amagL- ú derecho sea 
m i iria lio^ n c jTvhchu para 1a «ucpcieii, ei a l optante la 
solicitará m i Juíií de primera instancia competente por me
dio de ls rúo. en d  que ex nona á las razones que tenga para 
el1 o y que coccuircn  los íeqiúsitos legales.

re ecomp ñaran al cacrito las partidas de bautismo ó cer- 
tfiiCuAones le i rcimiento del adoptante y  a"opeando, y los 
demás documentos que sean pirtdientes, y se ofrecerá in for- 
nku'yn sabré los cxtie ntvi que no puedan justificarse con do
cumentos, y sobre la u ilid a d  de la adopción para el adóp
tame o.

Arí. 1.87b. El padre ó la madre que tengan ba jo su potes
tad al adnutrmdo podran suscribir la solicitud, en cuyo caso 
sb ratifica inn en ella ante el Juez.

Si 110 k  hubiüSvii suscrito deberán dar su consentimiento 
o 3U"'senek del Jut/ consignándose cu los aulos.

ArL 1.816 Co indo el aceptando sea mayor ¿e siete años, 
el Juez k  <ini ú colimarv*. r para explorar su voluntad, consig
ne r j osi t mi lian en los autos si está conforma con la adopción, 
o 1 o k couuí'dmc.

i1 rt. 1.827. Ko  oponiéndo.'U el adoptm do y prestando su 
consMut m anto il pa-ire, o b, mache ea su cavo, el Juez adm i
tirá la üifonm eiéii afneidíu con citación dei Promotor fiscal.

Esta iiif nmiHcioi deberá u r  por lo m nos de ires testigos, 
de cuyo conoeimúnto Jmá fr el aeiumm* y ni nc los conocie
re, se piT-em ivn dos tes.,i£Qj que ícspo^dtij. ¿el conocimien
to de aquellos.

Art, 1 828. Dada la inform ado! ce pasará el expediente al 
Promotor fiscal por término do seis días para que emita dicta
men sobre si sp han jtis meado en forma los requisitos k g a - 
Jes para la adopción, ó si e- tima recesado que se amplíe la 
justificación ó suh*' e algún defecto en el procedimiento.

Art. i 81 0 Levuuhc a1 podiente por A  Promotor fiscal, ■ 
y ( iilisauiam ñ suplí om u  u c* so los du vetos u cf misión es 
qm 1 ubi re notado, c 1 tiu llamará los c itos á la vR.ta, y 
üenL’o de ciuau días diedtd auto con li i\someión que estime ; 
procedente. ,
11, \rt. 1,880, Ri el Ji t z t Vtimarc que proceiie k. adopción se- 
gnu derecho, y que es uní el adoptande, comedera 1 ai tori- ; 
mv «ie y iiee ein i uivfiel p-rra que se 11c .v a efecto, w nd ido 
une sr l lu e  y c inuguc á los int iras ni os al opormao te ti n o - 
mu a,, rl ninrgamiento de Ja t orr ' uor-dienm escritura.

En e, Xn inter 1 aidron el enontante el pedre ó la madre del 
udop cutir, j  Lste sí mere ma^or de i i  años.

A lt LH’R, P * Ps cpi\oa rn qua set necesario para la adop
ción e¡ moiganuMsiu ú 1 Rey y tu lo . de arrogación, so pre
senten ' bi ¡solicitud al Pr sluunte de i a Anuí ene* ¡ con los do- 
fuitii id is e\presi dos en el punxal'o sega?.do de1 a. t. L ñ t - i y s ' 
Insíruiiá » J txnaéuute en Ja A i fu  pi._ venAie en el tít. 8A do 
n a  Miro u '«  1 ¡s int irniae1 m "R so tire dis\«a( sr de ley» ;

P.-te Pxuedle’Mn informada j-or h  Saia de gobierno, se re - 
ioIr J  i ‘? n  su reso’ua'ún al áimi^teiie de Uif rnmar,

TITULO III ¡
D 11 v o 1 1 a n 1 ¡e n io de í y .lo  c 1 y cu a^o res, g i d  d ’s t 3 rm m im í§

be e i i s i  (ípyov ’ ;
S ecc ión  p n?m ern, .

f’nl noinhiv'uiv oto de iidoris.
A if 1 812. A t  dit Jo el nombronie, U íh iu fo i, hecho tn 1 

ILpümmon testaoientariu por el padin ó la madic del nenar,

mandará el Juez que se le discierna el cargo sin exigirle fian
zas, si se le hubiere relevado de darlas,

Art. i . 833. También se mandará discerniré! cargo de tutor 
al nombrado por cualquiera persona que haya instituido here
dero al menor, ó dejádole manda ó legado de importancia; pero 
la relevación de fianza en su caso sólo se entenderá respecto á 
los bienes en que consista la herencia ó legado.

Art. 1.834. No obstante lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, cuando sobrevengan razones muy fundadas* que el 
Juez apreciará atendidas las circunstancies especiales que en su 
caso ocurran, podrá exigir la prestación de fianza aun ai tutor 
ó eur Mor nombrado por ei padre ó la madre, ó por otra per
sona que haya dejado al menor manda ó legado de im por
tancia.

Art. 1.835. No habiendo tutor nombrado por el padre, la 
madre u otra persona que haya instituido heredero al menor, 
ó dejado le manda de importancia, designará el J uoz para este 
cargo ai pariente 4 quien corresponda con arreglo á la loy.

Árt. i .836. Previa la aceptación del designado y la presta
ción de fianza en su caso, se le discernirá ei cargo.

Art. 1.837. A falta de pariente á quien designar, ó no re
uniendo el que hubiera las cualidades que exigen las leyes, lo 
cual se hará constar en el expeliente, el Juez nombrará, para 
el desempeño del cargo á la persona que merezca su confianza.

Art. 1.838. Si se hiciera oposición al nombramiento, se dis
cutirá y resolverá por los trámites áe los incidentes entre el 
que la promueva y el tutor nombrado, representando los inte
reses ó o i. menor a I Promotor fiscal.

Durante la sustancíaeióo del juicio quedará á cargo del tu
tor electo la custodia del menor y la administración do su 
caudal bajo las garantías que parecieren suficientes al Juez.

Art, 1.889. Oponiéndose el tutor elegido á aceptar el cargo, 
se oirá al Promotor fiscal, y si éste está conforme, nombrará, 
el Juez nuevo tutor.

Si ei Promotor fiscal no se conformare, se discutirá y  re
solverá la oposición por los irám ues de los incidentes, obser
vándose lo prevenido en el párrafo segundo del ^artículo an
terior.

S e cc ió n  s e g u n d a .
Del nombramiento de curadores.para los bienes.

Art. 1.840» Acreditado el nombramiento de curador hecho 
en disposición testamentaria por el padre ó la madre del me
nor, ó por otra p-rsona extraña que lo hubiere nombrado he
redero ó dejado mande., de importancia, acordará el Juez el 
discernimiento del cargo.

En la misma providencia 'decretará la prestación ó releva
ción de la fianza, según los casos, en la forma provenida para 
los tutores en los artículos 1.832,1.833 y 1834.

Art. L84L El menor podrá oponerse al nombramiento de 
curador, hecho por la persona que, no siendo el padre ó la ma
dre, le haya instituido heredero o dejado manda de im por
tancia,.

Si formulare dicha oposición, el Juez dará audiencia al 
Promotor fiscal en la forma prevenida en el. art. 1,814; y en
contrar! do fundada la oposición del menor, negará al nombra
do el discernimiento del cargo, disponiendo que nombre otro, 
con apercibimiento de nombrarle de oficio para los bienes en 
que consista la herencia ó legado.

Art. 1.842. En el caso de empeñarse cuestión sobre cual
quiera de los particulares indicados en los -artículos preceden
tes, se sustanciará por ios trámites de los incidentes, repre
sentando en él al menor en primer lugar el tutor, si lo hubiere 
tenido; después el que haya sido su curador para pleitos; y á 
falta de los anteriores, el Promotor fiscal deí Juzgado.

Art, 1.843. No habiendo curador nombrado por el padre, 
madre ó persona que haya instituido heredero al menor ' ó de- 
jádole manda de importancia, corresponderá al mismo menor 
su nombramiento.

Art» 1.844 El nombramiento de curador ha de hacerse en 
comparecencia ante el Juez, acordada á instancia del menor.

 ̂Art. 1.845, ^Si la persona nombrada no reuniese las condi
ciones necesarias para el desempeño del cargo, podrá el Juez 
negarle el discernimiento, invitando ai menor á que nombre 
otro en su lugar.

S e cc ió n  tercer® .
Del nombramierio de curadores ejemplares.

Art. i . 846. El Juez competente á cuyo conocimiento llegue 
que alguna persona ha sido declarada por sentencia firme 
incapacitada para administrar sus bienes le nombrará cura
dor ejemplar, encabezando el expediente con testimonio de 
dicha sentencia.

Art. 1,847. Cuando la incapacidad por cansa de demencia 
no resulte declarada en sentencia firme, se acreditará suma
riamente en un antejuicio, y  se nombrará un curador ejemplar 
interno, reservando á las partes ei derecho que pueda asistir
les en el ju icio correspondiente.

Art, 1,848. El nombramiento de curador e ja n p k r  deberá 
recaer por su orden en las personas que á eonunivdaióa hx-  
pre^an, si tuvieren 3a aptitud necesaria para d :■ sempeñe río: 
padre, mujer, hijos, madre, abuelos y  hermanos del incapa
citado.

Art. 1849. Si hubiere varios hijos ó hermanos, serán prefe
ridos Lus varones á las hembras y ei mayor al menor.

Concurrkndo abueAs paternos y maternos, scj án también 
preferidos los varones á las hembras; y en el caso de ser del 
mismo sexo, los que io sean por parte- del padre á los que lo  
fueren por la de la madre.

Art. L 80O. No habiendo ninguna de las personas indica
das eit. el ar aculo preordexui, ó no emú ti.» ?ip a . kuu k  cur¿.- 
teliq el Juez p u A  nom urir 4 ]a que e Minare mus pFGmú- 
t'í para d« smiuoñ h prefiriendo, si reunieren ¡a 1 erx >ai'ia 
íxqmeRhuh Ja que cca ]  ̂ cute ó amigo del incapacitase u de 
sus padiv s.

S e cc ió n  cu a rta .
Del nombramiento de curadores para pleitos.

3 * 1.831, I es mi nccu ? de 23 años que se ] , ILu bajo la
pmci& i'ou stu i serán i\ ere o í  Pidos t u jn ic.o por lar personas 
mu" 'o» tenqhn bejo ru pod¡ r.

Loe que no csten suj1 le* ¿i la j  u A  poli Maá lo sarán por 
roe ai uies ó cm acbuvs 

A ? l  1 En el raso do qim 1 r eafii«-e M l i \ m 1 suj ño  á 
la pMr  1 potestad o sus tutores o ej'<vnkivs lo pin en reptvw 
í>u¡t; nos eu juicio coa arreglo á Mu ley, a, ae pro un ni a uom - 
bivrMs tm curador pm a p'i-í os,

Mo irb m c se liara si el memv o ImapuehaMo uo M vkre 
nombra,do tutor ó curador.

An» i . 831, Corresponde «! Ju 7 heoer el n m ¡nv mMefo de 
cm ¡seor p, vi pleitos a Tm mamúa s M i í y Li ama, según su 
sexm y ó huí h cuipnutarton 

Art. 1.85L El'Jurz hará el iiontlraini ubi de m para 
pl.M ’C en un pnriviuc inmediato del iscuon rí lo hub ere; en 
su di ficto, : o tu r ona de so iuliniiih ú ó de M »'o mir pnlris; 
y iin luto érdoui > é> ro  teniendo rn aptiíud legal nacosurir, en
persona di cu co ihanza que la ienga.
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Art. 1.855. Los menores de 25 años, mayores de 44 y de 12, 
según sus respectivos sexos, podrán designar para curador 
para, pleitos á la persona que crean conveniente^ siempre que 
tengan la aptitud legal necesaria para representarlos en ju i
cio. La designación se hará en comparecencia ante el Juez.

Art.-1.856. El Juez podrá negar el discernimiento si la per* 
sona propuesta por e l menor no tiene la aptitud legal necesa
ria, en cuyo caso le invitará á que proponga otra que la tenga, 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo se le nombrará de 
oficio.

Art. 1.817. Si sobre el discernimiento del cargo se empeña
re cuestión, se sustanciará por los trámites de los incidentes, 
representando al menor el Promotor fiscal.

Art. 1.858. Hecho el nombramiento de curador para plei
tos, se le discernirá el cargo en la forma ordinaria.

Art. 1.859. La representación del curador para pleitos ce
sará luego que se haya nombrado al menor ó incapacitado, 
tutor ó curador para bienes ó ejemplar, ó haya desaparecido 
la 'incapacidad para representarlos.

S e cc ió n  q u in ta .

Del discernimiento de los cargos de tutor y curador.
Art. 1,860. Hecho el nombramiento de tutor ó curador para 

bienes ó ejemplar, si fuere conocido el caudal del menor ó in
capacitado, dictará el Juez providencia mandando que so oiga 
al tutor ó curador nombrado y al Promotor fiscal acerca de si 
se ha de entender el desempeño d.eí carga frutos por aliméri
tos, ó ha de señalarse para éstos una cantidad determinada.

Si el caudal del menor ó incapacitado no fuere conocido, 
bastara para los efectos de este artículo que el tutor ó cura
dor nombrado presente un inventario simple del caudal del 
menor, formado con citación del Promotor fi.-.cal y  asistencia 
de dos de los parientes más próximos de dicho menor, uno por 
cada línea; y si no lo hubiere, de dos vecinos de arraigo de
signados por el Juez.

Art. 1.861. En vista de lo que expongan dicho curador y el 
Prom otor, dictará el Juez el auto que corresponda, fijando la 
cantidad en que ha de consistir la pensión alimenticia, si opta 
por este medio, y  determinando además en este cas© el tanto 
por 100 que haya de abonarse al tutor ó curador por el des
empeño de su carg®.

Art. 1.862. El auto á que se refiere ei artículo anterior se 
ejecutará sin perjuicio del recurso de apelación, que será ad
m itido en un solo efecto.

Art. 1.863. Lo dispuesto en los artículos anteriores sólo 
será aplicable al caso en que el que haya nombrado heredero 
ai menor no hubiere dispuesto otra cosa

Art. 1.864. No estando relevado el tutor ó curador nom 
brado de la obligación de dar fianza, se le requerirá para que 
presente la que el Juez estime necesaria para garantizar el im 
porte de los bienes muebles, y la reata ó producto de los in
muebles que constituyan el caudal del menor ó incapacitado.

Art. 1.865. Será admisisible toda clase de lianza, á excep
ción de la. personal.

Art. 1.866. La aprobación de la fianza se hará previa au
diencia del Promotor fiscal.

En el auto de aprobación se dispondrá, según los casos:
1.° La inscripción en el Registro de la propiedad de los bie

nes raíces en que consista la fianza, cumpliendo lo dispuesto 
ei) la ley Hipotecaria y en su reglamento.

2.° El depósito de los valores ó efectos en que consista la 
fianza.

3.° La práctica de cualquiera otra diligencia que el Juez 
considere conveniente para la eficacia de la fianza y  conserva
ción de los bienes del menor ó incapacitado.

Art. 1.867. Practicadas todas las diligencias acordadas y 
otorgada cipud acta por el tutor ó curador obligación de cum
plir los deberes de su cargo conforme á las leyes, el Juez acor
dará el discernimiento del cargo.

En el acta del discernimiento le conferirá facultad para re 
presentar al menor ó incapacitado con arreglo á las leyes, y 
para cuidar de su persona y bienes, y dispondrá que se ponga 
el correspondiente testimonio del aova en el registro del Juz
gado.

Art. 4.868. Si la fianza llegare á ser insuficiente, podrá el 
Juez de oficio, ó á instancia de cualquiera persona, mandar que 
se amplíe hasta la cantidad que, según su prudente arbitrio, 
sea necesaria para asegurar las resultas de la administración, 
guardándose las formalidades que en los artículos anteriores 
quedan prevenidas.

Art 1.869. Hecho el discernimiento, se hará entrega del 
caudal del menor ó incapacitado al tutor ó curador por inven
tario, que se unirá al expediente, si ya no obrare en él, á cu$o 
pie constará el recibo del expresado tutor ó curador.

Igual entrega y con la misma formalidad se hará de los tí
tulos y documentos que se refieran á, dichos bienes.

Art. 1.870. A  los curadores para pleitos nombrados con arre
glo á las disposiciones de esta ley se les discernirá ei cargo, 
previo el otorgamiento de la obligación prevenida en el artícu
lo 4.867, sin exigirles fianza.

Art. 1,871. Si el tutor ó curador lo pidiere, se requerirá á 
los inquilinos, colonos, arrendatarios y demás personas á quie
nes corresponda para que lo reconozcan como tal tu lor ó cu
rador.

S e cc ió n  se^tp ,

Disposiciones comunes á las secciones anteriores.
Art. 1.872. Toda cuestión que-surja de las disposiciones con

tenidas en este título, y  haya de resolverse en ju icio contra
dictorio, según Jo ordenado en el mismo, se sustanciará en la 
forma determinada para los incidentes.

Art. 1.873. Guando los productos del caudal del menor no 
excedan de la cantidad fijada en el arfe. 15 de esta ley, para te
ner derecho á obtener la administración de justicia gratuita, la 
instrucción de los expedientes de tutela y cúratela se hará en 
papel ue oficio y sin exacción de derechos.

Al efecto, se'sustaociará primero la pretensión de pobreza, 
sin perjuicio de que si el Juez creyere que conviene tomar al
guna resolución urgente, la adopte desde luego de oficio, ó á 
instancia del representante del menor, ó del Promotor fiscal.

Art. 1.874, En los Juzgados de primera instancia habrá un 
registre, en que se pondrá testimonio de todos les discerni
mientos que se hicieren del cargo de nitor ó de curador.

Art. 4.875. Dentro d é los  ocho primeros días de cada año 
los Jueces examinarán dicho registro, pedirán los informes que 
sean necesarios, y acordarán según ios casos:

4,° El reemplazo de les tutores que hubieren fallecido.
2.° Que rindan cuentas los tutores y curadores que deban 

darlas.
8,° El depósito en el establecimiento correspondiente do los 

¡Sobrantes de las rentas ó productos de los bienes de los meno
res ó incapacitados.

4 o La imposición iüerativa de los fondos existentes, á que 
no deba darse aplicación especial.

5.® Las demás providencias necesarias pare, remediar ó eY.- 
tar los abusos en la gestión de la tutela ó cúratela.

Art. 4.876. Sobre las cuentas que el tutor ó curador rindie
re durante el ejercicio de su cargo se oirá siempre al Promo
tor fiscal.

A ro 4.877. No poniendo el menor ni el Promotor reparo á 
las cuentas, se aprobarán con la cualidad de sin perjuicio del 
derecho que las leyes conceden al menor para reclamar cual
quier agravio que en ellas pueda habérsele causado.

Art 4.878. Los tutores y curadores, ya sean para bienes, ya 
p&ra pleitos, no pueden ser removidos por un acto de jurisdic
ción voluntaria, aun cuando sea á solicitud do los menores.

Para decretar su separación después de discernido el cargo, 
será indispensable oírlos y vencerlos en juicio.

TÍTULO IV 
d e los depósitos de personas.

Art» 4.879. Podrá, decretarse el depósito:
1.° De mujer casada que se proponga intentar ó haya in - 

tentado demanda de divorcio, ó quereiu de amancebamiento 
contra su marido, ó la acción de nulidad del matrimonio.

2.° De mujer casada contra la cusí haya intentado su m a
rido demanda de divorcio, ó querella de adulterio, ó la acción 
de nulidad del matrimonio,

3.° De mujer soltera que, habiendo cumplido 20 años, trate 
de contraer matrimonio contra el consejo de sus padres ó 
abuelos.

4 o De los hijos de familia, pupilos ó incapacitados, que 
sean maltratados por sus padres, tutores ó curadores, ú obli
gados por los mismos á ejecutar actos reprobados por las leyes.

5.° De huérfano que hubiera quedado abandonado por la 
muerte, ausencia indefinida en país ignorado, ó imposibilidad 
legal ó física de la persona que lo tuviere á su cargo.

Art. 1.880. Para decretar el depósito en el caso del párrafo 
primero del artículo anterior, deberá preceder solicitud por 
esento de la mujer, ó de otra persona á su ruego.

Art. 4.884. Presentada la solicitud, se trasladará el Juez 
acompañado del actuario á la casa del marido; y sin que éste 
se hall* presente, hará comparecer á la mujer para que ma
nifieste si se ratifica ó no en el escrito en que haya pedido el 
deposito.

Si la mujer no se encontrare en la casa del marido, se prac
ticará la diligencia expresada, y las demás á que se refieren 
los artículos siguientes, en aquélla en que se encontrare, c i
tan i o previamente al marido con señalamiento de día y hora, 
bajo apercibimiento de que sin más citación se realizarán di
chas diligencias aunque no concurra.

No estando presente el marido, decidirá el Juez lo que co 
rresponda.

Arfe. 4.882. Ratificándose la reclamante, procurará el Juez 
que se pongan de acuerdo marido y mujer sobre la persona 
que haya de encargarse del depósito.

Art. 4.883. Si no convinieren, ó el marido no hubiere con
currido, el Juez elegirá la que crea más á propósito, bien de 
las designadas por uno de ellos, si estimare infundada la opo
sición que se le hubiere hecho por el otro, bien cualquiera otra 
de su confianza.

Art. 4.884 Dispondrá también que en el acto se entreguen 
á la mujer la cama y ropa de su uso diario, formándose de 
todo el inventarío correspondiente.

Art. 4.885, Si hubiere cuestión sobre las ropas que hubie
ren de entregarse, el Juez, sin ulterior recurso, y teniendo en 
cuenta las circunstancias de las personas, determinará las que 
deban considerarse como ele uso diario y entregarse.

Art. 4.886. hubiere hijos del matrimonio, mandará, el 
Juez que queden en poder de la madre los que rio tuvieren 
tres años cumplidos, y los que pasen de esta edad en poder del 
padre, hasta que en el juicio correspondiente se decida lo que 
proceda.

Art. 4.887. Practicado todo lo prevenido en los artículos 
anteriores, constituirá el Juez el depósito con la debida so
lemnidad.

Art. 4.888. Al depositario se le facilitará un testimonio 
de la providencia en que se le haya nombrado, y de la diligen
cia de constitución del depósito para su resguardo.

Art. 4.889. Constituido el depósito, el Juez dictará provi
dencia mandando intimar al marido que no moleste á su mu
jer ni al depositario, bajo apercibimiento de procederse contra 
él á lo que hubiere lugar; y á la mujer, que si dentro^ de un 
mes no acredita haber intentado la demanda de divorcio ó de 
nulidad del matrimonio ó la querella ele amancebamiento, que
dará sin efecto el depósito y será restituida a la casa de su 
marido,

Art. 4.890. El término de un mes se aumentará con un. día 
por cada 30 kilómetros que diste el pueblo en que se constitu
ya el depósito del en que resida el Juez eclesiástico 6 de pri
mera instancia que hayan de conocer de la demanda prin
cipal.

Art. 4.894. Si la mujer * que pida el depósito residiere en 
pueblo distinto del en que esté situado el Juzgado, podrá el 
Jaez dar comisión para constituir el depósito ai municipal c o 
rrespondiente, sin perjuicio de poder hacerlo por sí mismo en 
los casos en que lo crea necesario.
. Art, 4.892. El término señalado para la duración del depó
sito podrá prorrogarse si se acreditare que por cansa no im 
putable á la mujer ha sido imposible intentar la demanda ó 
querella correspondiente.

Art. 4.893. No acreditándose haber intentado ó admitido la 
demanda ó querella dentro del término señalado, el Juez le
vantará ei depósito, mandando restituir a la mujer á la casa 
de su marido.

Art. 4.894 Acreditando la mujer haberle sido admitida la 
demanda ó querella, se ratificará el depósito, á no ser que aqué
lla pida, que se constituya en la persona que designe.

Art, 4.895. De dicho auto podrá apelarse. La apelación se 
admitirá en ambos efectos á la mujer que promovió el depó
sito, y sólo en uno á su marido.

Art. 4 896. Las pretensiones que puedan formularse por la 
mujer, per el m ando ó por el depositario sobre variación de 
depósito ó cualesquiera otros incidentes á que éste pueda dar 
lugar antes ó después de haberse constituido definitivamente 
se sustanciarán con un escrito por cada parte; y oídas sus ju s
tificaciones en una comparecencia verbo !, el Juez resolverá lo 
que proceda por auto, que será apelable en ambos efectos.

Exceptúame las solicitudes que se refieran á alimentos 
provisionales, las que se sustanciarán do la manera prevenida 
en el tit. 48, libro 27 de esta ley.

Art. 4.897. Para decretar el depósito en el caso del párrafo 
segundo del art. 4.879, deberá previamente acreditarse haberse 
atímit-do la demanda de divorcio ó nulidad cid matrimonio, ó 
la querella de adulto rio promovida por eí marido.

Art. 4.898. Constando la admisión de ia demanda ó de la 
querella, el Juez se trasladará á la casa del marido; procurará 
ene se ponga de acuerdo con la mujer sobre la persona en 
quien hubiere de corntituirse el de pos no; y si. no convinieren, 
nombrará el Juez la que el marido haya designado, si no hu
biere razón fundada que lo impida.

Habiéndola, elegirá i a que estimo más á propósito.
Art. 4.899. Serán aplicables á los depósitos que ss consti

tuyan en los casos de que habla el párrafo segundo del ar
tículo 4.879 las reglas establecidas en los artículos 1.884,4.885, 
4.886, 4.887 y 4.888, primera parte del 4 389, 4.894 y 4.896.

Art. 4.960. Para que pueda tener lugar el depósito de mu
jer soltera en los cases que expresa el núm. 3.° del art. 4.879, 
deberá pedirse por escrito firmado por la misma ú otra persona 
á su ruego, en el que manifieste los motivos que tenga para 
temer que se emplee coacción ó violencia con el fin do impedir 
que lleve á efecto su propósito.

Art. 4.904. Si el Juez estimare fundados los motives, se 
trasladará tí la casa morada de la recurrente, y sin hallarse 
presentes sus padres ó abuelos, mandará que manifieste si se 
ratifica ó no en su solicitad.

Art. 4.902. Si no se ratificare, se dictará auto de sobresei
miento en las diligencias, mandando archivarlas.

 ̂Art. 4.903. Si se ratificare, mandará el Juez á los padres ó 
ab seles que designen depositario, y á la interesada que mani
fieste si se conforma ó no con el que aquéllos propongan.

A r t  4.904 No oponiéndose a dicha designación la intere
sada, ó aunque se oponga, si la persona designada reuniere las. 
condiciones necesarias a ju icio  del Juez, constituirá en ella el 
depósito,

A r t  4.905. Si el Juez estimare fundada ia oposición da la' 
interesada, ó que el depositario designado no reúne lns condi
ciones necesarias, nombrará otro, en quien constituirá segui
damente el depósito.

Contra esta resolución no se dará recurso alguno.
Art. 4.90Gb En eí mismo auto dispondrá que se entreguen 

á la depositada, bajo inventario, la cama y ropa de su uso.
Si hubiere cuestión sobre las ropas que deban entregarse 

la decidirá el Juez sin ulterior recurso.
Art. 4.907. Ei depósito continuará hasta que se celebre el 

matrimonio.
Art. 4.908. Podrá, sin embargo, cesar:
4.° Cuando el matrimonio no se celebre dentro de los seis 

meses, á contar desde el día de la fecha del depósito.
2.° Cuando la interesada haya desistido de su propósito.

En ambos casos acordará el Juez que se restituya á la casa 
de sus padres ó abuelos, poniéndose en el expediente la opor
tuna diligencia.

Art. 1.909. Para decretar ei depósito en los casos de euo 
habla el núm. 4.° del art. 4.879, se necesita:

> 4.° Que lo solicite el interesado por escrito ó de palabra, ó 
si no pudiere hacerlo por sí, otra persona a su nombre, ratifi
cándose en todo caso á la presencia judicial, siempre que tenga 
capacidad legal para hacerlo.

2.° Que el Juez adquiera el convencimiento de la ceneza de 
los hechos, bien por la información que presente el interesado, 
bien por los datos que haya podido adquirir.

Art. 4.910. Podrán los Jueces, no obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, decretar el depósito sin solicitud del inte
resado, cuando les conste la imposibilidad en que se encuen
tre de formularla.

Art. 4.944. Estimando el Juez procedente el depósito, acor
dará realizarlo en la persona que designe.

Art. 4.942. Respec to á la entrega de ropas y cama, se o b 
servará lo dispuesto en los articule s 4.884 y siguiente,

Art. 1.943. Constituido el depósito, se nombrará al deposi
tad® un curador para pleitos, y discernido que le sea ei cargo, 
se le entregarán ios autos, á fin de que exponga y pida en el 
juicio correspondiente lo que convenga en defensa de aquél.

Art. 4.914. Cuando el Juez tuviere noticia de que algún 
huérfano menor de 44 años si es varón, y de 42 si es hembra, 
ó algún incapacitado , se halla en el caso de que habla el pá
rrafo^ quinto del art. 4.879, procederá á su seguridad y  á la de 
sus bienes, constituyéndolo en depósito, y nombrándole tutor 
ó curador conforme á derecho.

Art. 4.915. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo se
gundo dsl art. 1.896, en el mismo auto en que el Juez decrete 
el depósito de una persona le señalará para alimentos provi
sionales la cantidad que prudencialmente crea necesaria, aten
dido el capital que le pertenezca, ó el que posea el que ha de 
darles, cuyo pago se hará por mensualidades anticipadas.

Art. 4.916. Para la seguridad del pago de los alimentos 
acordará el Juez las providencias que estime convenientes, po
diendo llegar hasta el embargo de bienes.

Art. 4 917. En los casos 4.° y 2.° del art. 4.879 los alimen
tos se entregarán á la mujer depositada; en los restantes del 
mismo artículo, al depositario.

TÍTULO V

Del suplemento del consentimiento de los padres, abuelos 
ó curadores peora contraer matrimonio.

Art. 4.948. En los casos en que con arreglo á la ley corres
ponda á la Autoridad judicial prestar su consentimiento para 
ei matrimonio de un menor , deberá éste acreditar documen
talmente, ó por medio de información testifical, hallarse en 
alguno de los casos siguientes:

4.° No tener padre, madre , abuelo paterno ni materno, ni 
curador testamentario; o caso de que existan, hallarse en paí
ses en los cuales sea preciso invertir mas de un año para c o 
municarse y obtener respuesta.

2.° Ignorarse el paradero de dichos padres, abuelos ó cura* 
dor testamentario.

8.° Hallarse ios mismos impedidos legal ó físicamente para 
prestar el consentimiento.

4 o Ser el curador testamentario pariente dentro del cuarto 
grado civil de la persona con quien se proyecta el casamiento.

Art. 4.949. Recibida la información, se pasará el expedien
te al Promotor fiscal para que manifieste si lo encuentra com
pleto, ó proponga en otro caso las diligencias que á su ju icio 
deban practicarse.

Art. 4.920. Devuelto el expediente por el Promotor fiscal, y  
completada en su caso la justificación, dictará eí Juez la pro
videncia que corresponda.

Art. 4.924. En el caso de ser hijo natural ó ilegítimo el que 
pretendiese contraer matrimonio, el Juez dictará auto otor
gando ó negando la licencia, según estime procedente, por los 
datos y noticias que hubiese adquirido que le conviene ó no 
su celebración.

El auto denegatorio será apelable en ambos efectos.
Art. 4.922. Siendo el peticionario hijo legítimo, mandará el 

Juez convocar á junta de parientes, disponiendo al efecto que. 
se cite para el día, hora y local en que haya de celebrarse á 
los que deban concurrir á ella; y que se libre para citar, á 
los que no residan en la población, los exhortes necesarios, 
para que comparezcan por sí ó por medio de apoderado espe
cial, ba jo  apercibimiento de que la falta de asistencia, sin cau
sa legítima que la excuse ó impida, será penada con la multa 
que fijaré, sin que pueda exceder de 425 pesetas.

Cada apoderado no podrá tener más que una represen
tación.

Art. 4.923. La junta de parientss de que habla el artículo 
anterior se compondrá:

4.° De los ascendientes del menor.
2.° Be sus hermanos mayores de edad.
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3/ De los maridos de las hermanar, de igual condición que 
acuellos, y viviendo éstas.

4.° A falta de ascendientes, hermanos y maridos desher
manas, ó cuando sean menos de tres, se completará la junta 
hasta el número de cuatro Vocales con los parientes varones 
más allegados y mayores de edad, elegidos con igualdad entre 
las dos lincas, comenzando por la del padre. En igualdad de 
grados, serán preferidos los de más edad. El curado?, aun 
cuando sea pariente, no se computará en el número de los que ' 
lian áe formar la junta.

0.4 A falta de parientes se completará la junta con vecinos 
honrados, elegidos, siendo jn sible, entre los qm 1 cyan rete 
amigos de los osdrts dil rutiicr,

Art. 1.924 La ashfcu a a i ju t u  Je  ¿a' h uto* a iv  chL- 
gatoria respecto á ^qutlkv o u  n - 1 u e el donixihu d. 1 
ineiu i , ft en otro pinbio qv1? a ñuto n  \S du 80 kihuíi'koe , 
tu I punto t i ' ac h a  ó ■< Ada ? t  ̂ r  .o u , eor*q, indos'
; t Ik te  jrnJí- ante . > ■ r 1ui i i x U  en el «u , 1 9 k ,
Los por* ¡dcequv x x ’nku t a r i  k  d k n n d h \  p ao  ihetn  
a h  territorio át Vu Ik ** ue Cuba o de Puerto Rico respectiva - 
m au xFfraa ta u k é  i x  >, t x y 1 ] LA ro*vr ik -acusa ! 
:a diste neta. , j

¡ i no u r x u m c i, , a i ;v  aidíU ÚI t ccu el p r ih a k  ib 
pm.do j  ecnu e én ,n f¡ t u h s , 'U'iqm o > vi vte, ipi iryordíi- | 
a u n  m  i úiva.v ,)U e  m i que Jes  t " v** h .u0 u i lo dis* , 
pjvsto ci) el . i Uinlo  ̂nti rh r.

Aid, i 1L5. R k  1 ii en r ni n I'uV a  d< agnado k s  nam 
x\ de sia a x  «uon y bevnit"  o 1 \ere a ,  y mi riilu1. A fus 
loniEi i  m  q m  J e  > a  n  u p o  a  j x > a ,  a  F  r . p u c r i r á  p an  
a je  i d i f j í  (l J n ' u

Igir 1 vtHpn m nú Lo 1k 1 k r t  > u rúñate ti i on -
,„ •> de !oi p r* ' ' '  n * a  , \ a  m h 1 i *k s lint as en el earo
i ’n, {  ̂ 1  ̂ n i i1 u n a ene 1 ; y en "1 d que ni

1 u n í  J u y i t i  i d  x  1 ] A  i '  n i  * \  i ' t  p» d o  i  ú m u  i e p r o  a , 
q* je y  iyd  u  i » ii diio >iin<i 1 i Jtn qne iiiitidnni sido
a;n ¿os do sus } edn n

\it, I JL k  IL k  . i Ul  . p * mi ■» e\Lnvsedes ,
a  ti « itu u ik r i ti un l is  que Ji r\ i y a e r te  juma, d taa- 
uando lia  p n lt  nv  ̂ elt rn ;uye  i > 'h ' J  ' ai iha . iinems, empe- 
muido i'ur iu ]»rtUii a, j

\?i, i .E i ,  id d i i i\ vK l'm 1 u ai m i o i 11 junta el pa- ¡
n mita ijiii k  e *e ‘ poda i| rn iin *^ i ni J 0i ]o oíu de ,
niade n  'S nu >u o, ¡

di no r'cleniH-o, n mmi.  ̂, i i 'u.n 11 J ecu mi. riv^ n ,
y hu'íí i iluio lo ipn u anieuL , l l a jm o .  j

Ari, l.Udd, F i ciuedoi n un un i " j  j  el rienoi pudián
m i^.ir íiule i la mi lave m J lajim ra Ip y u 'u iteóa ' iLo j
u\M‘ Imbuí e si i o di nnlo, tuauno a o a jm do mdshn n o t, .wo 
I m  i r \n nu qie nd a r . e. la i a | ’ na' idnt o qut b lnra. 
uto iuui fu e ¡i n a o ,

Art 1 JE J Leu nda la juma ti J a  señal11 do bajo k  pTpsl- 
unriu del Jtu „ a de delde in üdiee su objete se dirá , 
cutnfta por 1 1 aeiondo ilr las rclieiiinJe ■> de exelusió i; y oídos 1
!cs que las fnrmulnrcu, n i  e hubieren "r rs rntado, rerolveiva el
fue lo que estime en ivindiiiitii1 !

l in n  in pnr a i ñutirlas no anulare ti núm ro di Ah cales 
iio  t no ii m  u n  dilun' aim i, Lumd Jera  k  o iL juj líl^ io 
k  cni \iieadii ni ilu man j i u j '  in po Ibk, y rceniplazatá prr 
utiu pade ile i? afjiigo el ipv n 1 ubieee excusado.

d  tratara »ltE| ui'n Je 1ro nimh-'oims é ricusac’oneb pro- 
f t\ n i , peí va1 a d̂ m i do lus interesa ti os lo pi-
nflaum, m-uxu ik Luidas por k  .¡rnitv y el Jurz per me y orla ' 
diicmliiitc dc\jT»ijy deuda dtudsi\o vi del ultimo en caso de 1 

empate. 1
í 111 11 1 1 i \ 4 '0 y i .a i un  ̂ Af s d i \úposar k  vetee:dn.

Vi fe I i 1 iu ÍAm i li "J v ik lliiih i i a^ato k% junta, ti i r:.co- 
1 i i i d  I Til iv - i  ̂ n 1 n s c  i i 'nlicnl al me lor i l  mu-  ; 

v iu nm }ii*uj fi i! Jo.  ̂ -
1 íii ihoiMî Riii i d " si h re^ vin aa roüráulo^e ti oc- 

t.iuvío eistas ib c/npL al\.
^rL IdJhU Jn* ¡un 4tla ki deliberación, volverá k entrar el i 

i :í  iimrm y tk t pi inciprn la voMciún.
b i l a e c r ü o ti e i ̂  ¡ unk, i c modo n j  v mayor1 a p b £ o kit < de : i 

r j'c r, onmlhn r« ui o sulm y otui v.1 iJi'*1 Juc?, que votara con { 
separación.

Cuando re^d, , jop itc en lob ,o la  de hy paricnks y rm i- ;i
g is,,1 a dinnt • a *! ti i Juery qu krnipre lüt'ir^ «1 último. !

'k fi v jtu ni I J a i r n«i Tue'V i oufuime con el de la mayoría |; 
nr va1» CLfa k  ai a Le al nmLdmnmo,

J  I L'ibh El ui1»uer»e .vAl nkiá aeLu huficieulcment ex- 1 
uufcivti til 'Ob JI IV "ikb ta in d o 11 por 1j junta, y le firmaran el 
i nu ¡’ y i y do lev* en mirr« t\Ls u elle, ru iun' tildóla dicho ac- 
tuano. 1

ikiu 1 dJd, Cnutrí el acuerdo L h  junta concediendo ú | 
«icgri mtln 1 1 Un 11 lu. co 1 e dar a ult¡ t or -.nu vo.  ̂  ̂ i

Su íiiivis u v ululo k Aliti n u iiij, c tkira testimonio dil 
,u la al nitnni" 111 lvl'SiÜo, pava que pueda liaturlo contitai uMc * 
qyit v uuivii g,i ( !

¿\yi l.UPh 1 , k 1 «'en arreglo a l  ley currebfciuki al cu- i 
r id. r ti shn ’ iu u» juiuLar o negar - ni cui siiitiniieito parn A 
\ r oT,» o C1 d»s 11 - « riuiLi» i n n, c o r i pt V ia t \ r 1 u bi v a me rite a i J ue a 
jB ni i ui i i p a J d c 1 p u i1 d 11 i d 1 1 «J o m u 31 m i 11 1 m c n or c onvo r t. r , á p e- 
feii ¡u i de LbiL } ti, 1 cuín ilv  ( y ku-hnln la junta de periantos y 
vecinos. !

E l J ni *< ti i     1 ¡i mili á la 3 ir i 3 nes ntribuiiorcs y f mh
4 a r? l, s «n i z u 111 s ¡1 ’ i 1 m e ’*a i n ti 11 c i a se _ c o n c t den p or le 3 & r - 
tV iiliv1 nu r» vns, ern lasen )■ ni k i ci riguientes:

1 , * E l  1 n  i  i h  t i ! 11 » 1 t i  ’ ir il v o t o  » n  l a r  i k l í b e m e l o  i l s .
Vuiavau i i- piiiniT luga f j i p ni en tes j vecinos, fo i-

nniiilu v u n ’n h'v votou1 ubi la ir.ymm pLnlula, y d cpiiés
veit ira si, M i H i i a i  u h  k ensu ib n .

3/ Su n idiari u ’i|inU >n lom J m il Un piarievt.s y ve- ¡
(mo£, 11 ¡i i11 ‘ n i u i * 1 1 p 1 neutn inai i<i «<x v nu; y lialuici1 ti u dms en 
igual gi'wd i ei dr mayor edod. Poro si la juma "o cnni]iu i ora
bcb' ioui ' i  ut v l u  vlb honraslLS, prt 1 >t era i l  aoto dfl  de m a -  ( 
yor edad»

4»“ I i\utic A \tiio di 1 curador j  conruirde con el de la 
juina, [in a k r i v  c l la1 oral le al matrimonio. |

i j ‘i, [ • 1 J U i i T 11 n los InRiS! l i l i l í  nos mayores de Ch años
y 1 o ItijLk lu ; i > i1' bhl q mu i 1 m r« ihLr Int ti J u . j  nina 
nu mal k i k  u m fiu » misejo á sus pianlrts u aliukiia prira cu v  
+ i r i m  ru t i i P i H1" i vcih1! nti 1: r r l ie h i i  itnnkL kqic 
ha^a eoinuau t  ̂ al qre Jtaa  pre , tilo para que m a n i í c i  
lií ib la v .' a bit t> sil nvo»

d: m e  ni j  1 m r ts i id 'j h n v  k  c o ni) mi* lc ene i a dil que 
piaa el cor? je  i ji i ’n h J nl mu i» L 1 darlo ú nccarlu.

Art. JLLíCi. Ai »1 unqw ndu J l  tvi ttnr. ekn nu pompertei r> ,
o L cu',r de v ”u; y si prm 1-' m v  ui hi dt -obedi» ncía d ¡ 
¡uto de Íi h ivti\. citae'úi1, U vh'a por dudo ti  ceji^.jc ih- i 
o v ble k  i* ■>*! v "cnio
JVrh i tk r¡ L " raso ile c v  1 A h do nn piuihie con [\,- 

v : ]iu- nvevii uiail u »Fro iBi^cbiíitnio k j i  3m>, k  Tv„»
n L, l  > s 1 a 1 lar i í  1 1 ;r -  ' L mI • v k jL ^   ̂ ^  L
j  xiv. wr d ' 1ia clÍüu.

A?u 1 I J J  .v p iie 'v lo  e 'dCuti, er 1 in "ruird de h r - | 
V J j  ni ,u ,r ’ r d ' á  io n  irp ju m h l: ku
su rc'-'mqic h i\ pe u ?• t . ‘ k  'vnor’o, - 1 adm ithk

evasivas ni excusas de ninguna clase, bajo la prevención de 
que en otro caso st entono t i  a dado el conseja favorable.

Art. 1.939. La immu J,t ,ne diere el padre £  abuelo se con
signará en el ao> de Li qae vO dará copia certificada al menor 
para el uso de su iL..rocho.

Art. 1.940. Cuando re hubiere pedido el consentimiento por 
la ausencia ó ignorado paradero de los padres, abuelos ó cura- 
(1 ores test.u" ' da.no , si antes da otorgado se presentaren ó'«~ 
tos, se soke.-oe_ a amiediatamente en e-i expediente.

b'x sa oiee mita do i ó Ja nodei i de su paradero tuviera lugar 
k ’spin a di v unqymu k  e*, i a  "n i v * \ pe .> nnims de ukeb'r:.r- 

J  n  U ‘ ic e  el iiLovi i d 5 mvogerá k  documen
to trió  i k  u) st 1 i q nonio n feetn alguno.

Vru 1 9 Í L  Te J  piv.ai e 1 ai i t ú u k  nnimuor se practi- 
tvi te' '"ii uin 'v  4 > o >10 1 y o k  consentimiento 

k  r ]e a m v ek, i i u n h* pr1‘ndti’o ded padre, ó lo haya dado 
k*mmt'o  ̂ u eJor t, un. ^  i o si cose, el impedimento de 

l  t  e ’ \  u i u  a  q i  n  r  ’ ( < ‘ p  ; c ü i .

ItfU L O  VI
Del modo de elevar á  t ot ' ¡ ap u h liea  el ie s ian en ío  ó oodicílo 

"a iL u de p a lab ra .
A^t. Ct F?. h u F >u F  d' v i? e logiliur. podrá elevarse á 

. u n  ,m > ] JJÍtC  o1 k'V > .cujC ‘ te no do nal 1 ijVc..
Alt. 1913 St c 11itvJi Sl? ; *. Ac km*?o. para, los efectos 

dk n í í r k o  m tik o T\
h “ F 1 q i > e  k i \ n n e  1 u t r  s o  o l  t v s t n , u n . n k o .
d.s F] que -D'b o' i recibido en k  cualquier euci^g» del tes

tador.
39 lk  pe" eo 1 l ir  j  o á 1 s nmnli r qi * b * n  sin po

li r a ruaF'ipora de miit <m.uv Veo- t lv  o*v n que se 
o\p¿e ’au o 1 los nn ‘  ̂n unki hnes 

Áik i .9 i h iu e l onng^r k  m ktnienit Je m kL  * so h a -
I ere t a n  'o ot t r púa*' i\ lnr Je\,pordci 1 to^ der,

e p c o n u i f a r  > c o i  ' 1 ^ o 1 »' , i V  d * e  1 0 ^  ¡ a »  , u d  c  '  u r o -
c a tan Im > r ombu ie  L s n - íy  e n a n a  bur» s e e> *1 bis y
el de1 Nalaim -i hubiere e-oaeurrmo id < J« r 0cvth . iv y por 
tuaiiiuier o* usi 10 k  l ubiere elevadt a en hnr. i‘ub)<rr* j  re 
ir*i iFestmó ei i ikros legitimo utu te ora el que \ ^omut ve el 
exueoiiente,

á T u l A k h  Dlouer d claró pin n k r k  1 oonukndo 0. 1^0 , -  
' o coi d los ít y r] L o k ih  en oí>so, en el tua y hora
qT o se'uva, k jo  ape-t ui kente ih .rnUe y ik k a don b cc- 
rteetmne . qu.'  ̂ deeo?oL oka 1 es.

Vi t, I 913, ir am a ruando ui celo mu en los que Aben 
ru? l\am ‘ 'c-r, s, si1'* Je g a  jnota oeust mci. se Jo Imp di nn 
«» jo« lo ousj.t LUm n 1 1 ‘ 0 el 1 s ’ 1[ "*1 1 ( q a  aya di l t -
u o lugai, n r i  daiu h cer e Vctiva la nuba y oonTii ma al
ihn-.liLL ien b i " i '  iaym* n cc"o' £i t i  s » o r k  nhde^e'  ̂ .

Arh i 9 r7. C i U ' \ J i n k s ty ' ,j  m v  th rc  h.-Jiar- ’ 
¡n enft uno t ‘roptdidj, 1 a j\ po ir A h h n^auo qin sr tia s- 
laóe el ilurguLC ó l i  ea> de1 v u n i^ c t nd ekb'ríe d ela- 
rae’ó'i acto con tinao dt lia! ido a a  9  ios los demás tes
tigos.

Cuando ur testigo estuviere ausente Je 1 partido judicial, 
peurá solicitar qie se le examine- pu m^ai. uu exhorto diri
gido al Jm r del puub o de su reside "c . c a mal.

Art. I R 8, Les testigos, y el Le * "m ws>; mso, serán exa
minados separada im ate y d.e modo que nc tengan conocimien
to no lo declarado por los que les lu v ■'x jncosmui©.

El actuario 9 ara fe de conocer á los testigos.
Si no loe co icuicrc, exigirá la prtSb\xacijO de dos testigos 

do conocimiento.
Art. 1.949 Ta vlíicn rlchei ó acr t si 110 eoiístare por 

nofo'iulfld, le c Cidxc dil L o a  xú i-,a> u^'-'^minientfa en los<ea- 
en qut Jubu re » nrun 1 Jo.

Art. 1.95U, Ih a  ia  k  r a e . bajo su responsabilidad,, de 
que se expíese tu iac uec’uiuu.oi/to la eáad de los •sestigos 
y el lugar en que tuvieren su veenmaa al otorgarse el testa
mento.

Art. 1.9bi. Cuando la voluntad del lus&aaor se hubiere 
consignado es alguna cédula o op 1 prx/^do. se pondrá.de 
tus ni 1 esto ó hjs teengos para qia. si es la misma que se
les leytl y s; recoroccn por legit i c m s respectivas firmas y 
rubricas, a i el caso de haberlas pmmo.

Art. i.9ou2. Rem b ando clara y terminantemente de las de
claraciones de los ¿tsrigos:

1.° Qin el ttskd or tuvo el propósito serio y deliberado de 
oturge? su ultima disposición.

£.° Que los testigos, y el Notario en su caso, han oído s-i- 
m altareamente de boca del testador todas las disposiciones 
que quena se tuviesen como su última voluntad, bien lo m a- 
niiestase de palabra, bien leyendo ó dando á leer alguna nota 
ú memoria, en que se contuviese.

3.° Qrc los testigos fueron en el número qumexiga la ley, 
sig rn  las k i constancias del lugar y tiempo en que se otorgó, 
y que rcuuen las cualidades que requiere para ser testigo en 
los test .uní itos.

E l Juez declarará testamento lo que de dichas declaracio
nes a  sube, con la calidad de sin perjuicio- ¿e tercero, y man
dara pío te. cotizar el expediente.

Art. 1.333. Cuando resultare alguna divergencia en las de- 
ilaracioncs de los testigos, el Juez aprobará como testamento 
e qut lio en que todos estuvieren conformes.

k  la 11 llu ra voluntad ae liuLn o consignado en cédula pre
sentí. da 6 escrita en el acto del o t u v  amito, se tendrá como 
tesiamc do lo que de ella resulte, siempre que todos los testi
gos estén ooníoimes en que es el mismo papel que se escribió 
ó presentó a i equel acto, aun cuando alguno de ellos no re - 
eiu 1 Je eualquiv.ra de sus disposiciones,

Art. 1.93 L La protocolización se hará en los registros del ■ 
Nufurio de la cabeza, ¿ k  partido; y si hubiere más ele uno, en 
ti qut designe el Juez.

TÍTULO VII
Dt la i r  tí ñe ir .,ta len to s  u  .id,i? y r»rdocolizaci6n

ce las mchtoriii& t xk  ^Ato ñu.
Lid 1 .993. El que li* a  a i ' idei algún testamento ce

nado debe *a p a n h n l u  ai Jmu compiieuLe xan luego como 
sepa el lahcum knío dd oíuivuUc.

Art 1 919. Pudxi m bien nc ir su presentación el que tu - 
\ L ri co mküP et to de lia bu* s do otorgado el testamento y 
obra 1 u i jx  dvr de tai e a  u.

S'*or lo l1 n  'knia k  paso a  «- a á la familia del fi
nado ]i ¿aió eme no gim llL ne \. i u  s m un creer que en 
ti muilc u ' c*’ 1 icics t * i m'lqu l ' e e p o 

ó 1 1. LIA 7. Ei ten x lo ex a n " *L c " e k  cío el pliego que 
comulga el A kau ei u y ; u m? <. 1\ 'a i  de su estado, áes- 
wibiendo ¡ i*ou drs.acei te los m J  A o n  e~ *s# eren, para po- 
Jei ser peí h a que lu^ «• A rd 1 ?*• o a ' M U alguna altera
ción, e ae m  ó rdspaliJ a.

Estt d ilk  neia la firmalá mrabión el presentante, y si no 
411] ieix o no 1 u k ia  l\ 1 1 h s f r  o r r ;  ^uorc •, n d  1 rime? caso 
y Jos f >tk?k v1 egi?os p i  a  eikxu’iu »1 s 'gunilo,

Art l.t 1 v o i\o t h uo el 1 Furin dad  eniuta al Juez,
J  ccel,  a í n a ,  o 1 v e *  'a*nlc dil :;or¿;ante> eeovih.vá

que para el día siguiente, ó antes si es posibíex cite al Nota
rio autorizante y á los testigos instrumentales.

Art. 4.959. Comparecidos los testigos, se les pondrá de ma
nifiesto el pliego cerrado para que lo examinen y declaren 
bajo juramento si reconocen como legítima la firma y rúbrica 
que con su nombre aparece en él, y si lo hallan ®n el mismo 
estado que tenía cuando pusieron su firma.

Si alguno de los testigos no supiere firmar y lo hubiere 
hecho otro por él, serán examinadosLos dos, reconociendo su 
firma el que la hubiere puesto.

Art. 4.960. Los testigos serán examinados por orden suce
sivo, é interrogados sobre la edad que tenían el día del otor
gamiento.

Art. 4.961. Si-alguno ó algunos de los testigos hubieren 
fallecido ó se hallaren ausentes, se preguntará á ios demás si 
los vieron poner su firma y rúbrica," y se examinará, además 
á otras dos personas que conozcan la firma y rúbrica del fa
llecido 6 ausente acerca de su semejanza con las estampadas 
en el pliego.

Si esto último no pudiere tener lugar, será abonado el tes
tigo en la forma ordinaria.

Art. 4.962. En el caso de haber fallecido el Notario que 
autorizó el otorgamiento se cotejará por el Juez, asistido de 
peritos de su exclusivo nombramiento, el signo, firma y rúbri
ca del pliego ó carpeta con las estampadas en la copia que debe 
existir en el regís ir o especial de los testamentos cerrados, 
para lo cual se trasladará el Juez al sitio en que se halle, y 110 
siendo posible, dará comisión á quien corresponda.

Si el otorgamiento hubiem sido anterior á la ley del No - 
tariado, el cotejo se hará con otras firmas y signos indubitados 
del mismo Notario.

Art. 4.963. Cuando el Notario y todos los testigos hubieren 
fallecido, se abrirá información acerca de esta circunstancia, 
de la época de la defunción, concepto público que merecieran 
y de si'se hallaban en el pueblo cuando se otorgó el testa
mento.

Art. 4.964. Podrán presenciar la apertura del pliego y lec
tura del testamento, si lo tienen por conveniente, los parientes 
del testador en quienes pueda presumirse algún interés, sin 
permitirles que se opongan á la. práctica de la diligencia por 
ningún motivo, aunque presenten otro testamento posterior.

Art. 4.965. Practicadas las diligencias que quedan preveni
das, y resultando de ellas que en el otorgamiento del testa
mento se lian guardado las solemnidades prescritas por la ley 
y la identidad del pliego, lo abrirá el Juez y leerá para sí la 
disposición testamentaria que contenga.

Se suspenderá la apertura cuando en la misma carpeta ó en 
un eodieiio abierto hubiese. dispuesto el testador que no se 
abra hasta una época determinada, en cuyo caso el Juez sus
penderá la continuación de la diligencia, y mandará archivar 
en el Juzgado las practicadas y el pliega, hasta que llegue e l 
plazo designado por el testador.

Art. 4.966. Verificada la lectura del testamento y eodieiio 
por el Juez, lo entregará al actuario para que lo lea en  alia 
voz, á no ser que contenga disposición del testador ordenando 
que alguna ó algunas cláusulas queden reservadas y secretas 
hasta cierta época, en cuyo caso la lectura se lim itirá á las de
más cláusulas de. la disposición test m en tarla .

Art. 4.967. Leído el testamente, dictará auto mandando que 
se protocolice, con todas las diligencias originales de la apertu
ra, en los registros del Notario que hubiere autorizado su otor
gamiento, y que se dé copia de dicho auto al qme lo hubiere 
presentado para su resguardo, si lo pidiere.

Art. 4.968. E l que tenga en su poder alguna memoria tes
tamentaria deberá-presentarla al Juez competente en cuanto 
sepa la defunción del otorgante, pidiendo su protocolización y 
manifestando la causa, de que obre en su poder. Con el escrito 
presentará documento en que acredite dicho fallecimiento, y 
exhibirá copia fehaciente d®i testamento en que se indiquen su 
existencia y las señales que debe reunir para ser considerada 
como legítima.

No presentando dichos documentos, dictará el Juez provi
dencia mandando que se traigan á los autos.

Art. 4.969. A continuación del escrito se extenderá por el 
actuarlo diligencia suficientemente expresiva, del estado en que 
se halle la Memoria, y de las circunstancias por las que pueda 
juzgarse de su identidad con la indicada en el testamento.

Firm ará esta diligencia el que presente la memoria; y si 110 
supiere ó no quisiere firmar, se hará lo que queda dispuesto en 
el párrafo segundo, del art. 4 957.

En seguida se extenderá por el actuario testimonio de la 
cláusula ó cláusulas del testamento exhibido que se refieran 
á la Memoria, devolviéndoselo al que lo exhiba, quien firmará 
su recibo.

Art. 4.970. E l Juez dictará providencia mandando que se, 
proceda á la lectura de la Memoria y confrontación de ¡sus se
ñales con las expresadas en el testamento, fijando el día y hora 
en que habrá de practicarse esta diligencia. Los interesados en 
el testamento podrán concurrir á ella, á cuyo efecto se les ins
truirá de dicho, señalamiento, con la prevención de que su falta 
de asistencia no- impedirá la celebración del acto, ni será mo
tivo para su nulidad, cualquiera que sea la causa qué se alegue.

Art. 4.974. Si la Memoria, estuviere contenida, dentro de un 
pliego cerrado, procederá el Juez á su apertura y lectura en 
secreto, y no encontrando disposición del testador en que or
dene que no se publique alguna cláusula hasta día ó época de
terminada, la entregará al actuario para que la lea en alta voz.

Si contuviere dicha disposición, $3 omitirá 4a lectura de las 
cláusulas á ' que se refiera, y no se podrá' dar testimonio de 
ellas, quedando- cerrada y archivada la Memoria hasta que lle
gue el día ó época determinados por el testador.

Art. 4.972. Acto continuo se procederá á. la información y 
examen de las señales requeridas en el-testamento para quo 
deba tenerse como legítima la Memoria coa las halladas en 
ésta.

De esta diligencia sa extenderá la oportuna acta, que firma
rán el Juez y los demás concurrentes interesados.

Art. 4.973. Resultando del expediente que la Memoria reúne 
las condiciones exigidas por ei testador para que se la consi
dere auténtica, se dictará auto .mandando protocolizarla, sin 
perjuicio del derecho de los interesados para impugnarla en el 
juicio correspondiente.

Art. 4.974, La protocolización se hará en los registros del 
Notario que autorizó el testamente, y juntamente con éste. Si 
esta circunstancia no fuere posible, se pondrá por el Notario 
en el registro del testamento nota marginal expresiva de la 
existencia de la Memoria, y del libro y folio en que se halle 
protocolizada.

Art, 4.975. Cuando el testador haga, referencia á alguna 
Memoria escrita do su puño y letra, ó sólo firmada por él, sin 
mencionar ninguna otra señal especial que la identifique, pre
sentada que sea acompañada de los documentos expresados en 
el art. 4.968, el Juez man uuk, que sea reconocida por tres tes
tigos que conocieran perfectamente la letra del testador, po
diendo también desigual á parientes que no hayan sido favo
recidos por dicha Memoria.
,. Les testigos ó parientes declararán, bajo juramento, que no 
abrigan duda racional de que el citado documento está escrito



Gaceta de Madrid. =Núm. 271 28 Setiembre 1885 1019

por el tes tador, y  si estuviere sólo firmado, que es suya la fir
m a y rúb rica.

A rt, 1.976. Si adem ás lo creyere el Juez conveniente, podrá 
confron tar, asistido  por dos peritos, la  letra, firm a y rúb rica  
de la  M emoria con o tra  indubitada del tes tado r que obre en 
cualquier docum ento público ú oficina del E stado.

A rt. 1.977. R esultando au tén tica  la Memoria, el Juez m a n 
dará  protocolizarla en la form a establecida en el a r t. 1.973.

A rt. 1.978. Guando la p resen tación  de la Memoria tuv iere  
lu g ar estando pendientes las diligencias para  elevar á e sc r itu ra  
el tes tam en to  otorgado ele palabra, ó para su ap e rtu ra  siendo 
cerrado, se un irá  la Memoria á dicho expediente, y en él se 
pr&cricarán las diligencias que quedan expresadas para su pro
tocolización.

TÍTULO VIH 
Be las inform aciones para  dispensa de ley.

A rt. 1.979. No podrán recibirse las inform aciones que ten
gan por objeto una dispensa de ley sino en v irtud  de Real o r
den com unicada a l Juez por su superior inm ediato, salvo los 
casos á que se refiere el a rt. 4.834.a

A rt. 1.980. Recibida en el Juzgado la Real orden, se proce
derá á darle  cum plim iento, m andando requerir al que la o b tu 
vo para  que preste la inform ación correspondiente sobre los 
hechos expresados en su instancia  ó ¡sobre los prevenidos en la 
R eal orden.

A rt. 1.981. Si d u ran te  la tram itac ión  del expediente p id iera 
el interesado que se ampfie la justificación á o tras  hechos que 
no conocía cuando firmó la instancia , ó que crea ser de g ran  
in terés, podrá concederlo el Juez si los estim are im portan tes .

A rt. 1.982. E stas inform aciones se recib irán  con citación 
del P rom otor fiscal. También serán  citadas las personas que 
tengan in terés conocido y legítim o en el as mato, siem pre que 
así se haya m andado en la R eal orden, ó lo solicite el recu
rren te .

A rt. 1.983. E l actuario  dará  fe de conocer los testigos. Si 
no los conociere, exig irá que o tros dos respondan dei conoci
m iento de cada uno de ellos, y suscriban las declaraciones de 
los que se encuentren  en este caso.

A rt. 1.984. Si se hubiere maridado hacer la inform ación con 
citación de a lguna persona, se le o irá si citada solicitare la  en
treg a  del expediente.

Tam bién se adm itirán  los testigos y docum entos que p re 
sento re sobre los hechos objeto de la  inform ación.

A rt. 1.985. Guando el citado no comparezca, trascu rrido  
que sea el térm ino  que para  ello se le hubiere designado, con
tin u a rá  la sustaneiaclón del expediente coa sólo la  in tervención 
del P rom oto r fiscal, á no ser que aquél fuere m enor ó incapa
citado, en cuyo caso será indispensable su audiencia, y  á este 
fin deberá compelerse á  su rep resen tan te  legitim o para  que 
sin excusa alguna proponga dentro  del térm ino que el Juez 
señale lo que a l in terés del m enor ó incapacitado convenga.

A rf. 1.986. Si pendiente una inform ación m andada recib ir 
sin  citación se presen tare  alguna persona oponiéndose á la 
dispensa para  la cual se reciba, se o irá si tuv iere  conocido y 
legítim o in terés en re s is tirla .

Arf. 1.987. P a ra  la com pulsa ó cotejo de docum entos será  
indispensable la  asistencia del P rom otor fiscal.

Si no hubiere de com pulsarse m ás que parte  del docum ento 
ó no fuere ín teg ra  la  copia que h ay a  de cotejarse, el P rom otor 
in fo rm ará  en la  m ism a diligencia si en la parte  que se om ite 
hay  ó no alguna diferencia que modifique ó se oponga á la  
p a rte  testim oniada.

A rt, 1.983. P rac ticadas las diligencias acordadas á in s tan 
cia de p arte  ó m andadas en la R eal orden, se en treg a rá  el 
expediente al P rom otor fiscal para  que em ita  d ictam en por 
escrito .

A rt, 4.989. Si el P rom oto r h a llare  que no se ha acreditado 
el conocim iento de los testigos en la form a prevenida en el 
artícu lo  1 983, ó algún  otro  defecto notable, pedirá que se su b 
sane. Tam bién podrá pedir la práctica de las d iligencias que 
estim e necesarias para  la calificación acertada  de ios hechos en 
chic se funde la petición de la gracia, y la. citación de las per
sonas que teniendo in terés legítim o para oponerse á su conce
sión no hubieren  sido citadas oportunam en te, debiendo haber
lo sido con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 1.982.

Art. 1.990. H allando el Prom otor fiscal com pleta la  in s
cripción del expediente, d a rá  d ictam en sobre el fondo del n e 
gocio.

A rt. 4.991. E vacuada la  audiencia del P rom otor, el Juez 
em itirá  su  dictam en, que rem itirá  con el expediente al T ribu 
nal superior en la form a acostum brada. ^

A rt. i.992. La Sala de gobierno oirá  a l Fiscal, y subsanados 
los defectos que pueda tener el expediente, acordará  el in fo r
me que deba elevarse al M inisterio de U ltram ar, al cual rem i
ti r á  orig inal el expediente con copia certificada del dictam en 
fiscal, tói a lgún  M agistrado hubiere d isentido  de la m ayoría, 
podrá extender por separado su dictam en, que se in se rta rá  en 
la  consulta.

TÍTULO IX  

Be las habilitaciones para comparecer en juicio,
A rt. 4.993. N ecesitarán  habilitación  para com parecer en 

juicio los h ijos legítim os no em ancipados y la  m u jer casada 
cuando no estén au torizados para  ello por la ley, ó por el padre 
ó por la m adre, en el caso de ejercer el derecho de p a tr ia  po
testad , ó por el m arido.

A rt. 1.994. Sólo podrá concederse la  habilitación  cuando el 
que la pida se halle  en alguno de los casos siguientes:

4.° H allarse los padres ó el m arido ausentes, ignorándose su 
paradero, sin  que haya  m otivo racional bastan te  para  creer 
próxim o su regreso.

2.* N egarse el padre, la  m adre ó el m arido á  rep resen ta r en 
ju icio  al h ijo  ó m ujer.

3.° Ser dem andado el que lo solicitare.
4.° Seguírsele gran  perj uicio de no prom over la  dem anda 

para  que se pida la  habilitación.
A rt. 4.995.' En estos expedientes se o irá siem pre al P ro m o 

to r fiscal.
A rt. 1.996. E n el au to  en que se conceda la hab ilitación  á 

un  hijo legítim o no em ancipado se m andará tam bién que se- le 
provéa de cu rador para  pleitos de la  m anera prevenida en la 
sección cuarta  del tí t. 3.° de este libro.

A rt. 4.997. No necesitarán  de habilitación el h ijo  ni la 
m u jer casada para  litig a r con su padre ó m arido.

A rt. 4.998. Eí juicio que tenga por objeto la_ habilitación 
por negarse el padre ó m arido  á rep resen ta r al h ijo  ó á la  m u
je r  se su s tanc ia rá  con arreglo  á los trám ites  establecidos para  
los incidentes.

Lo m ism o sucederá cuando an tes de o torgarse  la  que se 
haya pedido por ausencia ó ignorado paradero del padre ó m a
rido  com parecieren éstos oponiéndose.

A rt i . 939. Si-la presentación del padre ó dfil m arido tu 
viere lugar después de concedida la habilitación, su oposición 
se sustanciará  por los trám ite s  de los incidentes.

M ientras no recaiga sentencia firme su r tirá  todos sus efec
tos la  habilitación.

A rt. 2.000. C esarán los efectos de la habilitación luego que 
el padre ó el m arido se presten  á com parecer en juicio por el 
hijo  ó la m ujer.

TÍTULO X
Be las inform aciones para  perpetua memoria.

A rt. 2 001. Los Jueces ad m itirá  o y h a rán  que se p ractiquen 
las inform aciones que ante ellos s i prom ovieren, con ta l que no 
se refieran á hechos de que pueda rebu fa r perjuicio ¿. una per
sona c ierta  y determ inada.

A rt. 2.002. No se ad m itirá  ninguno, inform ación de esta 
clase sin o ir previam ente al ‘-rom oior fiscal.

A rt. 2.003. A dm itida la inform ación, serán exam inados con 
citación del P rom otor fiscal los te?.ligas que p resen tare  la p a r
te recu rren te  al tenor de lo : hechos expresados en su solicitud.

E l actuario  ciará fe. del conocím ;cato de los testigos.
Si no los conociere, ex ig irá la presentación de dos testigos 

de conocim iento.
A rt. 2.004. P rac ticada  la inform ación, se pasará  el expe

diente al P rom otor fiscal. Si éste hallare que se han com etido 
defectos ó que los testigos no reúnen las cualidades exigidas 
por la ley, ó que de sus declaraciones resu lta  que. puede se
guirse  perjuicio á persona c ierta  y  determ inada, propondrá lo 
que en cada uno de estos casos estimo procedente.

A rt. 2.005. Si el P rom otor fiscal solicitare la p rác tica  de 
alguna diligencia y ei Juez la encontrare procedente, d ic tará  
providencia m andando que se practique; yV.jecutada que sea, 
volverá á pasar los am os al Prom otor. Si éste op inar- que de 
la inform ación podría seguirse perjuicio á persona cierta y 
determ inad?, y el Juez hallare, fundado el dictam en íisca!, 
d ic tará  au to  declarando no haber lugar á su aprobación.

A rt. 2.006. Pidiendo el P rom otor fiscal qu« se apruebe la  
información, y hallándolo procedente el Juez, d ic ta rá  auto 
aprobándola cuanto  ha lugar en derecho, y m andando, si se r e 
fiere á hechas de reconocida im portancia, que se protocolice en 
los reg istros dol ac tuario  si éste fuere tam bién N otario ; y no 
siéndolo, en los de otro que resida en el pueblo cabeza del par
tido, á elección de ?a parte  interesad-;--, habiendo m ás de uno.

Si los hechos 4 \  no so haya referido la inform ación no 
fueran de reconocida im portancia , el -Juez m andará  que se a r 
chive en el oficio del «actuario.

A rt. 2.007. Tam bién se mandará, en el m ism o au to  que se 
dé testim onio  de la inform ación, si lo pidiere, ai que la hu 
biere promovido, y á cualquiera o tro  que lo so lic ite  para  im 
pugnarla  en ei juicio correspondiente, si pudiere causarle  per
ju icio .

A rt. 2.008. Si an tes do aprobarse la  inform ación se presen
ta re  alguno oponiéndose á ella por poder seguírsele perjuicio, 
el Juez d ic tará  au to  m andando sobreseer en las actuaciones de 
ju risd icción vo lun taria , con rever va á las partes de su derecho 
p ara  que lo ejerciten  en ei ju icio  que correspondí?.

A rt. 2.009, Las in iorm aciones posesorias para in scrib ir a l
gún derecho m i l  sobre bienes iamaáh\c> so practicarán  con su 
jeción á las reglas establecidas en las leyes h ipo tecarias v i 
gentes en cada uim de las islas de Cuba y de Puerto R ico , 
reglam ento  para  su ejecución y dem ás disposiciones v igentes,

TÍTULO XI
De la enajenación de bienes de -menores é incapacitados 

y transacción acerca de sus derechos.
A rt. 2.040. Será necesaria licencia jud icial para  enajenar ó 

g rav ar los bienes de m enores ó incapacitados que correspon
dan  á las clases siguientes:

.4.® Inm uebles,
2.° Efectos públicos y valores de toda especie, sean a l p o r 

tad o r ó nom inativos.
3 ® Derechos de todas clases.
4.° A lhajas, muebles y objetos preciosos que puedan con

serv arse  sin menoscabo.
A rt. 2.014. P ara  decretar la venta será necesario:
4.® Que la  pida el padre, ó en su caso la m adre del h ijo  no 

em ancipado. Si éste fuere m ayor de 12 y 44 años resp ec tiv a
m ente según su sexo, firm ará tam bién R  petición.

2.® Que a falta  de padre, lo pida el tu to r  del m enor, el cu 
rado r del incapacitado ó el menor asistido  de su cu rado r.

3® Que se exprese el m otivo de la . erjenación  y o l objeto 
á que deba aplicarse la sum a que se obtenga.

4.® Que se justifique la necesidad ó u tilidad  d é la  en a je 
nación.

5.° Que se oíga sobre ello al P rom otor fiscal.
A rt. 2.042. Cuando la justificación, á que so refiere el n ú 

m ero 4.® del artícu lo  an te rio r ha y a do hacerse por medio de 
testigos, deberán ser fres por lo menos, dando fe el ac tuario  
de conocerlos. Si no los conociere, ex ig irá  la presentación de 
dos testigos de conocimiento.

E sta  justificación se p racticará  con citación del P ro m o to r 
fiscal.

A rt. 2.043. Hecha la justificación y  evacuada la aud ien 
cia del P rom oto r fiscal, el Ju&z, sin  m ás trám ites, d ic ta rá  au to  
otorgando ó negando la autorización para  la venta.

E ste au to  será apelable en ambos efectos.
A rt. 2.014. La autorización se concederá en todo caso bajo 

la  condición de haberse de ejecu tar ia venia en pública su b as- 
ta , y  previo avalúo si se tra ta ra  da bienes com prendidos en 
alguno de los núm eros 4.°, 3.° ó 4,® del a r t .  2.040.

E xceptúam e de esta regla las venías hechas por el padre ó 
por la m adre con p a tr ia  potestad. E stos podrán rea lizarla  sin 
o tro  requisito  que el de haber obtenido previam ente la  au to ri
zación judicial, con audiencia del P rom otor fiscal y  de la s  p e r
sonas designadas en los artículos 219 y 243 de las leyes h ipo
tecarias que rigen  respectivam ente en las islas de Cuba y de 
P uerto  Rico.

A rt. 2.015. E l Juez h ará  siempre el nom bram iento  de pe
rito s  para  el avalúo, los cuales no podrán ssr recusados. T am 
poco podrá serlo  el tercero sí hubiere habido necesidad de 
nom brarlo por haber discordado los dos prim eros.

A rt. 2.046. Hecho el avalúo, m andará el Jaez que se a n u n 
cie la subasta por el té rm ino  de 30 días, designando el d ía , 
hora y local en que haya de celebrarse, y que se fijen edictos 
en los sitios de costum bre, in .seriando i os adem ás, si lo estim a 
conveniente, en algún periódico oficial.

A rt. 2.017. No podrá adm itirse  p o stu ra  que no cubra el 
valor dado á los bienes.

A rt. 2.018. No habiendo postura adm isible, el tu to r  ó cu
rador podrá hacer cualquiera de las pretensiones siguientes:

4.* Que se le tenga por apartado  y so sobresea en el ex p e 
diente.

2 /  Que se le autorice para  la  venta ex tra jud ic ia l por el 
precio y las condiciones que sirv ieron  para  la subasta .

3 .a Que so anuncie segunda subasta, con la rebaja  de un 20 
por 400 en el precio.

E n  el caso de que opte per la segunda pretensión, si den tro  
del año de verificada la p rim era  subasta  no pudiere rea lizar la 
ven ta  extrajud icial, podrá pedir que se anuncie o tra  con la  r e 
baja indicada.

¡ A rt. 2.019. L a segunda subasta se celebrará  can las m is -  \ 
i m as solem nidades que la p rim era . |

Si tampoco hubiere postor, podrá el Juez au to riza r a l tu to r  
ó curador p ;.ra la venta ex tra jud ic ia l por el precio de dicha 
segunda subasta .

A rt. 2.020. Cuando la venta se solicite para el pago de d e u 
das ú o tra  necesidad, podrá celebrarse, á  petición del tu to r  ó 
curador, tercera  subasta, con rebaja  áe o tro  20 por 400 sobre el 
tipo señalado en la segunda.

Si tam poco resu lta re  postura admisible, podrá a u to riz a rse  
a l rep resen tan te  del m enor para  realizar ex lra ju d ie ia im en te  
la enajenación por el precio señalado para la tercera  su b as ta .

A rt. 2.021. Los valores «expresados en el núm . 2.® del a r 
tículo 2.010 se enajenarán  siem pre por medio de A gente 'ó Co
rredor de Bolsa que nom bre el Juez y al precio de la co tiza
ción oficia I.

L ino  se cotizaren en Bolsa, se venderán con las fo rm alida
des es ablecidas en los artícu los que preceden para la  ven ta  de 
inm uebles.

A rt. 2.022. Hecha la venta, cu idará  el Juez, bajo su re s 
ponsabilidad, de que se dé ai precio que s* haya  obtenido la 
aplicación indicada al so lic itar la  autorización.

A rt. 2.023. S ip rec io  se entregará, m ien tras  se da la  ap li
cación correspondiente, al tu tor ó curador si estuv ieren  re le 
vados de fianza, ó si las que tengan p restadas son suficientes 
para  responder de él.

En otro caso so depositarán en el establecim iento público 
en que deban constitu irse  los depósitos judiciales.

Arf. 2 024. La autorización para tran sig ir sobre los dere
chos de los menores ó incapacitados se ir d irá por las m ism as 
personas q u e  i a venta de bien  s.

En el escrito  en que se pida se expresarán  el motivo y ob
jeto  do la transacción , las dudas y diíieul aáes del negocio y 
las razones que la. aconsejen corno ú til y  conven ien te; y so 
acorrípuñ rá. el docum ento en que se hubieren  form ulado las 
bases de la transacción.

Be exhibirán  también con el escrito  los docum entos y an te 
cedentes necesarios para  poder form ar juicio exacto sobre el 
riega ció.

A rt 2.025. vi sobre el derecho transig ib le  hubiere p le ito  
pendiente, el escrito  se p resen ta rá  en 1 s m ism os autos.

A rt. 2.026, Si para dem ostrar la necesidad do la transacción 
fuera necesaria ó conveniente 1a justificación do algún hecho 
ó la practica do alguna diligencia, las acordará el Ju tz  y se lle
varán  á efecto con citación del P rom otor fiscal.

A rt. 2 027. Hecho lo prevenido en los artícu los an te rio res, 
pasarán  las diligencias al P rom otor fiscal para  que exponga lo 
que tenga por conveniente.

A rt. 2 028. Devu.fi; as por el P rom oto r fiscal, el Juez d ic ta 
rá  o uto concediendo o pa g í nelo ha autorización  para  la  t r a n 
sacción, según lo esfime conveniente á ios intereses dol m enor 
ó incapaotm ío.

Sí la concede, aprobará ó m odificará las bases p resen tadas, 
m andando que se dé testim onio con los insertos necesarios al 
tu to r ó curador para  ei. uso correspondiente.

E stos autos serán  apelables en ambos efectos.
A rf. 2.029. P ara  h ipotecar ó g ravar bienes inm uebles ó para  

U  extinción de derechos reales que perfenezem  á m enor s ó 
incapacitadas, se observarán les m ism as form alidades estable - 
cid as p a ra  la venta, con exclusión de la su b as ta .

TÍTULO XII
Be la adm inistración de bienes de ausentes en ignorado 

paradero.
A rt. 2.030. Cuando por m ás de dos años so ignore el p a ra 

dero de una persona que so hubiere ausentado de -u dom iciho 
dejando abandonados sos bienes y no pueda justificarse  su d e 
función, cualquiera de Jos parientes m as próxim os que h u b ie 
ran  de ser sus herederos abinU siato  podrá pedir que se le en 
tregue bajo fianza la adm in is tración  de dichos bienes,

A rt. 2.034. El que deduzca Ja p re í-n so ín  exprés ola en el 
a rtícu lo  an te rio r deberá p resen tar los docum entos que ju s tif i
quen su parentesco con el «ausente, y una re lafión  de les bienes 
cuya adm icis¡rac ión  sabedlo, con expresión d a l a  ren ta  que 
produzcan ó puedan producir.

Ofrecerá adem ás m form aeión sobre los extrem os sigu ien tes:
4.° Bou re la ausm eia  ó .ignorado paradero  de la persona de 

uo so tra te ; fecha ó época en que se hubiere ausentado, y d es- 
o cuándo no so tiene noticio, do su ♦ xL toecia.
2.° Que no existo persona autorizada, por el ausente para el 

cuidado y adm in istración  de sus bienes.
3.° Que el dem andante es el pariente m ás próxhno del m is

mo, con expresión en su caso de los que se hallen en igual 
grado.

A rt. 2.032, E l Juez recib irá la inform ación con citación da 
P rom oto r fiscal,

Euta inform ación deberá ser de tre s  testigos por lo m enos 
que hubieren sido am igos ó tenido rclaeioríes con el ausente. E l 
ac tuario  dará  fe de conocerlos, y si no los conociere, se presen
ta rán  dos testigos do conocim iento.

A rt. 2 033. tói de Ja inform ación re su lta ren  justificados ios 
ex trem os expresados en d  a rt. 2.034, el Juez m andará publicar 
dos edictos, con el in tervalo  y term ino de tres meses cada uno, 
llam ando ul ausente y á los que se crean con derecho á la ad 
m in is trac ión  do su s bienes, si aquel no se pres n ta re .

Se publicarán estos edictos en el lugar del ú ltim o dom icilio 
dei ausen te  y en el de los bienes, y se in se rta rá  en la Gaceta 
del Gobierno general y en el Boletín oficial de la provincia don
de lo hubiere. Tam bién se in sertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
cuando el Juez lo estim are conveniente.

Se expresarán  adem ás en d io s  los nom bres de los que h u 
bieren solicitado la adm in istración  de los bienes, y su grado de 
parentesco con el ausente, previniendo á los que se crean con 
m ejor derecho que deberán justificarlo  con los corres pon dien- 
d iontes docum entos al comparecer en el Juzgado.

A rt. 2.034. T rascurrido  el térm ino de los segundos edictos, 
y  unidas á ios au tos ias solicitudes de los que se hubieren 
presentado, se pasará  el expediente al P rom o to r fiscal por seis 
días para que em ita  dictam en sobro si estim a procedente en
tregar á los parientes la adm in is trac ión  de Jos bienes del a u 
sente, y sobre el derecho áe los reclam antes:

Tam bién podrá proponer el P rom otor la subsanaeión de 
cualqu iera  fa lta  que se hubiere cometido en la instrucción del 
expediente, en cuyo caso se proveerá previam ente sobre este 
p a rticu la r.

A rt. 2.035. Cuando sea uno solo el parien te  que haya recla
m ado la adm inistración , y no se hubiere opuesto el P rom o to r 
fiscal, el Juez se la  o torgará  sin m ás trám ite s  si lo estim a p ro 
cedente.

Lo m ism o se p racticará  cuando, siendo dos ó m ás los p re 
tendien tes, hubieren m anifestado su conform idad sobre cuál ó 
cuáles de ellos hayan de encargarse de la adm in is trac ión .

A rt. 2.036. Fuera de los casos expresados en el a rtícu lo  a n 
te rio r, el Juez convocará á ju n ta  dentro de ocho días á los 
p retendientes para que se pongan de acuerdo sobre su m ejor 
derecho, y cuál de ellos haya de encargarse do la ad m in is 
tración.

Del resultado de la ju n ta  se ex tenderá la oportuna acta, 
que firm arán les concurrentes con ei Juez y el ac tuario .
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A r t  2 0 37 . Si resu ltare  acuerdo en la ju n ta , el Juez m an
dará que se lleve á efecto lo convenido, en el caso de haberse 
justificado que no se tiene noticia de la existencia y paradero 
del ausente, el abandono de los bienes, y el parentesco de los 
que hayan de encargarse de la adm inistración.

A rt. 2.038. No m ediando conformidad en la jun ta , dentro 
de los tres di&s siguientes d ic tará  auto el Juez resolviendo lo 
que estim e procedente, y m andando en su caso que se en tre 
gue desde luego la adm inistración al pariente ó parientes 
nom brados por el m ism o, sin perjuicio del derecho de los fie- 
m ás interesados, del que podrán hacer uso en el juicio que co
rresponda á la cuantía  de los bienes.

E ste  auto  será apelable en un solo efecto.
A rt. 2.039. E l adm inistrador nombrado deberá p res ta r fian

za, á satisfacción del Juez, en cantidad suficiente á responder 
de lo que produzcan los bienes en cinco años por lo menos.

E sta  lianza podrá ser de cualquiera de las clases que reco
noce el derecho, menos la personal.

Para  fijar su cuantía podrá el Juez disponer, si lo cree ne
cesario, que se tase el valor en ren ta  de los bienes por un pe
rito  de su elección.

A rt. 2.041). P restada  la fianza por el adm inistrador, aco r
dará  el Juez se le dé el correspondiente títu lo  ó testim onio de 
su nom bram iento, y que se le en treguen los bienes bajo in v en 
tario, que form ará el actuario  con citación del P rom otor fiscal 
y  de los demás parientes que se hallen en el mismo grado de 
parentesco, y no sean adm inistradores.

Ai mismo tiempo acordará que se tome anotación en el Re
g istro  de la propiedad de la ausencia é^gaerado  paradero del 
dueño de los inmuebles y del nom bram iento de adm in istrador, 
expidiéndose para ello los m andam ientos oportunos.

A r t .  2.041. " El adm inistrador tendrá derecho á la  re tr ib u 
ción que el Juez le señale, la que no podrá exceder del 10 
por 400 de las ren tas de Jes bienes, y estará  obligado á llevar 
cuenta justificada de los productos y gastos para  rend irla  al 
dueño ellos cuando se presente, ó á sus herederos ó causa 
habientes.

A rt. 2.042. Se sobreseerá en estos procedim ientos, cu a l
quiera que sea el estad© en que se hallen:

1.° Cuando comparezca el ausente por sí ó por medio de 
apoderado.

2.° Cuando se adquiera noticia c ierta  de su existencia y 
paradero. ¡

3.° Cuando se acredite la definición del ausente y com pa
rezcan sus herederos testam entarios ó alánissía to .

4.* Cuando se presentare un tercero, acreditando con el 
correspondiente documento haber adquirido  por com pra ú 
otro títu lo  los biem s del ausente.

En estos casos, si estuviere nom brado el adm in istrador, 
cesará en su cargo, poniendo los bienes á disposición de los 
que á el'os tengan derecho.

A rt. 2.043. Si el ausente hubiere otorgado testam ento , y  
los herederos en él institu idos presentaran  copia fehaciente del 
mismo, podrán solicitar la adm inistración de los bienes, con
forme á lo prevenido en los artículos que preceden.

Art. 2.044. Cuando por m ás de dos años se hallen abando
nados los bienes de un ausente, cuyo paradero se ignore, á in s
tancia del Prom otor fiscal ó de cualquiera persona, aunque no 
sea pariente, podrá el Juez acordar las m edidas que estim e ne
cesarias para la  seguridad y adm inistración in te rina  de los 
bienes, previa inform ación sobre los extrem os señalados en 
los núm eros 1.° y 2 del  art. 2.031, y sin perjuicio de los p ro 
cedim ientos establecidos en este títu lo , p ara  llam ar á los p a 
rien tes y proveer en ellos la adm inistración.

A rt. 2.04b. Si por parte  legítim a se hiciere oposición á los 
procedim ientos establecidos en este títu lo , fundada en .no h a 
ber lugar á ellos, se sustanciará por los trám ites que para  los 
incidentes se determ inan en el tít. 3.° del  libro 2.° j

M ientras se sustancia la oposición, podrá el Juez adop tar 
las m edidas que estim e necesarias para la seguridad y adm i- j 
nistración de los bienes, si estuviesen abandonados. j

A rt 2.046. Cuando por la  presunción de m uerto  de un a u 
sente pueda abrirse  su sucesión testada ó intestada, hecha la 
declaración sobre aquel extrem o en el juicio correspondiente, 
se procederá por los trám ites de los juicios de te s tam en ta ría  
ó de abintestato según los casos.

TÍTULO X III
De las subastas voluntarias jud icia les .

A rt. 2.047. E i que solicito la  celebración de alguna subasta  
judicial deberá acreditar, exhibiendo los docum entos adecua
dos al objeto:

d.* Que tiene capacidad legal para  el contrato  que se pro
pone celebrar.

2.* Que puede disponer de la  cosa ú objeto en la  form a que 
in ten ta  por medio de la  subasta.

A rt. 2.048. Con el escrito en que se pida la celebración de 
la subaste, se p resen tará  el pliego de condiciones con arreglo 
á las cuales haya de celebrarse.

A rt. 2.049 A creditados los ex trem es indicados en el a r 
tículo 2 047, el Juez accederá al anuncio de la subasta en la 
forma y bajo las condiciones que propusiere el que la haya so
licitado; señalará, día y hora para  su celebración; m andará que 
se fijen edictos en los sitios de costum bre y en el pueblo en 
que radiquen las fincas ó haya de ejecutarse el con tra to , y que 
se publiquen en los periódicos que hubiese designado el p e ti
cionario.

E n los edictos se expresará que el pliego de condiciones y 
los títu lo s cié propiedad quedan de manifiesto en la E scribanía 
para instrucción de los que quieran  in teresarse en la subasta.

A rt. 2.050. Si se p resentare alguna proposición adm isible, 
por ser conformo á las condiciones fijadas en el pliego, la a d 
m itirá  el Juez, como tam bién las que después se hicieren m e
jorando  la postura. Term inado el acto, ad jud icará el rem ate a l 
único ó m ejor postor, á no ser que el que solicite, la subasta se 
hubiere reservado expresam ente el derecho de aprobarla, en 
cuyo ce.so se le dará  v ista del expediente para  que en ei t é r 
m ino de tercero día pida lo que le interese.

Igual com unicación se le dará en el caso de que por algún  
lic itador se hiciere la oferta de aceptar el rem ate, modificando 
alguna de las condiciones.

A rt. 2.0o 1. A ceptando el que promovió el expediente la 
proposición á que se refiere el segundo párrafo del artícu lo  
an te rio r, se d ic ta rá  auto, teniendo por celebrado el rem ate á 
favor del au to r de la proposición, y  se m andará llevarla á 
efecto.

En ei caso de no adm itirla , m an ifestará  si aprueba el re 
m ate ó quiere que se celebre nueva subasta  bajo las m ism as 
condiciones, ó las que tenga por conveniente fijar, ó si desiste 
de su propósito.

A rt. 2.062. Cuando h ay a  de celebrarse nueva subasta, se 
p revendrá en los anuncios que son forzosam ente adm isibles las 
postu ras que se hagan, siem pre que cubran el tipo m ínim o que 
hubiere fijado el que la haya prom ovido.

A rt. 2 053. Si en este segundo rem ate no hubiere postor, el 
in teresado quedará en libertad  para  hacer lo que crea m ás con- ¡ 
veniente, sin que pueda accederse á te rcera  subasta  h a s ta  que

tra scu rra  un año, después del cual podrá pedir que se in s tru 
ya nuevo expediente con el mism o objeto.

A rt. 2.054. Las cuestiones que se su sc ita ren  con ocasión de 
la subasta se sustanciarán  por los trám ites  establecidos para  
los incidentes.

TÍTULO X IV
De la posesión judicial en los casos en que no proceda

el interdicto de adquirir.
A rt. 2.055. P a ra  que pueda decretarse la  posesión jud ic ia l 

de una finca ó fincas que no se hayan adquirido por títu lo  he
red itario , el que pretenda obtenerla la  so lic itará  del Juez, 
acompañando:

4.° E l títu lo  en que funde su pretensión, inscrito  en el R e
g istro  de la propiedad.

2.° Una certificación expedida por el encargado de dicha 
dependencia, de la  cual resulte que en aquella fecha el solici
tan te  tiene, respecto á la finca ó fincas com prendidas en el t í -  

! tulo que presente y  cuya posesión pida, el carác ter con que la 
J solicita.
I A rt. 2.056. E l Juez exam inará el títu lo  presentado, y  si lo 
| encontrare suficiente, d ic tará  auto, m andando dar la  posesión 

sin perjuicio de tercero  de m ejor derecho.
A rt. 2.057. La posesión se dará  por medio de un alguacil 

j del Juzgado, asistido del actuario , en cualquiera de los bienes 
de que se tra te , en voz y nombre de los demás.

A rt. 2.058. E l que obtenga la posesión podrá designar los 
inquilinos, colonos ó adm in istradores á quienes el ac tuario  
haya de requerir para  que le reconozcan como poseedor.

Dicho funcionario extenderá diligencia del acto  de la  pose
sión y de los requerim ientos que hubiere verificado.

A rt. 2.059. Si el que hubiere obtenido la posesión lo p id ie
re, se le dará  testim onio  del auto en que se le haya m andado 
dar, y de las diligencias practicadas para su cum plim iento.

En todo caso se le devolverá el títu lo  que hubiere p resen 
tado, quedando no ta  y recibo en los autos.

TÍTULOJXV
Del deslinde y amojonamiento.

A rt. 2.060. Puede pedir el deslinde y am ojonam iento de un 
terreno, no sólo el dueño del mismo, sino el que tuv iere  cons
titu ido  sobre él algún derecho real para  su uso y d isfru te .

E n la dem anda expresará si el deslinde ha de p racticarse  
en toda la extensión del perím etro  del te rreno , ó solam ente en 
una parte  que confine con heredad determ inada; y  m an ifestará  
los nom bres y residencia de las personas que deban ser c ita 
das al acto, ó que ignora estas circunstancias.

A rt. 2.061. El Juez señalará el día y ho ra  en que h aya  de 
princip iar el acto, haciéndolo con la anticipación necesaria 
para  que puedan concurrir todos los in teresados, á quienes se 
c itará  previam ente en form a legal.

Los desconocidos y de ignorada residencia serán  citados 
por medio de edictos, que se fijarán en los sitios de costum bre 
de la cabeza dei partido , del pueblo en que radique la finca, y 
de aquél en que el citado hubiere residido ú ltim am ente.

A rt. 2.062. Si el Juez no pudiere concurrir á la  p rác tica  
del deslinde, dará  comisión &1 Juez m unicipal del térm ino en 
que radique la finca.

A rt. 2.063 No se suspenderá la  práctica  del deslinde, n i 
del am ojonam iento ei tam bién se hubiere pedido, por la  fa lta  
de asistencia de alguno de los dueños colindantes, al cual q u e 
dará  á salvo su derecho para  dem andar en el juicio declarativo  

ue corresponda la  posesión ó propiedad de que se creyese 
espojado en v irtud  del deslinde.
A rt. 2.064. Tanto el que hubiere solicitado el deslinde, como 

los demás concurrentes á la  diligencia, podrán p resen tar en 
ella los títu los de sus fincas y 'hacer las reclam aciones que es
tim en procedentes, por sí ó por medio de apoderado que nom 
bren al efecto.

También podrán concurrir á la diligencia, si uno ó m ás de 
los interesados lo solicitare, peritos de su nom bram ien to  ó ele
gidos por el Juez, que conozcan el terreno  y puedan dar las 
noticias necesarias para  el deslinde.

A rt, 2.065. Realizado sin oposición el deslinde, y  el am o 
jonam iento  en su caso, se extenderá, con separación del expe
diente, un acta expresiva de todas las circunstancias que den 
á conocer la línea d ivisoria de las fincas, los m ojones coloca
dos ó m andados colocar, su dirección y d istancia  de uno á 
otro, como tam bién las cuestiones im portan tes que se hayan  
suscitado, y su resolución. F irm arán  el ac ta  los concurrentes.

A rt. 2.066. Si no pudiera term inarse  la  diligencia en un 
día, se suspenderá para continuarla  en el m ás próxim o posi
ble, lo cual se h a rá  constar en el acta.

A rt. 2.067. Del acta  se darán  á  los interesados las copias 
que pidieren, y  se protocolizará en la  N o taría  del ac tuario  que 
la autorizó, si fuere N otario; no siéndolo, en la  del pueblo ó 
d is trito  n o ta ria l en que radique la finca deslindada; y  siendo 
varias, en la que el Juez elija .

A rt. 2.068. E l actuario  ex tenderá en el expediente d ilig en 
cia de haber tenido efecto el deslinde y am ojonam iento, ex 
presando la  N otaría en que se hubiere  protocolizado el acta , 
cuyo recibo firm ará en la m ism a diligencia el N otario .

A rt. 2.069. Si antes de princip iarse la operación de deslin
de se hiciere oposición por el dueño de algún terreno  co lin 
dante, se sobreseerá desde luego en cuanto al deslinde de la 
parte  de la  finca confinante con la  del opositor, reservando á 
las partes su derecho para que lo ejerciten en el ju icio  decla
ra tivo  que corresponda.

Lo mismo se p rácticará  en el caso de haeerse la oposición 
en el acto de la diligencia, si sobre ei punto en que consista  no 
pudiere conseguirse en el m ism o acto la  avenencia de los in 
teresados.

E n  ambos casos podrá continuarse el deslinde del resto  de 
la finca, si lo pidiere el que haya prom ovido el expediente, y
no se opusieren los otros colindantes.

S E O -U IS T ID -A . 3? A L IA T E

DE LOS ACTOS DE JURISDICCIÓN V O LU NTARIA EN NEGO CIO S  
DE COMERCIO.

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales.
A rt. 2.070. Las actuaciones para que consten los hechos 

que interesen á los que prom uevan inform aciones sobre los 
mism os en negocios de comercio se seguirán  en los Juzgadoe 
de prim era instancia .

Art» 2.071. No obstante lo dispuesto en el artícu lo  a n te 
rior, podrán practicarse las actuaciones á que el mism o se re
fiere an te  los Juzgados m unicipales de Jos pueblos que no 
sean cabeza de partido, ó ante los Cónsules españoles en las 
naciones extran jeras, cuando lo requiera  la urgencia del ne
gocio, ó la  circunstancia de ex is tir los m edios de prueba, ó las 
m ercancías ó valores, ó haber ocurrido los hechos en ei lugar

ó en la circunscripción de los Juzgados ó C onsulados respec
tivos.

En este caso el Juez m unicipal ó Cónsul á quien se acuda 
dictará  auto, en el que consigne la circunstancia  que con
cu rra  y le faculte para  conocer del negocio.

A rt. 2.072. Si las actuaciones á que se refieren los dos a r 
tículos anterio res se prom ovieren en te rrito rio  español, se su 
je ta rán  á las prescripciones que para  cada caso determ inen  el 
Código de Comercio ó la  presente ley.

Cuando para  los hechos de que se tra te  no se hayan  e s ta 
blecido reglas especiales, adem ás de las disposiciones genera
les de la p rim era parte  de este libro que les fueren aplicables, 
se observarán en su tram itac ión  las reglas sigu ien tes:

1.a Cuando hubiere terceras personas á quienes las a c tu a 
ciones pueden perjudicar, deberán ser citadas para  que, si 
quieren, concurran á su práctica, sin  perjuicio de que tam bién 
pueda acudir á las m ism as todo aquel que en tienda le in te re 
sa el asunto  que se ventile.

E l Juez rechazará de plano toda p re ten sió n  deducida por 
quien notoriam ente no tenga in terés en el negocio.

2.a E n los casos en que las diligencias puedan a fec ta r á los 
in tereses públicos ó á personas que, presentes ó au sen tes, go
cen de una especial protección de las leyes, ó sean ig n o rad as , 
se c itará  á los P rom otores fiscales en las cabezas de p a r t id o , 
y á los F iscales m unicipales en los demás pueblos.

3.a Los Escribanos de actuaciones en los Juzgados de p r i 
m era instancia , y  los Secretarios en los m unicipales, darán  fe 
ó certificarán del conocim iento de las personas que reclam en la  
intervención de los respectivos Jueces, y de los tes tigos de las 
inform aciones que en su caso se practiquen.

Cuando no los conocieren, p rocurarán  com probar su id en ti
dad por docum entos ó por personas que los conozcan. E n caso 
de que fa ltaren  medios de comprobación de su  iden tidad , lo 
consignarán en las diligencias.

4 .a La intervención de las te rceras personas á quienes se 
cite, la de los Prom otores fiscales y de los F iscales m unic ipa
les en ¡su caso, se lim ita rá  á adqu irir el conocim iento de quie
nes sean las personas que in terv ienen  en las diligencias, y  á su  
capacidad legal respecto al carác ter con que lo hacen. A este 
efecto se les en tregarán  las diligencias, u ltim adas que sean, a n 
tes de que recaiga providencia jud icial, dándolas por te rm in a 
das, para  que expongan lo que vieren convenirles. C ualqu iera  
o tra  reclam ación que hicieren fuera de los casos re lativos á la  
iden tidad  y á la  capacidad legal de las personas concurrentes, 
sólo dará  lugar á que se les reserve su derecho para  que pue
dan ejercitarlo  donde y  como lo estim en conveniente.

5.a Si las reclam aciones que hicieren los terceros, los P ro 
m otores fiscales ó los F iscales m unicipales, versaren  sobre fal
tas  subsanables, el Juez decretará  lo que corresponda para  
com pletar en lo posible las diligencias.

6 .a E i Juez, en v is ta  de todo lo actuado, d ic ta rá  au to  re 
solviendo lo que proceda, y m andará  que las diligencias se a r 
chiven, dándose á  los in teresados testim onio  de la  p a rte  que 
soliciten.

7.a Cuando en v irtu d  de lo establecido en el a rt. 2.071 las 
diligencias se hayan practicado an te  a lgún Juez m unicipal, in s 
tru id as  que fueren en su parte  m ás esencial y urgen te , dicho 
Juez las rem itirá  a l de p rim era instancia , y  éste las u ltim a rá  
en la form a que proceda, ejecutando luego lo que se previene 
en la  regla an te rio r.

A rt. 2.073. Las apelaciones que in terpongan  los que hayaa  
prom ovido el expediente se ad m itirán  en am bos efectos; las 
que in terpongan  los dem ás que in te rv en g an  en el m ism o 1© 
serán  en uno solo.

A rt. 2.074. In te rpuesta  una apelación y adm itida  que sea, 
se rem itirán  los autos, den tro  del segundo día, previo em plaza
m iento de los in teresados por el térm ino de ocho si fuere para  
an te  el Juez de prim era  instancia , y de 10 para  an te  la  A u
diencia.

A rt. 2.075. E n  las apelaciones de las resoluciones d ic tadas 
por los Jueces m unicipales, recibidos los autos por el de prim e
ra  instancia , si el apelante se personare an tes de tra sc u rr ir  el 
térm ino  del em plazam iento, m andará el Juez convocar á los 
in teresados para  que dentro de tercero día com parezcan an te  
su presencia, en cuyo acto los oirá, extendiéndose de lo que 
expusieren el acta correspondiente. Celebrada la com parecen
cia, el Juez, den tro  del plazo de tre s  días, d ic tará  la  resolución 
que corresponda.

Las apelaciones an te  la  A udiencia se sustanciarán  por los 
trám ites  establecidos para  las de los incidentes.

A rt. 2.076. Si el apelante no se personare dentro  del té rm i 
no del em plazam iento, se p rac tica rá  lo ordenado en los a rtícu 
los 839 y siguientes.

A rt. 2.077. C ontra las resoluciones d ictadas en segunda 
instancia  mo habrá  recurso alguno, quedando á salvo el dere
cho de los in teresados para  que lo e jerciten  en el ju icio  que 
corresponda según la cuantía .
i  A rt. 2,078. Los reconocim ientos y avalúos se p rac tica rán  
por peritos que tengan el tí tu lo  correspondiente, siem pre que 
los haya en el lugar donde se in s tru y an  las actuaciones, y  en 
defecto por sus prácticos.

Exceptúase el caso en que el in teresado  á cuya instancia  se 
p ractiquen  los reconocim ientos ó avalúos pida que, á su costa, 
se hagan precisam ente por perito s  con títu lo s .

Siem pre que por divergencia de dos perito s fuere necesario 
un tercero para  d irim ir la  discordia, la designación de éste 
se h a rá  por medio de sorteo, teniendo presente lo dispuesto  en 
el a r t .  615.

A rt. 2.079. Cuando,-según lo dispuesto en el a r t . 2.071, los 
Cónsules españoles actúen en cualquier acto de ju risd icción  
vo lun taria , p rocurarán  a ju s ta rse  en lo posible á las p rescrip 
ciones de esta ley.

TÍTULO II

Del depósito y reconocimiento de efectos m ercan tiles .
A rt. 2.080. Si á consecuencia de lo dispuesto en los a r t íc u 

los 121,122, 218, 222, 365, 674, 745, 777, 781 y  988 del Código 
de Comercio, ó por cualquiera o tra  causa análoga h u b ie ra  de 
procederse al depósito de efectos m ercan tiles, el que deba p ro 
moverlo lo so lic itará  del Juez por escrito , expresando en re la 
ción el porm enor de los efectos cuyo depósito pida, y  desig
nando la persona que haya  de ser el depositario, cuya desig 
nación habrá de recaer en com erciante m atricu lado , s i lo h u 
biere en la plaza, y  en su defecto en un con tribuyen te  que p a 
gue la  cuota de contribución que el Juez conceptúe suficiente 
garan tía , atendidos el valor del depósito y las condiciones de 
la  localidad.

E n  todo caso quedará á la  discreción del Juez ap reciar las 
garan tías  que ofreciere el depositario  designado por quien 
prom ueva el depósito; y  si estim are que debe recaer en o tro  
el nom bram iento, lo h a rá  con sujeción á  las disposiciones de 
este artículo .

A rt. 2.081. Si el depósito se pide por efecto de la co n tin 
gencia prev ista  en el a r t. 777 del citado Código, el que lo in s te  
so lic itará  tam bién el reconocim iento pericial de la nave, y  
ofrecerá inform ación acerca de que no se encuentra  o tra  para  
fletarla en los puertos que estén á 160 k ilóm etros de d is tanc ia .
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Este extremo podrá justificarse también por medio de do
cumentos.

A n . 8.082. El actuario extenderá diligencia de la consti
tución del depósito, comprensiva del número y estado de los 
efectos depositados; y en el caso de que exista alguna diferen
cia con la relación de los mismos, hecha en el escrito en que 
se haya pedido, expresará en qué consista.

Arí. 8.083. Si el actuario ó el depositario no estuvieren 
conformes con la cantidad ó con la calidad de los efectos enu
merados por el que pidió el depósito, y éste no se allanare á la 
rectificación, en el caso de diferencia en la cantidad, el ac tua
rio hará un recuento minucioso de los efectos á presencia del 
depositante y dei depositario; y si la diferencia consistiere en 
la calidad, el Juez nombrará un perito que los clasifique, ex
tendiéndose de todo el acta correspondiente.

Este perito deberá sortearse de entre los Corredores cole
giados, si los hubiere, ó en su defecto de entre les comercian
tes matriculados en la ciase á que pertenezcan los efectos, y 
no será recusable.

Art. 8.084 Si ocurriere lo previsto en el artículo anterior, 
el Juez proveerá interinam ente á la custodia y conservación 
de los efectos que hayan de ser depositados.

Art.^2.085. Cuando proceda que el Juez mande vender a l
guno de los efectos depositados para cubrir los gastos dei re
cibo y conservación de los mismos, esta venta se hará en su
basta pública, previa tasación de un perito nombrado por el 
dueño de aquellos, si se presentare, ó por el Ministerio fiscal, 
si se hallare ausente, y otro por el Juez, anunciándose la su
basta con plazo de ocho á 15 días por edictos que se fijarán en 
los estrados del Juzgado, y podrán insertarse en el Boletín ofi
cial de la provincia, donde lo hubiere, ó en la Gaceta del Go
bierno general, á prudente arbitrio del Juez, según el valor de 
dichos efectos.

Si presente el dueño de éstos se conformare con que el Juez 
nombre un solo perito, así se liará. Si optare por nombrarlo y 
su perito no estuviere conforme con el nombrado por el Juez, 
el tercero será designado por la suerte.

Art. 8.086. Si en la subasta no hubiere postor, ó las postu
ras hechas no cubrieren las dos terceras partes de la tasación, 
se hará una segunda subasta, y la tercera, si fuere necesario, 
dentro de otro término igual, con rebaja del 80 por 100 en cada 
una de la cantidad que hubiere servido de tipo para la an
terior.

Art. 2,087. En el caso de las dudas y contestaciones á que 
se refiere el art. 218 del Código, los interesados, si no se avi
nieren en el nombramiento de peritos, acudirán al Juez para 
que los designe. Hecho esto, los peritos prestarán su declara
ción, y si no estuvieren conformes, el Juez sorteará un tercero.

Si los interesados, á pesar del reeonccimiento pericial, no 
qutdarcn conformes en sus diferencias, se precederá al depó
sito ordenado en dicho artículo.
fv A r4 2.088. Guando proceda hacer constar el estado, calidad 
ó cantidad de los géneros recibidos ó de los bultos que los 
contengan, conforme á lo dispuesto en ios artículos 219, 362 y 
párrafo segundo del 370 del Código, y demás casos análogos, 
el interesado acudirá al Juez en solicitud de que ordene se ex
tienda diligencia expresiva de aquellas circunstancias, y si 
fuese necesario nombre perito que reconozca los géneros ó 
bultos.

Si los interesados convinieren en nom brar cada uno un 
perito, lo solicitarán así, sorteándose, caso de discordia, un 
perito tercero.

TÍTULO III
Del embargo y depósito provisionales del valor 

de una letra de cambio.
Art. 2.089. En los casos en que, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 490 y 507 del Código de Comercio, proceda el 
embargo ó depósito provisional del valor de una letra de cam
bio, el que lo solicite lo pedirá al Juez por escrito.

Art. 2.090. E l Juez, en vista de la solicitud, m andará reque
r ir  á quien proceda para que deposite el valor de la letra. Este 
depósito, no habiendo conformidad entre los interesados, se 
hará en el establecimiento público destinado al efecto, y si esto 
no pudiera tener lugar, en un comerciante matriculado de re
conocida responsabilidad, ó en su defecto en persona que tenga 
esta últim a circunstancia.

Art. 2.09Í. Verificado el embargo ó dopósito, el Juez fijará 
al que lo haya solicitado un térm ino prudencial para que pre
sente la segunda letra de cambio ó pida en el juicio correspon
diente el embargo definitivo de su valor; apercibido de que, 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado, se alzará el 
embargo ó depósito provisional.

Este plazo se fijará teniendo en cuenta la distancia y faci
lidad de comunicaciones que exista con la plaza ó punto donde 
se haya expedido la letra, y será prorrogabie por ju sta  causa, 
á juicio del Juez.

TÍTULO IV
De la calificación de las averías, y de la liquidación 

de la gruesa y contribución d la m ism a .
A rt. 2.082. Cuando fuere necesario hacer la justificación 

mencionada en el a rt. 945 del Código de las pérdidas y gastos 
que constituyan la avería común ó g ruesa , el Capitán del bu
que, dentro del plazo de 24 horas de haber llegado al puerto 
de descarga, marcado en el a rt. 670 de dicho Código, presen
ta rá  al Juez el escrito de protesta, haciendo brevemente re la 
ción de todo lo ocurrido en el viaje con referencia al diario de 
navegación, y solicitará licencia para abrir las escotillas, de
signando al efecto el perito que por su parte haya de asistir 
al acto.

A dicho escrito acompañará las diligencias de protesta que 
en otro puerto de arribada se hubieren instruido á su instan
cia, y el diario de navegación.

Art. 2.093. Presentado el escrito á que se refiere el artículo 
anterior, el Juez, si posible fuere en el mismo día, con eitaciún 
y  audiencia de todos los interesados presentes ó de s m  con
signatarios, recibirá declaración á los tripu lan tes y pasajeros, 
en el número que estime conveniente , acerca de los^ hechos 
consignados por el Capitán, y practicada la información* dará 
licencia para abrir las escotillas.

Este acto se llevará á efecto en la form a prevenida en el
artículo 2.132. n x _

Art. 8.094. A biertas las escotillas y hecho constar el estado 
del cargamento para que pueda precederse á  la calificación, 
reconocimiento y liquidación de las averías y su importe, el 
Juez m andará requerir al Capitán de la nave y á los interesa
dos ó sus consig natarios para que en el térm ino de 24 horas 
nombren peritos; bajo apercibimiento de que si no lo hicieren 
serán nom brados de oficio. i

E l Capitán n o m b r a r á  un perito  por cada clase degeneres 
que haya dé reco nocerse; otro todos los interesados ó consig
natarios, y el Jue z sorteará un tercero, caso de discordia.  ̂

A rt. 2.095. No m brados los peritos» ó designados üe oficio, 
según proceda,, a  ceptarán y Ju rarán  el desempeño/del cargo, 
en la forma preve mida en el art. 947 del Código, y el Juea les 
señalará un térm h ao breve para presentar su informe.

Art. 2.696. Los* peritos harán la calificación de las averías, 
enumerando con la precisión posibie:

1.® Las simples ó particulares,
8.® Las gruesas ó comunes.
Art. 2.097. Presentado que fuere por los peritos el informe, 

se pondrá de manifiesto en la Escribanía por término de tres 
días, dentro del que los interesados podrán consignar por me
dio de comparecencia ante el actuario la razón que tengan 
para no prestarle su conformidad.

Art. 2.098. Si alguno no estuviere conforme con el dicta
men de los peritos, el Juez, al siguiente día de trascurrido el 
término fijado en el artículo anterior, convocará á los intere
sados para el inmediato á una comparecencia. En este acto le3 
recibirá por vía de instrucción las justificaciones que hicieren, 
extendiéndose de todo el acta correspondiente.

Art. 2.099. Dentro de segundo día el Juez dictará auto 
acordando la resolución que proceda.

Este auto será apelable en un solo efecto.
A rt. 2.100. Guando todos los interesados hubieren prestado 

su conformidad al informe pericial sobre la liquidación de la 
avería, ó se hubiere dictado el auto mencionado en el artículo 
precedente, el Juez ordenará que los mismos peritos hagan, 
dentro del término que les fije, la cuenta y liquidación de" las 
averías gruesas ó comunes.

Art. 2.101. Para hacer esta cuenta los peritos formarán 
cuatro estados:

1.® De los daños y gastos que consideren averías comunes, 
ó masa de averías.

8.° De las cosas sujetas á la contribución de las averías co
munes, ó masa imponible.

3.° Del repartimiento de la masa de averías entre las cosas 
sujetas á contribución.

4.° De contribuciones efectivas y reembolsos efectivos.
Art. 8.102.  ̂ Tanto en el caso del artículo anterior como en

el del 8.095, si los peritos no desempeñaren su cometido den
tro del término que se les haya fijado, el Juez de oficio deberá 
apremiarles para que lo cumplan.

Art. 2.103. Así que los peritos hayan presentado los cuatro 
estados á que se refiere el art. 2.101, se pondrán éstos de ma
nifiesto en la Escribanía por término de seis días, para los 
efectos expresados en los artículos 8.097 y siguientes.

Art. 2.104. Si todos los'interesados estuvieren conformes, 
el Juez aprobará el repartimiento. En el caso de haberse veri
ficado la comparecencia ordenada en el art. 2.098, el J uez, den
tro de tres días, dictará auto aprobando el repartim iento en 
la forma en que lo hayan presentado ios peritos, ó con las mo
dificaciones que estime justas.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 2.105. Guando el Capitán del buque no cumpliere con 

el deber que le impone el are. 962 del Código de hacer efectivo 
el repartimiento, los dueños de las cosas averiadas podrán 
acudir al Juez para que le obligue á ello.

A rt. 2.106. En el caso de que los dueños ele las cosas ave
riadas formulen la pretensión mencionada en el artículo pre
cedente, el Juez m andará requerir al Capitán para que en el 
breve término que al efecto le señale haga efectivo el reparti
miento, apercibiéndole que será responsable de su morosidad 
ó negligencia.

Art. 2.107. Cuando los contribuyentes ne satisfagan las 
cuotas respectivas dentro de tercero día si el Capitán del bu
que, después de aprobado el repartim iento, usare del derecho 
que le concede el art. 963 del Código, se procederá á su ins
tancia al depósito y venta en pública subasta de los efectos 
salvados que fueren necesarios para hacer efectivas dichas 
cuotas.

Esta subasta tendrá lugar en la forma prescrita en los ar
tículos 2.085 y 2.086.

TITULO Y
De la descarga, abandono é intervención de efectos mercantiles, 

y de la fiam a  de cargamento.
Art. 2.108. Si obligado el Capitán de una nave á arribar á 

un puerto creyere conveniente para la mejor conservación de 
to io  ó parte del cargamento proceder á su descarga y sucesiva 
carga, y no tuviere ó no pudiere recibir el consentimiento de 
los cargadores, acudirá al Juez por escrito ó por comparecencia 
si fuere muy urgente el caso para obtener la autorización re
querida por el art. 775 del Código.

Art. 2.109. Para obtener dicha autorización, el Capitán pe
dirá que el cargamento sea reconocido por peritos: uno que 
desde luego designará, y otro que nom brara el Ministerio fis
cal en representación de los cargadores ausentes, sorteándose 
por el Juez el tercero, en caso de discordia.

Art. 2.110. El Juez ordenará que se practique el reconoci
miento; y si del informe pericial apareciere ser necesaria la 
descarga, lo acordará.

Art. 2.111. De todo lo actuado se dará testimonio literal al 
Capitán de la nave.

Art. 2.112. Cuando en los filam en tos á carga general uno 
de los cargadores pretendiere descargar su mercancía, y los 
demás quisieren hacer uso del derecho que les concedo el a r 
tículo 765 del Código, acudirán al Juez pidiendo hacerse cargo 
de los efectos que se pretendan descargar, y consignarán su 
importe al precio de factura.

Art. 2.113. Si la pretensión á que se refiere el artículo an
terior estuviere hecha dentro de las prescripciones de la ley, 
el Juez accederá á ella, mandando requerir al dueño de los efec
tos para que reciba la cantidad consignada.

En el easo de que el dueño de los efectos no quisiera reci
bir su importe, se consignará a su disposición en la forma es
tablecida en el a r t. 2.090, reservándole el derecho de que se 
crea asistido para que lo ejercite contra quien y como corres
ponda.

A rt. 2.114. P ara verificar la descarga por la am bada for
zosa á que se refiere el art. 974 del Código, e l Capitán  ̂del bu
que solicitará que éste y el cargamento sean reconocidos por 
peritos a fin de que manifiesten si fue indispensable hacer di
cha arribada para practicar las reparaciones que el buque ne
cesitara, ó para evitar daño y avería ®n el cargamento.

El nombramiento de estos peritos se hará en la forma pre
venida en el a r t. 8.109.

Art. 2.115. Opinando los peritos por la descarga, el Juez 
acordará que se efectúe, proveyendo lo necesario para la con
servación del cargamento.

Art. 8.116. En el caso de que el Capitán del buque haga la 
declaración de avería á  que se refiere el art. 976 del Código, 
reconocidos que sean los géneros por peritos, según 1® prescrito 
en el 977, si éstos opinaren, en interés del cargador que no es
tuviere presente, que deben ser vendidos, la venta se verificará 
en la forma prescrita en el títu lo  siguiente.

A rt. 8.117. En el caso de abandono para pago de fletes á 
que se refiere el art. 790 del Código, si el fletante no estuviere 
conforme, los cargadores solicitarán del Juez que se proceda, 
con intervención de aquél, al peso ó medición de las vasijas 
que contengan los líquidos que se tra te  de abandonar.

A rt. 2.113. Acordado el.poso ó medición por el Juez, si r e 
sultare que las vasijas han perdido más de la mitad de su con
tenido, mandará que se le entreguen al fletante.

Art. 2.119. Para autorizar la intervención mencionada en 
el art. 794 del Código, el Capitán del buque podrá solicitarla 
por escriíc, y el Juez la acordará de la m anera que produzca 
el menor vejamen posible.

Art. 2.1^0. Cuando procedo, la fianza del valor en el earga^ 
mentó, á tenor de lo dispuesto en el art. 805 del Código, el 
Capitán lo solicitará deí Juez, acompañando á su escrito la 
documentación de la que resulte dicho valor.

Art. 2.484. El Juez, en vista del escrito y documentos pre
sentados, acordará si procede ó no la fianza, y caso afirmativo 
la fijará en la cantidad y en la calidad que reclame el Capitán 
del buque.

Si fuere en metálico, se depositará inmediatamente en la 
forma acordada en el art. 2.090.

TÍTULO VI
De la enajenación y apoderamiento de efectos comerciales en 

casos urgentes, y de la recomposición de naves.
Art. 2,422. En los casos previsto s en los artículos 451, 593, 

608, 644, 644, 653, 798, 825, 978, 979, 985, 990 y 991 del Código 
se observarán las reglas siguientes:

Prim era. Siempre que con arreglo ¿ lo dispuesto en los a r
tículos 461, 978 y 979 del Código haya que proceder á la venta 
de electos que se hubieren averiado ó cuya alteración haga 
urgente su enajenación, el comisionista á cuyo cargo se hallen, 
ó el Capitán del buque que los conduzca, la solicitará del Juez, 
expresando el número y ciase de los efectos que hayan de ven
derse. So acompañará en su caso un estado firmado por el Ca
pitán del buque que demuestre las existencias que haya en 
caja y se ofrecerá información acerca de las gestiones que haya 
hecho para hallar quien le prestara á la gruesa la emitidad 
necesaria y su ningún resultado.

Segunda. Presentada la solicitud, sin perjuicio de que en su 
caso se practique la información mencionada en la regla ante
rior, el Juez nombrará en el acto perito que reconozca los gé
neros en aquel mismo día ó á más tardar en el siguiente.

Tercera. Acreditado por la declaración pericial el estado 
de los géneros, si resultare ser necesaria la venta, practicada 
que haya sido en su casóla información, el Juez dictará auto 
ordenando su tasación y venta en pública subasta, adoptando 
las medidas que sean conducentes para darle la mayor publi
cidad posible, teniendo para ello en cuenta, no sólo el valor de 
los efectos, sino también la mayor ó menor urgencia de laven* 
4a, según su estado de conservación.

Cuarta. La venta de efectos procedentes de naufragio se 
sujetará, según los casos, á los trám ites expresados en las re
glas anteriores. El Juez que haya mandado depositarlos orde
nará de oficio su venta cuando así proceda.

Quinta. Cuando la cantidad producto de la venía no haya 
de tener aplicación inmediata, se depositará en la forma pre 
venida en el art. 2.090 á disposición de quien corresponda, de
ducido el importe de toda clase de gastos.

Sexta. Para acreditar la necesidad de vender una nave que 
en viaje se haya inutilizado para la navegación y no pueda ser 
rehabilitada para continuarlo, su Capitán ó Maestre solicitará 
del Juez que sea reconocida por peritos. Al escrito en que lo 
pida acompañará el acta de visita ó fondeo de la nave, á que 
se refiere el art. 648 dei Código, y el diario de navegación, 
para que el actuario extienda en los autos testimonio de él.

El nombramiento de los peritos se hará en la forma deter
minada en el art. 2.409; y si de la declaración pericial resu l
taren acreditados ambos extremos, el Juez decretará la venta 
con las formalidades establecidas en el art. 608 de dicho Có
digo. La cantidad que produzca la subasta, deducidos los gas
tos de toda clase, se depositará como en el caso previsto en la 
regla anterior.

Sétima. En todos los casos á que se refieren las reglas an
teriores, cuando en la primera subasta no haya postor ó las 
posturas hechas no cubran las dos terceras partes de 3a ta sa
ción, se anunciará por igual término una segunda ó sucesivas 
subastas, con el 20 por 400 de rebaja en cada una.

Octava. Cuando una nave necesite reparación y alguno de 
los partícipes no consienta en que se haga ó no provea de los 
fondos necesarios para ello, el que la conceptúe indispensable 
aeudirá al Juez pidiendo que se reconozca la nave por peritos.

Reconocida ésta por los que nombren el reclamante y su 
opositor, y tercero en caso de discordia, resultando necesaria 
la recomposición, el Juez mandará requerir al que no haya 
aportado lo?> fondos para que lo verifique en el término de 
ocho días, bajo apercibimiento de que no haciéndolo será pri
vado de su parte, abonándole sus copartícipes por justiprecio 
el valor que tuviera antes de la reparación.

Este justiprecio se hará por los mismos peritos que hayan 
reconocido la nave; y la cantidad fijada, si no la quisiere reci
bir el condueño de aquélla, será depositada á su disposición en 
la forma prevenida en las reglas anteriores, reservándole la  
acción que pueda corresponderle para que la ejercite en el ju i
cio que proceda, según la cuantía.

Novena. Cuando un Capitán de buque, conforme á lo d is
puesto en los artículos 644 y 826 del Código, necesite obtener 
licencia judicial para contraer un préstamo á la gruesa, deberá 
solicitarlo haciendo una información ó presentando documen
tos que justifiquen la urgencia, y no haber podido encontrar 
fondos por los medios enumerados en el primero de los a rtícu 
los citados. Además pedirá al Juez que nombre un perito que 
reconozca la nave y fije la cantidad necesaria para reparacio
nes, rehabilitación y aprovisionamiento.

El Juez, en vista de la declaración pericial, mandará publi
car dos anuncios, que se fijarán en los sitios de costumbre é 
insertarán en el Boletín oficial de la provincia, donde le h u 
biere, ó en la Gaceta del Gobierno general, y en pilos se con
signará sucintamente la pretensión áel Capitán de la nave y  
la cantidad que el perito haya fijado.

Concedida por el Juez la autorización para contraer el prés
tamo, si á pesar de ello el Capitán no encontrare la cantidad 
necesaria, podrá pedir la venta de la parte de cargamento que 
fuere indispensable.

E sta venta se hará, previa tasación de peritos nombrados, 
conforme á lo prescrito en el art. 8.i©9, y en subasta pública, 
anunciada y verificada con las formalidades ordenadas en las 
reglas anteriores.

Décima. En el caso de que el Capitán de un buque se haya 
creído obligado á exigir de los que tengan víveres por su cuen
ta  particular que los entreguen para el consumo común de to
dos los que se hallen á bordo, y los dueños de los mismos no 
se conformen con que haya existido aquella necesidad ó con 
el precio á que el Capitán quiera pagar los víveres, tanto  el 
uno como los otros, para hacer constar los hechos, podran Pr o~ 
mover una información judicial en el primer puerto á donde 
arriben. • .

.Crestada la información, el Juez oirá á los interesados en 
una comparecencia, y si en ella no se avinieren respecto a l 
precio á que el Capitán haya de abonar los víveres, dará por 
terminado el acto, con reserva á sus dueños de la acción que 
les corresponda para oue la ejerciten en juicio contencioso.

Si el interés que se* litigare en esta cuestión no excediere 
de 4.000 pesetas, se sustanciará en juicio verbal; si excediere/
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se sujetará su tramitación á la establecida para  los incidentes.
Undécima. Si el fletante quiere hccer uso del derecho que 

le concede el art.  798 del ródigo, pedirá al Juez que se requiera 
al consignatario para que pague en el acto k  cantidad quo le 
adeude por fletes, y si no lo veri fies, que se pr ceda á la venta 
judicial de la parte necesaria de la carga en subasta pública y 
por los medios establecidos en las reglas precedentes.

Hecho que sea el requerimiento, si el consignatario no v e 
rifica el pago, el Juez ordenará que so constituya en depósito 
la  parte de carga necesaria, la cual será designada por peritos 
nombrados por Jos interesados, y tercero, que el Juez sorteará  
en caso de discordia.

Si hecha la venta, su producto no alcanzara á  cubrir la 
cantidad adeudada, á instancia, del fletante y con Jas m is
mas formalidades podrá ampliarse dicho depósito y venta  s u 
cesiva.

E n  el caso de qus el consignatario so opusiere, se deposi
ta r a  el precio de la venta en el estableció ícuto destinado al
efecto, bas ta  que en el juicio correspondiente se decida si p ro .
cede ó no ei pago.

Deberá presentar la dem anda en el término de 80 dííis, sus
tanciándose el juicio con arreglo á lo prescrito para  ios inci
dentes. Trascurrido dicho término sin que se hubiere presen
tado la demanda, el Juez do oficio alzará el depósito y en tre 
gará al fletante la cantidad que se lo deba.

TÍTULO VII
De oíros actos de com ercio (rué reunieren  Iz in ter  vención judicial 

pereniO 'M .

Art. 2.123. Fi «1 c mo •» que s-* refirn* el a r t .  307 del Código, 
jos socios q ue c \ i 1 i que el ene arg*ih de adm in is tra r  y lle
var la firma us i i 1 í e, i i f »u tvl b, y quisieren nombrarle 
un cc-'idministm 1j3 ur< sm ( *r m t 1 o 'u o  ai Juez pidiendo se 
reciba información sobre c 1 ¡ arlir u 1, v; } acreditado cu mal uso 
que si2 consocio hiciere d'1 ihrba » fu  «il -des, que se nombre 
co-a d m i ni s trador la pers jn c q u< * ti e( i q n i

Del anterior escrito se acoi ípan un '* )r irn H que será en
tregada ei socio administradur cu t i  m ) d ‘ Ir citación.

A r t  8.124. El socio nriminN11 din m h /  i. a t r en ios m is
mos autos .«a contrainfoiíruu t o qiu ju pie pn.r*.* orne, y p re
sentar los documentos qiu i mi b m  gestión co
mercie J.

A rt. 8.123. I ’ i t ira d a  1  ̂ b if r n  N > ' ' f ” "u A vi :  e l
Juez o irá  á  los ’ te >s n  u n  to m f  a ce ' r a, y  . cgun el 
r e su l tado  de o s f s  c lu e ca  nc; ch 4 a : u t o  con dan ri* haber  
ó no lugar  ai nom b ram ien to  de eoad m in is trad o r .

Arl. 8.1vt>. Si se acurdarc hub  r lug ,r á dicho nom bram ien
to, Jo liará A  Juez á f a w r  do Ut pur.-oiia designada, por los so- 
c.üs qm 'o ru b ina  n bulicímdü.

S- , ’ srci . m !" mis rador rdeg ir o ib edad os motivos de opo
sición a la pera «na propuesta, se t«t i - á los interesados á 
nueva comparecencia; y no poniéndose en ella de acuerdo, r e 
caerá el nombramiento en o tra  per so i i ovamente designada 
per los mismos socios.

Art. 8.187. Todo socio que quiera usar del derecho que le 
i i)* lr dt j¡ ]os art ículos 308 y 3.10 dol Código, ó de los de ígm  1 
nido lo qui resultaren del contrato ó do los reglamentos socia
les, si no lo consintiere el administrador, podrá acudir por es-  
c ii 'o  ai Juez, y  éste ordenará que cu ol acto se le pongan de 
ira mil esto los libros y  documentos de la Sociedad que quiera 
examinar

Si el socio administrador resistiere en cualquiera forma 
la exhibición, el Juez acordará las piro videncias necesarias 
para compelerle has ta  conseguirla.

Art. 2.188. Cuando á algún partícipe en la propiedad de 
una nave le convenga hacer uso del derecho de tauteo á que se 
refiere ol a r l  (318 del Código, ó trate; de precaverlo en confor
midad á lo dispuesto en el* 613, bas ta rá  que requiera dentro 
del término legal al vendedor ó á sus copartícipes por medio 
de acta notarial, consigo/ando en el primer caso en poder del 
Notario la cantidad precio de la venta.

Art. 8.189. En cualquiera de los o:-, sos previstos en los a r 
tículos 751, 758, 753, 754, 7G0 y 761 del Código, producida que 
sea lu queja ante el Juez, éste, previa información sumaria, 
adoptará la resolución que proceda, mandando que se requiera 
para que la ejecuten al Capitán de la nave y demás personas 
que correspondí1.

Art. 8.130. El Capitán de buque que á fin de salvar su res
ponsabilidad en caso do simón tro  quisiere abrir las escondas 
para li-c r  constar !•- hum a  estiva tí A cargamento, solicitará 
ja r a  ello licencia judicial y di-sigr a ’á desdo luego ol perito 
que poi* su parte huya de u s i s t r  c 1 acto.

Art. 2.18i. P rcsJu ta ik  la solicitud, el Juez m andará  reque
r ir  á los cargadores y consignatarios si estuvieren en la loca
lidad y en su defecto al .Ministerio fiscal, para que nombren 
otro perito. Hecho el nombiamiento de los peritos, otorgará 
la  11ccocía solicitada.

Art.  2 132. La apertura  de las escotillas se ha rá  á presen
cia dil actuario, de ios peritos y del Capitán de la nave, p a 
ciendo asistir los cargadores y consignatarios; y reconocido 
que fu* re el cargam ento por los per dos, se extenderá la co
rrespondiente acta, que firm arán todos los concurrentes.

Si los peritos no estuvieren conformes, el Juez sorteará  un 
tercero.

Art. 2.183. Terminadas las actuaciones, si el Capitán tu 
viere que hacer uso de ellas en otro puerto, se la .entregarán 
originales.

Art. 2,134. En los casos en que el Capitán de una  nave ten 
ga qm hacer constar las causas de las averías, a r r ib a d a  forzo
sa, naufragio ó cualquier otro hecho per o i cual pueda, caberlo ' 
responsabilidad si no hubiere obrado con arreglo á lo que d e 
termina el Código de Comercio, presentará a f  Juez un escrito 
solicitando que so reciba declaración á los pasajeros y t r ip u 
lantes acerca de !a certeza de los hechos que enumere.

A dicho escrito acompañará el diario de navegación.
A ib  8/J 35. El Juez, en su vista, recibirá la información 

oí reñida, y m andará testimoniar del libro de navegación la 
parle  que se refiera al suceso y sus cansas, entregando des
pués al Capitán las actuaciones originales.

TÍTULO V III
B el nombramiento de árbitros , y ie l de peritos en el contrato

de seguros.
Art.  £.136. Cuando, á tenor  de lo dispuesto en el art .  324 del 

Código, el Juez haya  de Intervenir en el nombramiento de á r 
bitros, cualquiera de los in teresados podrá pedir se señale un 
término prudencial para  que dicho nombramiento  tenga lugar.

T rascurrido  el térm ino señalado sin verificar el nom bra
m iento, el Juez lo h a rá  de oficio en las personas que, según su 
concepto, sean peritas  é im parciales para  en tender en el nego
cio que se dispute.

A rt. £.137. Si los in teresados no se pusieren de acuerdo 
para el nom bram iento de á rb itro s en los casos á que se refie 
ren  los artícu los 323, 345 y 389 del Código, y en cualquiera 
otro  en que según sus prescripciones deba hacerse, podrá cual
qu iera  de ellos acud ir al Juez en so licitud  de que los nom bre.

Presentado el escrito en que se pida el nom bram iento, el 
: Juez señalará un térm ino que no exceda de  10 días para  que los
, interesados lo hagan por sí; y trascurrido  sin haberlo hecho,
: el Juez procederá según lo dispuesto en el párrafo  segundo del 

artículo anterior»
Art. £.188. Ourmdo re haya estipulado que la resolución de 

a1 o ~ a'lint* sujete a Ja du  ’ u ‘ de a t usable0 oomponedo-
ib t i  so u i c u  m cAos se í i a con arreglo h los t r á -

m tes p (f*: b  . los Hvu í  * u r e b l a r  te 
u i  . £ i i ti t « b  de ñau r ei m i b a n re n to  de

1 a*‘to qt r } i\ \ ‘ore í, 1 arí. 879 leí ( p u l  el caso de h a 
b e r^  *. tipi do «i a mí u m b  di 1 [u  e b  iu \  rege v. designará 
v  io peí e u  r h  k  raí lo.

E ^  di q ;  iae ó . v  hará por escrito, «1 q ie se acompañará
la p u l i ie l Revoco, 

a h  2 i 10. s * les Tientes i n  estuviere i euu íur r ee  el Juez 
so o ? i ~ o r  ro, 

d í. £J i V j u d ; ]a e ntulul  i u p e  Is i ja de c r u s t i r  el
t - v  o uro, ei Juef o n i 1 mará qirn l uga  saber á
qu ’c o*'*'c^poi d t 

Aw. 9 i <u7 Er  k s  einai * un bife q ir tlVtko dt l  i mt^afo de 
s-c0 í r s s r. "roes’ rio lina 1 u n M i i  |wi\eia1riei í* A su íes t ro ,  
t* Sr" l 1 r  u u  ii 1 uisr ,  o y nimli i los o Hotos oue por ccn-  
r f e u  r o * de e! I  a ya n si. Itu i o »\ 1111 , se ¡ira 111 es r d b } d " spuesto 
pa r í  obo s  ¿ utugos o'-' los li luliu «i t eno reu

DlUOCICUlp I’ÍNAL

A r t . 2.4 43. O, nula ti d u  n y u d ix s n i til as Jas J o y e a, Re ales de
cretos, regUiaui tos y úrilenrs en que we hayan dhitado realas 
para., ei F  <j r o b n k u t o  u v ' l

Se sxccrtu  r  de esta disposición Jas reglas de procedi
m iento civil establecidas por la  ley H ipotecaria y  demás leyes 
especiales.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Blreociéiu. del Tesoro público y  O rdenación geiser al
ele Pagos clel ZHtado.

E n cum plim iento de la R eal orden d ic tada  en este día, se 
co n tra ta rá  en pública subasta  la adquisición de 85.000 k i-o -  
g u m o s  do plata fina destinada á Jas labores de la  Casa de Mo
neda de esta Corte, con sujeción al pliego de condiciones que 
a continuación se inserta .

M adrid 26 de Setiem bre fie Í883.==E1 D irector general, Ole
gario A ndrade.

Pliego de condiciones para  contratar en pública subasta el su 
m inistro de 85.000 kilogramos de plata fina destinada d las
labores de la Gasa de Moneda de Madrid,
i.° Se subasta, con sujeción al R eal decreto de 27 de F e 

brero  y Real instrucción de 45 de Setiem bre de 4852, el sum i
n is tro  de £5.000 kilogram os de p la ta  fina destinada á las labo
res de 1m C asa de Moneda de M adrid.

8A E l rem a tan te  en tregará  en dicha Casa de Moneda la  
cantidad de p lata  con tra tada  dentro  de los 30 días sigu ien tes 
a i de la fecha en que se le com unique la adjudicación del s e r 
vicio.

39 La p la ta  podrá proceder del beneficio de m inerales de 
Españs, é ser im portada del ex tran jero , y se p resen ta rá  con 
guía, certificación ó factura  que acredite su origen.

49 Las pastas se en tregaran  en form a de barras, n um era
das, estaran  exentas de toda sustancia  que im pida su e labora
ción perfecta y económica, y  su ley no bajará  de 940 m ilési
mas de fino. Las p astas que no reúnan  estas condiciones serán  
desechadas.

59 Si verificada la en trega de la p la ta  resu ltase  a lgún ex 
ceso sobre la cantidad exacta rem atada , se ad m itirá  desde 
luego por la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid 
dicha fracción, que nunca podrá llegar á com poner una barra , 
atendiendo & la dificultad que ofrece el troceam iento  de las 
m ism as.

69 E l rem atan te  en tregará  las pastas bajo factura  dup li- 
cíuU, cuyos ejem plares le faed ita rá  la  Casa de Moneda, presen
tando  a demás los docum entos de or igen que determ ina Ja con
dición 89

Reconocida y ensayada la p la ta  por los funcionarios del 
establecim iento, se proveerá ai rem atan te  de certificaciones 
valoradas que acrediten las en tregas y cantidades que tenga 
derecho á percibir por im porte de las pastas, que le serán  sa 
tisfechas por la Tesorería C entral den tro  de los 45 d ías siguien
tes al de ía fecha de las m encionadas certificaciones.

De la expedición de estos docum entos y sus porm enores 
da rá  aviso la Superintendencia da la Casa de Moneda á la  Di
rección general del Tesoro en el m ism o día que los expida.

Cuando en dicho plazo no se verificase el pago, el rem atan 
te tend rá  derecho á que se le abone el in terés de 6 por 400 
anual desde el día siguiente al vencim iento del m ism o h asta  
ei en que el pago se realice.

No se h a rá  abono de in terés de dem ora cuando ésta  fuese 
causada por haber dejado de cum plir los rem atan tes cualquie
ra  de las obligaciones estipu ladas en este  pliego de condiciones.

79 El co n tra tis ta  tendrá el térm ino de 24 horas para p res
ta r  su conform idad al dictam en de ios E nsayadores de la Casa 
de Moneda sobre la calidad y ley de las pactas, ó re tira rla s  en 
caso contrario , en el que deberá su s titu ir la s  por o tra s  que re -  
unan las condiciones m arcadas en el plazo de 40 días,

89 La responsabilidad riel con trato  se exigirá gubernativa
m ente sobre sus bienes y fianza por la vía de aprem io, aplican
do el procedim iento ad m in is tra tiv o  de que tra ta  el a rt. 99 de 
la  ley provisional de A dm inistración  y Contabilidad de la H a
cienda.

39 E l rem atan te  afianzará el cum plim iento del con tra to  
aprobado que sea por el Excmo. Sr, M inistro de Hacienda y en 
el térm ino de tercero día, á con tar desde el en que se le com u
nique la aprobación, con una cantidad equivalente al 8 por 400 
de su  im porte, consignada en la Caja general de Depósitos en 
m etálico ó en valores públicos, con arreglo  á las disposiciones 
vigentes.

E sta  fianza será devuelta cuando se hubiere verificado la 
entrega to ta l de las barras adjudicadas, justificándose con cer
tificación de la C ontaduría de la Casa de Moneda, y m anifes
tando el Superintendente de la m ism a que de los ensayos p rac
ticados resu lta  que tienen todas las condiciones de peso y ley 
exigidas. También justificarán  los rem atan tes habar satisfecho 
la  contribución in d u stria l correspondiente, los gastos de s u 
basta  y escritu ra  y los de inserción de anuncios, con arreg lo  
á la condición 47.

40 La subasta  se verificará el día 45 d® Octubre próxim o, 
á la una de la  tarde, ante ei D irector general del Tesoro, con 
asistencia del D irector general de lo Contencioso del E stado ó

de uno de los co-Asesores en sustitución  clel mismo, del Super 
in tendente de la Casa de Moneda y del Subdirector segundo Jel 
de la  Sección respectiva, y de uno de ios N otarios del Ministe 
rio de H acienda, previo anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Bc  
letín oficial de la provincia y fijación de edictos.

41. Las proposiciones podran hacerse por la  to ta lidad  d( 
sum in istro  de los £5.000 k ilogram os de p la ta  fina objeto di 
rem ate, ó por lotes de 4.000 k ilogram os cada uno, debiend 
presentarse en pliegos cerrados, y arreglados lite ra lm en te  i 
modelo oue á continuación se in se rta , y redactadas en pape 
del sello*! 4.V

Cod. arreglo á  lo dispuesto en R eal orden de 40 de Jun i 
de 4883, á los fundidores ó productores de p la tas  raciónale 
se les adm itirán  proposiciones de 500 k ilogram os como m íni 
m um ; pero deberán jus tifica r en el acto de su adm isión en 1 
Casa de Moneda, caso de adjud icárseles el servicio, que su 
p astas son procedentes del beneficio de m inerales de España 
perdiendo en o tro  caso el depósito que hubiesen constitu id  
para  op tar s  la subasta.

 ̂48. P a ra  concurrir á la  subasta  será necesario tener capa 
ciáad legal para con tra ta r; p resen tar la cédula personal, y  ha 
ber entregado en la Caja general de Depósitos una centidai 
equivalente al 4 por 400 del im porte  de la-proposición. E l re s
guardo del depósito será devuelto á los lieitadores así que te r  
mine el acto, reteniéndose el del rem atan te  h as ta  la  co n stitu 
ción de la fianza, de que tra ta  la condición 99

Los ex tran jeros que presenten proposiciones acred ita rán  si 
personalidad con el pasaporte, si proceden de naciones qui 
conserven ta les documentos, ó con un certificado expedido poi 
el Cónsul de su  respectiva nación, en esta  Corte, am bos lega
lizados por el M inisterio de E stado,

43, E l precio m áxim o abonable por k ilog ram o de píate 
fina so lijará por el Excmo. Sr. M inistro de Hacienda en piiege 
cerrado, que se ab rirá  después de leídas todas las proposiciones

1 4  De- una.á  una y m edia se recib irán  las proposiciones qui 
se presenten, acom pañadas del docum ento que acred ite  el de 
pósito previo exigido por la c láusula 48.

45. A la  una y m edia se procederá á la ap e rtu ra  de Ioí 
pliegos, y leídos públicam ente, se ad judicará el rem ate  al m e
jo r postor pr o visiona i m entó hasta  que recaiga la aprobacióí 
del Excm o. Sr. M inistro de Hacienda.

46. Si de la com paración de Jas proposiciones resultase!: 
dos ó m ás iguales en precio, será preferida la que comprenda 
m ayor núm ero de kilogram os; pera si no hubiera  diferencia ni 
en la can tidad  n i en el precio, se ab rirá  una  licitación verbal 
entre los au to res del em pate, -adjudicándose el servicio al m e 
jor postor.

Bi los lieitadores renunciasen al derecho que i q íes concede 
de m ejo rar de viva voz sus ofertas, el rem ate  se ad jud icará  al 
firmante de la proposición que prim ero hubiese sido presentada,

47. A probado el rem ate, se e leva rá  á e sc ritu ra  pública ex
tendida. con las form alidades de derecho, siendo sus gastos y 
los de una copia, así como los que se causen en el acto de la  
licitación y los de los anuncios de cuenta del ad jud ica ta rio  ó 
adjudicatarios, p roporcionahuente á sus proposiciones en este 
últim o caso.

L a referida escritu ra  deberá o to rgarse  den tro  de los ocho 
lías siguientes al en que se com unique a l rem atan te  la &d- 
udicación definitiva, p resentándose en la Direción general del 
resoro una  copia, y haciendo constar que se h a  satisfecho el 
m puesto del Tim bre con la oportuna no ta  de la  oficina liq u i-  
ladora, por lo que se refiere al de derechos reales.

48. Si ei rem atan te  no cum pliera las condiciones que debe 
.leñar para  el otorgam iento  de la escritu ra  ó-faltase después á 
ilguna de las del presente pliego ó de las que contiene el Real 
decreto de 87 de Febrero  é instrucción de 45 de Setiem bre de 
1852, que se tend rán  por lite ra lm en te  in se rta s  en éste, quedará 
'escindido el con tra to ; perderá la  fianza el co n tra tis ta , y se 
;elebrará segunda subasta  en su perjuicio y bajo su responsa
bilidad.
 ̂ 49. E ste  con tra to  no podrá tra sfe rlrse  sin previa a u to r iz a -  

dón del Excmo. Sr. M inistro de H acienda, y c u an ta s  cuestio- 
íes se susciten  sobre su inteligencia y efectos se v en tila rán  
j serán decididas en la vía gubernativa, salvo el recurso  á la  
lontencíosa en su cas© y lugar, con arreglo  á las disposiciones 
¡rigentes.

M adrid 26 de Setiem bre de 4885.^=E1 D irector general, Ole
gario Á ndrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal, núm .. „ . .  de

m presión y  núm   de expedición, enterado del pliego de
ondiciones bajo el cual se co n tra ta  el sum in istro  de p la ta  des- 
inada á las labores de la Casa de Moneda de M adrid, se conr
éem ete ¿ en tregar con en tera  sujeción á  todas las c láusulas
e dicho p liego  (en le tra) k ilogram os de p la ta  fina al p re -
lo d e . . . . .  (en letra) cada uno.

(Domicilio, fecha y firm a.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gabinete central de Telégrafos.

lU lm iún ie  los teles ramas que no han podido m  r m trsgadoi 
& los destinatarios.

d í a  £ 7

Esta cié» de erigen. Nombre y domicilia del destinatario

Central

Hibadeo................. C anuto Y illa.—Calle Labaza, 45.
B erja ............... .. Cam bet.—G racia Justic ia ,
R abad illa    Juan  San Felipe Mico.—Sin señas.
C artag en a ... . . . .  P iam onte.—Sin señas.

Noroeste-

B arcelona R am ón Cañedo.—Ferrasr, 66.

Sur,

B arcelona    Antonio C ortada.—A tocha, 460.
San S e b a s tiá n ...  Rodolfo Manell.—Atocha, 461 6 468.

Este.

E lc h e .,  ........... G uillerm o Sausano.—A rgensola, 4, te rcero ,
núm ero 2.

Madrid 87 de Setiembre de 4855.« E l  Jefe del Centra 
P. O., D. Valladares.
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Administración del Correa central.

BIA -26

Cm*ta$ defeni& ae p o r  fa lta  de fra n q u eo  é di-reedé%  

en  este d ía .

lNTúm. 289 Antonio it-. Vega.— V« llecas.
290 Bernardina M erto.— Valladelid.
291 Florencio Fernández.— San Ildefonso.
292 Ignacio Barbero.— H ita.
293 José María Carbalio.—G arriga.
294 Juan  Rodríguez.— Valencia.
295 Juan Pérez.—E l Ciego.
296 Leandra Uñón.— Segó vi a.
297 Miguel Gonzalo.— Pamplona.
298 M anuel Fariñ as.— V alleeas.
299 Grtas. do G. Olivares.— Alzóla.
300 Teresa Fernández.— Lapandiella.

Madrid 27 de Setiem bre de 1 8 8 5 .= ©  A dm inistrador „ B* Ho
rnero Leal.

Administración de Hacienda de la provincia, 
de Badajos.

E n virtud de orden de la Dirección general de Im p u estos 
de 17 del corriente, se procederá á celebrar una segunda jl su
basta para el arriendo de los derechos de consum os d e e s 'ta  
capital por el tiempo y bajo  las condiciones que se expresa m 
en el pliego que á continuación ge publica; cuyo acto tendr & 
lugar sim ultáneam ente en esta Adm inistración de Hacienda, }  T 
en la de Madrid, á los 31 días de la  aparición de este anuncio 
en 3a G a c e t a ,  de d o ce  á una de la  mañana, debiendo a ju starse 
las proposiciones ai modelo que se inserta al final del

P lieg o  de condiciones,

1 .a E i  tipo para la subasta es el de pesetas 268.623*79 en 
cada un mío por derechos del Tesoro, correspondientes á los 
consumos del casco, radito y extrarradio de 3a población, y  so- 
bre dicha cantidad la dei. im porte del recargo para atenciones 
m unicipales que el A yuntam iento imponga, dentro del lím ite 
del 100 por 400, en cada año económico de los que el arriendo 
ha de comprender: cuyo recargo asciende en el actual á la 
suma de pesetas 282.882*54 representando el 100 per 100 de los 
derechos señalados en las tarifas 4 todas las especies de con 
sumos, con exclusión da la sal que por la ley so halla exenta 
de recargo.

2 .a La duración del arriendo será por el tiempo que reste 
del actual año económico., desde que el contrato empiece á re
gir, y por los dos siguientes de 1886-87 y 1887-88.

O  I ?  1 *-•> 'Vt-Vt /-» /*! «Tí 4* <V « i  ,-\ /"si n  /i rl JA %s Á ,'1111-1 H /> ,1 /-v n i 'i  i J  n*i/\ /s"U /V ri wv

acciones de la  Hacienda en los ram os que comprende este con
trate».

4 a E n  la  cobra.nxa de los derechos y precauciones para a se
gurarla ha de su jetarse  á la tarifa  y á las reglas de in s tru c 
ción, aplicando la cuarta  basa de las tarifas respecto al casco 
y radio de la población, y eu cuanto 4 los consumos dei e x tra 
rradio m  atenderá á las disposiciones de la instrucción.

o.4 Por razón de recargos m unicipales autorizados, ó que 
se autoricen en la época del contrato, ha de entregar las can
tidades que correspondan, según el consumo anual lijado á las 
especies y según el tanto en que consistan los mismos recar
gos, per© con los aum entos que hubiesen tenido en la subasta 
del arriendo,

.6.* Qne no le corresponde percibir el 40 por 4.00 de adm i
nistración del recargo.

7.a L as cuestiones reg lam entarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirim idas por la A dm inistración en 
la form a procedente.

8.a Queda obligado el arrendatario  4 facilitar m ensual- 
m ente á la A dm inistración los estados á que se refiere el a r 
tículo 16 de la instrucción vigente, y á presentar los libros y 
los registros que lleve, siempre que los reclam e la A dm inis
tración durante la  época del arriendo y tres meses después.

9.a E n  los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia el im porte ele la 
mensualidad corriente por derechos y recargos, sin ingresar 
nunca más del 20 por 100 del total en calderilla.

10. S i no lo verificase en expresado día., ni en los siguientes 
hasta  ei -10 inclusive, se considerará legal y com pletam ente 
rescindido el contrato al finalizar el mismo día 10, quedando 
la  fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya de toda 
o ira responsabilidad pecuniaria el arrendatario, aunque se h a
gan después otros contratos por menor precio.

44. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y  ventura, no podrá ei arrendatario pedir rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

12. S i dejase de cum plir alguna condición, y de ello se si
guiesen perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reintegrar
los; cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

43. S i durante el contrato se alterasen los derechos en alza 
ó • baja, se aum entará ó dism inuirá proporcionalmente el precio 
d, el arriend o, sin rescindir éste.

. 4 4  La Adm inistración prestará al arrendatario auxilio efi
caz '-fin cuanto lo reclam e y legalm ente pueda dársele; eo ten- 
diéi. td-ose que la facultad reservada al M inisterio de Hacienda 
por ( ^ &r t» 8.° de la ley de 46 de Junio últim o de remover libre
mente - 3̂ personal nombrado por los arrendatarios, y de la que 
podrá hacer uso cuando circunstancias de orden público ú otras 
sem eja ntes lo aconsejen, no se opone al libre nom bramiento 
por los arrendatarios de los referidos empleados, a,sí como al 
reempla. ^  he los que pudiesen ser removidos.

45. Ni i  •■so pondrá en posesión al arrendatario del contrato 
sin que pt 'oviamente afiance en el Tesoro su cum plim iento con 
una eantid, *d que represente en m etálico la  cuarta parte del 
precio anuaJ ,  estipulado, incluso derechos y recargos, lo cual

deberá hacer dentro de los cinco días im prorrogables en que 
se le notifique ser firme la subasta, m ediante la aprobación, 
superior.

46. No serán admitidos como Imitadores los que se hallen  
comprendidos en a lgunos de los casos que determina el art. 231 
do la instrucción, vigente de consumos.

4L  Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese ad
mitido alguna, proposición que cubra ei tipo v asente las con
diciones, no será adm itida ninguna, otra por ventajosa que sea.

48. Las posturas se harán por medio de pliegos cerrados, en 
les qne se inclu irá el doeumemo que acredite haber hecho pre
viamente el depósito del 2 por 400 de la cantidad que sirve de 
tipo en la Caja de Depósitos ó en ia sucursal de la misma C aja 
en esta provincia; debiéndose también incluir la correspon
diente cédula persona 1.
U ? *  . ir* resuitfiren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  
licitación verbal entre los autores de ellas por térm ico  de 45 
m inutos, adjudicándose al m ejor postor.

 ̂ 20. Si el rem atante no toma posesión por fa lta  de presenta
ción oportuna de la fianza señalada, ó por cualquier otra causa 
que le sea imputable, perderá el depósito que hubiera consti
tuido para la licitación, sin perjuicio de indem nizar á la H a 
cienda de todos los perjuicios que ésta sufra.

24. En todo aquello que no se halle taxativam ente expre
sado en el presente pliego se a ju stará el arrendatario á las re 
glas y disposiciones de ia ya referida instrucción, ó á las que 
en adelante se dicten por el Gobierno de S. M.

22. E l arrendatario se su jetará en un todo para la recau
d ación  del impuesto en el casco y radio á lo que determinen 
las tarifas  4 .a y 2.a en  la cuarta clase de población que á con
tinuación se insertan.

23. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos que 
or gine el expediente de subastas y la escritu ra  de fianza, así 
como el pago de la contribución industrial que corresponda.

Badajoz 20 de Setiem bre de 4885 .= E 1  Jefe del Negociado 
de Impuestos, José Justo V a re a .= V .# B.*— E l A dm inistrador 
de Hacienda, Ricardo Medina.

Modelo de p rop osic ión .

D. F . de T., vecino d e   según cédula d e . . . . .  ciase, n ú 
m ero    expedida en  de 4 8 8 ..........., en nombre propio
ó en nombre d e   legalm ente autorizado al efecto, en te ra 
do del anuncio que aparece inserto en la la c e ta  de M adrid ó 
en el B oletín  o fic ia l de la  p ro v in c ia  de B a d a jo z , m i m . . , . , ,  fe
c h a  y pliego de condiciones para el arriendo de los dere
chos del Tí- sor o y recargos municipales sobre las espacies su
jetas ai impuesto de consumos de B adajoz, por el tiempo que 
reste del actual año económico desde que empiece á reg ir el 
contrato y Jos do 4886-87 y 4887-88, se compromete á llevar en 
arriendo los expresados derechos y recargos por el tiempo 
marcado, con estricta  sujeción al pliego de condiciones y á las 
reglas de instrucción, p o r pesetas anuales.

(Fecha y firma).

T A R I F A S  D E L  I M P U E S T O  D E  C O N S U M O S

j C L A S E S  X)jE P O B L A C I Ó N

[ E S P E Q U E S UNIDAD
1 .a

I Hasta 5.000 
j h a b ita n te s .

De 6.004 á 
42.000.

De 42.004 á 
20.000.

4 .a
De so.oet á 

40.000»

5 . a
De á 

too.«00 .

6 . a
De 4 00 004

en adelante.

ii I Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts.

PRIM ERA TA R IFA

PARA TODA CLASE DE POBLACIONES
VTflnnrm o laño / H fi t» rt <» <;! y» <a í»t¡» -pPfifitOQ . . _ Kilogramo.............................. 0‘0o 0*07 0*09 0*40 0*41 

0*12 
0*42 
048  
0*42 
0 90 
4*40 

40 
2

1 fl‘4 9
Carnes . í res ó cabrías. 1i Wn papiTífl. Ó Ríiladíis. . . . . . . .  . . . . . . . . Id em .......................... 0‘08 0*09 0*10 0*44

1 U l/O 
1 fi‘4 N

fin frpsfio.* Id em ............ .................. 0*08 Q!G9 0*40 044
g u 1U

0*15 
0*20 
0*43 
0 95 
4;20 

42T0 
240  
1*25 
4*25 
4*45

0*50

0*25
0*08
0*44

{ De c e rd a .. . . . .  1 Saladas................... ........................... Id e m ........................................ 044 0*43 0*45 0*16?
Aceites de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........................................ 0‘08 0*09 0*10 0*44
Aguardientes y  alcohol............ .................... Cada grado en 400 litros. 

Id e m ............ ...........................
0‘70 0*75 0*80 0*85

L íquidos................................. i
Licores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0‘8Q 0‘90 0*95 4
Xíin AO /i a Âr)o O fílílCOC! 400 litros . 8‘80

4
5 6*25 8*75

4*75Vinagre ............................................ .. Id em ........................................ 4*25 4*40
Gcrvc^a sidra v chacolí. ............................. Idem ........................................ 0‘90 0*95 4 4*40 1*45

4*20
4*40

6*45

0*23
0*06
0*09

Arroz garbanzos y sus h arin as............... 400 kilogram os......... .. 4*42 4*12 4*12 4*45
Trigo y sus harinas. Id em ........................ ............... 4 4 4 4*05

G ran os........................ ............. J Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y 
i rus harinas. .................................... .. Id e m ........................................ 0430 0130 0*30 0*40

Los demás granos y legumbres secas y
ene "harina« . _ ________ _ _____ Id em ............ ......................... .. 0‘20 0*20 0*20 0*22

n& -pin tr tyiot» «me esa n nL o n V i v  Anrififií'VflR . _ - ........................ .. K ilogram o............................. 0‘02 002 0*04
0*07

0*05
Jn.hón rhiT»n v hlñndn__

j  ...............................  ’
Id em ........................................ 0‘07 0*07 0!09

Carbón vegetal............................... .. • ............ .................... 400 kilogram os................... 0*20 0‘20 0*25 0*30 0*30 0*30
TdfUYJ rln c o k . ............ . . .  . . . . Id em ............ ........................... 0*05 0*08 0*40 0*45 0*45 0*45
Oonservas do frutas................. ................................ K ilogram o............................. 0‘05 0*05 0*08 0*40 0*12 0*42
rinneovirn.fi! fio ‘hnrtfl.Ü'Zflft V _________________________________ Id em ........................................ 0*04 0*04 0*06 0*08 0*40 0*40
£2ni finmiín _____ _ _ . Id em .............. ......................... 0*09 0*09 0*09 0*09 0*09 009

SEGUNDA TARIFA
ESPECIAL PARA LAS CAPITALES DS PROVINCIA V POBLACIONES 

DE MÁS DE 20.000 HABITANTES
l'inl/'n'vi'ín/ie! nírtliiiíiaa /inri£ir*niooe ir nti»íic qvpc tiiTYvllflTA'S on t.flTTlflnfV U na............ ..................... .. 0*03 0*04 0*04 0*04 0*04 0*05X VJiAi. J - i iU k J , U W U W i i iXUV/» J V.I-J ----

Id em ........................................ 0*25 0*30 0*40 040 0*50 0*50
Po-nmipc! . ................................................................................................................................................................. Id e m ................... .................... 0*42 0*45 0*20 0*20 0*25 0*25
lí’flÍRfinflR ..................................... ............................................. .................................................................. .... Id e m ...................................... 0*30 0*40 0*46 0*50 0*55 0*60
Anades, perdices, galjmae, gansos, patos, gallos, pollos y demás

n.rAn nanaiise ir oí Krja&'f T»oe 1ioLt»i*q i r  ormoinH . _ . _ __ ____ Idem .......................... 0*08 G‘08 0*40 0*40 0*10 0*45
C kV C O  W Í 3 Í/1. 0 P  J U W M I W  J w«**ydv« • • • r ........................................ .............

Id em ........................................ 0*30 0*40 0*46 0*50 0*55 0*60
í'lA10llOT*VflB lio 1 a gl í  VitPY*! ClT’ftñ fifil'ÉftlfiH .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K ilogram o............................. 0*42 045 0*20 0*20 0*25 0*25
Ttfí ovo nntuT’fl.l .  . . .  .  . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . 400 kilogramos............... .. 0*80 0*90 4*40 4*30 2 3*50

Id em ........................................ 0*40 0*45 0*55 0*70 4*40 4*80
C.aun Ato mn A YíifinnTflOrlIi’SlíÍHl . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a Id em ............ ............... .. í 46*80 4 7‘30 47*90 48*40 49 49*50
¡ 7 o f y \ T p f l f l n o  i, ocy\ot»yyih dA bfl 1 sA'TjíA. líl lá . . . . . . . . . . . . . . a Idem ........................................ 44*50 45*40 45*70 46*20 46*80 47*30rjsiearina, p<n aúna y eupeniia ut? uaubu» ¿u. .................... ...........................

E l ciento................................. 0*20 Ov20 0*20 0*20 0*20 0*20
400 kilogramos................. 3*26 ¡4*36 4*36 4*40 5*50 6-70
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . * . . 2

3
0‘05

2*20
4.
0*08

2*30
4*40
0*40

2*40
4*45

' 0*45

2*50
4*50
0*45

3‘20
5
0*20

Id em ........................ ...............
IdemP aja  de cereales, garrofas, hierbas o plantas para ios ganauos..............
Idem ..................................... 0*45 0*48 0*20 0*25 CH25 0*30

£01 H l
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO DE MADRID

CONTADURÍA— SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL— MES DE AGOSTO DE 1888 .

Estado de los ingresos y fagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

I N G R E S O S

f
£-9 PRESUPUESTO QRMARIODE 1885-36¡ Ampliación Créditos Resultas TOTAL PRESTOUEST® ESPECIAL DEL ENSÁNCHE;------- ............ ........ , .................... . ..... -.■■■...■ --------- TOTAL TOTAL

í
s
8 CONCEPTOS

PARCIAL
1

TOTAL
de 

4 884- 85.
extraordi

narios.
de ejercicios ; 

cerrados. Pesetas. 1 8 8 4 -8 5 . E i cicios 
cerrados.

Pesetas. GENERAL

1 / 1 0íT* '0
y

4*  

5.* ,

Existencia, ti el mes anterior 
Propiedades y capitales.. . .  
Benellccneia m unicipal.. . .  
Arbitrios sobre scr\ieios¡

municipales...................
íikm sobre ocupación de la

vía pul]ion...................... ..
Ucearlos sobro euiiii ibucio- 

mes c impuestos. . . . . . . . . .  ¡

10.703-C0
6.3ü(j'88

84.384*09 1

83.958*48

673.327*09 j

135.651‘88

l

\ 923.517-30

7794248*13 ; 

137.533*49

1.398.701*96

23.849*70

161.814*08

68*73 .

2.475.412*87

4.086.969*24

125.059*75

401.205*43

331.702*75

8

50.307*12

»

507.069*62

101.205*43

2.982.482*49

1.188.174*67

6.* Eventuales . . . . . . , . . , . , . . . .» 1

£.*

7.°

HqíG'í

Arbitrios sobre espee i. s de 
consumos. . . . . . . . . . . . . .

Ingresos extraordinarios. . .
M n vi mi.«n t n, rl o t'i u rl n«

JÜ3bl ?03
4,< »Urj 4 7

! M , B B » » B 9 B > »
11 ei 11 i egr o de p a g o & indebidos. . . . ............ 4 ,81745 | 46.363T3 » » 51.210*70 » 12.002*75 S 12.002*75 63.818*45

1.066.016*53 í 968.144*79 1 .422.551*66 161.879*83 3.613.592*81 * 226.265*18 343.705*50 30.307*12 620.277*80 4.233.870*61

P A G O S

8
i-ti
es
tP

Primera parte. 1
G A S T O S  O B L IG A T O R IO S  j

i .1

2,*
3/

4.‘

B.‘
6.a
72
8/

9.*
10

l i

Gastos especiales del Ayunta
miento__________________

Cargas............. ..............................
Obligaciones extrañas á los ser

vicios del Municipio..................
Tenencias de Alcaidía y Alcal

días de barrio y Juzgados........ '
Policía urbana y rural*.................
Instrucción pública.......................
Beneficencia municipal.. . . . . . . .
Dirección y conservación de obras

municipales........ ...................... ¡
Cárceles.......... ....... . ......................

! Gastos de los arbitrios y rentas,
municipales.............. ..............

Idem diversos de la Administra
ción en general................... ..

Segunda parte.

VOMJNTÁHIQS

33.418*91’
96.572*41

147.909

15.871*32
185.336*61

45.000 
89.656*75

74.395*80]
30.000 !

63.961*96 

5.634*77,

i

) 734657*73 256.243 48 61.247*45 9.790*65 4.061,939*31 23.721*05 55.812*23 9 79.538*28 t 1.141.472*59

12
13
14
15

Gastos de representación______ ¡

Subvenciones y festejos . . . . . . . .

Obras nuevas.._________ _. . . . . .  1
Imprevistos y calamidades pú-1

Micas.. . . . __________________ |
Movimiento de fondos... . .  _____i

2.097 T5 j 
847*48 *

• i
84.872*35 I

> 87.610*98 I

))

9

»

* » 87.61638 9 » 9 9 §7.61698

Devolución de ingresos indebidos_______. . . . . . 1.221*40 9 1.221*40 1.221*40

822.274*71 . 257.464*88 61.247*48 9.790*65 1.150.777*69 23.721*05 55.812*23 9 79.533*28 1.230.310*97

R E S U M E N

Importan los ingreses de este mes______ ____. . . . . . 1.066.016*53
Idem los pagos de id. id _. _____________ ________. . . .  822.274*71 ,

963.144*79
257.464*88

1.422.551*68
61.247*45

161.879*83
9.790*65

3.613.592*81
1.150.777*69

226.265*18
23.721*05

343.705*50
55.812*23

50.307*12
»

620.277*80
79.533*28

4.233.870*61
1.230.310*97

Existencia para í.° del siguiente________ __________ 243.741*82 705.679*91 1.361.304*21 152.089*18 2.462.815*12 202.544*13 ■ 287.893*27 50.307*12 540.744*52 3.003.559*64

Madrid 1;° de Setiembre de 1885.—El Contador,, Lorenzo Abizanda.

Esimlo de ingrese)s, salidas y existencias

S m

por fondos espeei&les m  el mes de Agos 

METALICODEPOSITO

do de 1885. 

TOTAL

Gubernativos.. Judiciales. Fianzas. Pesetas.

Existencia en el 
mes anterior... 

Ingresos durante 
el actual..........

49.023*78

49.000

£11.671*45

B I

548.705*86

21.686*02

10 374*14 '

5

60.726*59

1.391*50

880,501*82

68,032*52
94.023*78 211.671*451 : 570,341*88 . 10.379*14 62.118 09 ,948.634*34

Salidas en el i d . . 49.539*97 1.231*49 70.391*46 » 3.349: 124.511*92
Existencia p a r a  

el mes siguiente 44.483*81, 210.439*901 499.950*42 10.379*14 ; 58.769*09 824,022*42

M Ayuntamiento.

P A P E L

n E P é s i B o s TOTAL

Gubernativas. Judiciales. Fianzas. Pesetas.

Existencia en el mes an
terior . . ................

Ingresos durante el actual
432.220

»
392.749*88

»
41.615*63

»
558.703*02

800
1.425.288*53

800

432.220 392.749*88 44.615*63 559.503*02 1.426.088*53

Salidas en el id. . . . . . . . .
* 750 750»

Existencia para el mes 
siguiente......................... 432.220 | 

e de 1885.—E

« 392.749*88 

1 Contador, L

41.610*63 

orenzo Aluzan

558.753*02

da»

1.425.338*53

Madiúd 1.° de Setiembi
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid
"Estada de las operaciones verificadas m  la Caja de Ahorros el 

domingo 27 de Setiembre de 1885.

JtéKSfl© É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Impedentes N w o s  Total Importe
per «caponan- de impo- ea

eoatíBdaciÓB. tes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artín  301 122 423 173.374

Sucursal 1.*—Plaza de San 
Millán, núm. 1 1 . . . . . . . .  43 13 56 15.480

ídem 2.*—Calle de Val ver
de, núm. 5 ....................... 37 3 40 7.961

Idem 3.*—Galle del Clavel,
número 4   22 5 27 7.319

Idem 4.a—Calle del León, 
número 3 0 . . . .............<,. 36 7 43 6.404

T o t a l e s  439 150 589 j 210.538

(UN L©S DÍAS 25, 26 Y 27 DE SETIEMBRE)
IfÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importa
por i  de en

salde. cnenta. reintegros. pesetas.

Central.—Plaza délas Des
calzas  227 289 516 339.543

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Nicolás Fernández Pérez.=  
D. José Cristóbal Sorní.=»=D. Manuel Caviggioli.=D. José P u 
lido y Espinosa.=D. Pablo Abejón.=D. Antonio Cantero y Sei- 
rullp.==D. Manuel María José de Galdo.-^D. Felipe González Va- 
llarino.=D . José Alvarez Mariño.=D. Pedro Muchada y Alzu- 
g aray .^B . Ignacio Suárez García.==D. Isidoro Gómez de Arós- 
tegui.«=D. Federico Luque.-*=D. Francisco Cañam aque.^Dor 
José María de Pando y Saavedra.

E l Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .

BENABARRE
En la causa crim inal que se instruye en este Juzgado con~ 

tra  Pedro Víctor Mauraux y Guillebot é Isabel Espenau Mu- 
ra t, de nación francesa, naturales de Mar mande, Departamento 
de Lot d’Garona, sobre estafa á R. Eisenmann, de Berlín, se 
ha dictado con esta fecha:

«A uto .—-Benabarre 20 de Setiembre de 1885:
Resultando que en esta causa se han practicado cuantas 

diligencias se han considerado necesarias para hacer constar 
el hecho que la motivó, no habiendo sido inquiridos los pro
cesados por haber cambiado su último domicilio, conocido que 
faé el de Barbastro, é ignorarse su actual paradero:

Considerando que cuando el Juez de instrueeión conceptúe 
term inado el sumario, deberá hacer ta l declaración, mandando 
rem itirlo  al Tribunal competente:

Visto el art. 622 y  demás concordantes de la ley de E njui
ciamiento criminal;

S. S. por ante mí el actuario dijo que debía declarar y de
claraba term inado este sumario, mandando rem itirlo original 
á  la Excma. Audiencia de Huesca como Tribunal com petente 
para conocer de él, notificándose á los procesados, á quienes se 
emplazará para que dentro del térm ino de 10 días comparez
can ante dicha Superioridad, poniéndose además en conoci
miento del limo. Sr. Fiscal de la misma Audiencia; y m edian
te á ignorarse el paradero de los procesados, empláceseles por 
medio de edictos que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

Boletín oficial de esta provincia.
Así lo acuerda el Sr. D. José Calderón y Ternero, Juez de 

instrucción de este partido, y  lo firm a.=José Calderón.=Ante 
mí, Juan Fernández.»

Y para que tengan lugar la notificación y  emplazamiento 
acordados por S. S. y con su V.# B.°, extiendo la presente en 
Benabarre á 20 de Setiembre de 1885.—V.® B.°—E l Juez de 
instrucción, C alderón.=El actuario, Juan Fernández.

J —6325
CARTAGENA

D. Crisanto Lorente Valeárcel, Juez municipal, é Ínterin© 
de instrucción de Cartagena y su partido .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 
Cadenas Martínez, hijo de Casildo y María, natural de Tielmea, 
de oficio tratante,, licenciado del pteaal de esta ciudad en 27 
de Abril del pasado año 1879, y  á José N avarro García, hijo de 
Antonio y de Bruna, natural de Madrid, de estado casado, co
rredor, licenciado del penal expresado, en 26 de Junio del año 
ya expresado, para que en el término de 15 días, contados des
de la publicación de este llamamiento, comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de hacerles cierta notificación en causa se
guida contra los mismos por el delito de quebrantam iento de 
condena; apercibiéndoles que caso de no comparecer serán de
clarados rebelde y les parará el perjuicio á que haya lugar
con arreglo á le y.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
que procedan a su busca, captura y remisión á este Juzgado, 
en la que se interesa la recta adm inistración de justicia.

Dado en Cartagena á 21 de Setiembre de 188o.=^Licenciade 
Crisanto L orente.=Por mandado de S. S., Francisco B autista 
y Soria no. J—6326

CASTELLÓN
D. Faustino Oneca y ArigiU , Juez de instrucción de este 

partido de Castellón.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á Baoro Giner Cúte

la, que se presume sea del Grao de Valencia, cuyo paradero so 
ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, contados 
desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en los estrados de este Juzgado á objeto de reci
birle declaración indagatoria en. la causa que contra el mismo 
y  otros se está instruyendo sobre contrabando de tabaco; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lagar con arreglo á la ley.

Dada en Castellón de la P lana á 17 de Setiembre de 1885.=^ 
Faustino Oneca.—Per mandado de S. S., Pedro P¿xstor.

J—6327
COIN

D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Añón del 
Río, natural y vecino de Tolox, de edad de 47 años, hijo de 
D. Juan Añón Horero y de Doña Francisca del Río Sepulveda, 
estad© soltero, estatura regular, color bueno, pelo y cejas cas
taño, nariz y  boca regular, ojos negros, delgado, sin pelo de 
barba, para que en el térm ino de 45 días, que empezarán á con
tarse desde el de la inserción de esta requisitorio, en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta villa en clase de 
preso y á disposición de este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por disparo de arm a 
de fuego y lesiones á su convecino Manuel Carbán Rujo; aper
cibido que de no presentarse en dicho térm ino, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación,tanto civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Juan Añón del Río, remitiéndolo á la cárcel 
de esta villa á mi disposición.

Dada en Coín á 21 de Setiembre de 4885.=Cárlos de la 
Quintana.*=*El actuario, Juan del Río Bartha. J—6328

GIJÓN
D. Gerardo Morenza y García, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido de Gijón.
Por el presente segundo edicto hago saber que el P rocura

d o r  D. José Fernández Braba, en nombre de Doña María Gon
zález Acebal, viuda de D. José González Rubiera, por sí y en re 
presentación de su mujer Doña Bonifacia Benigna Suárez y Gon
zález; de Doña Faustina é Isidora Suárez González, soltera; de 
D. Vicente Pérez V&ldés y D. Aquilino Suárez Inficsta, en r e 
presentación de sus respectivas mujeres Doña Dominica y 
Doña Luisa González Crosa, y de Dona Jacoba Pía González, 
viuda, en la de sus hijos D. Eulogio, Doña Juliana y Doña Ro- 
gelia González, vecinos de esta villa; en el de D. Juan Camín 
Meana, por su m ujer Doña Josefa González Acebal, vecinos de 
la parroquia de Vega; de Doña R ita  García González, viuda, 
de D. Bonifacio Fonseca y Ordienes, en representación de su 
m ujer Doña Eugenia García González; de D. Ramón Amado y 
Alvarez, en la de la suya Doña Isabel González Rubiera; 
de D. José María González por sí y por su m ujer Doña Floren
tina González Rubiera; de D. Juan Suárez Díaz, como marido 
de Doña Josefa González Rubiera, todos vecinos de la parro
quia de Geares, y en el de Doña Gandida García González, viu
da y vecina de la de Tremañes, todos de este Concejo y ma
yores de edad, acudió al Juzgado promoviendo juicio universal 
sobre declaración de herederos no designados por sus nombres, 
d e  D. José González Acebal, natural de dicho Ceares y vecino 
de esta villa, en la que falleció el 27 de Mayo último bajo te s
tam ento otorgado ante el Notario de la misma D. Evaristo de 
Prendes en 4.° de Marzo de 1879, y memoria testam entaria que 
fué protocolizada con las diligencias judiciales para su au to ri
zación en el edificio de dicho Notario en 17 de Junio próximo 
pasado.

Habiéndose reservado el finado D. José González en aquel 
la designación de herederos para una memoria, y dispuesto en 
3a referida que se hagan seis partes de sus bienes para sus 
herm anos D. Francisco, B. Manuel, Doña Ramona, Doña Jua
na, Doña María y  Doña Josefa, ó  quienes les hayan sucedido ó 
sucedan, se llam a á los que se crean con derecho á los bienes 
de aquél para que comparezcan ante este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á deducirlo en forma en el térm ino de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

En virtud del prim er edicto ha comparecido bajo la misma 
representación D. Andrés González Rubiera, vecino de San
tiago de Cuba, en concepto de sobrino carnal de D. José Gonzá
lez Acebal é hijo de uno de sus dichos hermanos D. Francisco.

Dado en la villa de Gijón á24 de Setiembre de 4885.=Ge- 
rardo Morenza.=*Ante mí, Tomás Guísasela y  Ovies. X—367

GP AÑADA—SALVADOR
En providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito  del Salvador de esta ciudad, su fecha 27 de Agosto 
últim o, en causa contra José Mejías Cuatreras sobre h u r 
to á Salvador Cruz Martínez, v. ciño de esta ciudad, en la calle 
del Agua, núm.. 3, viudo, del campo, y de 65 años de edad, se ha 
mandado citar al Cruz Martínez á fin de que comparezca en 
los estrados de dicho Juzgado el día de mañana y hora de las 
diez de ella, á fin de que acredite la preexistencia de los efec
tos que le fueron sustraídos; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 27 de Agosto de 4888.*—E i actuarioP Antonio Ma
ría Tauste.

Y coa el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ex
tiendo la presente que firmo en Granada á 40 de Setiembre 
de 4885.=El actuario, por D. Antonio Tauste, Manuel Gon
zález. J—6099

MADRID.—CONGRESO

D. Gabriel López Dávila, Jefe superior honorario de Admi
nistración civil, y Juez municipal é interino de instrucción áel 
distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Daniel Zuloaga y Boneta, hijo de D. Eusebio y Doña Ramona, 
natural y vecin© de esta Corte, domiciliado en la calle de Men- 
dizábal, núm. 66, casado, de oficio pintor, de 33 años, de esta
tu ra regular, color sano, ojos y pelo negro, cara alargada, con 
bigote; para que dentro del término de ocho días, que empeza
rán á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 34, á contestar á  
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otros se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca y captara del expresado sujeto.

Dvcia en Madrid á 49 de Setiembre de 4885. « G ab rie l López 
Dávils.—El actuario, Francisco de Paula Morales. J —6329

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en autos sobre 
secuestro promovidos por el Banco Hipotecario de España con
tra  B. Francisco Roca Salazar, vecino de San Cristóbal de la 
Laguna (Canarias), se venden en pública subasta en dicho Juz
gado, y á la vez en el de igual ciase de dicho San Cristóbal dé 
la Laguna, el día 30 de Noviembre próximo, á las dos de su 
tarde, diferentes finess de la propiedad del Roca Salazar, si
tuadas en el término municipal del referido San Cristóbal de 
la Laguna, por la cantidad de 468.780 pesetas; haciéndose pre
sento que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio antes dicho; que para tom ar parte en la su
basta se ha de consignar previamente sobre la mesa del Juz- 
gado el 40 por 400 del valor de los bienes; que el pago to tal 
del precio del remate se ha de verificar á los ocho días siguien
tes de su aprobación, y que los títulos de propiedad de losbie- 
nes se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario basta 
el día de la subasta, de nueve á doce de la mañana, todos los 
días laborables, donde podrán ser examinados, y los licitado- 
res tendrán que conformarse con ellos no pudiendo exigir 
ningún otro.

Madrid 23 de Setiembre de 4885.=V.# B.#=*Pena.==Por m i 
compañero Marrodán, Federico Camaclia y Jiménez. X—370-

MADRID—HOSPITAL

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  
del Hospital de esta Corte.

Por la presente, y con arreglo á lo prevenido en el núm. 4.® 
del art. 83o de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a 
y  emplaza á un sujeto que bajo el nombre de José López a l
quiló en 4.° de Mayo último el cuarto segundo izquierda de la 
casa núm. 34 de la callo de Lavapics, el cual no llegó á ocupar, 
y de cuyo sujeto n© constan más circunstancias personales, n i 
tampoco su actual paradero, para que en el term ino de nueve 
días comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración indagatoria y responder de los cargos 
que contra él resultan en causa crim inal que instruyo por robo 
cometido en el cuarto principal de la expresada casa; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y mando 
á los individuos de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del referido 
José López, y en caso de ser habido lo conduzcan á la prisión
celular á mi disposición en concepto de detenido.

Dada en Madrid á 49 de Setiembre.de 4885.~Andrés Calle- 
ja .= E l Escribano actuarlo, Juan Bernaldo de Quirós.

J—6330

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é in terino  
de prim era instancia del distrito de la L atina de esta Corte,
se venden en pública subasta las fincas siguientes:

Ptas. Cts.

4.a Un olivar al sitio de Navamorquí, térm ino de 
Villanucva de la Reina, de cuatro hectáreas, 56 
áreas y 55 centiáreas, con 356 estacas, valorado en 3.600

2.a Otro en el mismo sitio, de 24 hectáreas, 44 áreas
y 56 centiáreas, con 2.254 estacas, valorado e n . . .  48.510

3.a Otro en el mismo térm ino y sitio, de siete hec
táreas, 44 áreas y nueve centiáreas, con 815 esta
cas, en ...................................     6.000

4.a Una suerte de tie rra  de labor en el mismo ter 
mino y sitio, de caber 44 hectáreas, 83 áreas y 80 
centiáreas, e n . . ................................................... 2.000

5 /  Otra tie rra  de labor en el mismo térm ino y si
tio, de caber cinco hectáreas, 70 áreas y 69 eenii -
áreas, e n  ...... ......................................*........................  4.000

6.a O tra suerte de tierra  dedicada á pastos en el 
referido término y sitio, de caber 65 hectáreas, 
cinco áreas y 87 centiáreas, en»............... 4.060

T o t a l  ..........................  82.470
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Dicha subasta» que será sim ultánea en este Juzgado y en el 
de primera instancia de A ndújar, en cuyo partido  radican las 
fincas y se celebrará el día £9 de Octubre próximo, tendrá lu 
gar bajo las condiciones siguientes:

1.* No se adm itirán  más posturas que aquellas que se bri
gán para todas las One as y que cubran las dos terceras partos 
del tipo de tasación,

8 * P i r a  tom ar parte en la subasta será preciso consignar 
primeramente el 10 por 100 de la tasación,

3.* E- precio to ta l  cid remate se consignará dentro de los 
odio  dias siguientes ú  cu que su hoya practicado id l iqu id a 
ción de cargas,

i*  Esta  subasta se veri tirará sin estar suplidos los títulos 
y sin que pínula rebajarse dri precio dol rom ale ti importe de 
los censos y cargas perpíHuts que graviten sobre las fincas, 
quedando sin embarco los e utos de manifiesto cu la E scribanía 
del actuario,.

Mr drid 22 do Setiembre de 1888. «V .*  B.8— S e rd i iv—El
actuario , José T. ¡canche* tic Im  Matas, X—369

OSUNA

D. C ipriano Ibáfiez Din-, Marrada del ilustre  Colegio de
Madrid y Ju tz  di prim eia íwsícutiqi de «ele partido.

Por la piv t u l  le q u iu torta ritu, llamo y em piuco ti los dos 
hombres qm cu la f uriiu di 1 7 dti r.ctiii 1 acom pañaron ú An
tonio Ruinaren Uaru y lli wlsvui á c l d o  ue robo 3 i cabe
zas de ganado lanar, en fie , siou fie estar yl ca l lado  de dicha s 
roses F r a u d e  o Segura Tr c j il J n„ ni u  tío de ¿J rilado, tero ¡i no 
muiii'*i¡ií<l de Corral1 s, purn. quu* mi el i rimú* no de 10 días» que 
em p^.«ran á contarse d fs le  k  inserción de la peínente en el 
fiolefcfu nfidñí  de esta pro vi inda y IJaofta. op M a^jiid, compa
rezcan cu c ste Juzgado para prarHiur un.i li iligcnei, de ju s t i 
cia; bajo ¿ifiercibiriucntu di ftar^idi 4 ti  p ir ju  viri qne haya 
lugar ,

A b  ve* ruego y enea''ge :í *, iris r is  A m or’ htde y apron
tes ds Ja policía judicial jn u en lu i a l a  busca de las 31 rusos, 
las cuales e s tin  si-ñsla las con un ’iirrro  en form a do cruz y 
en su nade  inferior una líne.*, c irv p ; cktfjiie^do y rem itiendo 
acato Juzgado ñ las pi’1 soo*’ i en cuyo poder so encuentren , si 
en el ¡ndo no ju  t iQí?j cu so h g ñ isn a  a íqu h ir i ó ; 1.

D ín h  en O m n a  á 21 do f h t ie m b r e  d i i t íS B .-^ 'J ip riiin o  I b á -  
ñ e x 1 tí a Z .-E 1  ací uari o» Francise o Le d ¿ sin a. J—6331

SEOOVIA

I), Sergio U azquhrán  y Vicente» Juez de instrucción del 
partido de Segovi*.

Por el pivseuta se cita y liarna al au to r ó autores del robo 
de es, bu Herías y efectos que á continuación se expresan» ejecu
tado en la casa de Manuel Gómez Ile rrán , vecino de Aldea del 
Rey, b  noche dri 1.* del corriente» con el fío de que en el té r 
mino' de nueve días c- mpareze3.fi ante este Juzgado para  acor
dar 1h que <*0rrespo¿ida, t¡nenrp á nd o c  A 1.odas las A utori:iades 
y  a ge 111 1 s de la  poJ c. a j ui i r i  a i proc. da n á 1 a b usca, cap t u r  a 
y  rcuii mío n á es l e Tr t b u na 1 de U s per son as en  c uy o poder se 
encontrasen dichos s-‘moviente-.; y efectos, si en el acto no 
acreditasen en forma, su procedencia ó adquisición.

Dado en Sffgovia A S i  do setiem bre do i 883,•■==* Sergio M&z- 
qniará a J tilíá n Te na,

L m  semovientes y efectos robados son ¡os siguientes.

Una poli L a  de cuatro  A en co años, herrada  de las manos» 
pelo .negro» eo la cola tiene pocas cerdas» y con señales de h a 
ber tr  l'ado,

U'.i pu’lmo de tres a c in t ro  míos de edad» pelo negro, he
rrado de ios manos, basi/inte rezado de la collera en na  lado 
del pescuezo,

Un zogueo de correa negra añadido en dos pedazos, para 
carro,

Un par de coyundas negras añadidas, J— b'ó09

EEO DE URCEL

D. X r a nc í seo Alo n i‘ o S imr z, I  tío z d a í nz trun * si ó n de la c iu 
dad y partido  de Seo de UrgtL

Pul’ hi p r i113uto n  qiútj U n a  y fu \ n  Luí de lo dispuesto en 
el ai l  83o» en su ¡járralo prim ero de la ley ¿p E n juiciam iento  
crino al, i>c rila» llama y i mplaza al procesado J’Taurisco Fa- 
ir ia  Piqué, na tura l  y vucíuo que lia salo do Coll de Nargó, 
de 3S anos de edad» casado, jo rnalero , para que comparezca 
ante este Juzgado dco lrudr i  t 'rm inodc 10 días» á contar desde 
el siguiente al de la i¡n> rr ión  «le ésta cu Iri í í a p k ta  bu MABrtiiji, 
á fin de poderlo r« cibír dcriar u? ¡ón inda^at Jida en Ja causa 
criminal que contra ti  iriiHiio se sigue en este Juzgado por 
desaparición de Pudro I» icli, vecino que íué también «io Ecill 
de Largó; cajo apercibí jo ¡cuto que de no con  parecer será de
cía ra d o t cheUe y le parará  el p erjuicío que h riyn lugar.

Al propio tiem po y m noraiir de íx M, el Ley ¡Q. D, 0,), 
exhorto y requiero á to  ms las A eturídades, íid  civjJ«‘S como 
m ilitares, que por cutnícK  /aedAs estén a su su  alcance proce
dan a 3a busca y cap tu ra  de rlíclio procesado poniéndolo» cuso 
de ser habido, ó dkporición  ri? este Juzgado con las segurida
des debidas.

Duda en la  ciudad de .Seo de Urge! á 14 de Setiembre de 
IS S R ^FrancIseo  Alonso Suárez.«=Por mandado de S. B., Juan 
Genera Escribano,

Señas personales del procesado.

E s tu ra  mediana, ojos azules, nariz regular, boca id., color 
castaño claro, pelo negro, barba clara; vistiendo pantalón de 
paño y blusa azul, gorro catalán» y calzaba alpargatas , sin que 
conste tuviera n inguna seña particular. J —6315

SORIA
I I  Joaquín A rguch y (hiato. Juez de instrucción  de esta e iu -

h a d  do Soria.
Pop ri pi ssente se cita y em plaza al fabricante Pablo Nieto 

y  Brea» que habitó  hace cuatro años en Madrid, calle de la  P a 
loma» num . 46, euarto  bajo» para que en el té rm ino  de 40 días 
se présenle en este Juzgado con Mamerto L ara  Cárdenas, de 
quien es 11 ador personal» á fia de que en. la cárcel del partid o  
extinga el uli imo iu pena que le fué im puesta  en causa c r im i
nal por hurto  de cabal lir ia s .

Dado en Soria á  de Setiembre de !8 8 l l» J o a q u ín  A r-  
guch.^-Oabriel Rodrigues . ¡( J—6333
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

S e g ú n  lo s  p a r te a  r e d b id o s ,  a y e r  llo v ió  en  A lm e r ía ,  A v ila , 
C a s te lló n , C u e n c a , G’- ra a s d a , L é r id a ,  T o le d o  y  V a ló n e la .

Adhaínistraciésa d® Hacienda á© la provincia  
, de Madrid.

Estado de los productos recaudados por* consum os , recargos 
arbitrios 'municipales en esta capital en el día £6 de Setiem 
bre de 1885.

D erechos Recargos A rb itrio s
de consum os m unicipales especiales

p a ra  sobre y e x ira o rd i-  TOTAL
em™ a rp /ta ' el Estado., las ta r ifa s  n a rio s
FIE L A IO S del E stado, de l A yunta- __

—_____________ m iento

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Mas. Cénts. Fías. Cénts.

T o le d o .. . . . . .  474*62 474*62 756*88 4.706*12
Segovia   854*20 854*20 510*64 1.219*04
N o rte .    3.997*97 3 997 97 566 60 8.502*54
B ilbao. . . . . . .  427'94 427*94 289 38 1.145*26
A rag ó n . . . . . .  295*01 295*01 356*38 946*40
V aleneia  1076*40 1.076 40 274*75 2.42735
M e d io d ía ..... 5.774*75 5.768*99 813*1.2 12.356*86
Ciudad R eal.. 882 56 882*56 3 8 í‘2 í  2.096*36
M A t ‘lS“ O lO tlíT iíy m «. A u

Im p eria l.!  a i  60*74 60‘74 370!80 498*28
Correos (Sec

c i ó n ) . . . . . . .  74*22 74(22 1*66 150*10
M ataderos... .  6.416*02 6.416*02' * 12,832*04

Total. .  . 19.834*43 19-.82867 4211*45 43.874*55

Recaudado en ios 251 j 1 ¡
días anteriores. - 1496.952*07 j496.670‘G3 ¡113,391*34 ¡1.107.014*04

Madrid 27 de Setiem bre de 1885.^E 1 A dm in istrador de Ma- 
üienda, Modesto Fernández y González.

F o r m a n  p a r t e  d® m t e  n á a e r o  I e s  p l i e g e s  1 9  y  3© 
á e l  to m o  I I  d s  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l  
T rífo iam al S u p rem o -.

A n u n c i o s

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
1  ia G aceta d e  Madrid ruega á los señores suscritores 
de la misma en provincias y en el extranjero, cuyo abono 
termine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del 1.° de Octubre próximo, si desean recibir sin interrup
ción este diario oficial.

G UlA OFICIAL DE ESPAÑA PAPA EL AÑO DE
y  188S.— Se halla de venta en el despacho de li
bros déla  Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase...................... ...  30
Segunda id...............................  4 5
Tercera id................................  4 2 ‘50

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército decretada eu 14 de Julio de 4 885, edi

ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

S A N T O S  D E L   D ÍA

San VSencadao. m ártir , y  Santa  Eustoquia, virgen. 
C uarenta H oras en ia  parroqu ia  de San Miguel y San Justo .

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA. ALHAMBRA. — A las cebo y  m ed iaA - 
Turno 2.°—Función 8ri de abono.—P ánganos.

TEATRO .DE LA COMEDI L —-A. las ocho y  inedia,— 1.a 
sección.—Los dedos huéspedes.— C ouplets.

A las diez y cuarto .—2.a sección.—La p rim era  cura .— 
Couplets.

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y  m edia.—T urno 4,° 
par.—El estilo es el hombre,—Solteros entre parén tesis .— ¡Aquí, 
Leónl— Registro civil.

TEATRO LAR A.—A las ocho y m edia.—T urno  4.° p a r.— 
Quiien quita la ocasión... .— La trom peta.— Pobres hombres*— 
P or ¡as ram as.

TEATRO MARTÍN.— A la s  ocho y .m edia.—Am or que e m 
p ieza  y am or qne acaba.— E n las Batuecas.— El país del abani
co.— ¡Anda > valientel

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y  cuarto .—La  
P asionaria .

Á las diez y  cuarto.™ E l Alcalde de Zalam ea .

CIRCO DE FR IC E. A la s  ocho y m edia de 3a noche.—G ran
función, en la que tom arán parte  todos los principales a r t is ta s .


